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ALEXI5 DEJESUS-QUINT^O PIMIENTA* PROVIDENCIA DE FECHA*l/03/2023 *Autoqué
concede autariiaciófl para cambiar domiclliao, concede libertad condicional y redencidn de pena
Al 2023-261/262/263 //ARVCSA//
KAR£N ESTEFANIA - MURCIA REYES* FiROVIDENCIA DE FECHA "17/12/2023 *Auto negando

redención Al 2023-156 //ARV CSA//

YEIMI BIBIANA - LEIVA BENITO* PROVIDENCIA DE FECHA*17it)3/2023 • Auto concediendo
redención Al 2023-374 //ARVCSA//
MAICOLSMITH - LEIVA BENITO' PROVIDENCIA OE FECHA *21/03/2023 * Auto que niega libertad
condicional y concede redención de pena Al 2023-375/376 //ARV C5A//
PEDRO ANTONIO - CASTAÑO OCAMPO* PROVIDENCIA OE FECHA *17/02/2023* Auto
concediendo redención Al 2023-163 //ARV C5A//

60RISSTIVEH-ZAPATA CRESPO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2023 * Auto Legalizando
captura Al 2023-382 //ARVCSA//

CARLOS ALIRIC - CHIUTOMOffTERO* PROVIDENCIA OEFECHA *16/03/2023 " Auto concediendo

redención, No reconoce redenaón correspondientea los meses de marzoyabril de 2021, No
aulonza el traslado del penada al resguardo indígena SIONATEN TE YA. Al 2023-3358/360 //ARV

CSA//

NELLY BERENICE-MEDINA eUAYACAN* PROVIDENCIA OEFECHA *9/03/2023 * NOCONCEDE

REDENCIÓNCORRESPONDIENTEALMESDE FEBRERO DE 2022, REDIME PENA, APRUEBA
PROPUESTA DEPERMISO ADMINISTRATIVO OEHASTA 72 HORAS, NOCONCEDE PRISION

DOMICIIIARIA Al 2023-328/329/330 //ARV CSA//

FRANK ESTIV - NARANJO ZARATE* PROVIDENCIA OE FECHA *17/02/2023 * Restablecer Subrogado
Al 2023-187 //ARV CSA//

GUSTAVO ADOLFO - MADRIGAL HURTADO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2023 * Auto que
niega libertad condicional y concede redención de pena Al 2023-350/3S1 //ARV CSA//

MICHAEl 5TEVEN - BARACALOO RAMIREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/03/2023 * Auto
concediendo redención Al 2023-387 //ARVCSA//

MANUEL ANTONIO-JIMENEZ ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA*7/03/2023 * Concede Pristón

domiciliaria Al 2023-272 //ARVCSA//

VASBLEIOI - NIEVES TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2023 • Auto rancedlendo redención
Al 2023-285 //ARVCSA//

JOSE RAUL - CASTRO FORIGUA* PROVIDENCIA DE FECHA '6/03/2023 * Auto que niega libertad
condicional y concede redención de pena Al2023-*28S/287 //ARVCSA//
ELVER CESAR - ZABALA RODRMSUEZ* PROWOEHCIA OE FECHA *7/03/2023 * RECONOCE
REDENCION YNOCONCEDE PRISION DOMICILIARIA Al 2)23-291/292 //ARVCSA//
ELADIO - ORTIZ PEREZ' PROVIDENCIAOE FECHA"7/03/2023 * OECRHA ACUMULACIONJURIDICA

DE PENAS, NO CONCEDE PRISION DOMICILIARIA, NOCONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL Al 2023-

30/310/311//ARV CSA//
VICTOR ELIECER-GARCIA MARMOLEJO* PROVIDENOAOE FECHA *3/02/2023* AutoLegdUsudo
captura Al 2023-110 //ARV CSA//
ERO DAVID-RINCON GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *2/03/2023 *Tiempofislco en
detención Al 2023-279 //ARV CSA//

JOSE MANUEL - OVAILE GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2023* Niega Prisión
damlClHar(a-38. 38BY38G CP. Al2023-352/3S3 //ARVCSA//
BRANOON STYVEN -MEDINA PORRAS* PROVIDENCIA OE FECHA *8/02/2023 * Niega suspensán
condicional Al 2023-112 //ARVCSA//
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JUAN CARLOS-CARRILIO CARRILLO* PROVIDENCIA DE FECHA'10/03/202J* Au» que niega
litKrtadcondicional. Niega redencióny concede redención de pena Al 2023-270/271//ARVCSA// ARCHIVOOS GESTION EJPMS
MAITIVULIANA-VARGAS ROA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2023 • AutoLegsliíamlo captura
Al 2023-229 //ARVCSA// DESPACHO PROCESO
JUAN DAVID - CASTILLO MATALLANA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2023 • Auto legalliando
captura Al2023-379 //ARVCSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS
JOHN FRÉDV- PEREZ BUSTOS* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2023 • Auto redime pena, no
redime pena correspondiente a marzo de 2021, decreta acumulación de penas Al2023-
3S5/356/357 //ARVCSA// SECRETARIA PROCESO
JOHN fREOY - PEREZ BUSTOS* PROVIOENOA DE FECHA •15/03/2023 • Niega tB(losJflcad6n202í-
354 //ARV CSA// ARCHIVO DE GESTION EJPMS

ARCHIVO DE GESTION EJPMS

SECRETARIA PROCESO

ARCHIVO DE GESTION EJPMS

JESUS ALBERTO • CARDONA SERRANO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/12/2023* Autoniega
libertad por pena cumplida. No reconoce redención Al2022-155/156 (EN LA FECHASE ALLEGA
PORAPRTE DE ESCRIBIENTE IPC, AUTO JUNTO CON CO NTANCIAS DE NOTIFICACION Y/O
COMUNICACION PARA CONTINUAR CONTRAMITE SECRETAR1AL)//ARV CSA// ARCHIVO DEGESTION EJPMS

CARDENAS PERE2 • JHON JAIRO : Al2023-272/273 DEL 13/03/2023 REDIME PENA, NO RECONOCE
TIEMPO PORLAS AaiVIOADES ADELANTADAS ENLOS MESES DE JULIO, AGOSTO YSEPTIEMBRE
OE2022, CONCEDE LIBERTADCONDIICONAL. //ARVCSA// ENVIO PORCOMPETENCIA

AlOSniWDETt
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado; | 1S001-60-QO-132-2010-01000-00
Interno; "87
Condenado: ALEXIS DE JESUS QUINTERO PIMIENTA ~
Delito; FRAUDE PROCESAL, FALSEDAD MATERIAL DE

PARTICULAR EN DOCUMENTO PUBLICO
Reclusión: PRISION DOMICILIARIA

DOMICILIO ANTERIOR:
CARRERA 78 G NO. 38 SUR - 35 PISO 1 - KENNEDY"

DOMiaLIO ACTtJAI:

CALLE 36 A BIS SUR 78 H - 0003 101 01 - KENNE^
. ' CENTRAL —

C TRABAJO:
AVeVuoÁ—BOYACA # 49 A 31 - SUft Y
DESPLAZAMIENTOS EN LAS ZONAS DE BOGOTÁ
AUTORIZADAS EN AUTO DE 18 DE NOVIEMBRE DE
2019 - EN LOS HORARIOS AUTORIZADOS - ESTA
CIUDAD - TEL: 3168330230

VIGILA: PICOTA
Decisión; CONCEDE REDENCION AUTORIZA CAMBIO DE

DOMICmO YCONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023 - 261/262/263

Bogotá D. C., marzo primero (01) de dos mit veintitrés (2023)

1.-ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento sobre ei cambio de domicilio donde purga la pena, redención de pena y
concesión del subrogado de libertad condicional al sentenciado ALEXIS DE JESUS QUINTERO
PIMIENTA identlñcado con cédula de cludadaníñ 79.370.356, acorde con documentación
allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

1." El 14 de abril de 2016, el Juzgado 5° Penal del Circuito Con funciones de Conocimiento de
Tunja (Boyacá), absolvió a ALEXIS DE JESUS QUINTERO PIMIENTA identificado con la
cédula de ciudadanía No. 79.370.356, de los cargos formulados en su contra por los delitos
de falsedad material en documento público y fraude procesal,

2.- La Sala Penal del Tribuna! Superior del Distrito Judicial de Tunja Boyacá, el 25 de enero de
2018 revoco la decisión de primera instancia y condeno a ALEXIS DE JESUS QUINTERO
PIMIENTA identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.370.356 a la pena de 113 meses
de prisión, en calidad de autor de los delitos de fraude procesal, falsedad material en documento
público, a la pena accesoria de Intiabliitación para el ejercicio de dereciios y funciones públicas
por el mismo lapso de la pena principal, y a la inhabilitación para el ejercido de la profesión de
abogado por un término de 34 meses. Negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria,

3." Dicha sanción la cumple desde el 14 de febrero dé 2018, cuando fue capturado para el
cumplimiento de la pena impuesta.

4.- La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, el 30 de mayo de 2018 resolvió
Inadmitir la demanda de casación.

5.- El 12de julio de 2018 el Juzgado l-iomologo 1°deTunja avoco el conocimiento de lasdiltgenclá.

6." El 10 de octubre de 2018, se le reconocieron 5.5 días de redención.



- .Kfi.ma judicial
Conseio Superior de 5a Judicnlwra

^ Rupúbisca lie Colombui

Áf

"oao-""

SIGCMA

7 - Con decisión del 5 de diciembre de 2018, se concedió el sustituto de !a prisión dorniciliaria
prevista en el artículo 38B del C.P., previa constitución de caución por valor de 5 s.m.l.m.v. y
suscripción de diligencia de compromiso.

8.- Através de pódzas judiciales No. 17-53-1010006380 yNB- ^00^*^248 eí penado constituyo
caución, yel 7de diciembre de 2018 suscribió diligencia en los términos del articulo 38B del CP.

9.- Él 29 de marzo de los coiTientes, se asumió ei conocimiento de las diligencias.

10.- Con oficio recibido el 20 de marzo de 2019 el Centro de Servicios de ios Juzgados Homólogos
deTunja Boyacá remitió certificado de cómputos No. 17062000 yde calificación de conducta.

11.- El 22 de marzo de 2019, la defensa del sentenciado solicito se concediera permiso para
trabajar.

12 - El 29 de marzo de 2019, se concede permiso para laborar fuera del domicilio, a partir de 15
de abril de 2019 en el establecimiento de comercio JANO PUBLICIDAD como Coordinador
Comercial; en el inorario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. ysábados de 9:00 a.m. a
1:00 p.m. con autorización para desplazarse únicamente a las direcciones informadas en la
propuesta de trabajo yse redime pena en 30.5 días, por estudio.

13.- El 18 de noviembre de 2019, se amplía el perímetro permiso de trabajo.

14- El 21 de octubre de 2020, se remite en calidad de préstamo el proceso ALA CORTE SUPREMA
DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN PENAL, magistrado HUGO QUINTERO BERNATE, para el
radicado 10001600013320100100001-52444.

15.- El 26 de abril de 2021, no se amplía el permiso para laborar ejerciendo la profesión de
abogado.

16 - El 12 de mayo de 2022, se anexan las certificaciones de continuidad en el trabajo de abril,
mayo, junio, julio, agosto yseptiembre de 2021, enero yfebrero de 2022 yse requiere al penado
allegar los certificados de estudio o trabajo realizado por el PPL.

17.- El 16 de septiembre de 2022, se concedió redención de pena de 10 meses y 5.5 días por
estudio ytrabajo, yse negó el subrogado de la libertad condicional.

18.- El 07 de octubre de 2022, Ingresa vía correo electrónico oficio No. 113-COMEB-JUR-
DOMIVIG-LIB-222 de 27 de septiembre de 2022 donde el Centro Penitenciano y Carcelario La
Picota remite documentos para fines de redención.

19- El 21 de noviembre de 2022, ingresa vía correo electrónico oficio No. 113-COBOG-JUR-
DOMWIG de 27 de octubre de 2022 donde el Centro Penitenciarlo y Carcelario La Pirata remite
resolución favorable No. 04598 de 27 de octubre de 2022, cartilla biográfica y certificados de
conducta.

20.- El 30 de noviembre de 2022, ingresa vía correo electrónira solicitud de libertad condicional
por parte del penado.

21.- El 31 de enero de 2023, ingresa vía correo electrónico memorial del penado solicitando
cambio de domicilio.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la redención de pena

El Director del ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA DE
BOGOTÁ D.C. allegó junto con el OFiaO NO. 113-COMEB-3UR-DOMIVIG-LIB-222 de 27 de
septiembre de 2022 el certificado No, 18557418 de cómputo por actividades para redención
realizadas por ALEXIS DE JESUS QUINTERO PIMIENTA además de otros documentos sopor^
de las exigencias del articulo 100 ys. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo k
de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.



>. Ríima juiiidaJ
Consejo Superior de la judicatura

t •> y Kcpi'iblicj» deCtilombiti

Conforme al aludidocertificadose tiene que el sentenciado trabajo 480 horas, según Certificado
No. 18567418, en el AÑO 2022, durante los meses de: abril (152 horas), mayo (168 horas) y
junio (160 horas),

En el artículo 1001 de la ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que si estas
son negativas, ei Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Asi las cosas, tenemos que en los meses de ABRIL AJUNIO DE 2022 la conducta del penado
fue caliñcada como EJEMPLAR, y adicionaimente el desempeño en las actividades para redención
que desarrolló fue SOBRESALIENTE, se le reconocerá redención de pena por las actividades
desarrolladas en el año 2022 en los meses abril, mayo y junio, según se evidencia en los
certificados expedidos por EL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA,
MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Por consiguiente, de conformidad can el artículo 82 de la ley 65 de 1993, se concederá redención de
TREINTA (30) DÍAS de redención a QUINTERO PIMIENTA, por las 480 horas de trabajo
realizadas.

3.2.- De la autorización de cambio de domicilio

El sustituto penal del que actualmente goza el sentenciado ALEXIS DE JESUS QUINTERO
PIMIENTA, es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la privación de la libertad
de quien ha sido condenado. De un establecimiento penitenciario, se pasa a cumplir la pena
privativa en el domicilio.

Si bien no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio que
el que puede haber en un establecimiento penitenciarlo. En otras palabras, se trata de un
mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extra muros.

Asi ¡as cosas, evidente resulta que aun cuando la persona seencuentre purgando la pena impuesta
en su lugar de domicilio, tal privación de la libertad restringe su libertad de locomoción, sin
embargo, la ley prevé, en casos especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para
trabajar, cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas
con la atención en salud de los internos, o para cambiar su lugar de domiciiio y reclusión^.

En esta oportunidad ocupa la atención dei Despacho, ia solicitud de autorización de cambio de
domicilio presentada por QUINTERO PIMIENTA, a la dirección CALLE 36 A BIS SUR 78 H
0003 101 01 KENEDY CENTAL DE ESTA CIUDAD, para lo cual adjunta copia de recibo de
servicio público de la Empresa de gas natural - VANTI S.A. ESP, en el que se verifica la dirección.

Así las cosas, de conformidad con los compromisos adquiridos por el justiciado al momento de
suscribirel acta de compromiso, conforme los términos del numeral 4° del artículo 38B del CP.,
e! cual establece:

"3) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario Judicial;

b) Que dentro de! término que fíje el juez sean reparados los daños ocasionados con el detito. El
pago de la indemnizacióndebe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante
acuerdo con la víctima, salvo que demuestre insolvencia;

c) Comparecerpersonalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena
cuando fuere requerido para ello;

d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia
del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá cumplir las condiciones de seguridad que le
hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el
cumplimiento de la prisión domiciliaría y las adicionales que Impusiere el Juez de Ejecución de*
Penas y Medidas de Seguridad.

^Vicemínistarlo de Política Criminal y Justcia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria. Subrogados
Penales, Mecanismos Sustítutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal Coiombiaro,
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Conforme io anterior, se torna procedente ia autorización de cambiar de domicilio presentada por
el Denado v por el eilo el Despaciio faculta a ALEXIS DE JESUS QUINTERO PII^IENTA, para que
resida en la CALLE 36 ABISSUR 78 H0003 101 01 KENEDY GENIAL DE ESTA CIUDAD, de
no haberlo hecho ya,

3.3.- Del subrogado de la libertad condicional

EL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA, remite
entre otros documentos;

- Cartilla Biográfica actualizada del interno ALEXIS DE JESUS QUINTERO PIMIENTA, en que se
relacionan las Actas mediante las cuales se calificó, en lo que atañe a este asunto, como
BUENA YEJEMPLAR la conducta del sentenciado, desde el 15 de febrero de 2018 hasta el 10
de marzo de 2022. Igualmente se consigna que el penado inició el proceso de tratamiento
penitenciario, dentro de este proceso, desde el 23 de febrero de 2018, que fue clasificado en
fase de OBSERVACION Y DIAGNOSHCO.

- CERTIRCADOS DE CALIFICAaON DE CONDUCTA que corroboran la valoración del
comportamiento del penado, ya referenciado.

- Resolución No. 04598 del 27 de octubre de 2022, en queel Consejo de disciplina del centro
carcelario CONCEPTUA FAVORABLEMENTE, la solicitud de LIBERTAD CONDiaONAL al
condenado, en virtud del cumplimiento de las tres quintas partes de la condena.

En cuanto al subrogado requerido, se tiene que la Libertad Condicional, erigida por el legislador
como sustituto de la pena privativa de la libertad yentendida como gracia estatal concedida a las
personas condenadas privadas de la libertad a través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos
los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del Código Penal (modificado por el
articulo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

"Artículo 64 Libertad condicional. El Juez, previa valoración de la conducta punible, concederé la Ubert^
condicional a la persona (xndenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguieniss
requlsitós:

1. Que la personabaya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. .
2 Oue su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente Que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder ia libertad condicional establecer, con todos tos elementos de
oruebaallegados a la actuación, la existencia o Inexistencia delarraigo.
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago dé la
indemnizacián mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuest^
insolvencia del condenado. El tiempo que falte para elcumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, ei juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario."

Tenemos que dicha norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que ei penado
haya cumplido las tres quintas partes de ia condena, aunado a la valoración de la necesidad de
continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del
condenado durante el tratamiento penitenciario, más la existencia de un arraigo ^mtliar ysocial,
previa valoración de la conducta punible.

Tal como lo estipula la norma, deberán concurrir todos los condicionamientos legales para dicha
concesión, de manera ta! que, ante la ausencia de alguno de ellos, resultaría improcedente el
mecanismo sustitutivo.

De conformidad con lo anterior, eldespacho procederá a efectuar el análisis correspondiente.

Inicialmente, en cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por ALEXIS DE JESUS
QUINTERO PIMIENTA, se tiene que este fue condenado por el punible de FRAUDE PROCESAL/
FALSEDAD MATERIAL EN DOCUMENTO PÚBLICO, según los siguientes hechos:

'AlCentro de Sen/icios de los Juzgados de Ejecución de Penas de laCiudad de Tunja el 29dejunio de 2010
serecibió en copia el expediente 2009-0045 tramitado en contra de JHON ALEJANDRO OSSA BUSTAMAm^
remitido aparentemente por eljuzgado Dieciocho de Ejecución de Penas yt^edidas de Seguridad de la Ciudád
de Bogotá, en razón alsupuesto traslado del interno a la Penitenciaria de Ramiriqu!.
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El primero de julio de! misma año, se recibió solicitud para el otorgamiento de prisión domiciliaria al penado
OSSA BUSTAMANTE elevada por su apoderado de confianza ALEXIS DE JESUS QUINTERO PIMIENTA, quien
acompañaba como soporte probatorio un concepto favorable rendido por el defisnsor de familiar ULFRIDO
ESCOBAR BARRIOS con data 21 de mayo de 2010.

El 16 de julio de ese mismo año, ingresó un memorial del abogado QUINTERO PIMIENTA acompañado de un
certificado emitido por la Coordinadora del Grupo de Identificación y Desaparecidos del CTI de la Fiscalía
respecto a la supuesta desaparición de ta esposa de OSSA BUSTAMANTE desde el 28 de diciembre de 2009.

El 21 de Julio de 2010, el Juzgado quinto de Ejecución de Penas de Tunja que había asumido el conocimiento
de la causa, emitió auto concediendo la prisión domiciliana a OSSA BUSTAMAí^E y disponiendo notificar el
recluso en el lugar que se suponía era el de su reclusión; no obstante, en realidad este se encontraba en la
cárcel de Caqueza, circunstancia que activa las alarmas en el INPEC, con lo cual termino quedando al

descubierto que el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas de Bogotá na babía emitido el auto remisorio de
su competencia porque el penado se mantenía en cárceles de su competencia territorial.

De esa manera se descubrió que el auto que se le atribuía, asi como los documentos aportado por el defensor
QUINTERO PIMIENTA para sustentar su pedimento de prisión domiciliaria eran falsos y que de esa manera se
había engañado al Juez Quinto de Ejecución de Penas de Tunja".

En sentencia emitida en segunda instancia por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja -
Boyacá, previa la valoración de las circunstancias contenidas en el artículo 61 del C.P, !a impone la
pena mínima dentro del cuatro punitivo mínimo de dosificación, esto es 72 a 90 meses de prisión, y
ie negó los subrogados penales.

Es evidente que tal comportamiento vulneró el bien jurídico de la ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA, señalando el Tribunal sobre la gravedad de la conducta:

"¿a manifíesta gravedad de la conducta por haber puesta en entredicho la imagen déla administración de Justicia
y de sus servidores que terminamos convertidos en instrumentos de sus torticeras maniobras y de contenta

desacreditó sociatmente su funciór) Jurisdicente indispensable para preservar la armonía y convivencia ciudadana
y afecto el noble ejercido de la profesión de abogado propiciando la estigmatización de todos aquellos que ostenta
Idéntica caHdad".

Atendiendo lo anterior, debe esta funcionaría examinar la función retributiva de las penas
impuestas por tal ilícito a ALEXIS DE JESUS QUINTERO PIMIENTA, atendiendo las exigencias
legales, pues a primera vista lo procedente y lógico sería que el sancionado cumpliera la totalidad
de la pena intramural, por las conductas punibles desplegadas, pero solo ese aspecto no es
objetivamente suficiente y justo para determinar que este, ya en libertad anticipada, no atentará
nuevamente contra la comunidad y sus bienes jurídicamente tutelados, cuando existen otros
elementos y condiciones a evaluar que lo pueden favorecer.

3.3.1." Sobre el requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena que actualmente
cumple el sentenciado es de 113 NlESES DE PRISION y las tres quintas partes de dicho monto
equivalen a 67 MESES Y24 DÍAS. Se tiene que el penado QUINTERO PIMIENTA, ha cumplido
hasta ahora 72 MESES Y 27 DIAS de tal sanción, que resulta de sumar los 60 meses y 15 días,
que lleva de privación física (de! 14 de febrero de 2018 a ta fecha), más 12 meses y 12 días de
redención de pena reconocida hasta el momento. Por tanto, se Infiere que se suple el requisito
de carácter objetivo.

3.3.2.- En cuanto al desempeño y comportamiento de QUINTERO PIMIENTA durante el
tratamiento penitenciario;

En lo que atañe al comportamiento durante su permanencia intramural, el establecimiento
penitenciario aportó documentos correspondientes, en que se da cuenta que el condenado ha
observado una CONDUCTA BUENA Y EJEMPLAR dentro del penal, por lo que con la Resolución
No. 04598 de 27 de octubre de 2022, e! Consejo de Disciplina del penal emite CONCEPTO
FAVORABLE a la LIBERTAD CONDICIONAL del sentenciado, señalando que no registra sanciones
disciplinarias, ni investigaciones que comprometan su comportamiento y ha desarrollado durante
algún tiempo actividades productivas que aportan a su resoclalización y le han significado
redención de pena.

Sumado a lo anterior, se certifica que no registra trasgresiones en el cumplimiento de la prisión
domiciliaria, que cumple desde el 07 de diciembre de 2018, incluso cuenta con autorización para
trabajar desde el 29 demarzo de 2019, desde entonces no se registra Incumplimiento de la grácil
concedida.
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De otra parte, se resalta en cuanto al proceso de! tratamiento penitenciario recomendado a
ALEXIS DE JESUS QUINTERO PIMIENTA de la Cartilla Biográfica actualizada, se tiene que este
inició el proceso de tratamiento penitenciario desde el 23 DE FEBRERO DE 2018, clasificado en
OBSERVACION Y DIAGNOSTICO, sin que obre ninguna otra anotación posterior o valoración, no
obstante a partir del 07 de diciembre de 2018 se encuentra cumpliendo la sanción en su
residencia.

No obstante, io anterior, este aspecto se debe analizar en torno a ia necesidad de continuar con
la ejecución de la pena y atendiendo a que se encuentra en prisión domiciliaria seguramente no
va a superar todas las etapas de este proceso. Por tanto, esta ejecutora se atiene al análisis de
las demás circunstancias positivas relacionadas en este ítem, para determinarque se cumple con
esta exigencia legal.

3.3.3.- Frente a la reparación de la víctima.

Se advierte que del contenido de la sentencia que aquí se ejecuta, que no se impuso sanción al
respecto y además por ia naturaleza de los punibles que vulneraron la ADMINISTRACION DE
JUSTICIA, afectándose en general a la sociedad, sin que aparezca que se reconoció particular
alguno como víctima.

3.3.4.- Sobre el arraigo del sentenciado, entendido diclio concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual posee ánimo
de permanencia, conviene traer a colación algunasconsideraciones hechas por la CorteSuprema
de Justicia en relación con el arraigo, sobre el particular el máximo tribunal expresóen sentencia
de febrero lo siguiente;

"En lo que atañe al arraigo familiar y social del sentenciado, la teleología de la norma es clara: asegurar la
efectiva privación de ia libertad en el domicilio. Por ello, el juez está llamado a valorar los diferentes nexos
que el condenado tiene con un lugar determinado, para asi contar con un referente objetivo que le permita
suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de la pena.'

En el caso bajo examen, tenemos que el penado cuanta con arraigo familiar y social Iniciaimente
en ia CALLE 78 G # 38-35 SUR BARRIO KENNEDY DE BOGOTÁ, donde reside con sus hijos
Laura Daniela Quintero Gaitán y Samuel Quintero Gaitán, con los que convive tal como fue
constatado en su momento por el Juez Primero ejecutor de Tunja Boyacá quien concedió el
beneficio del sustituto de la prisión domiciliarla, y posterior en la CALLE 36 A BIS SUR 78 H -
0003 101 01 - KENNEDY CENTRAL donde viene cumpliendo prisión domiciliaria, sin novedad
alguna.

Es así, que acorde con la información obtenida, se puede inferir que e¡ penado cuenta con vínculos
afectivos y familiares, que lo pueden motivar y que van a contribuir de alguna manera
positivamente en si reintegración a la vida en sociedad y que no va a evadir el cumplimiento de
las obligaciones que se le impongan ante el eventual subrogado. Por tanto, reuniéndose este
requisito para hacer viable el subrogado de la Libertad Condicional.

Debe tenerse en cuenta, que el grado de reproche señalado, debe analizarse con relación a ia
función retributiva de la pena y demás finalidades de la misma, pues a primera vista io procedente
y lógico seria que el penado cumpliera la totalidad de la pena intramuros y que seguramente no
va a cumplir con todas las fases del tratamiento, por ia conducta punible desplegada, pero solo
ese aspecto no es objetivamente suficiente y justo para determinar que el sentenciado ya en
libertad anticipada atentará nuevamente contra la Administración de Justicia, y específicamente
la actividadjurisdiccional del Estado, cuando existen otros elementos y condiciones a evaluar que
lo favorecen.

Valorado así el delito y conforme con las exigencias del artículo 64 del C.P., para la procedencia
de la libertad condicional, cuyo fin último es diagnosticar que ya en libertad el sentenciado
readecuará su conducta para no trasgredir nuevamente los bienes jurídicamente tutelados y
estará conforme con tal situación, es preciso concluir que, el comportamiento punible del
sentenciado pese a trasgredir el ordenamiento jurídico se acerca positivamente a tas normas de
convivencia y orden social, vislumbrándose una buena expectativa para ia sociedad y su vida en
familia.

En conclusión, considera esta ejecutora que el proceso de readaptadón del sentenciado ALEXIS
DE JESUS QUINTERO PIMIENTA, es positivo, comoquiera que sus accionesdurante el proceso
que se le adelantó, el tiempo de privación física de la libertad y tiempo redimido arrojando un
total de 72 meses y 27 días, abonando su buen comportamiento durante todo el tiempo de
reclusión en el penal, siendo calificada su conducta en entre buena y ejemplar, no reporta
trasgresiones en el cumplimiento de prisión domiciüaiia, no registra investigaciones o sanciones
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disciplinarlas, no registra otros antecedentes judiciales, ha redimido pena que le ha redundado
en disminución de la pena, al igual cuenta permiso de trabaje concedido el 29 de marzo de 2019,
actos y circunstancias que en conjunto llevan a la reivindicación de la lesión que causó con su
comportamiento delictivo a )a administración de justicia y la armonía en la ciudadanía, que
permiten considerar fundadamente que va a respetar los valores familiares y sociales
establecidos, por lo que para ello no necesita continuar privado de la libertad.

Lo anterior, sin demeritar la gravedad de la conducta ilícita desplegada en tratándose de la
Administración de Justicia, y específicamente la actividad jurisdiccional del Estado, cuyodelito es
de aquellos que a diario ponen en peligro el normal y cabal cumplimiento de las funciones
jurlscentes y por ello amerita fijar una caución que inhiba al sancionado de siquiera pensar en
reincidir en el delito, ello para salvaguardar la armonía y convivencia ciudadana, por tanto, es
preciso ordenar que para que ALEXIS DE JESUS QUINTERO PIMIENTA goce dei subrogado
aquí concedido, deberá suscribir diligencia de compromiso conforme lo normado en el artículo 65
dei Código Penal, ycumplir con las obligaciones allí establecidas, entre ellas de fijar unaubicación,
informar todo cambio de residencia y presentarse a este despacho cada vez que se le requiera
durante el periodo de prueba, que ante la gravedad del ilícito sancionado que aqueja a diario a
nuestra ciudadanía para precaver el riesgo de reincidencia será por el tiempo que !e falta para
cumplir, esto es, CUARENTA (40) MESES Y 3 DÍAS, que garantizará mediante caución
prendaría de CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, Se debe
advertir desde ya al sancionado que ei incumplir las obligaciones, incurrir en nuevas conductas
delictivas, conllevara a la revocatoria dei subrogado concedido, hacer efectiva la caución, y
cumplir intramuralmente la pena que te hace falta.

Luego de suscrita !a diligencia de compromiso en debida forma y prestada la caución ordenada,
se hará efectiva la boleta de libertad ante el CENTRO CARCELARIO LA PICOTA- CONTROL
DOMICILIARIAS.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

Incorporar y tener en cuenta para el momento procesal oportuno:

- Carta laboral de la empresa 3AN0 "diseño - artes gráficas - publicidad" del 01 de noviembre
de 2022 por medio de la cual se acreditan las labores realizadas por el penado del mes de
octubre del año 2022.

- Correo electrónico de 22 de noviembre de 2022 por medio del cual el penado manifiesta
estar enterado del auto de 16 de septiembre de 2022 a través del cual se le redimió 10
meses y 5.5 días y se le negó el subrogado de la libertad condicional,

- Carta laboral de la empresa JANO "diseño - artes gráficas - publicidad" del 01 de diciembre
de 2022 por medio de la cual se acreditan las labores realizadas por el penado del mes de
noviembre del año 2022.

- Carta laboral de la empresa JANO "diseno - artes gráficas - publicidad" del 03 de enero de
2023 por medio de la cual se acreditan las labores realizadas por el penado del mes de
diciembre del año 2022.

Carta laboral de la empresa JANO "diseño - artes gráficas - publicidad" dei 01 de febrero de
2023 por medio de la cual se acreditan las labores realizadas por el penado del mes de enero
del año 2023.

Rnalmente, se ordena que a través de la Subsecretaría Tercera se remita copia de esta
providencia a la Oficina de Control de Domiciliarias y Vigilancia Electrónica del Centro Carcelario
y Penitenciario LA PICOTA, a efecto que se enteren de lo aquí dispuesto, obre en la hoja de vida
de la interno y demás fines pertinentes.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA O. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR TREINTA (30) DIAS, por trabajo, a la pena que cumple ALEXIS DiE
JESUS QUINTERO PIMIENTA identificado con cédula de ciudadanía 79.370.356, conforme Ib
expuesto en esta providencia.
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SEGUNDO: CONCEDER AUTORIZACIÓN PARA CAMBIAR DE DOMICILIO al sentenciado
ALEXIS DE JESUS QUINTERO PIMIENTA identificado con cédula de ciudadanía 79,370,356, a
la CALLE 36 A BIS SUR 78 H - 0003 101 01 - KENNEDY CENTRAL, de no haberlo hecho ya.

TERCERO CONCEDER al sentenciado ALEXIS DE JESUS QUINTERO PIMIENTA identificado
con cédula de ciudadanía 79.370.356, el subrogado penal de la LIBERTAD CONDICIONAL, bajo
las condiciones y razones consignadas y expuestas en la parte motiva de este proveído,
garantizada mediante caución prendaria de 5 S.M.L.M.V, y suscripción de acta con los
compromisos descritos en el artículo 65 del Código Penal, por un periodo de prueba de CUARENTA
(40) MESES YTRES (3) DÍAS.

CUARTO: Una vez se preste la caución prendaria aquí impuesta y suscrita la diligencia de
compromiso en debida forma, se EXPEDIRA la correspondiente BOLETA DE LIBERTAD ante EL
CENTRO CARCELARIO LA PICOTA- CONTROL DOMICILIARIAS a favor del condenado
ALEXIS DE JESUS QUINTERO PIMIENTA identificado con cédula de ciudadanía 79.370.356,
con la advertencia que se materializará de no ser requerido por otra autoridad,

QUINTO: REMITIR COPIA de esta decisión alCENTRO CARCELARIO LA PICOTA-CONTROL
DOMICILARIAS, donde se encuentra el condenado, para fines de consulta y para que obre en
la hoja de vida respectiva.

SEXTO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLAMELGAV

JUEZA

^élitro de Servicios Admini-i'- su j"'- mzaacios Je
Ejectic'o" de Penas y Men'U.is -u .uintíad

Enlafeclia Nnrifi-' '» oorEstBoo no.

1 3 ABR 2023

La anterior

El Secretario.

MOLINA



Cenm d. b l»^;«tura

SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO;

TIPO DE AaUACION: A.5.__ QF. _ OTRO_ ^o.2C,lk6?¡^\ FECHA ACTUACION:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA: ^
NUMERO DE TELEFONO: '^\

DATOS DEL INTERNO;

FECHA DE NOTIFICACION: DdJ^^MM^AA 2023
RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI NO

OBSERVACION:

HUELLA



12/4/23, 16:01 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: NI 87 Auto Interlocutorio No. 2023-261/262/263 del 1de MARZO de 2023 por
medio del cual RECONOCE REDENCION DE LA PENA, CONCEDE AUTORIZACION PARA CAMBIAR
DE DOMICILIO, CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL ALEXIS DE JESUS QUINTERO PIMIENTA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a,gov,co>
Lun 27/03/2023 10:27

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudici3l.gov.co>
Enviado: martes, 7 de marzo de 2023 11:55 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria,govco>; Iu2mary.contreras@hotmail.com
<luzmarY.contreras@hotmail.com>
Asunto: ASUNTO: NI 87 Auto Interlocutorio No. 2023-261/262/263 del 1de MARZO de 2023 por medio del cual RECONOCE
REDENCION DE LA PENA, CONCEDE AUTORIZACION PARA CAMBIAR DE DOMICILIO, CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL ALEXIS
DE JESUS QUINTERO PIMIENTA

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023-261/262/263 del 1de MARZO de 2023 por
medio del cual RECONOCE REDENCION DE LA PENA, CONCEDE AUTORIZACION PARA CAMBIAR DE
DOMICILIO, CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL ALEXIS DE JESUS QUINTERO
PIMIENTA. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro deSen/icios Adm Juzgados de Ejecución dePenas yMedidas deseguridad de Bogotá
Calle11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO ÑO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanllla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correov lo recibió por errorcomuníauelo de inmediato, resoondiendo al
remitente v eliminando cualauier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leqales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.office.eom/matliid/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGOOOC1hYJZ/LTgyMzZjZTeiYThmYwAQAFMD9%2FIGDblCreUz%2FDOt5hU%3D 1/2



•3 15 01 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Ouüook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no e5 e1
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlocomo unarchivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es e! destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Q£ CONFORMIDAD****"'**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

hnps;//oiJlk>ok.offlce.c«ti/mailfi(l/AAQIcAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAFM09%2FIGOblCfeUz%2FDOt5HU%3D
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS

YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: | 1100l-6Q-Q0-Q57-7niQ-nn9gz.nn
Interno: 1312
Condenado: KAREN ESTEFANIA MURCIA Rfyfs
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR

tráfícq de estupefacientes
CARCEL EL BUEN PASTOR ^
DECISION I NO CONCEDE REDENCION DE PFNA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-156

Bogotá D. C., febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

1ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA en favor de (a sentenciada KAREN ESTEFANIA MURCIA REYES
conforme la documentación allegada. '

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1." El 2de Septiembre de 2021, el JUZGADO 7 PENAL DEL OTO ESP DE BTA
coridenó a KAREN ESTEFANIA MURCIA REYES identificado con cédula de
ciudadanía No. 1000458205, a la pena principal de 04 años 04 meses de prisión,
ya la pena accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos yfunciones
publicas por e! mismo periodo, al haber sido hallada coautora responsable de los
delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR y TRÁFICO DE
ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de la eiecución de
la pena.

Dicha sanción la cumple desde el 4 de Julio de 2020, fecha en la que fue
capturada.

2.- El 27 de abril de 2022, este despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

3." El 30 de septiembre de 2023, se redime pena en 102 días, por estudio y no
se concede el sustituto de prisión domiciliaria.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la redención de la pena.

La CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES
EL BUEN PASTOR DE BOGOTA D.C. allegó junto con el oficio No. 129 CPAMS
BOGA-JUR de 13 de enero de 2023, e certificado No. 18675927 de13 deenero
de 2023 de cómputos por actividades para redención realizadas por KAREN
ESTEFANIA MURCIA REYES, además de otros documentos soportes de
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exigencias del articulo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el
artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme al aludido certificado se tiene que la sentenciada estudio 132 horas,
en el año 2022, en el mes de agosto. Dichas actividades fue evaluada como
SOBRESALIENTES.

No obstante, tenemos que para el mes de agosto de 2022, la conducta de
KAREN ESTEFANIA MURCIA REYES fue calificada como MALA, según se
evidencia en la certificación expedida por la CÁRCEL.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del
interno, al punto que si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe
abstenerse de conceder dicha redención.

Asi las cosas, no se reconocerá redención de pena correspondiente al mes de
agosto de 2022, en 132 horas de estudio, por cuanto la conducta fue calificada
en grado de mala, ello de conformidad con lo normado por el articulo 101

c.;jt-lbidem.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la RECLUSION DE
MUJERES EL BUEN PASTOR, donde se encuentra ia condenada para fines de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; NO RECONOCER redención de pena por las actividades
realizadas por KAREN ESTEFANIA MURCIA REYES identificada con cédula de
ciudadanía No. 1000458205, en el mes de agosto de 2022, por las razones
expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO: REMITIR COPIAde este proveído a la RECLUSION DE MUJERES
EL BUEN PASTOR., donde se encuentra el condenado para fines de consulta^y
para que obre en su respectiva hoja de vida.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJCTTWOLINA —
de Servicios Administrativos Jiuci«.ÍÜ^ZA Ejecucioií (te Penas yMedidas de Seyontr-'i.

Enl3ftci<ci NnH^úiiip onrEstado No.

CcNTRO DE SeRVlCinS AOMINIST-"- '
JU2C.-U-;GS DE EJECUCIÓN' DE . .

•

cQp'<* '

I 13ABR 2023
La anterior — ....

11 Secretarlo--»-
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12/4/23,15:59 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: N11312 Auto Interlocutorio No. 2023 - 156 del 17 de FEBRERO de 2023 por medio
del cual NO RECONOCE REDENCION DE LA PENA. KAREN STEFANIA MURCIA REYES

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 12:27

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial,gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co
PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado:viernes, 17 de marzo de 2023 2:59 p, m.
Para: iahumada@defensoria-edu.co <iahumada@defensona.edu,co>; Camila Fernanda Garzón Rodríguez
<cfgarzon@procur3duria.govco>
Asunto: ASUNTO: NI 1312 Auto Interlocutorio No, 2023 -156del 17 de FEBRERO de2023 pormedio del cual NO RECONOCE
REDENCION DE LA PENA, KAREN STEFANIA MURCIA REYES

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 -156 del 17 de FEBRERO de 2023 por medio del
cual NO RECONOCE REDENCION DE LA PENA, KAREN STEFANIA MURCIA REYES. NOTIFICO EL
CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro deSen/icios Adm Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas deseguridad de Bogotá
Calle 11 No.9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARU AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudlclal.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuniauelo de inmediato, resoondiendo al
remitente v eliminando cualquierccoia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no Dodrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene informaciónde la RamaJudicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZIiNzktNGQOOC1hYJ2jLTgyMzZjZTE1YThmywAQAFKVWQmNEq1JkYKEjeDCbfk%3D
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consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es'él
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como unarchivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****«****|sjOT1CIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

http5://outlook.offic8.com/tnall/id/AAQkAGZíZ¡NkOWY1LW2hN2klNGQOOC1hYjZjLTgyMz^ZTElYThmYwAClAFKVWQmNEq1JkYKEieOCbfk%3D
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Radicado:

Interno:
Condenado:

Delito:

CARCEL

Decisión:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

I llQOl-60-OQ-Qoo-2Qia-Qi';ni-nn —
"4775 ^
YEIMI BIBIANA LEWA BENirn
CONCIERTO PAIÍA DELINQUIR [Art. 340-2 CP), TRAFICO DE
ESTUPEFACIENTES (ART. 376-3 CP,), FABRICACION, TRÁFICO Y
PORTE DE ARMAS DE FUEGO (ART. 355 -7 CP), USO DE MENORES
PARA LA COMISION DE DEUTOS fART 188 D CPl. fLev 9Q6/50Q4^
CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD EL BUEN
PASTOR

I CONCEDE REDENCION DE PENA

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023 - 374

Bogotá D.C,, marzo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

1.-ASUNTO POR TRATAR

torno a laeventual concesión de redención de pena en favorde YEIMY
LEYVA BENITO identifícada con cédula de redención de pena No. 52.461 020

acorde con documentación que antecede. '

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 19 de noviembre de 2018, e! Juzgado 1^ Penal del Circuito Especializado de Bogotá,
condenó a YEIMY BIBIANA LEYVA BENITO identificada con cédula de redención de pena
No. 52.461.020, a la pena principal de 102 MESES, MULTA 1412 S,M,LM,V„ a la pena accesoria
de inhabilidad para el ejercicio de dereclios y funciones públicas por el mismo periodo, al haber
sido hallada cómplice responsable de los delitos de CONCIERTO PARA DEONQUIR AGRAVADO
PORTE YTRAFICO DE ESTUPEFACIENTES, USO DE MENORES PARA LA COMISION DE DELITOS Y
PORTí ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 2 de agosto de 2017, fecha en la que fue capturado.

2.2." El 28 de marzo de 2019, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.- El 6de julio de 2020, se redime pena en 2 meses 19 días, por estudio y trabajo.

2.4.- El 15 de octubre de 2020, se redime en 29 días, por trabajo.

2.5.- El 22 de enero de 2021, se redime pena 31.5 días, por trabajo,

2.6." El 11 de marzo de 2021, se redime pena, en 30 días, portrabajo.

2.7.- El 30 de Septiembre de 2021, se redime pena en 39.5 días, por trabajo.

2.8." El 25 de febrero de 2022, se redime pena en 10 días, por trabajo,

2.9.- El 25 de marzo de 2022, se redime pena en 29.5 días, por trabajo,

2.10.- El 10 de noviembre de 2022, se redime pena en 59 días, por trabajo, no se concede la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y no se concede el subrogado de la libertad
condicional.

2.11.- El 06 de enero de 2023, ingresa vía correo electrónico oficio No. 129-CPAMSMBOG-AJUR-
de 07 de diciembre de 2022 donde la Cárcel y Penitenciara de Mediana Seguridad de Mujeres el
Buen Pastor remite documentos con fines de redención de pena.

2.12.- El 17 de marzo de 2023, Ingresa vía correo electrónico Oficio No, 129-CPAMSMBOG-AJUR-
de 28de febrero de 2023 donde la Cárcel y Penitenciara de Mediana Seguridad de Mujeres el Buen
Pastor remite documentos con fines de redención de pena,

3." CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
' V

Mediana Seguridad d« Mujeres el Buen Pastor, allegó junto con los
oficios 129-CPAMSMBOG-AJUR- de 07 de diciembre de 2022 y 129-CPAMSMBOG-AJUR- de 28 de
febrero de 2023129-CPAMSMBOG-AJÜR- de 28 de febrero de 2023, los certificados Nos, 186635^
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y Í8744200, de cómputos por actividades para redención realizadas por YEIMY BIBIANA LEYVA
BENITO, además de otros documentos soportes de ias exigencias dei articulo 100 y s. s. de ia
Ley 65 de 1993, en concordancia con ei artículo 6 de ia Resolución 2376 dei 17 de junio de 1997,
expedida por el INPEC,

Conforme al aludido certificado se tiene que ia sentenciada trabajo NOVECIENTOS
VEINTIOCHO (928) HORAS, en los meses de julio, agosto y septiembre (Certificado 18663546)
y octubre, noviembre y diciembre (Certificado 18744200). Dichas actividades se calificaron como
SOBRESALIENTES.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona ta redención de pena a tener en cuenta la
evaluación dei trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que si esta es
negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención, tenemos
que durante los meses en que ei penado desarrolló actividades certificadas por el INPEC, su
conducta fue EJEMPLAR, según se puede verificar en certificado histórico de conducta adjunto,
asimismo el desempeño en las actividades que desarrolló fue SOBRESALIENTE, tenemos
entonces que se reúnen los requisitos del articulo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de
redención de pena.

De confiDrmIdad con el artículo 82 ibídem, se redimirán CINCUENTA Y OCHO (58) DIAS, por
trabajo, por las 928 horas de trabajo realizadas, a !a pena que cumple YEIMY BIBIANA LEYVA
BENITO, que le serán reconocidos en este proveído.

Rnalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a La Cárcel y Penitenciarla de Mediana
Seguridad de Mujeres ei Buen Pastor, donde se encuentra la condenada para fines de consulta y
para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR CINCUENTA Y OCHO (58) DIAS, por trabajo, a la pena que cumple la
sentenciada YEIMY BIBIANA LEYVA BENITO identificada con cédula de ciudadanía No.
52461020, conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: REMITIR COPIA de este proveído a La Cárcel y Penitenciaria de Mediana Segurid^
de Mujeres el Buen Pastor, donde se encuentra la condenada para fines de consulta y para qfie
obre en su respectiva hoja de vida.

Proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZA

En la techa norEstadoNo,

1 3 tm ZUÜ3

¿a anterior •-
El ^ftf^rfitarío

2GLR
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12/4/23,15:44 Carreo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: NI 4775 Auto Interlocutorio No. 2023 - 374 del 17 de MARZO de 2023 por medio
del cual RECONOCE REDENCION DE LA PENA, YEIMI LEYVA BENITO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 14:56

Para; Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.govxo>

Enviado: miércoles, 22 de marzo de 2023 8:09 a. m.

Para: jubsly gonzalez <asesoriajuridica.fmp@)gmailxom>; Camila Fernanda Garzón Rodríguez

<cfgarzon@>procufaduria.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 4775 Auto Interlocutorio No. 2023 - 374 del 17 de MARZO de 2023 por medio del cual RECONOCE

REDENCION DE LA PENA, YEIMI LEYVA BENITO

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 374 del 17 de MARZO de 2023 por medio del
cual RECONOCE REDENCION DE LA PENA, YEIMI LEYVA BENITO. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL

AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

**»ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanllla2csjepmsbta@cendoj.ramajudlcíal.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuniauelo de inmediato, resoondiendo al
remitente v eliminando cualquier copia aue pueda tener del nr>ismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero

de 2009 V todas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueío de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

https://autlook.office-Com/mall/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LVi/ZhNzklNGOOOC1hYjZjLTgyMzZirTEirThmYwAQAKOo494GRCpNhWOiSUifC6g%3D 1/2
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consecuencias legalescomo lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le correspondemantener reserva en general sobre la información de este mensaje,sus documentosy/o
archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales confío las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

CONFORMIDAD"********* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptorautorizado, o por errorrecibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en elia, se encuentra estrictamente prohibido.

ht^y/outlook.ofnce.com/rDarl/id/AAQkAGZi2yNKOWY1LWZhNd(tNGQOOC1hV)^LTgyMz^E1YThmYwAQAKOo4946RCpNhWOíSUifC6g%30 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

RaQlcado;

Interno:

Conoenado;

Delito:

CARCEL

Decisión:

iiooi-60-oo-ooo-20i8-oi.sm -nn
477S "
MAICOL SMrTH LEIVA BENITO
CONCIERTO PARA DELINQUIR (Art, 340-2 CP), TRAFICO DE
ESTUPEFACIENTES (ART. 376-3 C.P,), FABRICACION,
TRAFICO YPORTE DE ARMAS DE FUEGO (ART. 36S -7 CP),
USO DE MENORES PARA LA COMISION DE DELITOS fART

.188 D CP). (Ley 906/2004)
CARCEL Y PENITENCARIA DE MEDIANA SEGURIDAD - LA
MODELO

CONCEDE REDENCION DE PENA - NO CONCEDE
LIBERTAD CONDICIONAL Y OTRAS
DETERMINACIONES

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023 - 375/376

Bogotá D. C., marzo veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual concesión de redención de pena yel siibroqado de
la libertad condicional de MAICOL SMITH LEIVA BENITO identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.000.929.606, acorde con documentación y solicitud del penado que antecede.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 19 de noviembre de 2018, el Juzgado JDO' 1 PENAL DEL CTO ESPECIALIZADO BOGOTA
condenó a MAICOL SMITH LEIVA BENITO Identificado con la cédula de ciudadanía No'
1000929606, a la pena principal de 102 MESES, INULTA 1412 S.M.LM.V. a la pena accesoria de
Inhabilidad para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo periodo, al haber sido
hallado cómplice responsable de los delitos de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO PORTE
YTRAFICO DE ESTUPEHACIENTES, USO DE MENORES PARA LA COMISION DE DELITOS y PORTE
ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 2 de agosto de 2017, fecha en la que fue capturado.

2.2." El 28 de marzo de 2019, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.
2.3.- Al penado se le ha redimido pena, así;

- El 29 de mayo de 2019, SI días.

- El 15 de octubre de 2020, 17 días.

- El 30 de septiembre de 2021, 137 días.

- El 25 de febrero de 2022, 38 días.

- El 11 de noviembre de 2022, 36.5 días.

2.4." El 25 de febrero de 2022, se negó el sustitutivo de la prisión domiciliaria que trata el artículo
38 G del C.P,

2.5.- El 11 de noviembre de 2022, se negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena.
2.6.- El 09 de diciembre de 2022, ingresa vía correo eíectrónico informe de visita de asistente
social en el cual se verifico el arraigo social y fómiliar del penado,

2.7.- El 05 de marzo de 2023, ingresa vía correo electrónico oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-2216
donde la Cárcel y Penitenciara de Mediana Seguridad La Modelo allega documentos con fines d^
redención de pena y resolución favorable NO. 866,
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3.1.- De la redención de la pena

LA CÁRCEL MODELO DE BOGOTA D.C., allegó junto con los oflcios 114-CPMSB0G-03-2216, el
certificado No, 18555968 Y 18668704, de cómputos por actividades para redención realizadas
por MAICOL SMITH LEIVA BENITO Identificado con cédula de ciudadanía No. 1,000.929.606,
además de otros documentos soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de
1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida
por elINPEC,

Conforme al aludido certificado se tiene que el sentenciado trabajo mil ciento ochenta y cuatro
(1184) horas, en los meses de abril, mayo y junio de 2022(certificado 18S5S968) y julio, agosto
y septiembre de 2022 (Certificado 18668704). Dichas actividades se calmearon como
SOBRESALIENTES.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseilanza y la conducta del interno, al punto que si esta es
negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención; Cenemos
que durante los meses en que el penado desarrolló actividades certificadas por el INPEC, su
conducta fue EJEMPLAR, según se puede verificar en certificado histórico de conducta, asimismo
ei desempeño en las actividades que desarrolló fue SOBRESALIENTE, tenemos entonces que se
reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Cabe anotar que de conformidad con las resoluciones No. 2392 del 3 de mayo de 2006 y 7302 de
2005 del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, la actividad de RECUPERADOR
AMBIENTAL, que desarrolló el sentenciado está autorizada para efectuarse de lunes a sábado,
domingos y festivos, de manera que no hay impedimento para reconocer redención por dichas
actividades.

Por consiguiente, de conformidad con el artículo 82 Ibfdem, se redimirán SETENTA YCUATRO(74)
días, por trabajo, por las 584 horas realizadas, de la pena que cumple MAICOL SMITH LEIVA
BENITO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.929.606, que le serán reconocidos en
este proveído.

3.2.- Del subrogado de la libertad condicional

LA CÁRCEL Y PENITENCARIA DE MEDIANA SEGURIDAD LA MODELO, allega mediante oficio
114-CPI«lSBOG-OJ-2216:

- Cartilla Biográfica, del interno MAICOL SMITH LEIVA BENITO identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.000,929.606, en que se relacionan las diferentes Actas mediante las cuales el
Consejo de Disciplina de penal calificó la conducta del prenombrado, como MALA, BUENA V
EJEI^PLAR, desde el 23 de mayo de 2018 a 22 de noviembre de 2022.

Se indica que el penado, durante el cumplimiento de esta sanción, registra sanción disciplinarla
mediante resolución No. 329 de 28 de septiembre de 2018 con la sanción de Suspensión hasta 10
visitas sucesivas, en estado Cumplido, y mediante resolución No. 128 de 27 de febrero de 2020
con la sanción de Suspensión fiasta 10 visitas sucesivas, en estado vigente.

Igualmente se consigna, que el sancionado inició tratamiento penitenciario desde el 27 de marzo
de 2019, siendo clasificado en "observación y diagnostico", mediante Acta l*lo. 114-134-2019 de
11 de diciembre de 2019, fue clasificado en fase de alta seguridad, mediante acta No. 114-088-
2020 de 17 de diciembre de 2020, fue clasificado en fase de alta seguridad, mediante acta No.
114-082-2021 de 25 de noviembre de 2021 fue calificada en fase de media seguridad y mediante
acta No. 114-72-2022 de 31 de agosto de 2022 fue calificada en fase de "MEDIA DE
SEGURIDAD".

- Certificación del 13 de febrero de 2023, en que el director del penal reitera las calificaciones de
conducta del sancionada.

- Resolución No. 866 del 16 de febrero de 2023medlante la cual el Consejo de Disciplina ái\
Centro Carcelario emite CONCEPTO FAVORABLE a la Libertad Condicional del sancionado.
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Es así,que la Libertad Condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de
la libertad y entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de ia
libertad a través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados
en el artículo 64 del Código Penal, artículo 30 de la l^y 1709 de 2014) que indica:
'Artículo 64. übertad eandidonal. El Juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa dela libertad cuando haya cumplido a¡n los siguientes requisitos:

1. Quela persona haya cumplido las tres quintas (3/S) partes de la pena.

2 Que so adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penltendario en el centro de reclusión permita
suponerfuncadímente quenoexiste necesidad de conU'nudrla ejecución de ts pena.

3. Que demuestre 9migo famUiar y social.

Corresponde aijuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos tos elementas de prueba alienados
9 ¡a actuación, Jaexistencia o inexistencia dei arraiga.

En todo csso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima oalaseguramiento del pago de la Indemnización
mediante garantid personal, real bancaria oacuerdo de pago, salvo que sedemuestre insolvencia del condenado. SI tiemoo
que falte para elcumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este sea Inferior a tres años, eliuei
podra aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarío necesario."

Tenemos que dicha norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que e! penado
haya cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la necesidad de
continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del
condenado durante el tratamiento penitenciario, más la existencia de un arraigo familiar ysocial
previa valoración de la conducta punible.

Tal corno lo estipula ia norma, deberán concurrir todos ios .condicionamientos legales para dicha
concesión, de manera tal que, ante la ausencia de alguno de ellos, resultaría improcedente el
mecanismo sustitutivo.

De conformidad con lo anterior, se procede a realizar el análisis:

3.2.1.- En cuanto a ia valoración de las conductas punibles perpetradas por MAICOL SMITH
LEIVA BENITO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.929.606.

En punto de esta exigencia, es preciso dejar en claro que sobre la constitudonalidad del artículo
64 del C.P.; en Sentencia C-757 de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible el aparte
pertinente del artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el 64 dei código penal.

En dicho pronunciamiento el alto tribunal resalta que si el legislador introdujo el componente de
VALOiV\aON DE LA CONDUCTA PUNIBLE, por parte del Juez de Ejecución de Penas y r-ledldas de
Seguridad para determinar la viabilidad de la concesión de la libertad condicional, lo hizo
precisamente para evitar que tal decisión se fundara en la mera satisfacción de un quantum
punitivo y por ende, para armonizaria con los principios rectores del ordenamiento penal y los
postulados del ordenamiento constitucional que a la vez encuentra sustento en un espectro más
amplio denominado bloque de constitudonalidad.

Luego, lo que hizo el legislador fue entregarle herramientas al Juez de Ejecución de Penas y
l^edidas de Seguridad, para decidir sobre !a eventual concesión de la libertad condicional,
desde la óptica de las condidones del sujeto en particular, pero atendiendo a prindpios superiores
en pro de la protección del interés general, de modo tal, que es precisamente ese componente el
que le permite hacer un juido de la conducta desarrollada ylos alcances que la misma tenga frente
a la sociedad.

Debe quedar claro, que a partir de la nueva legislación si bien escierto se excluye ia gravedad de
la conducta como elemento a examinar para el subrogado, el legislador incluyó la ^/aloradón de
la conducta punible", como examen de los aspectos valorativos de la conducta oconductas ilícitas
desplegadas por el sentendado y de las consecuencias irreparables que han causado
coniportamientos de análoga naturaleza y que en esta instancia leestá permitido efectuar al Juez
de Ejecudon de Penas y Medidas de Seguridad, sobre el tema de la expresión "'previa valoradón
de la conducta punible", la Corte Constitucional decidió :

¡olí"'"' expresión 'previa valoración de ia conducta punible'contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de
^ 3 " ^"ducta punible hechas por los jueces de ejecución de penas ymedidas

""7 condenados tengan en cuenta lalcircunstan^as eiímen^l
^ iTl^berttdZndtí^ñaT- sentencia condenatoria, sean éstas favorables odesfavorables al otorgamierííb
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Por tanto, la conducta punible desplegada por la sentenciadodebe ser valorada en esta instancia
procesal, sin que esa situación resulte contraria al principio non bis in ídem y del juez natural,
puesesta nuevavaloración se efectúa a fin de analizar aspectos diferentes a losestudiados por el
Juez de Conocimiento, como lo son el tratamiento penitenciario, la valoración de la conducta y ¡a
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Reitera además en esta oportunidad la Corte Constitucional que:

- En dicha valoradón de la conducta el Jusi de Ejecución de Penas no puede apartarse del contenido de la sentencia
condenatoria almomento de evaluar laprocedencia del subrogado penal, debe tener en cuenta elcomportamiento punible,
valorado previamente en el fallo condenatorio porelJue2de conocimiento, conla finalidad especifica de establecerlanecesidad
decontinuarconel tratamiento penitenciario a partir delcomportamiento carcelario del condenado. £sa valoración debe tener
en cuenta todaslas circunstancias, elementosyconsideraciones hechaspor eljuez penalen lasentencia, sean estas favorables
o desfavorables al otorgamiento de la libertad condidonal.

• Es necesario tener en cuenta la gravedad del delito para establecer el pronóstico de readaptación del condenado a la
sociedad. " la gravedad del delito en su aspecto objetivo y subjetivo (valoración legal, modalidades y móviles), es un
Ingrediente Importante en elJuicio de valor queconstituye elpronóstico de readaptación social, puesel fin de la ejecución de
la pena apunta tanto a una readecuación del comportamiento del individuo para su viaa futura en sociedad, como también a
proteger a la comunidadde nuevas conductas delictivas' como h precisó la Corte Suprema de Justicia (sentencia del 27 de
enero de 1999, M.P. Jorge Anibal Gómez Gallego),

• Resalta la necesidad de asignar un orden y racionalizar la manera como se realizara la valoración dela conducta punible,
por elJuez de Ejecución de Penas, garantizando el principio de igualdad y reduciendo la arbitrariedad, asi: "De tal modo, sin
pretender rtíecanlzar o cuantificar la valoración de la conducta punible, a manerade ejemplo es razonable suponer que entre
másgrave sea la conducta punible, más exigenteserá eljuez de ejecución de penas para concederel subrogado de libertad
condicional. Porel contrario, entre menosgravesea laconducta, menosexigenteserá eljuezpara concederdichosubrogado."

Hechas las anteriores precisiones, procede esta Juez de Ejecución, a valorar las conductas punibles
en el caso concreto;

Se tiene que MAICOL SMITH LEIVA BENITO identificado con cédula de ciudadanía No.
1.000.929.606, fue condenado por los punibles de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO,
PORTE Y TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES, USO DE MENORES PARA LA COMISION DE DELITOS Y
PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO CONCltRTO PARA DELINQUIR AGRAVADO (ART 340-2 CP)
y TRÁFICO, FABRICACION o PORTE DE ESTUPEFACENTES AGRAVADO (Art. 376 - 2 CP), en
modalidad de cómplice, vía preacuerdo, situación fáctlca que quedo consignada en la sentencia;

"De las audiencias de veriñcación de preacuerdo, del escrito de acusación y elementos materiales probatorios y evidencias
físicas, aportadas por la Fiscalía General de la Nación; se extrae que en para el año 2016 se recibieron informaciones acerca
de la existencia de una organización criminal denominada "LOSBOfACOS'compuesta por más de treinta personas de ambos
sexos y aderada por cinco personas que a su vez hacen parte de una o dos familias y que operaba al menos desde eJ año
2014 en actividades de narcomenudeo o mIcrotráRco en los barrios la Cumbre, 8 da diciembre, Bl Tesoro, Naciones Unidas y
Cordillera Sur, de la localidad de Ciudad Bolívar de esta espita!.

Dicha organización dellncuencial efectuaba permanentes reuniones donde se planificaba desde la obtención, el
almacenamiento, ocultamiento y comercialización de las sustancias estupefacientes can unos mies y rutinas bien establecidas
que comprendían induso la utilización de menores de edad para as) evadir los controles de la pollda.

Igualmente se informó ^ue la organización criminal cobraba "impuesto ' a los conductores de vehículos que llegaban al barrio
La Cumbre para surtir las tiendas y almacenes de v//eres y abarrotes y a los conductores de servicio público y vendedores
ambulantes que laboraban en el sector.

También se conodó que acometían atracos callejeros y hurtos a residencias del barrio y que, para consolidar su hegemonía
e/1 ei sector, se dieron a la tarea de asesinar a quienes se resistían u obstaculizaban sus actividades crimínales para lo cual
utilizaban armas de fuego.

Las diferentes actividades investigativas desplegadas tales como, enfrev/stas, vigilancias y seguimientos sobre personas y
cosas, interceptaciones telefónicas, laboresde vedndario, inspeccionesa lugares, búsquedas selectivas en bases de datos, no
solamente permitieron establecer los miembros y roles de cada uno de los integrantes de la banda, identificar los lugares y
más de quince residencias en donde se realizaban las labores de expendio, almacenamiento y ocultamiento de estupcfadentes,
entre ellas la ubicada cerca al caño Canaleta del barrio La Cumbre y otra en la Carrera 180 69-78 del barrio "8 de diciembre'
contiguo al anterior.'

Es evidente que tales comportamientos vulneraron los bienes jurídicos de la SEGURIDAD y
SALUD PUBLICA. Punibíes que conllevan alta gravedad, pues no obstante la pena corresponde
al preacuerdo suscrito con La Rscalía, quedo constancia en la sentencia sobre la improcedencia
de los subrogados penales en tono a la prohibición expresa del articulo 58 A del C.P.

Ante tan graves e irreprochables conductas, se impone a esta Juez ejecutora, como lo dejó
delineado la Corte Constitucional, una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el
subrogado de la Libertad Condicional.

Será entonces mayor la exigencia para esta ejecutora la evaluación del tratamiento penitenciario
que hasta el momento ha alcanzado e! sentenciado y las demás exigencias legales, para
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determinar frente a la valoración de las conductas punibles, si se ha logrado el propósito
resocialjpdor que comporta la pena'impuesta y concluir si se encuentra o no preparado para (a
vida en libertad, respetuoso de las normas de convivencia yorden social, Aspecto que se retomará
al finalizar esta decisión.

3.2.2.- Sobre el requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena que actualmente
cumple el sentenciado es de 102 MESES DE PRISION y las tres quintas partes de dicho monto
equivalen a 61 meses y 6 días. Se tiene que el penado MAICOL SMITH LEIVA BENITO
¡dentifirado con cédula de ciudadanía No. 1.000.929.606, ha cumplido hasta ahora 79 MESES Y
12 5 DIAS de tal sanción, que resulta de sumar los 67 MESES Y19 DÍAS, que lleva de privación
física (desde el 2de agosto de 2017 hasta la fecha), más 11 MESES Y23.5 DÍAS de redención de
pena reconocida hasta el momento. Por tanto, se infiere que se suple el requisito de carácter
objetivo.

3.2.3.- En cuanto al desempeño y comportamiento de MAICOL SMITH LEIVA BENITO
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.929.606, durante el tratamiento penitenciario:
Se tiene inicialmente, que la pena que le fue impuesta fue con ocasión al preacuerdo suscrito con
la fiscalía, obteniendo una significativa rebaja, luego además la aceptación de cargos de manera
anticipada, también significó un menor desgaste de la administración de justicia,
En lo que atañe a) comportamiento durante su permanencia intramural, el establecimiento
penitenciarlo aportó documentos correspondientes, en que se da cuenta que el condenado ha
observado una CONDUCTA BUENA, MALA YEJEMPLAR dentro del penal, por lo que con la
Resolución No. 866 del 16 de febrero de 2023, el Consejo de Disciplina de la Cárcel Modelo emite
CONCEPTO FAVORABLE a la LIBERTAD CONDICIONAL del sentenciado.

Revisado el expediente, se observa que ha desarrollado actividades de estudio válidas para
redención, que le han generado un descuento de 11 meses y 23.5 días.

También se puede obtener del contenido de la cartilla biográfica -acápite de clasificación en f=ase
que el penado ha sido evaluado y clasIRcado, así:

- Acta 114-028-2019 de 27 de marzo de 2019, siendo clasificado en "observación y
diagnostico" '

- Acta 114-134-2019 de 11 de diciembre de 2019, fue clasificado en fase de "alta
seguridad".

- Acta 114-088-2020 de 17 de diciembre de 2020, fue clasificado en fese de "alta
segundad",

- Acta 114-082-2021 de 25 de noviembre de 2021 fue calificada en fase de "media
seguridad",

- Acta 114-72-2022 de 31 de agosto de 2022 fue calificada en fase de "MEDIA DE
SEGURIDAD".

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho se apartará del
concepto favorable emitido por el director del centro carcelario, por la facultad judicial que en
materia de libertad radica en cabeza del operador judicial, pues el sentenciado ha demostrado un
comportamiento que ha sido calificado como MALA, BUENA YEJEMPLAR, a su vez se encuentra
SANCIÓN DISCIPLINARIA mediante resolución No. 329 de 28 de septiembre de 2018 con la
sanción de Suspensión hasta 10 visitas sucesivas, en estado Cumplido, y mediante resolución No.
128 de 27 de febrero de 2020 con la sanción de Suspensión hasta 10 visitas sucesivas, en estado
vigente, dice haber realizado actividades de trabajo yestudio al interior yestarclasificada en fase
de tratamiento "MEDIANA SEGURIDAD" no se reportan en la información aleada por la reclusión
no se satisfacen a cabalidad todos los requisitos previstos en la norma en cuanto al debido
tratanilento penitenciario, atendiendo a la valoración de las conductas, las cuales resultan dignas
del máximo reproche, por lo cual seconsidera indispensable que el penado continué privado de la
libertad para que cumpla la totalidad de la sanción de manera intramural, mientras se completa
el tratamiento penitenciario en aras de lograr una verdadera resocialización, sin perjuicio de
examinar periódicamente su progreso en las fases del tratamiento, atendiendo ai concepto de
Comité de Evaluación yTratamiento del Penal, pues solo asi podría garantizarse materialmente a
la sociedad nacional e internacional, que no se verá desprotegida con la ocurrencia de actividades
delictivas de análoga naturaleza que pudiera desplegar de nuevo el sentenciado.

3.2.4.- Frente a la reparación de la víctima, se advierte que del contenido de la sentencia que
aquí se ejecuta, que no se impuso sanción al respecto yademás por la naturaleza de los punibiS
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que vulneraron la SALUD Y SEGURIDAD PUBLICAS, siendo la sociedad en general la afectada,
sin que aparezca que se reconoció particular alguno como victima.

3.2.5.- Sobre el arraigo del sentenciado, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual posee ánimo de
permanentía, conviene traer a colación algunas consideraciones hechas por la Corte Suprema de
Justicia en relación con el arraigo, sobre el particular el máximo tribunal expresó en sentencia de
febrero lo siguiente:

'En lo que atañe al arraigo familiar y soda! del sentendado, la teleología de la norma «s dara: asegurar la efectiva privadán
de la libertad en ñ¡domicilio. Porello, eljuez está llamadoa valorar los dihrentes nexos qve el condenado tiene can un lugar
determinado, para asi contar con un referente otjetiva que le permita suponer fundadamente que aquél no evadirá el
cumplimiento de la pena."

En el caso bajo examen, no oiístante el penado informa que cuenta con arraigo en la DIAGONAL
69 SUR NO. 18 M - 69 BARRIO 3UAN PABLO SEGUNDO CIUDAD BOLIVAR, persona responsable
Marcelina Rojas Viilabona identiñcada con ceduia de ciudadanía No, 27.977,129, por el que por
intermedio de Área de asistencia social del Centro de Servicios Administrativos de esta
Especialidad mediante informe de visita domiciliaria No, 2807 de 09 de diciembre de 2022
mediante el cual se logró constatar el arraigo del penado, en dictio informe se concluyó que la
señora Marcelina Rojas Viilabona es amiga del penado hace muchos años, pues vivieron por este
sector en una época, de la familia la única que vive en el domicilio es una menor de edad hija de
la condenada YEIMY BIBIANA LEIVA BENITO, es decir, ia hermana del penado Maicol Smith Leiva
Benito, a lo que se concluyó que no se cuenta con una red de apoyo familiar en este lugar, que
brinde soporte y contención para evitar reincidir en este tipo de conducta y que aporte a la
manutención.

Sobre este punto, no es menos cierto que para la procedencia del subrogado, resulta necesario
verificar por este despacho, que acontece con su grupo familiar, como son las relaciones y que
apoyo le prestarían para su retomo y reintegro a la sociedad, verificar el real y verdadero ánimo
de permanencia y condiciones favorables en el lugar, pues no se debe perder de vista que la
familia es la base fundamental de la sociedad y para este caso, el apoyo, afecto y acompañamiento
resultan de trascendental importancia para su reinserción en la sociedad, no solo está en juego el
interés legitimo de acceder a la libertad del penado sino la protección real de la sociedad.

Es así, que se ordenara REQUERIR al penado en su lugar de reclusión actual con el fin de que
allegue nuevos datos de ARRAIGO FAMILIAR YSOCIAL DE SUS VINCULOS FAMILIARES aportando
documentos que acrediten la existencia del inmueble y datos como nombre y abonado telefónico
de la persona que atenderá la visita del asisten social, y a su vez este explique qué sucede con
sus familiares directos teniendo en cuenta que en informe de visita domiciliaria No. 2807 de 09
de diciembre de 2022 no se logró establecer un red de apoyo familiar entre él y la señora Marcelina
Rojas Viilabona (Amiga), que brinde soporte y contención para evitar reincidir en este tipo de
conducta y que aporte a la manutención,

3.2.6. Análisis de la conducta punible.

Frente a este punto, como se anotó en el inicio de este acápite, atendiendo los parámetros
jurisprudenciales que orientan tal valoración por parte del Juez de Ejecución de Penas, frente a la
procedencia del subrogado de la libertad condicional, la conducta punible desplegada por el
sentenciado debe ser valorada en esta instancia procesal, sin que esa situación resulte contraria
al principio non bis in Ídem, pues esta valoración se efectúa a fin de analizar aspectos diferentes
a los estudiados por el Juez de Conocimiento, como lo son; el tratamiento penitenciario, la
valoración de la conducta y la necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Adicional, reitera la Corte además de lo anterior, que el Juez ejecutor no puede apartarse del
contenido de la sentencia condenatoria al momento de evaluar la procedencia del subrogado penal,
pues debe tener en cuenta el comportamiento punible valorado previamente en el fallo por el Juez
de conocimiento, con la finalidad única de establecer la necesidad de continuar o no, con el
tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado. Dicha valoración
debe tener en cuenta todas las consideraciones, circunstancias y elementos hechos por el Juez
Tallador en sentencia, sean estas favorables o desfavorables al momento de estudiar el
otorgamiento o no de la libertad condicional,

Al respecto en sentencia de fecha 27 de enero de 1999, Mp, Jorge Aníbal Gómez Gallego, la Cort^,
puntualizo;
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"En los mismos términos, cuando /a norma acusada dice que la libertad condicional podrá concederse prtvia vahradór, de la
g^vedad de la conducta no sign'fíca que eIJuez de Ejecudón de Penas / Medida de Seguridad quede autorizado para valorar

gravedad de la conducta. Lo que la norma indica es que dicho funcionario deberá tener en cuenta la aravedad del
comportamiento punible, calificado y valorado previamente en la sentencia condenatoria por eljuez de conocimiento como
cntBfío parB conceder él subr^ado pena!. '

Bsneeesarjo tener en cuenta la gravedad del delito para establecer el pronóstico de readaptadón del Condenado ala sociedad
í "w'" f" ^ subjetivo (valoración legal, modalidades y móviles), es un ingrediente

'j'® elpronóstico de readaptadón social, pues elfin de la ejecución de la pena
a í®' cornportamiento del individuo para su vida futura en sociedad, como también aproteger9 19 comunidad de nuevas conductas daficti'^a%

Resalta, además, la necesidad de asignar un orden y racionalizar la manera como se realizará la
vaioraclon de la conducta punible, por ei Juez de Ejecudón de Penas, garantizando el principio de
igualdad y reduciendo la arbitrariedad, así;

t ° cuantifícar la valoración de la conducta punible, amanera de ejemplo es razonable
Zb^í^H P""''"'®' rigente será el Juez de ejecudón de penas para conceder el-'contrario, entre meno. grav. sea exigente ssrá eijue. para

Hechas tas anteriores precisiones, esta juez ejecutora, realizara la valoración de la conducta
punible en el caso concreto:

Tal y como se mencionó anteriormente, se tiene que el sentenciado MAICOL SMITH LEIVA
BENITO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.929,606, fue condenado por los delitos
de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, PORTE YTRAFICO DE ESTUPEFACIENTES USO DE
MENORES PARA LA COMISION DE DELITOS YPORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO CONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVADO (ART 340-2 CP) y TRÁFICO, FABRICACION o PORTE DE
ESTUPEFAQENTES AGRAVADO (Art. 376 - 2CP)CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO (ART
340-2 CP) y TRAFICO, FABRICACION o PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO (Art. 376 - 2
CP), por cuanto luego de ia investigación adelantada, se evidencio la existencia de una
organización criminal, compuesta por más de 30 personas, tal como quedo consignado en la
sentencia en el acápite de la materialidad:

"En lo concerniente a la materialidad de tas conductas punibles, ha de tenerse en cuenta que obra dentro de los elementos
matenales probatorios y evidencias físicas legalmente obtenidas allegadas por elente Fiscal, elinforme 12897/10 del 19 de
Junio de 2014, suscrito por la investigadora del CTI de la Fiscalía General de ia Nación Erika Ivonne Bejarano, quien señala
que apa^r de Infyrmaaones de diversas fuentes se conoció de la existencia, ejecutorias, modus operandl e Integrantes de
una banda delincuenaal que operaba en elbarrio La Cumbre y8de Diciembre de Ciudad Bolívar de esta capital, denominada
los BoyacDs , y que se dedicaba al atraco, al hurto a residencias, cobro de impuesto a los conductores y vendedores

amljulantes queingresaban albarrio y más especialmente al expendio desustancias estupefacientes.

Señala elinforme que para eldesarrollo de estas actividades los miembros de la banda se valían de menores de edad para
eva^r los^ntroles de ia Policía Nacional ypara consolidar su hegemonía ymonopolio en la venta de estupefacientes ^el
sector sedieron a la tarea de asesinar a personas que les competían, seoponían oentorpecían susproclives actividades."

Ante tan graves y reprochables conductas, se impone a este Juez ejecutor, como se estableció
anteriormente de conformidad con los llneamientos de la Corte Constitucional, ya referidos, que
se realice una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el subrogado de ia Libertad
condicional.

Será entonces mayor la exigencia, para esta ejecutora, la evaluación del tratamiento penitenciario
que hasta el momento ha alcanzado el sentenciado y determinar frente a la valoración de la
conducta punible, si se ha logrado el propósito resocializador que comporta la pena impuesta a
MAZCOL SMITH LEIVA BENITO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.929.606, ya
su vez concluir si el prenombrado se encuentra preparado o no, para la vida en libertad,
respetando las normas de convivencia y de orden sociaL '

Así, de la valoración de las graves conductas ilícitas desplegadas por MAICOL SMITH LEIVA
BENITO, se tiene que ei pronóstico de! sentenciado deviene en negativo, concluyendo la
necesidad de que este continúe con el tratamiento penitenciario al que viene siendo sometido,
conforme con las siguientes consideraciones;

Los ilícitos en los que incurrió el prenombrado sentenciado, resultan altamente reprochables y
nocivos para ia comunidad en general, pues generaron zozobra, intranquilidad, inseguridad a la
sociedad, aunado a que no solo (ogro el quebrantamiento de la seguridad y salud pública, sino de
otros valores que son preponderantes para el buen funcionamiento de una sociedad, guardando
relación con los aspecto facticos ylesivídad ypluriofensividad de las conductas enrostradas que
si bien la pena es la resultante del preacuerdo con la Rscaiía, por lo que obtuvo una considerable
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rebaja de la pena, en nada desdibuja la lesividad de las conductas endilgadas e Impacto en la
sociedad.

Se observa entonces, que el actuar delictivo, del sentenciado MAICOL SMITH LEIVA BENITO,
genera un alto grado de reproche, pues como quedo consignado en sentencia condenatoria, los
¡lícitos cometidos por el precitado, generaron una grave lesión a los bienes Jurídicos de la salud,
seguridad, orden económico socia!, la estabilidad económica, el orden público y otros, que son
indispensables para mantener en armonía la sociedad.

Entonces, valorado asi el delito y conforme con (as exigencias del artículo 64 dei Código Penal,
para la procedencia de la libertad condicional, cuyo fin único es diagnosticar que ya en libertad el
sentenciado readecuara su conducta para no transgredir nuevamente los bienes jurídicamente
tutelados y estará conforme con tai situación; y conforme lo anteriormente manifestado,
atendiendo a la valoración en el punto de la lesividad de las conductas punibles por las cuales fue
condenado, debe primar la protección del Interés generai frente a su pretensión particular de
obtener la libertad condicional, se concluye que el tratamiento intramural debe continuar para que
se cumpla de manera cabal los fines de prevención especial y general positiva y negativa, que en
parte se matizaran en el progreso del tratamiento penitenciario, sino liasta culminar la pena
impuesta, si por lo menos, en una fase de confianza o mínima seguridad, compatible con la
libertad condicional, el caso que aquí nos ocupa !o amerita.

Así, pues si bien es cierto que el penado ha estado privado de la libertad 79 meses y 12.5 días, y
que su comportamiento en el centro penitenciarlo ha sido calificado como MALA, BUENA Y
EJEMPLAR, cuenta con SANCIONES DISCIPLINARIAS mediante resolución No. 329 de 28 de
septiembre de 2018 con la sanción de Suspensión hasta 10 visitas sucesivas, en estado Cumplido,
y mediante resolución No. 128 de 27 de febrero de 2020 con la sanción de Suspensión hasta 10
visitas sucesivas, en estado vigente, si bien es cierto se ha evaluado el progreso en el tratamiento
sugerido para el penado pues registra en fase de "mediana seguridad" como se dijo, última
evaluación que se realizó el 31 de agosto de 2022, debe tenerse en cuenta que en nuestro país el
tratamiento penitenciarlo es progresivo y su finalidad es preparar al condenado para la vida en
libertad, a través de actividades que el Consejo de Evaluación y Tratamiento del centro de reclusión
recomienda para cada caso en particular, entonces, no se considera aconsejable recomendar la
libertad de un interno que no ha sido evaluado por el grupo interdiscipünario, que no requiere
tratamiento o de requerirlo haya superado satisfactoriamente las fases compatibles con la libertad
condicional para el caso en cuestión, máxime que en la actualidad es necesario verificar su actual
ARINCO FAMILIAR Y SOCIAL DE SUS VINCULOS FAMILIARES aportando documentos que
acrediten la existencia del inmueble y datos como nombre y abonado telefónico de la persona que
atenderá la visita del asisten social, y a su vez este explique qué sucede con sus familiares directos
teniendo en cuenta que en informe de visita domiciliarla No. 2807 de 09 de diciembre de 2022
no se logró establecer un red de apoyo familiar entre él y la señora Marcelina Rojas Vlllabona
(amiga), que brinde soporte y contención para evitar reincidir en este tipo de conducta y que
aporte a la manutención.

Lo anterior, no puede abordarse con ligereza pues no de balde contemplo et legislador la
implementación de un sistema penitenciario de tratamiento progresivo, a fin de preparar a! penado
para la vida en libertad teniendo en cuenta no solo el fin resocializador de la pena, sino además
el fin de prevención general, entonces en este momento, no se encuentran los argumentos
necesarios para arribar objetivamente a considerar que la sociedad no se verá en peligro
nuevamente para anticipar el retomo del sentenciado a la sociedad, pues la magnitud de la
lesividad de las conductas delictivas imponen en este caso la mayor drasticidad y exigencia en el
proceso institucional y verificación del arraigo familiar.

Ahora bien, al realizar el test de ponderación entre la pena impuesta conforme a la valoración de
las conductas sancionadas, el grado de vulneración del bien jurídicamente tutelado y el proceso
de resocialización que a la fecha ha adelantado el sentenciado; es evidente que dicho proceso al
que fue sometida es progresivo y a la fecha le extracta algunas consecuencias positivas, sin
embargo frente al grado de vulneración y lesividad de ios bienes jurídicos tutelados, esto es la
seguridad y la salud públicas, además debe mirarse la naturaleza del delito como la magnitud del
dafio que se causa, daño a la víctimas directas, a la sociedad, a la convivencia pacífica, a la
economía de los estados, manteniendo la sociedad en permanente zozobra, dejando en evidencia
en su proceder un alto grado de insensibilidad e irrespeto por su congéneres, no son suficientes,
no obstante el legitimo interés del penado de obtener su libertad, por lo que amerita y se torna
necesario con mayor rigurosidad aplicar un tratamiento de resocialización concienzudo que cumpl^
efectivamente con las finalidades del mismo y así lograr la readaptación del sancionado para
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retomar su vida en comunidad, es lo mínimo que espera la sociedad frente a la magnitud y
teslvidad de las conductas desplegadas, además de la verificación de su entorno familiar como
quedo d/clio.

Debe advertirse, que No solo basta el cumplimiento objetivo del tiempo de privación física para
acreder automáticamente a la libertad sino que además debe satlsfacei-se la exigencia de orden
subjetivo en correlación con la valoración de la conductas punibles, que resulta ser de mayor
importancia en este caso por cuanto es la que permite considerar motivadamente que no se
requiere la continuidad de la ejecución de la pena, luego, su comportamiento, personalidad y
progreso en el tratamiento debe ser objeto de corítro), evaluación y verificación por parte del
Centro Carcelario, en este caso por el CONSEJO DE EVALUACION YTRATAMIENTO y luego
examinado por esta ejecutora el concepto actualizado y verificado su arraigo familiar y social
actual, para decidir lo que en derecho corresponda si se debe anticipar su retorno a la sociedad.

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho se apartaré del
concepto fevorable emitido por el director centro carcelario, por la facultad judicial que en materia
de libertad radica en cabeza del operador judicial, además ai sancionado le ha sido calificada su
conducta como MALA, BUENA Y EJEMPLAR, cuanta con SANCIONES DISCIPLINARIAS
mediante resolución No. 329 de 28 de septiembre de 2018 con la sanción de Suspensión hasta 10
visitas sucesivas, en estado Cumplido, y mediante resolución No. 128 de 27 de febrero de 2020
con la sanción de Suspensión hasta 10 visitas sucesivas, en estado vigente, no se satisfacen a
cabalidad los requisitos previstos en la norma en cuanto al debido tratamiento penitenciario,
atendiendo a la valoración de las conductas, las cuales resultan dignas del máximo reproche, por
lo cual se considera indispensable que el penado continué privada de la libertad para que cumpla
la totalidad de la sanción de manera intramural, mientras se completa el tratamiento penitenciarlo
en aras de lograr una verdadera resocialización, sin perjuicio de examinar periódicamente su
progreso en las fases del tratamiento, atendiendo al concepto de Comité de Evaluación y
Tratamiento del Penal, pues solo así podría garantizarse materialmente a la sociedad, que no se
verá desprotegida con la ocurrencia de actividades delictivas de análoga naturaleza que pudiera
desplegar de nuevo el sentenciado.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, este despacho no concederá por ahora la libertad
condicional al sentenciado MAICOL SMITH LEIVA BENITO.

4." DE OTRAS DETERMINACIONES:

Se dispone:

4.1.^ Con el objeto de contar con los suficientes elementos de convicción para evaluar
periódicamente la procedencia del subrogado de libertad condicional del interno MAICOL SMITH
LEIVA BENITO, acorde con las consideraciones de !a parte motiva, es procedente y se ordena;

4.1.1." Al CONSEJO DE EVALUACION Y TRATAMIENTO LA CÁRCEL Y PENITENCARIA DE
MEDIANA SEGURIDAD LA MODELO, teniendo en cuenta que el penado se encuentra en fese
de "mediana seguridad", conforme lo regula la Ley 65 de 1993, Acuerdo 11 de 1995, artículo 79,
Resolución 7302 de 2005, artículos 4,9,10, y demás normas concordantes, realice
extraordinariamente evaluación, si la precitada requiere tratamiento penitenciario o "seguimiento
en fase o cambio de fase" con énfasis en el componente subjetivo y se emita el correspondiente
concepto actualizado, dictamen que se requiere para evaluar el progreso real en el tratamiento
penitenciario dispuesto para LEIVA BENITO y examinar periódicamente la procedencia de
anticipar su retomo a la sociedad.

En consecuencia, con la comunicación al CET adjúntese copia de este proveído, para lo de su
competencia.

4.1.2.- REQUERIR AL PENADO en su lugar de reclusión actual con el fin de que allegue la
dirección y lugar de domicilio actual a fin de verificar su actual ARRAIGO FAMILIAR YSOCIAL DE
SUS VINCULOS FAMILIARES aportando documentos que acrediten la existencia del Inmueble y
datos como nombre y abonado telefónico de la persona que atenderé la visita dei asisten social,
ya su vez este explique que sucede con sus familiares directos teniendo en cuenta que en informé
de visita domiciliaria No. 2807 de 09 de diciembre de 2022 no se logró establecer un red de apoyp
familiar entre él y la señora Marcelina Rojas Villabona (amiga), que brinde soporte y contend&i
para evitar reincidir en este tipo de conducta y que aporte a la manutención.
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Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la CÁRCEL Y PENITENCARIA DE
MEDIANA SEGURIDAD - LA MODELO, donde se encuentra el condenado para fines de consulta
y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C,,

RESUELVE;

PRIMERO; REDIMIR SETENTA Y CUATRO (74) DÍAS, por trabajo, a la pena que cumple el
sentenciado MAICOL SMITH LEIVA BENITO identificado con cédula de ciudadanía No.
1.000.929,606, conforme lo expuesto en este proveído,

SEGUNDO; NO CONCEDER el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL a MAICOL SMITH
LEIVA BENITO identificado con cédula de ciudadanía No, 1.000.929.606, por las razones antes
anotadas.

TERCERO: DESE cumplimiento al acápite de "otras determinaciones".

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a la CÁRCEL Y PENITENCARIA DE MEDIANA
SEGURIDAD - LA MODELO, donde se encuentra ei condenado para fines de consulta ypara quf
obre en su respectiva tioja de vida.

Contra esta decisión Proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

RÜTH STELLA MELGAREJt

JUEZ

L^tiiiro de Servtcios Admit'i.-ii'^iiwos '.i'
Ejecución de Petias y Mecuaas oe M'lui'uiíicI

En la fecha Nnti^i'"'® ñor Esf;?rJo Nü.

13 ABR oiLi

La anterior pío».-..

El Secretario.
rx>iLn;tka

•A -'^S!

DE SERVICIOS ADMIHISTRaTlV^s
be EJECUCION DE PENAS Bl^üTA
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12/4/23,15:48 Correo: Irerte Patricia Cadena Oliveros - Outlool(

RE: ASUNTO: 4775 *Auto Interlocutorio No. 2023-375/376 del 21 de MARZO de 2023 por medio
del cual COCEDE REDENCION, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, MICHAEL LEYVA BENITO.*

Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 14:56

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.r3majudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

5^ Procurador Judicial I

9 Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá^ cfgarzon@procuraduría.gov.co
UHIRIA 587-8750 Ext IR: 14611
UMDOII Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudlcial.gov.co>

Enviado: miércoles, 22 de marro de 2023 7:15 a. m.

Para; Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; maritzauniservice@outlook.com

<maritzauniservice@outlook.com>

Asunto: ASUNTO: 4775 "Auto Interlocutorio No. 2023-375/376 del 21 de MARZO de 2023 por medio del cual COCEDE

REDENCION, NIEGALIBERTAD CONDICIONAL, MICHAELLEYVA BENITO.*

CORDIALSALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023-375/376 del 21 de MARZO de 2023 por medio
del cual COCEDE REDENCION, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, MICHAEL LEYVA

BENITO. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios AdmJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanílla2csjepnisbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comunÍQuelo de inmediato, resDondiendo al

remitente v eliminando cualquier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias leoales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le aoliouen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. SI no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es et destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

htü)s://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGZiZjNI<OVVY1LWZhNzktNGQOOC1hY|ZiLTqvMzZjZTE1YThmYwAQAMaYWnGOIhxCtvlmMGYco5A%3D 1/2



12/4/23,15:48 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros • Outlool(

consecuencias legales como las contenidasen la Ley 1273del5 de enero de 2009y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le correspondemantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimireste correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que leapliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener resen/a en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a lacual está dirigido. Si usted no es el receptorautorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

htlps://outtook.office.com/mail/)d/AAQkAGZi^NkOWY1l.WZhNzktNGQOOC1hYj2JLTgyM2ZJZTE1YThmYwAQAMaYWnGOIhxCMmMGYco5A%3D 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: | 11001-60-00-028-2013-00886-00
Interno; 6763 ~

Condenado: PEDRO ANTONIO CASTAÑO OCAMPO
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO ~ "

• Cárcel: Centro Penitenciario de IVledia Seguridad de Boaotá La Modelo
Decisión: REDIME PENA

AUTO INTERLOCUTORIOS Nos. 2023-163

Bogotá D. C.. Febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado PEDRO ANTONIO CASTAÑO OCAMPO identificado con
cédula de ciudadanía numero 94.263.313, conforme a la documentación allegada.

1. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

1.1. - Este despacho ejecuta la sentencia proferida el 23 de octubre de 2018 por el
JUZGADO 20 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA D.C., en la que se condeno a PEDRO ANTONIO CASTAÑO OCAMPO,
a la pena principal de 204 meses de prisión, se le impuso la pena accesoria de
inhabilidad para el ejercicio de derechos yfunciones publicas por el mismo lapso, al
haber sido hallado responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha Sanción la cumple desde el 29 de abril de 2018, fecha en la que fue
capturado.

1.2.- El Tribunal Superior de Bogotá, modifico la sentencia, dejando la pena de
prisión en 200 meses.

1.3. - El 22 de octubre de 2019, este despacho avoco el conocimiento de las
presentes diligencias.

1.4. - Al sentenciado se le ha reconocido redención de la pena así:

-102 días por estudio, mediante auto del 22 de octubre de 2019.

-65 días por estudio y trabajo, medianteauto del 01 de agosto de 2020,

-189.5 días por trabajo, mediante auto del 30 de septiembre de 202?.

FLO ///
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1.4.- El 16 de noviembre de 2022, la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
BOGOTA D.C., allegó junto con el oficio No. 114 CPI\/ISBOG-OJ-LC-15594, para
estudio de redención de pena.

1.5.- El 12 de diciembre de 2022, la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
BOGOTA D.C., allegó junto con el oficio No. 114 CPMSBOG-OJ-LC-16050, con
información de redención,

2. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

2.1 De la redención de la pena.

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de BOGOTA D.C., allegó junto con
el oficio No. 114 CPMSBOG-OJ-LC-15594, y oficio No. 114 CPMSBOG-OJ-LC-
16050, los certificados No. 18301365, 18363806, 18463676, 18555959, 18660453
de cómputos por actividades para redención realizadas por PEDRO ANTONIO
CASTAÑO OCAWlPO, además de otros documentos soportes de las exigencias del
artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la
Resolución 2376 dei 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC,

Conforme al aludido certificado se tiene que el sentenciado trabajo 2.920 horas

-Certificado No. 18301365, en el AÑO 2021, durante los meses de; julio (200 horas),
agosto (200 horas) y septiembre (208 horas). 608.
-Certificado No. 18363806, en el AÑO 2021, durante los meses de: octubre (200
horas), noviembre (184 horas) y diciembre (200 horas). 584.
-Certificado No. 18463676, en el AÑO 2022, durante los meses de: enero (184
horas), febrero (176 horas) y marzo (192 horas). 552.
-Certificado No. 18555959, en el AÑO 2022, durante los meses de: abril (176 horas),
mayo (200 horas) y junio (192 horas). 568.
-Certificado No. 18660453, en el AÑO 2022, durante los meses de: julio (192 horas),
agosto (208 horas) y septiembre (208 horas), 808

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en
cuenta la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno,
al punto que, si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse
de conceder dicha redención. En el presente asunto se tiene que durante el mes en
que el penado desarrolló actividades certificadas por el INPEC, su conducta fue
calificada como EJEMPLAR, de igual forma el desempeño en las actividades que
desarrolló durante el periodo que certifica el Establecimiento Carcelario fue
SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65
de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, y de conformidad con el articulo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que
por cada dos días de trabajo se abonara un día de reclusión, sin obviar que no se
podrán computar más de ocho horas diarias de trabajo, se reconocerán CIENTO
OCHENTA Y DOS PUNTO CINCO (182.5) DIAS de redención a PEDRO ANTONIO
CASTAÑO OCAMPO, por las 2.920 horas de trabajo realizadas.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA D.C., donde se encuentra
el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de viera.

FLO ///
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Por io expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- REDIMIR CIENTO OCHENTA Y DOS PUNTO CINCO (182.5) DIAS
POR T^BAJO a la pena que cumple el sentenciado PEDRO ANTONIO
CASTAÑO OCAMPO identificado con cédula de ciudadanía numero
94.263.313, conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO.- REMITIR COPIA de este proveído a CARCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA D.C, donde se encuentra el condenado pá?a
fines de consulta y para que obreen su respectiva hoja de vida.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLaWlGAF
JUEZA

MOLINA

,eiilrü de Servicios Adfnmpstfalivos Ju/gados cJt
Ejecución de Penas y MedJdas de Seyunoad

En la fecha onrEstadoNo.

13 ABR 2023
La anteriorpiw-r«w..-.c.

El Secretario.

FLO ///

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS De EJECUCION DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACIONES

FECHA:

Mi-iMaoc- Ñn4^/^io

/^Éni II A' 2 6 S 3 13ráAMIA. -1.U ¿ b ^ I -S

NOMBREOE FUMCIÜNARíO QUE NOTIFICA;



12/4/23,15;57 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Re: ASUNTO: NI 6763 Auto Interlocutorio No. 2023 -163 del 17 de FEBRERO de 2023
por medio del cual CONCEDE REDENCION, PEDRO ANTONIO CASTAÑO OCAMPO.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuraduria.gov.co>
Mar 21/03/2023 14:37

Para; Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenaoí§)cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Acusó recibido

Enviado desde mi iPhone

El 21/03/2023, a la(s) 11:42 a.m,, Irene Patricia Cadena Oliveros

<icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penasy Medidas de seguridad de
Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanj|la2csjepmsbta@cendoj.ramajudlcíal.
gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error
comuníouelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando cualauier copia aue
Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en aeneral sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos
adiuntos, a no ser aue exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial

de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comunfquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.
Si noes el destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de

hnps://outlook.office.com/mail/i<l/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMz2jZTE1YThmYwAQAISyV%2FvaacdHm09mVkF(^sU%3D



Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede gu^darlo»
como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de
2009 ytodas las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener resen/a en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********fgOTlClA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse
encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje,
favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
<AutolntNo 163 Redime 6763.pdf>

http8://outtook.offlce.com/niailfid/AAQkAGZ15NkOWY1LW2íiNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTEimmYwAQAISyV%2FvaacdHm09mVkFoisU%3D 2/2
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JUZGADO DIKINUEVE DE EJECUaÓN DE PENAS
V MEDIDAS DE SECURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Rameado: I liOOl-SO-OO^dn-'iTñt^-fiTncT-fifi
Interno: : 9773 —

Condenado: ! BORISSTIVEÑ ZAPATA CRESPO
DeUto: ! MURTO ÓkUFlCAOn'RííRAv'anh "
Reclusión: I CAfiCEI. VPrNITTMnAaiA pg MEDIANA SEGURIDAD LA MOMIO

AUTO IKTERLOCim>RIO No. 2023 - 382

Bogotá D. C., marjo veintidós (22) ele dosmil veintitrés (2Ü2S)

Procede el Despacho 8deíioirsobfe )a legalización fie la situación de pnvaclór de la libertad
STtVENZAPATA CRESPOIdentificado con cédula de dudadania No.

i.uoj.D50.ei2de Santander de Quiiiehao, acoide con laaocumentaciiln allegada.

2. ANTECEDENTES

» BnB« Municipal de Conocimiento de Bogotá O.C., condenóa BORlssnVEN ZAPATA CRESPO identificadocon cédula de ciudadanía No.1.003.050.612

. .Ü" . ^ ? Qulllchao, a lapena prlndpal de20meses oeprisión, laaccesoUa deInhaillltaclón
Sííif ®''íls'̂ 'clo (ie ae^ec^os yfuncloite» públicas por el mismo lapso, al encontrarlo responsabie delaeiito oenurtoMliflcado agravado, negándole la suspensión condicional de laejecución de lapenav
lapnsion domiciliaria. La sentericia cobro ejecutoria el11de mayo de 2018.

2.2.- E! 06 de mayo de 2019, este despacho avoró rIconoclmlerso aelas diligencias.

1"<PMSB0G-AJ-LÍB-185, cor el que la Cárcel yM^lana Segundad de Bogotá deja a disposición de esta actuación ai precKado
''"ir traslado por prisión domiciliarla No, 008-10 de la misma fechaemitidd porel Juzgado 10 Homólogo de esta Ciudad, bajoel radicado 1100160000I32017049S400.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

la api^anslón para el cumolimlcnto de pena Impuesta, la legislaaón Indica que; el
^^do debe ser puesto a disposición delaautoridad Juditiai competente dentro del término de
Je ñoras siguien^ a sucaptura, con el Tn deadelantar los tramites a los que tiaya luoar, para d
C3M. a fflsposiaon del Juez deconocimiento queprofirió lasentencia. Al respecto, elarticulo 298
parágrafo l'de la Ley 906de 2004, indita:

5^ (•••) " pewKM apojrsdí en amalimlinio « w^njuaicai
írf f ^«0 mixlmo ¡Jb ranu yseB fJ6J Acrasefeaue « SWJWHM Oe anmioe legtliaaa, aroma cíicsíítíín os/teracn detapfui» r OSpom»

le ¡xrtínentt eon relidón al spwnenOB». La sr7„! daoue.-ai np m joiT^ri »n

u Casaos Peiai, el 9 de septiembrede 2020,m elradicado No. 58088, KP. Eyder Patlflo Cabrera, considero refereríe al control de legalidad

Mupd capturadas qíiti el cumpiimtenfo de p«na Impura, como en él caso que nos

^ aptufss ntarWzgéíS pan & cvmsXímieMo tía una conoenaa9t^ aaUmóíio ^ crynpete/ida (íe/Joe¿ deGéweüfi yi/fspoaa púa asaconfío/ óeteoafídad/ff
necesanc, en cooseeuafioí. raaüiae ajoianoa pfabminar aemGalttfmino verenano <fe 36 ñeras Qva la fnisma nema'.

^es bjen, elrefeiido pronunciamiento r^hflca que, enel caso deaprehensión para ef cumplimiento
aeunapena, elcapti^cto debe serdejado adlsposlc^dei jue¿ ele oonodmiento, oensudefeco.

ejeojtofde la Pena. No obstante, comoquWfa queno6e hacereferencia al termino en el
olí Meiantarse ladispostóón y. íenJendo en cuenta Que en laEspecialided de Ejecución de
S ífííf ^ trsmtte esoituraí yno secuenta con un trámite especifico en la Leyanalogía, es procedente remitirse a lodispuesto en los aiticulos 351 a 3S3 de la Ley
600de200fl, qoeprev^:

I -1 CC^ U

JuiUcIaI
Supv*nurde la) C4i n ra

Ki'púhlún ito

SIGCMA

"AfITiCULO 3S¡. aeMtSIOM D€ LA PCfiSONA CAf^J/lADA. SI cmpUir»4o meÓtaM Ofúan escrita
aerá puaMo iotnatíiata y tílfetíamatita a aispoaiciófi óeJ tuntíofíario judtcia/ 40* ordanó ta
apretianaión.

5/nc 99 pcsjü/w, s9 porifré a Su dtpos^ón afí af anabfeo'migfítc cíe radosfón áff hjgar y «/ ofractor ia informaré
¡fimaffiatamentB c en la onmaig hor» fráM síovafio/. po^ af iifa<!>o 9a ecxnvnfcaoón mAs ágU, ocfond^ fas
OMssítciís a Que naya li.'jéf'.

'AftTfCULo 9S2. fOttnAliZACiQM M LA CAFTVftA. «Para los Oai^ cMiatieos ea.t postarfofiOsa aJ 20.

oa anaro A 200S rtga 'f Ley ca ^004, con st^vón al procaso de ¡wpiamanCéción estaUeOOo an su
A/^euiB S28> Coanao ei capttyudQ, según las pfevfítones legales, Oeód ser r^ukf9, ef fíjndonaric Judiaal
bajo cuyas ófilertas se e/^cuarD-e (ftsponórá Oa un plá20 miMimo 9e traína y seis f56) floras para lagaUzar
Odio sttuaoón, ^xbiCAids a pamr Oel memento en gua tanga natioa de la cap<tjra. Sn tal caso, ax^eOiré
maMamianeo escoto ai aireacr ad respectivo estaoiaciin'an» Oe rawsíó/i. para <jve «n dicfio hgar se la
rftantang$ pmado oe übertad. la or^an atpresarÉ ci motíwo de la captura y ¡a fetíta en qya ésta se Ihjóiefe
producido,

vencido el te/mrno antarior s/n que el director tíe! esíaolearfíientc da rtciusjón ftuOiera faatkh ta ofden de
encáfWaoófí, precederé a pemr an IHjaitac 41 captu-atJo, bajo la responsaOfUdad aaí fvKionario Que debió
ífrt^iWa.

& ifícomph'nteiKo de la oOlt^adón presea er el inoso annnor, darí Itjgar s ut responsaOlItúad pQfíSl
ootrespendienn',

'AnrrcuLO 353. ueenjAO inmioiata po/t captum o pnOíONtSACiON ilbúal oe ptirvACzoN

D£ LA LSBFP7A0. Cuaado le capture se prvdvzca o protongue ccn vioiaeJdn de tas gamtttias
tonetituoottates o tagetes, a! tuoclcAarie a cuya d*sposiciÓ4\ se encuentre el capturado, orinará
inmediatamaiile sv ütertad. ¿c o/soueue en er 'fc'ss arreno' iamb'én se aplicará 'j^ando '» persona sea
aprehar^aKia er, oor contfucra püm'We que exig'ei'e overetf^ y esta no so ftvtuere fonnviado.

La persone liberada deberé firmar vn acta de compromiso en la que conste nombre, domicilia,
ivifar de tratfajo f la obiiffaclóo efe concurrir ante fa autoridad que la requiera".

Como ya se anotó, el 22 Je marTO de 2023, irigresó ofldo ha 114-CPMSBOG-AJ'LJS'ia5 de t?
misma fecha, con el que el Asesor JuWdico de la Cárcel y Penlterictnria Qg Mediana Seguridad de
d0{ptá« tíej9 a disposición de escás diligencias al sentenciaOo BORXSSTIVEN ZAPATA CRESPO,
indicando que, recibieron boleta de traslado por pnsion domiciiiand No OQS 10 de la mtsina fecha
emltída por el Juzgado 10 Homólogo de esta Oudad, bajo el ledlcado
11001&000013;>017049S400, por habérsele concedido al piedtado la phslón domlciiiana, Que
sustanciada la hoja de vida del penado, se advirtió posible reouenmiento en la actuadón de (a
referercia, por fo que, solItítHn de !>erprocedente, se emita la respectiva oiden de encartelacJón.

Al respecto, 54 bien el Juzgado 10 Homologo de esta Ciudad (e otorgo el sustituto de (a pulsión
domidlierla en el radicado nOúi6000013201704954QO, debe tenerse en cuenta que, on esta
actuación es requei'fdo para ei cumplimiento de la peno de 20 meses Intramuros, lue^o, resuda
opoftuno traer a colación, lo señalado en decisión de la Corte Suprema de Justitía, Sala £spedal
de Primera Instancia, Radicado S0Z89 de 20 de mayo de 2020.

'Se trata de dos Oectstone^ que se han emrtído ñente a comportamientps ddfíntoa oeipjeffados por d.O, fve
Uanen corno sustento dri^ersas j»nvnss. Sn Cf caso de ta prisión domaUoris pof^ue se efítxtntr^ qve pese a
cometer tos Ot/ics de Hurto caiificedo y agrs'^adii y fabricación, tríñco y pcrte de armas de ñjego o
munlOerjas, en este momenro Ita cumpKio más de fa mitad de la pena y cuenta con arraigo soda! y fémUlar.
Pero, asi mism), ña sido ahora afectado eon /rvdida de asegoramieflto de detención preventíva al
considerarse, asi consta en la p/vserjte actii^Któn. por ra^n de la presonía a3miS'&^ de kis dantos
de honjic/otc agravado y fabrtcacróO; triffco y porte de armes de fiMgo o ma/^K/coes ccnsfíttrye un riésgc pare
ta mrrtuntaad y, además, ^sv peligro da fuga en su caso,

La pregunta as, c^ro/^ccír cuál de esas Oecísjooes ci la f/amada a etealvtza/se en este tpomento. Y M
r^ou^t» íh» Mrn f,u* eAm^rfa ua» rt,a1ríet}óét mÁa ¿te aríwselón O» ía

Ubortad, pangue 00 r^sufta viatile aoala^rctpronunclam*efrto emitido por un tuarde la PeoúbHca.

Y, además, hav riesao de QueJLO cctffjJíSrezfMJlipiotSOBis

Solfmenee S' «s^ /ned^a pierda vigencts, a^' si se matemfvara 19 que únicánwtfe an}porta reaustOn en su
dorrto/io

De manera que, el cumplímlet)to de la pena impuesta en el radicad de la reñerencCa resulta ser
mis rsscríctivd que el sustituto concedido en el radicado 11001600001320170495400, de
conformidad con lo señalado «1 la juf rspr^idencia en cita, y comoquiera que, de (a revtstón de la
actuadón se advierte Que, BORIS snV6N ZAPATA CKESPO se ^aientra requerido para
continuar cumpliendo la pena de 20 meses de prisión, de conformidad con la sentenda
condenatoria emftida eJ 11 de mayo de 2018 por el Juzgado 13 penal Munlapai con Fundón de
Conocimiento, lueso, v^fkado que existen motivos para la afecradón del dercdv) a la libertad
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del pr^omDrado, que no se encuentra agraciado con si¿>roQdtfo o beneficio alguno; y que se
encuentra vigente el término legal de las treinta y seis (36) horas, encuentra el Despacho
procedente legalizar la detención del penado.

Por consiguiente, se legaliza la detendón del sentefKiaúo BORIS STIVEN ZAPATA CRESPO,
para el cumpllmínnto efe la peno Intramuros, Impuesta en el radicado de la refertinda, pera tal
fin. se librará la ccrre^porKllente boleta de cncaroiiaclDii cun destino a la CARCEL V
PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD LA MODELO.

Finalmente, REMITIR COPIA de este proveído a la CARCEL V PENITENCIARIA DE MEDIANA
SEGURIDAD LA MODELO, a Ja par, INFORMAR al JUZGADO 10 HOMOLOGO DE ESTA
CIUDAD que a psrtlT Oe la (echa d penado queda privado de la libertad por cuenta de este
asunto en Estableamlento Carcelario

Por lo expuesto, EL JUZGADO OIEQNUEVE DE EJECUaÓN DE PENAS V MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA O. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - LEGALIZAR LA PRIVACIÓN DE LA UBERTAO de BORIS STIVEN ZAPATA
CRESPO Identificado con cédula de dudadsnia No. 1.003.050.612 d« Santander de
Quilichao, por cuenta del radicado de la referencia, de confcrmidad con lo expuesto en la parte
motiva del presente.

SEGUNDO. - EXPEDIR BOLFTA DE ENCARCELACIÓN con desCIno a la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD LA MODELO.

TERCERO. - REMITIR COPIA de este pn:iveido a la CARCEL V PENITENCIARIA DE MEDIANA
SEGURIDAD LA MODELO, a la par, INFORMAR di JUZGADO 10 HOMOLOGO DE ESTA
CIUDAD que a partir de la fecna el penado queda privado de la libertad por cuenta de este
asunto en Estatilecimiemo Carcelano.

Contra esU OEKrisIcn proceden los recursos de Ley.

NOTlFtQUESe y CÚMPLASE

•-'-Mli-o üTTeZ, "

En la fecha
'forestado No.

I 13ABR2Ú23
í-a anterior prcvi^c-, ,• •

—-——BSecrefario^

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ,
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTA

NOTIFICACIONES

FECHA:.2fL03toRAr23
iMnunap-So\¿_^\k¿¿iZl i Î- ^NOMQREJ

INOMBRE OE RWCIOí«s«ra QUE NvDTiFICA:'



12/4/23,15:56 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - OuHook

RE: NI 9773 - 15 - Al 382 - BORIS STIVEN ZAPATA CRESPO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 15:34

Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj,r3majud¡c¡al.gov.co>;lrene Patricia Cadena Oliveros

<icadenao@cendoj.ramajudicial-gov,co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IR; 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 23 de marzo de 2023 2:36 p. m.

Para; Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on(aprocuraduria.gov.co>; jsaiamancam <jsalamancam@hotmail.com>; Julio

Salamanca <jsalamanca@defensoria.edu.co>

Asunto: NI 9773 - 15 - Al 382 - BORíS STIVEN ZAPATA CRESPO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura y confirmación de notificación al correo
icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya tugar.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilia2csjepmsbta@cendoy.ramapudiclal.qov.co

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

hHps://OUllook.office.com/mafl/id/AAQkAGZiZjNkOVVY1LWZhNzktNGQ0OC1hYiZlLTgyMz2j2TE1YThmYwAQAFwvMy108rRDIVxMIPYxi2k%3D



12/4/23, 15:56 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

Nota: Eluso de colores en el texto,negrillas, mayúsculasy resaltados,solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes deimprimir estemensaje, por favorcompruebe queesverdaderamente necesario. El Medio Ambiente es cosade
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia quepueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podráusar su contenido, de hacerlo podriatener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que existauna autorización explícita. Antes de imprimir este correo, consideresi es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copiao toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

hltps;//outlook.Qffice.com/mail/id/AAQkAG2igNkOWY1LWZhNzlrtNGQ00C1hYjZJLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAFwvMy108rR0IVxMtPYxi2k%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I 41797-60-00-OOQ-2019-Q0002-00
Interno; 13849 ^
Condenado: CARLOS ALIRIO CHILTTO MONTERO
Delito: SECUESTRO EXTORSIVO, HURTO, TRÁFICO DE ARMAS DE

FUEGO O MUNICIONES

CARCEL COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO DE ALTA,
MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD LA PICOTA DE ESTA CIUDAD

DEQSION CONCEDE REDENCION PARCIAL

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 2023 - 358/360

Bogotá D. C., marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA y la
viabilidad de autorizar el traslado al RESGUARDO INDIGENA TEN TE YA al sentenciado CARLOS
ALIRIO CHILITO MONTERO identificado con cédula de ciudadanía No. 76.215.131,
conforme a la documentación allegada.

2." ANTECEDENTES PROCESALES

2.1." El 20 de agosto de 2019, el Juzgado 1 Penal del Circuito.Especializado de Neiva- Hulla,
condenó a CARLOS ALIRIO CHILITO MONTERO, a la pena principal de 28 AÑOS y 3 MESES de
prisión, y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, al
resultar autorresponsable de los delitos de secuestro extorsivo, hurto calificado agravado, tráfico,
fabricación o porte de armas de fuego, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

E! penado cumple la pena desde el 18 de agosto de 2018, actualmente privado de la libertad en
COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO "LA PICOTA" BOGOTA,

2.2.- El 17 de junio de 2020, se asumió la vigilancia de la pena

2.3.- El 18 de junio de 2021, no se autoriza el traslado al resguardo indígena, y se ordenan
pruebas. Decisión interlocutorla fue objeto de notificación ysusceptible de los recursos de ley.

2.4." El 29 de septiembre de 2021, se ordenan pruebas y se requiere al INPEC realizar visita al
Resguardo Indígena Ten Te ya.

2.5.- El 15 de Diciembre de 2021, se anexa Información y se reitera requerimiento al INPEC.

2.6.- El 9 de marzo de 2022, se reconoce personería defensor, y se reitera por 4 vez al INPEC,
dar respuesta al requerimiento y se compulsan copias a la OFJCINA DE CONTROL INTERNO
DISCIPLINARIO por la demora injustificada en el trámite requerido.

2.7.- El 17 de noviembre de 2022, se requiere perentoriamente al DIRECTOR DEL INPEC, coronel
DANIEL FERNANDO GUTIERREZ para que con inmediatez se sirva adoptar los correctivos del caso
y ordenar con inmediatez la realización de la visita de inspección al resguardo Indígena TEN TE
YA, para lo pertinente.

2.8.- El 17 de febrero de 2023, se ordenó requerir a! DIRECTOR DEL INPEC CORONEL DANIEL
FERNANDO GUTIERREZ, a fin de que se sirva ordenar a quien corresponda, se sirva remitir copia
del informe de visita e inspección practicada en las instalaciones del resguardo indígena TEN TE
YA, de verificación de las condiciones, infraestructura y seguridad del RESGUARDO INDIGENA
SIONA TEN TE YA, ubicado en la inspección deSan Vicente del Luzón, en elárea rural del Municipio
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de Orito-Putumayo, si son las adecuadas para el debido cumplimiento de la pena privativa del
prisión del comunero indígena CARLOS ALIRIO CHILITO MONTERO.

2.9.- El 17 de febrero de 2023, ingresa vía correo electrónico oficio No. 113-COBOG-AJUR-1475
de 30 de enero de 2023 donde se remite certificados de computo con fines de redención de pena.

2.10.- El 15 de marzo de 2023, en vista a este requerimiento y a que no se tía dado respuesta
alguna según lo ordenado en auto del pasado 17 de febrero de los corrientes este despacho ordeno
REQUERIR POR SEGUNDA VEZ URGENTEMENTE al DIRECTOR DEL INPEC CORONEL
DANIEL FERNANDO GUTIERREZ, a fin de que se sirva ordenar a quien corresponda, se sirva
remitir copia de! informe de visita e inspección practicada en las instalaciones del resguardo
Indígena TEN TE YA, de verificación de las condiciones, infraestructura y seguridad del
RESGUARDO INDIGENA SIONA TEN TE YA, ubicado en la inspección de San Vicente del Luzón, en
el área rural del Municipio de Orito-Putumayo, si son las adecuadas para el debido cumplimiento
de la pena privativa del prisión del comunero indígena CARLOS ALIRIO CHIUTO MONTERO.

2.11.- El 16 de marzo de 2023, ingresa vía correo electrónico oficio No. 8120-OFAJU-81204-
GRUTU- de 16 de marzo de 2023 el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del INPEC remite Oficio No.
2022IE0255915 del 19 de diciembre de 2022 donde la Dirección del EPMSC-PITALITO allega
Informe de visita al cabildo Indígena.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De ia redención de la pena

EL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIOCON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ LA PICOTA, allegó junto con el oficio No, 113-COBOG-AJUR-1475 de 30 de enero
de 2023 los certificados Nos. 17953009, 18041464, 18098785, 18205376, 18278987, 18382989,
18456795, 18569737 y 18653918 de cómputos por actividades para redención realizadas por
CARLOS ALIRIO CHILITO MONTERO identificado con cédula de ciudadanía No.

76.215.131, además de otros documentos soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de
la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de
1997, expedida por el INPEC.

Conforme el aludido certificado se tiene q_ue el sentenciado ESTUDIO MIL TRESCIENTOS
VEINTISÉIS (1326) HORAS Y TRABAJO DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO
(2688) HORAS, así:

horas de estudio),
horas de estudio),

horas de estudio),

horas de estudio),

de estudio), mayo

horas de trabajo),

horas de trabajo),

horas de trabajo),

horas de trabajo),

horas de trabajo),

Certificado No. 17953009, en el AÑO 2020, en los meses abril (120
mayo (114 horas de estudio), junio (114 horas de estudio), julio (132
agosto (114 horas de estudio), septiembre (132 horas de estudio).
Certificado No. 18041464, en el ANO 2020, en los meses octubre (126
noviembre (114 horas de estudio), diciembre (126 horas de estudio).
Certificado No. 18098785, en el AÑO 2021, en los meses enero (114
febrero (120 horas de estudio) y marzo (O horas de estudio).
Certificado No, 18205376, en el AÑO 2021, en los meses abril (O horas
(160 horas de trabajo) y junio (160 horas de trabajo),
Certificado No. 18278987, en el AÑO 2021, en los meses julio (160
agosto (160 horas de trabajo) y septiembre (176 horas de trabajo).
Certificado No. 18382989, en el AÑO 2021, en los meses octubre (160
noviembre (160 horas de trabajo) y diciembre (176 horas de trabajo).
Certificado No. 18456795, en el ANO 2022, en los meses enero (160
febrero (136 horas de trabajo) y marzo (168 horas de trabajo).
Certificado No. 18569737, en el AÑO 2022, en los meses abril (136
mayo (160 horas de trabajo) y junio (136 horas de trabajo).
Certificado No. 18653918, en el AÑO 2022, en los meses julio (144
agosto (168 horas de.trabajo) y septiembre (168 horas de trabajo).

Dichas actividades se calificaron como SOBRESALIENTES, excepto los meses de marzo y abril
de 2021 toda vez que fueron calificadas como DEFICIENTES.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que si esta es
negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención; tenemcjs
que durante los meses en que el penado desarrolló actividades certificadas por el INPEC, so
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conducta fue EJEMPLAR, asimismo durante los periodos que adicionalmente certifica el
Establecimiento Carcelario, el desempeño en las actividades que desarrolló fue SOBRESALIENTE,
excepto los meses de marzo v abril de 2021 toda vez que fueron calificadas como
DEFICIENTES, tenemos entonces que se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de
1993, para efectos de redención de pena.

De conformidad con los artículos 82 y 97 ibídem, se reconocerán CIENTO SESENTA YOCHO (168)
DIAS por las 2688 horas de trabajo realizadas y CIENTO DIEZ PUNTO CINCO (110.5) DIAS,
por las 1326 horas de estudio realizadas; luego en este proveído, por estudio y trabajo, se
reconocerá en total redención a la pena que cumple- CARLOS ALIRIO CHILITO MONTERO
identificado con cédula de ciudadanía No. 76.215.131, DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO
PUNTO CINCO (278.5) DIAS.

3.2.- Del traslado del resguardo indígena

Sobre los aspectos normativos y de orden jurisprudencial que regulan lo concerniente a los
derechos y garantías que asisten a los indígenas que son privados de la libertad por infracciones
a la ley penal y juzgados y condenados por la jurisdicción ordinaria, se itera:

Desde la promulgación de la Ley 65 de 1993, el legislador previo condiciones especiales de
privación de libertad para los Indígenas, así:

"ARTÍCULO 29. RECLUSIÓN EN CASOS ESPECIALES. Cuando el hecho punible haya sido
cometido por persona! delInstituto Nacional Penitenciario y Carcelario, funcionarios y empleados
de ia Justicia Penal, Cuerpo de Policía Judicial y del Ministerio Público, servidores públicos de
elección popular, por funcionarios que gocen de fuero legalo constitucional, ancianoso indígenas.
ia detención preventiva se llevará a cabo en establecimientos especiales o en instalaciones
proporcionadas por el Estado. Esta situación se extiende a los ex servidores públicos respectivos."
(Negrilla y Subrayado fuera de texto)

Con la entrada en vigencia de la Uy 1709 de 2014, se adiciona el artículo 31A la Ley 65 de 1993,
y en el artículo 96 confiere facultades extraordinarias al presidente de la república para regular
definitivamente lo concerniente a la privación de libertad de los indígenas:

"Artículo 2°. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cualquedará asi:

Artículo 3A. Enfoque difárencial. El principio de enfoque diferencia! reconoce que hay
poblaciones con características particulares en razón de su edad, género, reiigión, identidad de
género, orientación sexual, raza, etnia, situación de discapacidad y cualquiera otra. Por tai razón,
tas medidaspenitenciarlas contenidas en ¡apresente ley, contarán con dicho enfoque.

Ei Gobierno Nacional establecerá especiales condiciones de reclusión para los procesados y
condenados que hayan sido postulados por este para ser beneficiarios de ia pena alternativa
establecida por la Ley 975 de 2005 o que se hayan desmovilizado como consecuencia de un
proceso de paz con el Gobierno Nacional.

(...) ARTÍCULO 96. CONDICIONES DE RECLUSIÓN Y RESOCIALIZACIÓN PARA
MIEMBROS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS; DE COMUNIDADES AFROCOLOMBIANAS,
RAIZALES Y PALENQUERAS; Y DE GRUPOS ROM. Concédanse facultades extraordinarias al

Presidente de la República para que, dentro del término de seis (6) meses contados a partir de la
vigencia de la presente ley, y previa consulta con los Pueblos Indígenas; ¡as comunidades
afrocolombianas, raizales y palanqueras; y los grupos ROM, expida un decreto con fuerza de ley
que regule todo lo relativo a ia privación de la libertad de los miembros de estos grupos.

ARTÍCULO 97. GARANTÍA DERECURSOS. El Ministerio de Hacienda yCrédito Público, realizará
las gestiones necesarias para garantizar ¡os recursos que se requieran con el fin de dar
cumplimiento a la presente ley.

Sin embargo, a la fecha no se conoce decreto con fuerza de Ley expedido por el Gobierno Nacional
que desarrolle el tema. .

Vacío normativo, que no es un obstáculo insalvable que impida resolver en esta instancia la
solicitud, teniendo en cuenta los reiterados pronunciamientos sobre el particular emitidos por"fe

3GU?
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Corte Constitucional antes y con posterioridad al precepto normativo aludido, mediante loscuales
ha sentado las pautas y reglas que deben aplicarse respecto de la privación de libertad de la
persona perteneciente a una comunidad indígena, línea jurisprudencial vinculante para e| asunto
que nos ocupa,

La sentencia T- 921 de diciembre de 2013, sobre el asunto puntualizó:

"7. LA PRIVACIÓN DELA LIBERTAD DELOS INDÍGENAS EN COLOMBIA

7.1. La identidad cultural y la dignidad humana de los Indígenas son derechos fundamentales
que deben ser protegidos independientemente de que estén privados de la libertad y de que se
aplique o no el fuero penal indígena. En este sentido, los indígenas siempre tienen derecho a
conservar su cultura y la privación de su libertad no puede afectarla aun en aquellos eventos en
los cuales no se aplique el fuero penal indígena, situación que es reconocida a nivel nacional e
internacional.

7.2. En este sentido, el artículo 3 de los "Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de
las Personas Privadas de Libertad en las Américas" de la Organización de Estados Americanos
establece que "Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a
miembros de ios pueblos indígenas, deberá darse preferencia a tipos de sanción distintos del
encarcelamiento conforme a la Justicia consuetudinaria y en consonancia con la legislación
vigente".

7.3. Por su parte, el artículo 29 del Código Penitenciario y Carcelario establece que cuando el
delito haya sido cometido por indígenas: "la detención preventiva se llevará a cabo en
establecimientos especiales o en instalaciones proporcionadas por el Estado".

7.4. Al respecto, la Corte Constitucional ha reconocido en diversas sentencias que en la
privación de ía libertad de los indígenas se debe respetar la identidad cultural de los indígenas y
se deben buscar alternativas que favorezcan el cumplimiento de la orden dei juez de un modo que
respete y no atente contra las costumbres y la conciencia colectiva de esta parte de la población:

7.4.1. La Sentencia C - 394 de 1995 señaló que los indígenas no debían ser recluidos en
establecimientos penitenciarios corrientes si esto significaba un atentado contra sus valores
culturales y desconocía el reconocimiento exigido por la Constitución:

"En cuanto a los indígenas debe señalarse que esta expresión no es genérica, es decir referida a
quienes, como es el caso de un alto porcentaje de la población colombiana, tengan ancestros
aborígenes, sino que se refiere exclusivamente a aquellos individuos pertenecientes en la
actualidad a núcleos indígenas autóctonos, cuya cultural, tradiciones y costumbres deben ser
respetadas y garantizadas, en tanto no vulneren la Constitución y ley. Es claro que la reclusión de
indígenas en establecimientos penitenciarios corrientes, impiicaría una amenaza contra dichos
valores, que gozan de reconocimiento constitucional; de ahí que se justifique su reclusión en
establecimientos especíales".

7.4.2. La Sentencia T-1026 de 2008 señaló que el cumplimiento efectivo de las decisiones
adoptadas por las autoridades indígenas es un deber constitucional en el proceso de consolidación
de tal jurisdicción. Sin embargo, teniendo en cuenta que el ejercicio de la misma implica
obligaciones, el juez constitucional debe determinar la forma de coordinación entre las
autoridades, si ellas no lo han hecho aún.

7.4.3. La Sentencia T-669 de 2011 consideró que si las autoridades nacionales y las indígenas
po han establecido unos mecanismos de cooperación en materia de ejecución de penas privativas
de la libertad, el Juez constitucional debe entrar a fíjar unas pautas al respecto; situación distinta
a cuando las partes han llegado a un acuerdo en la materia, evenfo en cual la Jurisdicción
constitucional debe intervenir en caso de incumplimiento.

7.4.4. La Sentencia T-097 de 2012 reconoció "la necesidad de que en la ejecución de la condena,
se opte por soluciones que favorezcan el cumplimiento de la orden del Juez de un modo que
respete y no atente contra las costumbres y la conciencia colectiva de los indígenas, para lo cual
resulta Imperioso armonizar de manera efectiva los mandatos de la justicia y el respeto por la
diversidad cultural". Por otro lado, esta sentencia también destacó que cuando las autoridades
Indígenas lo soliciten en razón de su particular visión frente a ía pena y a su finalidad, sería
importante establecer mecanismos de coordinación e interlocución entre las comunidades y 1^
autoridades nacionales, para que en el cumplimiento de la sanción, se respete el principio Se
diversidad étnica y cultural:
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"En mérito de lo expuesto, se considera que en los casos en los que se ha resuelto el conflicto de
competencia entre la jurisdicción ordinaria y la Jurisdicción indígena a favor de la primera y, por
ende, la decisión sobre ei cumplimiento de la pena competa a las autoridades judiciales y al INPEC,
siempre que así las autoridades indígenas lo soliciten en razón de su particular visión frente a la
pena y a su finalidad, sería Importante establecer mecanismos de coordinación e Interlocución
entre las comunidades y las autoridades nacionales, para que en el cumplimiento de la sanción,
se respete el principio de diversidad étnica y cultural. Como lo ha dicho en otras ocasiones la
Corte, en una sociedad pluralista, como la que proclama nuestra Carta Política, ninguna visión del
mundo debe primar ni imponerse. Al aceptar la diversidad de culturas y los diferentes sistemas
normativos que existen en nuestro país, la Constitución reconoce el pluralismo legal y exige una
articulación de éstos últimos de manera que se promueva el consenso intercultural".

7.4.5. Por lo anterior, puede concluirse que la diversidad cultural de los Indígenas privados de ia
libertad debe protegerse independientemente de que se aplique en el caso concreto el fuero
indígena, lo cual deberá ser tenido en cuenta desde la propia imposición de ia medida de
aseguramiento y deberá extenderse también a ia condena. En este sentido, la figura constitucional
del fuero indígena autoriza para que en unos casos una persona sea juzgada por la justicia
ordinaria y en otros, por la indígena, pero en ningún momento permite que se desconozca ia
identidad cultural de una persona, quien independientemente del lugar de reclusión, debe poder
conservar sus costumbres, pues de lo contrario, la resocialización occidental de los centros de
reclusión operaría como un proceso de pérdida masiva de su cultura."

En cuanto a la posibilidad del cumplimiento de ia pena en el resguardo indígena, la misma
sentencia indica los parámetros y exigencias que se deben agotar:

"En virtud de lo anterior, en caso de que un indígena sea procesado por la jurisdicción ordinaria
se deben cumplir las siguientes reglas con el objeto de evitar que se siga presentando el
desconocimiento del derecho a la identidad de los indígenas al ser recluidos en establecimientos
ordinarios sin ninguna consideración relacionada con su cultura:

(i) Siempre que ei Investigado en un proceso tramitado por la jurisdicción ordinaria sea
indígena se comunicará a la máxima autoridad de su comunidad o su representante.

(ii) De considerarse que puede proceder la medida de aseguramiento consistente en
detención preventiva el juez de control de garantías (para procesos tramitados en vigencia de la
Ley 906 de 2004) o el fiscal que tramite el caso (para procesos en vigencia de la Ley 600 de 2000)
deberá consultar a la máxima autoridad de su comunidad para determinar si el mismo se
compromete a que se cumpla la detención preventiva dentro de su territorio. En ese caso, el iuez
deberá verificar si la comunidad cuenta con instalaciones idóneas oara garantizar la
privación de la libertad en condiciones dianas v con vigilancia de su seguridad.
Adicionalmente, dentro de sus competencias constitucionales y legales el INPEC deberá realizar
visitas a ¡a comunidad para verificar que el indígena se encuentre efectivamente privado de ia
libertad. En caso de que el indígena no se encuentre en el lugar asignado deberá revocarse
inmediatamente este beneficio. A falta de infraestructura en el resguardo para cumplir la medida
se deberá dar cumplimiento estricto al artículo 29 de la Ley 65 de 1993.

(iii) Una vez emitida la sentencia se consultará a la máxima autoridad de la comunidad
indígena si el condenado puede cumplir ia pena en su territorio. En ese caso, el juez deberá
verificar si ía comunidad cuenta con instalaciones idóneas para garantizar la privación
de la libertad en condiciones dignas y con vigilancia de su seguridad. Adicionalmente,
dentro de sus competencias constitucionales y legales el INPEC deberá realizar visitas
a la comunidad para verificar que el indígena se encuentre efectivamente privado de la
libertad. En caso de que el indígena no se encuentre en ei lugar asignado deberá revocarse
inmediatamente esta medida. A falta de infraestructura en el resguardo para cumplir ¡a pena se
deberá dar cumplimiento estricto al artículo 29 de ia Ley 65 de 1993.

JIUII.MU
iuez que vioile el cumplimiento de ¡a medida o sentencia. Lt

Procuraduría Genera! de la Nación harán un seguimiento del
sentencia." (Subrayado fuera de texto)

••=1

Defensoria de! Pueblo v

jmolimiento de la presente
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Bajo tales presupuestos, se puede establecer en primer lugar, que el indígena privado de la
libertad tiene derecho a la aplicación de un enfoque diferencial en materia carcelaria y
penitenciaria, lo que implica ser recluido en un sitio o pabellón especial que les permita conservar
su identidad cultural; v en secundo luaar. siempre v cuando se cumplan estrictamente las realas

Acreditación de la pertenencia del penado, a la comunidad o resguardo indígena.
Solicitud expresa de la máxima autoridad indígena a la cual pertenece el penado, de que
cumpla ¡a pena de prisión en el resguardo o Centro de Armonización indígena, acreditando
las condiciones de infraestructura, vigilancia y seguridad para el cumplimiento de la
prisión.
Verificación por el despacho de la infraestructura adecuada para el cumplimiento de la
privación de libertad y condiciones de seguridad y vigilancia adecuada acordes con la
magnitud de la trasgresión de la ley penal,

3. 2.1.- Del caso concreto

Pues bien, teniendo en cuenta lo puntualizado en autos de 28 de enero, 27 de abrii Y18 de junio
de 2021 y en especial la documentación allegada por el CABILDO INDIGENA SIONA TEN TE YA,
en cabeza de su gobernador señor ELIDER ZAMAEL GUERRA CHACHINOY, vía correo electrónico,
mediante la cual manifiesta su aceptación de acogerlo en esa comunidad para que termine de
cumplir la pena la pena impuesta por la justicia ordinaria y contar con las instalaciones,
infraestructura y seguridad necesarias y suficientes para la vigilancia y cumplimiento de la pena
en el RESGUARDO INDIGENA SIONA TEN TE YA ubicado en la inspección de San Vicente del
Luzón, en el área rural del Municipio de Orito-Putumayo.

Con anterioridad se allegó certificación expedida el 19 de octubre de 2020 por el Gobernador
EUDER ZAMAEL GUERRA CHACHINOY de pertenencia a la comunidad indígena SIONA TEN TE YA
de CARLOS ALIRIO CHILITO MONTERO.

De otra parte, se tiene que el penado se encuentra privado de la libertad desde el 18 de agosto
de 2018, fecha de su captura para el cumplimiento de la pena, en el establecimiento Carcelario y
Penitenciario de alta, media y mínima seguridad "La Picota" de la ciudad y fue condenado por el
Juzgado 1 Penal del Circuito Especializado de Neiva - Huila, el 20 de agosto de 2019, a una pena
de prisión de 28 años 3 meses en establecimiento carcelario del INPEC, y pena accesoria de
inhabilitación para el ejercido de derechos y funciones públicas, como autor responsable de los
delitos de secuestro extorsivo, hurto y fabricación, tráfico o porte de armas de fuego.

El penado y el Gobernador, solicitan el traslado a las instalaciones del RESGUARDO INDIGENA
SIONA TEN TE YA, por ser un comunero perteneciente a esa comunidad, para que en ese lugar
termine cumpliendo la pena impuesta por haber infringido la norma penal.

Revisada las solicitudes y documentación tanto del penado como del Gobernador del Cabildo
Indígena SIONA TEN TE YA, se contó en primera instancia únicamente con la solicitud expresa del
Gobernador de recibirlo en la comunidad y certificación de 19 de octubre de 2020 de que CARLOS
ALIRIO CHILITO MONTERO identificado con cédula de ciudadanía No. 76.215.131 pertenece a la
etnia SIONA TEN TE YA y se encuentra en el censo poblacional del cabildo indígena.

De otra parte, conforme a lo manifestado en su momento por el Gobernador del Resguardo SIONA
TEN TE YA, cuenta con un "CENTRO DE ARMONIZACION" lugar donde cumplen las sanciones de
quien infringen la ley indígena como la ley ordinaria, y cuenta con ¡a infraestructura, locaciones
para albergar a los comuneros sancionados y es la guardia Indígena la que presta seguridad,
además que cuentan con programas y proyectos productivos que le permitirán trabajar, estudiar
y apoyar a la comunidad. (Adjunta fotografías de las instalaciones).

Por consiguiente, de acuerdo a tos parámetros señalados por la Corte Constitucional, no obstante
estar acreditada la pertenencia del penado CARLOS ALIRIO CHILITO MONTERO identificado con
cédula de ciudadanía No. 76.215.131 como miembro comunero indígena del Resguardo Indígena
SIONA TEN TE YA y obrar solicitud expresa por parte del Gobernador del RESGUARDO INDIGENA
SIONA TEN TE YA, se acredita por parte del Ministerio del Interior mediante oficio No. CER2021-
267-DAI-2200 del 10 de febrero 2021 la representación legal vigente de la máxima autoridad, ftD
este caso del Gobernador Indígena, que realmente está en cabeza de ELIDER ZAMAEL GUERRA
CHACHINOY, con la prueba idónea y vigente.
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Por Otra parte, si bien es cierto a través del Juzgado Promiscuo Municipal de Orito Putumayo el 13
de julio de 2021 en cumplimiento al despacho comisorio ordenado en su momento se visitó el
resguardo indígena SIONA TEN TE YA VEREDA DE LUZON DE ORITO PUTUMAYO en el que se logró
verificar las instalaciones del centro de armonización y a su vez las actividades que CHILTTO
MONTERO realizaría con el fin de cooperar a la comunidad indígena.

Este despacho luego de recibida dicha visita considero que no era suficiente la información para
permitir que se estableciera que en dicho lugar existieran las instalaciones e infraestructura y
seguridad suficiente para el cumplimiento de la pena de prisión impuesta al penado, por lo que se
requirió al Director del INPEC a fin de que se remitiera informe de visita e inspección practicada
en las instalaciones del resguardo indígena TEN TE YA, por lo que mediante Oficio No. 8120-
OFAJU-81204-GRUTU- de 16 de marzo de 2023 el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del INPEC

remite Oficio No. 2022IE0265915 del 19 de diciembre de 2022 donde la Dirección del EPMSC-

PITALITO allega informe de visita al cabildo indígena en el cual se indica que en cuanto a las
condiciones de infraestructura se cuenta con una vivienda construida en madera que cuenta con
2 habitaciones con medidas de 4M X 4M lográndose evidenciar que se cuenta con dos camas,
contando a su vez con una unidad sanitaria, 2 duchas, una cocina, una motobomba, un kiosco
para poder realizar actividades como artesanías, zonas verdes, una planta solar y una huerta, en
cuanto a la capacidad se consigna que dentro del cabildo actualmente hay dos persona privadas
de la libertad, las vías de acceso desde la ciudad de Pitalito Huila hasta el municipio de Orito
Putumayo es de aproximadamente 7 horas en carro y 15 minutos caminando, con lo anterior la
conclusión brindada en el acápite de CONCEPTO DE LA DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO,
fue la siguiente:

"Esta dirección teniendo en cuenta las condiciones actuales de infraestructura, seguridad, dignidad
y demás necesarias para que una Persona Privada de la Libertad, cumpla con las decisiones
judiciales, considera que el Cabildo Indígena TEN TE YA NO TIENE CAPACIDAD para albergar
nuevas Personas Privadas de la Libertad en las actuales condiciones del Centro de armonización".

Es pertinente precisar, que el cumplimiento de la pena de prisión impuesta por la justicia ordinaria
no varía en lo absoluto, lo que varía es el lugar para su cumplimiento, lo que se ordenaría es su
traslado de un centro carcelario a cargo del INPEC a un RESGUARDO INDIGENA, no se debe
confundir como un sustituto o una medida sustitutiva comola prisión domiciliaría en su residencia,
de ahí la necesidad de verificar las condiciones e infraestructuras y seguridad apropiada para
aprobar la procedencia del traslado.

Por lo anterior, este despacho considera que sin bien es cierto allí hay dos personas privadas de
la liberiiad en este momento, la capacidad para albergarotra persona supera la capacidad y no se
cuenta con la infraestructura adecuada para albergar otra persona tal como lo señala la visita
realizada por el Centro Carcelario de Pitalito Huila, con los elementosde juicio allegados no resulta
viable autorizar el traslado del penado CARLOS ALZRIO CHILITO MONTERO al RESGUARDO
INDIGENA SIONA TEN TE YA, ubicado en la inspección de San Vicente del Luzón, en el área
rural del Municipio de Orito-Putumayo, sin perjuicio de que más adelante se demuestre que se
cumple con las condiciones de infraestructura necesarias v siemore v cuando se hayan superado
se estudiara nuevamente de fondo dicho traslado.

ENTERAR de esta determinación al Gobernador del RESGUARDO INDIGENA SIONA TEN TE YA,
INPEC, al penado, al director del Complejo Carcelario y Penitenciario LA PICOTA, defensa y demás
sujetos procesales, para lo pertinente.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD LA PICOTA DE BOGOTÁ D.C.,
donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de
vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO RECONOCER REDENCIÓN DE PENA, correspondiente a los mesesde marzo y abril
de 2021, por las razones consignadas en la parte motiva,

SEGUNDO: REDIMIR DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PUNTO CINCO (278.5) DIAS, PQR
TRABAJO Y ESTUDIO, a la pena que cumple el sentenciado CARLOS ALIRIO CHILIT©
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MONTERO identificado con cédula de ciudadanía No. 76.215.131, conforme lo expuestoen
este proveído.

TERCERO: NO autorizar el traslado del penado CARLOS ALIRIO CHILTTO MONTERO
identificado con cédula de ciudadanía No. 76.215.131 al RESGUARDO INDIGENA SIONA TEN
TE YA, ubicado en Id zona rural del MUNICIPIO DE ORITO -PUTUMAYO, por las razones consignadas
en la parte motiva de este proveído.

CUARTO: ENTERAR de esta determinación al Gobernador del RESGUARDO INDIGENA SIONA TEN
TE YA, INPEC, al penado, al director del Complejo Carcelario y Penitenciario LA PICOTA, defensa
y demás sujetos procesales, para lo pertinente.

QUINTO: REMITIR COPIA de este proveído a! COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD LA PICOTA DE BOGOTÁ D.C., donde se encuentra
el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vld3.

Contra ia presente determinación, proceden (os recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZA

13 m 211B

La aníefior pi-"—

p) Corrp1arÍ0-r====^- ~
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JUZGADO _a_ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN / O .

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO. I 384^

TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO

FECHA DE ACTUACION:r. I G ' 03 ' iv.

O
.G
N>V

DATOS DÉL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: "Zo 2.3

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPLi

13 1

TD^ O

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



12W23,15:40 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: N113849 Auto Interlocutorio No. 2023 - 358 - 360 del 16 de MARZO de 2023 por
medio del cual NO RECONOCE REDENCION DE LA PENA, RECONOCE REDENCION DE LA PENA
CARLOS ALIRIO CHILITO MONTERO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
lun 27/03/2023 U:46

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

gg Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co

587-8750 Ext IP: 14611

KUNttOII Gratuita Nacional: 01 8000 940808
Cra. 5®.# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoi.ramajudicial.gov.co>

Enviado; martes, 21 de marzo de 2023 11:27 a. m.

Para: guerrasamael4@gmail.com <guerrasamae!4(3>gmail.com>; naengabriela04@)gmail.com <naengabríela04(S>gmail.com>;
Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 13849 Auto Interlocutorio No. 2023 - 358 - 360 del 16 de MARZO de 2023 por medio del cual NO

RECONOCE REDENCION DE lA PENA, RECONOCE REDENCION DE LA PENA CARLOS ALIRIO CHILITO MONTERO

CORDIALSALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 358 - 360 del 16 de MARZO de 2023 por medio
del cual NO RECONOCE REDENCION DE LA PENA, RECONOCE REDENCION DE LA PENA CARLOS

ALIRIO CHILITO MONTERO. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanllla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiclal.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato, resDondiendo al
remitente v eliminando cualquier copia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

http8;//outlook.ofIic0.com/mail/id//W^QkAGZiZ]NkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hY|ZjLT9yMzZ(ZTE1YThmYwAQACH9l2iaYvhNk8odQJOHojE%3D



12/4/23,15:40 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, dehacerlo podría tener'
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del5 de enerode 2009 ytodas las que leapliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva engeneral sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,consideresi es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas
las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD**'******* Este mensaje (incluyendo cualquieranexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptorautorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estriaamente prohibido.

httpsy;oullook.ofrice.com/mail/W/AAQkAGZiZiNkOWY1LWZnNzWNGQOOC1hYj^LTgyMz^E1YT^mYwACJACH9l2iaYvhNkeodQJOHoje%3D
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Condenado:

Delito:

Reclusión:

Decisión:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

25875-60-00-698-2017-00250-00
16399

NELLY BERENICE MEDINA GUAYACAN

HOMICIDIO (LEY 906 DE 20041 '
CARCEL Y PENITENaARIA DE MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES
DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR
CONCEDE REDENCION, CONCEDE BENEFICIO DE HASTA POR 72
HORAS, NIEGA PRISIÓN DOMiaLIRIA QUE TRATA EL ART. 38 G
C.P. YOTRAS DETERMINACIONES

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 328/329/330

Bogotá D. C., marzo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO

Procede ei despacho a emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de redención
de pena, beneficio de hasta 72 horaí y la soíidtud de prisión domiciliaria que trata el articulo 38
Gdel C.P., en favor de la sentenciada NELLY BERENICE MEDINA GUAYACAN identificada con
cédula de ciudadanía No, 23.297.148, acorde con documentación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 21 de junio de 2017, el Juzgado Penal del Circuito De Villeta - Cundinamarca, condenó a
NELLY BERENICE MEDINA GUAYACAN identificada con cédula de ciudadanía No.
23.297.148, a la pena principal de 182 meses de prisión y la accesoria de inhabilitación para
el ejercido de derechos yftindones públicas por el mismo lapso, al hallarla autora responsable del
delito de HOMICIDIO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena v la Drislón
domiciliaria. k ? k •

Dicha sanción la cumple desde el 26 de diciembre de 2016, fecha en la que fue
capturada,

2.2.- El 8 de febrero de 2018, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligendas.

2.3.- Ala sentenciada se le ha reconocido redención de pena así:

- 34 días mediante auto de fecha 25 de febrero de 2019.
- 4S.5 días mediante auto de fecháis de junio de 2019.
- 72 días mediante auto de 23 de octubre de 2019.
- 72 días mediante auto de 19 de junio de 2020.
-110.5 días mediante auto de 15 de junio de 2021.
-145.5 días mediante auto de 30 de septiembre de 2021.
-72 días mediante auto de 11 de marzo de 2022.

2.4.- El 19 de junio de 2020, no se concede el sustituto de prisión domiciliaria que trata el artículo
314 numeral 5 de C.P.P,

2.5.- El 15 de junio de 2021, no se autoriza benefldo administrativo de hasta 72 horas.

2.6.- El 18 de abril de 2022, ingresó ai correo electrónico del despacho solicitud de prisión
domidliarfa que trata el art. 38 Gpor cuanto indica la penada que ya cumple el tiempo requerido

^ y ha tenido buena conducta en el Centro de Reclusión.
2_,7.- El 25 de agosto de 2022, ingresó al correo electrónico Oficio No, 129-CPAMSMBOG-A3UR-de
16 de agosto de 2022 donde la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad para Mujeres de
Bogotávíemite certificados de cómputos con fines de redendón de pena.

•V
2.8.- El 15 de septiembre de 2022, se efectuó visita ai Establecimiento Carcelario por parte de la
titular del despacho dejándose como observaciones que se encuentra pendiente conceder
redendón, estudiar la prisión domitíliaria que trata el artículo 38 GC.P y el benefitío de las ^
horas,
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2.9.- El 22 de diciembre de 2022, ingresó al correo electrónico Oñcio No. 129-CPAMSMBOG-A3UR'
de 14 de diciembre de 2022 donde la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad para Mujeres
de Bogotá remite certificados de cómputos con fines de redención de pena.

2.10.- El 29 de diciembre de 2022, ingresó al correo electrónico reiteración de la solicitud de
prisión domiciliaria que trata ei articulo 38 G del C.P.

2.11.- El 02 .de enero de 2023, ingresó al correo electrónico Oficio No. 129-RMB0G-0JUR-N°283
de 13 de diciembre de 2022 donde la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad para Mujeres
de Bogotá remite los documentos referentes ai beneficio de las 72 inoras.

2.12.- Ei 06 de enero de 2023, ingresó al correo electrónico documentos arraigo de la penada.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la redención de la pena

La Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor, con los
oficios 129-CPAMSMBOG-AJUR- de 16 de agosto de 20233 y 129-CPAMSMBOG-AJUR-de 14 de
diciembre de 2022, los certificados Nos. 18583705 y 18673172 de cómputos por actividades para
redención realizadas por la sentenciada NELLY BERENICE MEDINA GUAYACAN, además de
otros documentos soportes de las exigencias de! articulo 100 y s.s. de la ley 65 de 1993, en
concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de Junio de 1997, expedidas por el
INPEC.

Conforme a los aludidos certificados se tiene que la sentenciada trabajo trescientos cincuenta
y dos (352) horas y quinientas sesenta y cuatro (565) horas asi;

- Certificado No. 18583705, en el año 2022, 24 horas de trabajo en enero, O horas de
trabajo en febrero, 96 horas de trabajo en marzo, 152 horas de trabajo en abril, 80 horas
de trabajo en mayo, 66 horas de estudio en mayo y 120 horas de estudio en junio.

- Certificado No. 18673172, en el año 2022, 114 horas de estudio en julio, 132 horas de
estudio en agosto y 132 floras de estudio en septiembre.

Dichas actividades fueron calificadas como sobresalientes, excepto las actividades de trabajo de
autoabastecimiento y bisutería en el mes de febrero de 2022 toda vez que fueron calificadas como
deficiente.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta dei interno, al punto que si esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención; tenemos
que durante los meses en que la penada desarrolló actividades de trabajo certificadas por el INPEC,
su conducta fue BUENA Y E3EMPAR, asimismo durante los periodos que adicionalmente certifica
el Establecimiento Carcelario, el desempeño en las actividades que desarrolló fue
SOBRESAUENTÉ, en los meses de ENERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO
Y SEPTIEMBRE DE 2022, salvo para el mes de febrero de 2022 que las actividades fueron
calificadas deficientes, con esto tenemos entonces que se reúnen los requisitos del artículo 101 de
la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

En primer lugar, este despacho no reconocerá redención de pena correspondiente al mes de
febrero de 2022, en O horas de trabajo en autoabastecimiento y blsuteria, por cuanto ias
actividades fueron evaluadas como deficientes, ello acorde con lo normado en el artículo 101
Ibídem.

En segundo lugar, de conformidad con los artículos 82 y 97 ibidem, se redimirán veintidós (22)
días, por las 352 horas de trabajo restantes validadas y cuarenta y siete (47) días, por las 564
horas de estudio realizadas restantes validas, para un total por trabajo y estudio de SESENTA
Y NUEVE (69) DIAS, de la pena que cumple NELLY BERENICE MEDINA GUAYACAN.

3.2.- Del beneficio administrativo hasta por 72 horas

Teniendo en cuenta que es allegada por el penal propuesta de permiso administrativo de 72 horas
con la respectiva firma del Director del Penal y que de conformidad con ¡as previsiones contenidas
en ei artículo 147 de la Ley 65 de 1993, fija ia potestad para el otorgamiento del permiso de 72
horas al Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, y el artículo 38-5 del Código eje
Procedimiento Penal, dispone que los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridac
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conocerán:vuiius,isi<sii. ... L/e ;d domoauon previa ae las oropuesas oue formulen ¡as autoridades

lasmiStímPTiSa winmttKu^nmitusaMtia ¡nistrativos aue suoonaar
una moatticación en las condiciones de cumplimiento de la condena...", debiendo atender este
despacho a los requisitos exigidos por el Código Penitenciario para tal efecto.

De conformidad con la documentación remitida por la Cárcel y Penitenciarla de Mediana Seguridad
de Bogotá - Buen Pastor, se puede constatar que efectivamente la penada NELLY BERENICE
MEDINA GUAYACAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 23.297.148 ha sido clasificada
en e! sistema progresivo en la fase de mediana seguridad conforme acta No. 129-021-2021 del
04/06/2021 emitida por el Consejo de Evaluación y Tratamiento del Reclusorio, constatándose
igualmente que la aspirante del beneficio ha superado el cumplimiento de la tercera parte de la
pena que para el caso es de 60 MESES Y18 DÍAS, toda vez que la sanción impuesta fue de 182
MESES o lo que es lo mismo 15 ANOS Y2 MESES y lleva cumplidos entre privación física 74
meses y11 días, contabilizados desde su captura el 26 de diciembre de 2016 a la fecha, más 20
meses y 20.5 días de redención de pena reconocida a la fecha, arrojando un total de 95 MESES Y
1.5 DIAS lo que habilita el estudio de las demás exigencias, esto es, lo relativo al comportamiento
de la condenada en el penal y el análisis de sus registros judiciales.

Es de anotar que es allegada acta del Consejo de disciplina del establecimiento donde se cataloga
el comportamiento de la penada en el grado de ejemplar ydurante todo el tiempo de privación de
l^a libertad ha sido calificada entre buena y ejemplar, situación que no ofrece reparo alguno al
Juzgado dado que son las propias directivas del reclusorio quienes por su Inmediación con el
interno están en posibilidad directa de verificar su conducta al interior del penal.

Con relación a losj^glstros yanotaciones prontuariales del condenado, esenfática la Dirección de
la Reclusión en señalar que no hay requerimiento judicial alguno, que lo vincule con organizaciones
delinojenciales, situación que encuentra correspondencia con los reportes allegados por los
organismos de seguridad del Estado, los cuales se presumen auténticos y veraces. Así como
también señala que en la hoja de vida no registra información con respecto a fuqa o tentativa
durante el tiempo de reclusión,

Así, también según lo manifestado por el penal la penada ha estado laborando y estudiando
durante todo el tiempo de reclusión, cuyos resultados han sido sobresalientes y con la conducta
en el grado de ejemplar y buena,

Hnalmente se constató por la oficina de trabajo social de! penal el lugar de ubicación de la reclusa
durante la vigencia del permiso en caso de que liiere concedido, encontrándose satisfactorias las
condiciones para el cabal ejercicio de los derechos ydeberes de la penada durante ei permiso ya
que fue realizada visita de verificación de domicilio en la CALLE 78 SUR NO, 14-81 LA FACHADA
DE BOGOTA D.C. - EL MOCHUELO, donde su cuñada SANDRA LILIANA QUISABONY.

En este orden de Ideas, el Juzgado aprobará la propuesta de permiso administrativo hasta de 72
horas elevada por la interna ante el director del Reclusorio, siempre que a la fecha de su
otorgamiento no surja una causal excluyente del beneficio, por lo que así se dispondrá en la parte
resolutiva, adarando que, de otorgarse la prebenda, deberá remitirse copla del acto administrativo
que asi lo disponga.

3.3.- De la prisión domiciliaria que trata el artículo 38 G del C.P.

Plantea el solicitante se de aplicación al contenido del articulo 38G de la Ley 599 de 2000 por
considerar satisfechos los requisitos previstos en la citada norma. '

El artículo 28 de la ley 1709 de 2014, que prevé io siguiente:

"Articulo 28. Adicionase un articulo 38G a lo Ley S99 de 2000, del siguiente tenor: Artículo 38a. La
ejecudón de la pena privativa de la libertad se cumplirá en ei lugar de residencia o morada del condenado
cuando haya cumplido la mitadde la condena y concurran lospresupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del articulo 38 B del presente Código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca algrupo Familiar de la victima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de
los siguientes delitos: genocidio; contra ei derecho internacional humanitario; desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la
aomision de dehtix; trafico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad yformación
sexuales; ex^rslón; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de
funaones publicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia
organizada; administración de recursos con actividades terroristas yde delincuencia organizada; fínanciación
del terrorismo yadministración derecursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico yporte
de armas y munición^ de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armadas o explosivos' delitos
lylacionac/os con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en eiarticulo 37S yel inciso 'segundo
delarticulo 376delpresente Codigo." (Negrillas fuera deltexto original).
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De conformidad con lo dispuesto en la citada norma tenemos que, el beneficio de prisión
domiciliaria procedei'á cuando: I) la persona haya cumplido la mitad de la pena; it) no se trate de
condena impuesta por uno de los delitos enlistados en el articulado; iii) el condenado no
pertenezca al grupo familiar de la víctima; y, iv) se demuestre un arraigo familiar y social,
pero además, se repare o garantice el resarcimiento de los daños y perjuicios la víctima.

De lo anterior, se analizará cada una de las exigencias, para concluir si es viable o no acceder a
la petición incoada. Como se anotó en el acápite anterior, la pena impuesta a NELLY BCRENICE
MEDINA GUAYACAN identificada con cédula de ciudadanía No. 23.297.148 es de 182
meses de prisión, y la mitad de la misma son 91 meses.

1) La prenombrada ha descontado de la sanción impuesta un total de 95 MESES Y 1.5 DÍAS,
descontados desde su captura hasta la fecha, más la redención de pena reconocida, de manera
que en el presente asunto se supera el mínimo de descuento exigido por la norma mencionada en
precedencia.

li) De otra parte, encontramos que el delito de homicidio (artículo 103 del C.P.), por el que fue
condenada la prenombrada no se encuentra dentro de! listado de delitos excluidos del sustituto
(en lo que respecta al listado del artículo 38G).

iii) En cuanto al requisito previsto en ei literal b, numeral 4® del artículo 38B, tenemos que NO se
satisface, en la medida que si bien de acuerdo a lo dispuesto en sentencia condenatoria, NO se
tasaron los perjuicios causados con el delito y por el momento no se cuenta con información si se
adelantó incidente de reparación integral dentro del presente asunto, por lo que se hace necesario
requerir ai CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE ESTA
CIUDAD.

¡v) NO obstante al revisar la acreditación de la última exigencia de la norma en mención, está no
se satisface, esto es, lo relacionado con el arraigo familiar y social de la sentenciada, pues no
obstante se aporta información que da cuenta que su arraigo y domicilio en la CALLE 13 C NO. 4
A - 17 BARRIO TOCARINDA DE TOCANCIPÁ-CUNDINAMARCA, donde la acogerá su esposo
Segundo Cristo Parada Acevedo con cédula de ciudadanía No. 4061564 y numero de celular
3106809960, no resulta suficiente para su demostración.

Sobre este punto, no es menos cierto que para la procedencia del sustituto, resulta necesario
verificar por este despacho, que acontece con su grupo familiar, como son las relaciones y que
apoyo le prestarían para su retorno y reintegro a la sociedad, verificar el real y verdadero ánimo
de permanencia y condiciones favorables en el lugar y grupo familiar, pues no se debe perder de
vista que la familia es la base fundamental de la sociedad y para este caso, el apoyo, afecto y
acompañamiento resultan de trascendental importancia para su reinserción en la sociedad, siendo
imprescindible constatar dase de relación, vinculo, desde cuando se conocen y verificar las
condiciones favorables en lo económica y del sector para la procedencia del sustituto, pues no
se debe perder de vista que en la sentencia se ordenó la expulsión del territorio una vez cumpla
la pena, como tampoco se cuenta con información distinta a ta referida de la constitución anterior
de un arraigo estable por lo menos transitorio en el territorio para la procedencia del sustituto,
pues no solo esté en juego el interés legitimo de acceder a cumplir la pena en condiciones más
favorables de la penada sino la protección real de la sociedad.

Es así, que se ordenara que por el Centro de Servicios Administrativos de esta Especialidad
COMISIONAR A LA COMISARIA DE FAMILIA DE TOCANCIPÁ - CUNDINAMARCA con
facultad de subcomisionar a la entidad que corresponda para que se realice visita a la dirección
indicada por la penada con el fin de evaluar el desempeño personal, laboral, familiar o social de
esta.

En conclusión, no se concederá por ahora el sustituto deprecado por NELLY BERENICE MEDINA
GUAYACAN identificada con ceduia de ciudadanía No. 23.297.148 sin perjuicio que se
evalué más adelante nuevamente su procedencia, una vez se cuente con los elementos de juicio
necesarios.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- A través del Centro de Servicios Administrativos de estos Despachos, COMISIONAR A LA
COMISARIA DE FAMILIA DE TOCANCIPÁ - CUNDINAMARCA CON FACULTAD DE
SUBCOMISIONAR A LA ENTIDAD QUE CORRESONDA, para practicar visita presencial en el
domicilio de Is sentenciada NELLY BERENICE MEDINA GUAYACAN identificada con cédula
de ciudadanía No. 23.297.148, ubicado en la CALLE 13 C NO. 4 A - 17 BARRIO TOCARINdA
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DETOCANCIPÁ- CUNDINAMARCA, contacto señor Segundo CristoParada Acevedo con cédula
de ciudadanía No. 4061564 y numero de celular 3106809960 - (ESPOSO), durante la visita se
deberá establecer lo siguiente;

a.- El tipo de vínculo que existe entre la sentenciada y la persona o personas que iiabitan la
residencia, y si las mismas aceptan en el lugar a la prenombrada, para continuar purgando la
pena que le Hie impuesta. Tiempo que conoce a la PPL y porque razones, Verificar las condiciones
favorables del lugar, afectivas, animo de permanencia y económicas de quien va a acoger a la
PPL, determinar cómo ha sido el apoyo de la PPL desde que esta privada de la libertad y demás
familiares.

b.- Con qué ingresos y bienes se cuenta y en especia! las personas que tendrán bajo su
responsabilidad la manutención de la sentenciada, en caso de conceder el sustituto de la prisión
domiciliaria.

4.2." Finalmente acorde con lo solicitado por la penada, enviar comunicación a la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES EL BUEN PASTOR - BOGOTÁ,
para que se sirvan remitir copia de la cartilla biográfica actualizada, certificados de estudio y
trabajo realizado por la precitada y actas de calificación de conducta pendiente por resolver.

Rnalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES EL BUEN PASTOR - BOGOTÁ, donde se encuentra la
condenada para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER REDENCIÓN DE PENA, correspondiente al mes de febrero de 2022,
por las razones consignadas en la parte motiva.

SEGUNDO: REDIMIR SESENTA Y NUEVE (69) OÍAS, POR TRABAJO Y ESTUDIO, a la pena
que cumple la sentenciada NELLY BERENICE MEDINA GUAYACAN identificada con cédula
de ciudadanía No. 23.297.148, conforme lo expuesto en este proveído.

TERCERO: APROBAR la propuesta de permiso administrativo de hasta 72 horas presentada por
el director de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES EL
BUEN PASTOR - BOGOTÁ siempre que para la fecha de su otorgamiento no surja una causal o
motivo que excluya el goce del beneficio, en favor de la sentenciada NELLY BERENICE MEDINA
GUAYACAN Identificada con cédula de ciudadanía No. 23.297.148, por las razones
consignadas en la parte motiva.

CUARTO: ORDENAR a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD DE
MUJERES EL BUEN PASTOR - BOGOTÁ, que una vez se haya pronunciado sobre el citado
beneficio administrativo se informe a este estrado judicial.

QUINTO: NO CONCEDER el sustituto de prisión domiciliaria que trata el artículo 38 G del C.P. a
la condenada NELLY BERENICE MEDINA GUAYACAN identificada con ceduia de ciudadanía
No. 23.297.148, por las razones consignadas en este proveído,

SEXTO: DESE CUMPLIMIENTO INMEDIATO a lo ordenado en el acápite de OTRAS
DETERMINACIONES.

QUINTO: REMITIR COPIA de este proveído a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIAr>m
SEGURIDAD DE MUJERES EL BUEN PASTOR - BOGOTÁ, donde se encuentra la condena<te
para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

iii- Si rvii.-ios Adniitiisfraliv/Oü Jiuq.iilos '.!•

Contra esta decisión proceden ios recursos ordinarios^délé^." Pí 'ias yMedulas ae Seiinrmad
¡ E" Nofifi :;ip oorEslado No.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAl

JUEZA

13 ABR 2ü23
i^nlenor p,^, ^

$0 MOLINA

•. El Secrelarío.
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12/4/23, 15:44 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - OuUook

RE: ASUNTO: NI 16399 *Auto Interlocutorío No. 2023 - 328/ 329/330 del 9 de marzo de 2023 por
medio del cual CONCEDE BENEFICIO DE HASTA POR 72 HORAS, NELLY BERENICE MEDINA

GUAYACAN**

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 14:S5

Para: irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

I Mci Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
^ cfgarzon@procuradurla.gov.co

IDlIRIl 587-8750 Ext IP; 14611
UMQOI '-''̂ ^3 Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao(3)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 21 de marzo de 2023 4:37 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 16399 *Auto Interlocutorío No. 2023 - 328/ 329/330 del 9 de marzo de 2023 por medio del cual

CONCEDE BENEFICIO DE HASTA POR 72 HORAS, NELLY BERENICE MEDINA GUAYACAN**

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 328/ 329/330 del 9 de marzo de 2023 por
medio del cual CONCEDE BENEFICIO DE HASTA POR 72 HORAS, NELLY BERENICE MEDINA

GUAYACAN. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanília2csjepmsbta@cendoj.ramajudlcíal.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

ht^s://OUtlook.office.com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZIiN2ktNGQOOC1hYjZ¡LT9yMzZ!ZTE1YThmYwAQALMItJOFSiaJLukqUzSOoUIO%30



12/4/23,15:44 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el

destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente

necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
•''•'•"•"NOTICIA DE CONFORMIDAD'̂ ^***^^^^ Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDÜ>AS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I 11001^60-00-023-2018-09243-00:
Interno: 1740:4 S.

Condenado: "«ANK ESTIV NARANJO ZARAT/?
Delito: HI.'OTO SIMPLE TENTADO •

Reclusión: CRhS LA MODELO i-.

Ain-O INTERLOCUTORIO No. 2^^)23 - 187

SIGCMA

Bogotá D.C., febrero diedslete (17} de dos mil veintitrés (2023)

}l subrogado de-te susperuid
'^RANJO ZARAlír^ ]/

1. ASUNTO

Procede el Despactio a resolver sobre el restablecimiento del
condicional de la ejecución de la pena en favorde frank EST^'

ANTECEDENTES

la^qni F1.- El 30 de Julio de 2020, el Juzgado 25 Penal Municipal cqrt Función de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a FRANK ESTI^ NARANJO ZARÁ<re lclentiffca¿o'̂ iri)cédura de ciudadanía
No. 80.207.594, por el delito dé hurto simple en ^^adoMe tentabvá,>fmponiéndole como^pena
principal 8 meses de prisión, a 1:^ pena accesoria de Inha^i^iiladc^en el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo U^so'ffí^ia pena pr'lnclpal, concediéndole la suspensión de la
pena por un periodo de prueba Cr^^Z^años, p^pvla constitb^i^^ de caución prendaria equivalente a
1 s.m.l.m.v. y suscripción defdí'igen^, de compromiso con las obligaciones del artículo 65 del
C.P.

2.- El 14 de abril de'.2021, se a '̂,>có''él^^oclmlento de las dlligcfidas.

3." El 16 d^-'áí^m^ de 20iii'̂ pr¿\^o .trámite de Ley, se '.irdenó la ejecución de (a pena
intramuro^.por'cuaf^ el sentenciaíío no dio cumplimiento ii las obligadones impuestas en
sentencié ciar^gnát^áfizar el st'orogsdo concedido. Con !a ejecutoria se libró orden de captura.

4." El sent\nclado^e c^tUradc para el cumplimiento de la pena el
"^lo que, se libró b^let^ée encarceíadón en su contra.

26 de octubre de 2022, por

El 10defeorefró de 2023, se recibió póliza judicial No. 17-53-101012662 de Seguros del Estado
V. poi^ valor asegurado de $1.160.Ó00.

^ \ '6.-yEI 16 de febrero de 2023, se;recibló memorial suscrito por el condenado, en el que solicita la
remisión de la respectiva dlilgenda de compromiso para garantizar las obligaciones derivadas del

\^^^^>éubrogado concedido. •
3. CONSIDERACIONES

i

Como se anotó en el acápite de antecedentes, con decisión de fecha 16 de diciembre de 2021,
este Despacho ordenó ejecutan intramuros la pena impuesta a FRANK ESTIV NARANJO
ZARATE, comoquiera que, el piénombrado sentenciado no atendió el requerimiento hecho por
parte de la autoridad judicial qu( vigilaba el cumplimiento de la ^ntencia, para que compareciera
a suscribir acta de compromiso / acreditar el pago de la cauciór prendaría por el valor total que
le fue impuesta.

Sin embargo, en el presente cas&„ se concretan actos positivos qi^é denotan la voluntad del penado
para cumplir lo ordenado en sentencia, con^o es; haber aportadó caución mediante póliza judicial
No. 17-53-101012662 de Seguróos del Estado por valor asegurado de $ 1.160.000, equivalente a
1 s.m.l.m.v., por lo tanto, es factible entrar a resolver sobr¿ la viabilidad de restablecer el
subrogado concedido a FRANK líSTIV NARANJO ZARATE en i¿sentencia.

No está de más anotar que, aun cuando la dedstón que orderió la ejecución de la pena, fue
motivada en debida forma, y su fín era el de aplicar la consecuencia prevista en el estatuto punitivo
frente a la no comparecencia deiibenefíciado con el subrogado dé la suspensión condicional de la
ejecución de la pena; se advierte que en estos momentos es dable reconsiderar objetivamente la
intención de materializar el cumplimiento de lo ordenado en la sentenda, teniendo en cuenta los
principios de necesidad, proporcionalidad y necesidad de la pena.

En ese sentido, resulta entonces desproporcionado someter a FRANK ESTIV NARANJO ZARA're
al tratamiento punitivo ejecutando la pena, ordenando su aprehensión para así privarlo de la
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libertad, por la razón de no liál-er atendido ei ilamado dei Derpacho para constituir caución y
suscribir diligencia de compromiso, si se tiene en cuenta que: i.] no han variado las razones que
llevaron ai Juez failador a conceder el beneficio de la suspensión .condicional de la ejecución de la
pena; ii.) que al momento se han superado las razonesobjetlvairque dieron origen a la ejecución
de la sentencia, en la medida que el sentenciado está presto y disponible para suscribir el acta
compromisoria; iii.) y que se ha efectuado el pago de la caución;total prendaria impuesta.

Por ende, en atención al principio de Justicia material, a las funciones, fines y necesidad de la
pena, considera este ejecutor que es procedente restablecerle! subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, en las condiciones fijadas en el fallo, esto es quedando a
prueba por dos {2) años sujeto a cumplir las obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código
Penal. •

En consecuencia, previo amaterializar el beneficio/ se remitirá acta de co^m^^rrfiM^en
ios términos del artículo 6S dei código Penai, al centro ile redusiónJa fin dé qu& sea
suscrita por el sentenciado. V /

Sehace salvedad que elbenellcio se materializará una v^:; el¿ondenado wscrib^l
compromisoria, por lo que utia vez se cumpla lo anteriorsei)brará la cor^tg^pondl
boleta de libertad ante la Dlr>2cclón de la Cárcel y^nlte^darlá>de Media Segurida

I¿ondenado wscrib^l acta
si)brará la c¿r4:@$pondiente
arlá>de Media Seguridad de

Bogotá La Modelo.

Esta determinación se notificará personalmente atts'ién^(ida&C' enXél^í^íugar donde permanece
privado de la libertad. j \

En mérito de lo expuesto, EL JUZ^OOMfClNUEVEWEJEcijCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD, DE BOGOTA DCX.,-. . ) \y- í

^ k' >" RESUELVE:

PRIMERO: RESTABLECER el subrogado de la suspensión concliclonai de la ejecución de la pena
concedido al sentenciado FRAI^ ESTIV NARANJO ZARATE identificado con cédula de
ciudadanía No^éo.207.594, gulleri'quedará a prueba por el término de dos (2) años sujeto
a cumplir (ai; obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código Penal.

c"' Y'''
SEGUNbip: REMÍnR i^forrespondiente acta de compromiso en los términos de! articulo 65 del
Código Peijai, ai iúga^dorrde permanece privado de libertad FRANK ESTIV NARANJO ZARATE
Identificado con.xed^a^de ciudadanía No. SO.207.594, 3 fir de que sea suscrita por ei

\prenombraao.
A \ X
TERCERO. - DKLARAR que el beneficio se materializará uaa vez el sentenciado FRANK
ÉSTIV NARANJO ZARATE identificado con cédula de ciudadanía No. 80.207.594, suscriba
el acta compromisoria aludida en el numeral SEGUNDO de esta providencia.

-^i/aRTO: Cumplido la anterior. LIBRAR la correspondiente BOLETA DE UBERTAD, anombre
'de FRANK ESTIV NARANJO ZARATE identificado con cédula de ciudadanía No.
BO.207.594, con destino a la.Cárcel y Penitenciarla de Mtidla Seguridad de Bogotá
Modelo, advirtiendo que la llbeVrad se hará efectiva siempre y cuando no sea requerido por otra
autoridad judicial.

QUINTO: OFICIAR al Centro dé ServiciosJudiciales del Slsterri^. Penal Acusatoriode la dudad, a
fin de que informen si en esta actuación se dio o no, inicio al trámite de incidente de reparaci(?3
Integral, de ser asi, remitan copia de las decisiones de fondo adpptadas.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley

NOTIFÍQUESE YCIDMPLASE , •'

RUTH STELLA MÉtGAREJOl
JUEZ

\^;y Rtimuiícad.u.lmiSu,' "'

Si
N OT}pfr*AIr-^notjfíca.c»dnes
FECHA:¿-¿>'' 0^7,]

, <íl¿3
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12/4/23, 15:50 Correo; Irene Patricia Cadena OKvsros - Outlook

RE: ASUNTO: N117404 **Auto Interlocutorio No. 2023 -187 del 17 de febrero de 2023 por medio
del cual restablece subrogado LIBERTAD CONDICIONAL, FRANK STIV NARANJO ZARATE,**

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
VIe 17/03/2023 16:51

Para: Irene PatriciaCadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Acuso recibido

mim
GKULKllMaM

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao(a>cendoj.ramaiüdidal.gov.co>

Enviado: lunes, 20 de febrero de 2023 11:34 a. m.

Para: liliana marcela navarro garcia <abogadosnavarroasociados@hotmail.com>; linavarro@Defensoria.edu.co
<linavarro@Defensoria.edu.co>; Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria,gov.co>

Asunto: ASUNTO; NI 17404 "Auto Interlocutorio No. 2023 - 187 del 17 de febrero de 2023 por medio del cual restablece

subrogado LIBERTAD CONDICIONAL, FRANK STIV NARANJO ZARATE.'*

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 -187 del 17 de febrero de 2023 por medio del
cual restablece subrogado LIBERTAD CONDICIONAL, FRANK STIV NARANJO ZARATE. NOTIFICO EL
CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventan¡lla2csjepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualquier cooia Que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos y/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

http8;//0utlook.office.Com/mail/¡d/AAQkAGZiZJNkOWY1LW2hNzktNGQ0OC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQACiWn9ulYb5OpVWK2%2Fps6LM%3D 1/2



12/4/23,15:50 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - OuUook

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5deenero de 2009 ytodas la%xiue le^pliquen. Si esel
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente

necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo} contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

hKp8://outlook.ofnc®.coTTi/mail/icl/AAQkAGZiZjNkOVVY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMz:gZTE1YThmYwAQACjWn9ulYbSOpVWK2%2Fp86LM%3D 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno;

Condenado:

Delito:

CARCEL

Decisión:

11001-60-99-071-2020-00005-00
20979
GUSTAVO ADOLFO MADRIGAL HURTADO

TRAFICO. FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
CARCEL Y PENITENaARIA DE MEDIANA SEGURIDAD - LA
I^ODELQ DE BOGOTÁ
CONCEDE REDENCION DE PENA - NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL Y OTRAS DETERMINACIONES

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023 - 350/351

Bogotá D. C., marzo trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento en tomo a la eventual concesión de redención de pena y libertad
condicional en favor de GUSTAVO ADOLFO MADRIGAL HURTADO identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.033.738.227, acorde con documentación y solicitud allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Ei 15 de abrii de 2021, el Juzgado 3° Penai del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá, condenó a GUSTAVO ADOLFO MADRIGAL HURTADO identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.033.738.227, a la pena principal de &4 MESES DE PRISIÓN, MULTA 667
S.M.L.M.V. Ala pena accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el mismo periodo, al haber sido hallado coautor responsable del delito de TRAFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 18 de diciembre de 2019, fecha en la que fue capturado e
impuesta medida de aseguramiento en centro de reclusión.

2.2.- El 27 de diciembre de 2021, este despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias.

2.3.- El 21 de octubre de 2022, se concedió redención de 200 días por trabajo a la pena que
cumple el sentenciado y se negó el subrogado de la libertad condicional por no cumplir el factor
objetivo.

2.4.- El 29 de diciembre de 2022, ingresa vía correo electrónico del despacho oficio No. 114-
CPMSBOG-OJ-16197 donde la Cárcel y Penitenciarla de Mediana Seguridad de Bogotá - La Modelo
remite documentos con fines de redención de pena y resolución favorable No. 4788,

2.5.- El 02 de febrero de 2023, ingresa vía correo electrónico memorial suscrito por el condenado
solicitando la concesión del subrogado de ia libertad condicional y a su vez adjuntando datos de
arraigo del mismo.

2.6.- El 10 de febrero de 2023, ingresa vía correo electrónico memorial suscrito por el penado
donde allega nuevos datos de arraigo.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la redención de pena

La Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad la Modelode Bogotá D.C., allegó junto con el oficio
No. 114-CPMSB0G-O3-16197 el certificado No. 18657304 de cómputos por actividades para
redención realizadas por GUSTAVO ADOLFO MADRIGAL HURTADO identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.033.738.227, además de otros documentos soportes de las exigencias ael

IGLR
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artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376
del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC,

Conforme los aludidos certificados se tiene que el sentenciado trabajo quinientos cuatro (504)
horas, en los meses de julio, agosto y septiembre de 2022 (Certificado 18657304), Dichas
actividades se catíñcaron como SOBRESALIENTES.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona ia redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que si esta es
negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención; tenemos
que durante los meses en que el penado desarrolló actividades certificadas por el INPEC, su
conducta fue EJEMPLAR, según se puede verificar en certificado histórico de conducta de 14 de
febrero de 2023, asimismo el desempeño en ias actividades que desarrolló fue SOBRESALIENTE,
tenemos entonces que se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos
de redención de pena.

De conformidad con ei artículo 82 Ibídem, se redimirán TREINTA Y UNO PUNTO CINCO (31.5)
OIAS, por trabajo, por las 504 horas de trabajo realizadas restantes, de la pena que cumple
GUSTAVO ADOLFO MADRIGAL HURTADO Identificado con cédula de ciudadanía No.

1.033.738.227, que le serán reconocidos en este proveído.

3.2.- Dei subrogado de la libertad condicional

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de ia libertad
y entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a
través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el
artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

"Articulo 64. Libertad corydidonal. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la Utxrtad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes ae la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centra de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar ia ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al Juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos ios elementos de
prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

£n todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado. El tiempo que falte para ei cumplimiento de ia pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el Juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario."

Tenemos pues que la nueva regulación prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que
el penado haya cumplido las 3/5 partes de la condena, y en el aspecto subjetivo, la valoración de
la necesidad de continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y
comportamiento del condenado durante el tratamiento penitenciario y la existencia de un arraigo
familiar y social, previa valoración de la conducta punible.

De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar ei análisis correspondiente.

3.3.1.- Del factor objetiva

Con relación al requisito objetivo, tenemos que la pena que actualmente cumple ef sentenciado es
de 64 meses, y las tres quintas partes de la misma equivalen a 38 meses 12 días; por tanto, se
infiere que en el sub examine se suple el factor objetivo ya que GUSTAVO ADOLFO MADRIGAL
HURTADO ha descontado de la pena impuesta un total de 46 meses y 14.5 días, que
corresponden, a 38 meses y 23 días descontados desde el 18 de diciembre de 2019, cuando fue
capturado e Impuesta medida de aseguramiento, a ia fecha; más 7 meses y 21.5 días de redención
reconocidos hasta ei momento.

3.3.2. Del factor subjetivo.

3.3.2.1 Desempeño y comportamiento.

Se tiene que la conducta del penado durante su permanencia en el centro de reclusión ha venida
siendo calificada entre buena y ejemplar, desde ei año 2020, de modo que, no registra sanciones
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disciplinarias, ni investigaciones que comprometan su comportamiento, lo que llevó a la Dirección
del Establecimiento de Reclusión expedir la Resolución No, 4788 de 22 de diciembre de 2022, a
través de la cual emiten concepto favorable respecto a la libertad condicional del sentenciado,
encontrándose en fase de "media seguridad" mediante acta No. 114-87-2022 de 27 de octubre de
2022.

De otra parte, reposa en el expediente la documentación aportada por la cárcel, de la que se
desprende que el recluido ha desarrollado durante algún tiempo actividades de estudio con
resultados sobresalientes, lo que le ha permitido redimir la pena.

3.3.2.2.- Valoración de la conducta.

En punto de esta exigencia, es preciso dejar en claro que sobre ia constituclonalldad del artículo
64 del C.P,; en Sentencia C-757 de 2014, la Corte Constitucional declaró exequible el aparte
pertinente del artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el 64 del código penal.

En dicho pronunciamiento el alto tribunal resalta que si el legislador introdujo el componente de
VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE, por parte de! Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad para determinar la viabilidad de la concesión de la libertad condicional, lo hizo
precisamente para evitar que tai decisión se fundara en la mera satisfacción de un quantum
punitivo y por ende, para armonizarla con los principios rectores de) ordenamiento penal y los
postulados del ordenamiento constitucional que a la vez encuentra sustento en un espectro más
amplio denominado bloque de constituclonalldad.

Luego, lo que hizo el legislador fue entregarle herramientas al 3uez de Ejecución de Penas y
Medidas de Segundad, para decidir sobre la eventual concesión de la libertad condicional,
desde laóptica de las condiciones del sujeto en particular, pero atendiendo a principios superiores
en pro de la protección del Interés general, de modo tal, que es precisamente ese componente el
que le permitehacer unjuicio de laconducta desarrollada y losalcances que la misma tenga frente
a la sociedad.

Debe quedar claro, que a partir de la nueva legislación si bien es cierto se excluye la gravedad de
la conducta como elemento a examinar para el subrogado, el legislador incluyó la "valoración de
la conducta punible", como examen de los aspectos valorativos de la conducta o conductas ilícitas
desplegadas por el sentenciado y de las consecuencias irreparables que han causado
comportamientos de análoga naturaleza y que en esta instancia le está permitidoefectuar al Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, sobre el tema de la expresión "previa valoración
de la conducta punible", la Corte Constitucional decidió :

"DeclararEXEQUIBLE ¡a expresión "previa valoración de ¡a conduaa punible"contenida en el artículo 30 de la
Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las valoraciones de la conducta punible hechas por losjueces de
ejecución depenas y medidas deseguridad paradecidir sobre lalibertad condicional de los condenados tengan
en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables ai otorgamiento de la libertad condicional."

Por tanto, la conducta punible desplegada por el sentenciado debe ser valorada en esta Instancia
procesal, sin que esa situación resulte contraria al principio non bis in ídem y del juez natural,
pues esta nueva valoración se efectúa a fin de analizar aspectos diferentes a los estudiados por el
Juez de Conocimiento, como lo son el tratamiento penitenciario, la valoración de la conducta y la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Reitera además en esta oportunidad la Corte Constitucional que:

- En dicha valoración de la conducta el Juez de Ejecución de Penas no puede apartarse del contenido de la
sentencia condenatoria al momento de evaluar la procedencia del subrogado penal, debe tener en cuenta el
comportamiento punible, valorado previamente en el fallo condenatorio por el Juez de conocimiento, con la
finalidad especifica de establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del
comportamiento carcelario del condenado. Esa valoración debe tener en cuenta todas ¡as circunstancias,
elementos y cansideraciones hechas por ei juez pena! en ia sentencia, sean estas favorables o desfavorables
al otorgamiento de ia libertad condicional.

• Es necesario tener en cuenta ¡a gravedad del delito para establecer el pronóstico de readaptación del
condenado a ia sociedad, " la gravedad del delito en su aspecto objetivo y subjetivo (valoración legal,
modalidades y móviles), es un ingrediente importante en el juicio de valorque constituye el pronóstico de
readaptaciónsocial, pues el fin de la ejecución de iapena apunta tanto a una readecuación de!comportamiento
del individuo para su vida futura en sociedad, como también a proteger a la comunidad de nuevas conductas
delictivas", como ioprecisó ia Corte Suprema deJusticia (sentencia del 27 de enerode 1999, M.P. JorgeAníbal
Gómez Gallego).

- Resalta la necesidad de asignar un orden y racionalizar ia manera como se realizara la valoración de la
conducta punible, por el Juez de Ejecución de Penas, garantizando el principio de igualdad y reduciendo'la
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arbitrariedad, así; "De tal modo, sinpretendermecanizar a cuantifícar la valoración de laconducta punible, a
manera de ejemplo es razonable suponerqueentre másgravesea la conducta punible, másexigente será el
Juez de ejecución de penas para concederel subrogadode libertadcondicional. Porel contrarío, entre menos
grave sea la conducta, menos exigente será el juez para conceder dichosubrogado."

InicialmentG, en cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por GUSTAVO ADOLFO
MADRIGAL HURTADO, se tiene que este fue condenado por el punible de TRAFICO,
FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES, por cuanto la actuación tiene origen el 02 de
octubre de 2019 cuando se obtiene conocimiento de la existencia de una organización criminal
denominada "La Empresa" dedicada a ia comercialización de sustancias aludnógenas en las
localidad de Mártires y la Candelaria de la ciudad de Bogotá, para lo cual utilizaban 5 inmuebles
entre ellos el ubicado en la calle 8 No. 14-26 Barrio Voto Nacional, en el que el 18 de diciembre
de 2019, se realizó una diligencia de registro y allanamiento; lugar en el que fueron capturados
EDWIN HORLEY GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía 1,007.458.693 de Bogotá,
GUSTAVO ADOLFO MADRIGAL HURTADO identificado con cédula de ciudadanía 1.033.738.227 de
Bogotá, AL8ERT JESUS TORREZ VALERIO identificado con cédula venezolana 18.679.179 y
ESTEBAN SEGUNDO PRIETO BRACHO identificado con cédula venezolana 24.265.882 cuando
intentaba huir por los tejados.

El comportamiento desplegado por GUSTAVO ADOLFO MADRIGAL HURTADO es evidente que
tal comportamiento vulnero el bien jurídico de la SALUD PUBLICA. Punible que conlleva alta
gravedad, pues así lo resaltó y valoró el fallador, al indicar que:

"El proceder de los acusado deviene antijurídico formal y materialmente, ya que además de contratar el
ordenamiento legal pusieron en riesgo el buen Jurídicamente tutelado de la salud pública de gran valor para
la sociedad por cuento de él depende la existencia y conservación de los miembros que la conforman. De ahí
la necesidad de proteger la salud individual con igual empeño que ta colectiva en tanto ambos conceptos nutren
la filosofía proteccionista del Legislador frente al citado bien jurídico".

Ante tan graves e irreprochables conductas, se impone a esta Juez ejecutora, como lo dejó
delineado la Corte Constitucional, una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el
subrogado de la Libertad Condicional.

Será entonces mayor la exigencia para esta ejecutora la evaluación del tratamiento penitenciario
que hasta el momento ha alcanzado el sentenciado y las demás exigencias legales, para
determinar frente a la valoración de la conducta punible, si se ha logrado el propósito resocializador
que comporta la pena impuesta a GUSTAVO ADOLFO MADRIGAL HURTADO concluir si se
encuentra o no preparado para ia vida en libertad, respetuosa de las normas de convivencia y
orden social, Aspecto que se retomará al finalizar esta decisión.

3.3.2.3. De la reparación a la víctima.

Respecto a este tópico, se advierte que del contenido de la sentencia que aquí se ejecuta, que no
se impuso sanción al respecto y además por la naturaleza del punible que vulneraron la SALUD
PUBLICA, siendo la sociedad en general la afectada, sin que aparezca que se reconoció particular
alguno como víctima, se puede asegurar que este requisito no es exigible por el momento.

3.3.2.4.- Arraigo.

Entendido dicho concepto como el lugar de domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que
tiene una persona y respecto del cual posee ánimo de permanencia, conviene traer a colación
algunas consideraciones hechas por la Corte Suprema de Justicia en relación con el arraigo, sobre
el particular el máximo tribunal expresó en sentencia de febrero lo siguiente:

"En lo que atañe al arraigo familiar y social del sentenciado, la teleología de la norma es clara: asegurar la
efect/Va privación de la libertad en el domicilio. Por ello, el juez está llamado a valorar los diferentes nexos
que el condenado tiene con un lugar determinado, para así contar con un reárente objetivo que le permita
suponer fundadamente que aquél no evadirá el cumplimiento de la pena."

En el caso bajo examen, no obstante el penado manifiesta que su arraigo actúa! está en ia
CARRERA 4 G NO. 53 SUR - 05 BARRIO LA PAZ DE BOGOTÁ D.C. persona de contacto
ZULAY FERNANDA PIÑEROS LATORRE, no es menos cierto que para la procedencia del
subrogado, resulta necesario verificar en la actualidad por este despaclío, que acontece con su
grupo familiar, como son las relaciones y que apoyo le prestarían para su retorno y reintegro a
la sociedad, verificar el real y verdadero ánimo de permanencia y condiciones favorables en el
lugar y económicas, pues no se debe perder de vista que la familia es la base fundamental de la
sociedad y para este caso, el apoyo, afecto y acompañamiento resultan de trascendente
importancia para su reinserción en la sociedad, no solo estáenjuego el Interés legítimo de acceder
a la libertad del penado sino la protección real de la sociedad.
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Es así, que se ordenaré, al Área de Asistencia Social de estos juzgados, verificar y constatar la
información que obra sobre el particular, acorde con las funciones encomendadas.

Así, ante la valoración de la grave conducta ilícita desplegada por GUSTAVO ADOLFO MADRIGAL
HURTADO, el regular avance en el tratamiento penitenciario para el sugerido por el penal, pues
se encuentra en fase de MEDIANA SEGURIDAD, se tiene que el pronóstico del sentenciado deviene
por ahora en negativo, concluyendo la necesidad de que este continúe con el tratamiento
penitenciario ai que viene siendo sometido, conforme con las siguientes consideraciones:

Es evidente que no puede obviarse el grado de lesividad del reato por el que se sancionó a
GUSTAVO ADOLFO MADRIGAL HURTADO, tal como quedaron valorados inicialmente de las
circunstancias fácticasdescritas por el faliador, valorado así el delito y conforme con las exigencias
del artículo 64 del C.P,, que aquí se aplica, para la procedencia de la libertad condicional, cuyo fin
último es diagnosticar que ya en libertad el sentenciado readecuará su conducta para no trasgredir
nuevamente los bienes Jurídicamente tutelados, en concreto al familia y estará conforme con tal
situación; es preciso concluir que el comportamiento punible además de trasgredir el
ordenamiento jurídico, se aleja de las normas de convivencia y orden social y familiar, sin que
hasta el momento se vislumbre una buena expectativa para la sociedad, por lo que debe preferirse
la protección de esta y del interés genera!.

No se desconoce que el penado se encuentra privado de su libertad desde el 18 de diciembre de
2019, y su comportamiento en el centro de reclusión ha sido en el tiempo de su permanencia
BUENO y EJEMPLAR, en donde ha desempeñado durante algún tiempo, actividades de redención;
no obstante, debe resaltarse que el tratamiento penitenciario es progresivo y tiene como finalidad
preparar al condenado para la vida en libertad a través de las actividades en el centro de reclusión
y según los avances en el proceso de resodaiización; por lo que considera el Despacho que el
tratamiento desarrollado hasta la fecha, no ha sido suficiente, pues solo ha alcanzado la FASE DE
MEDIAÍVA SEGURIDAD; por lo que al realizar un test de ponderación, frente al delito cometido y
su avance en el tratamiento penitenciario, es indicativo que efectivamente MADRIGAL HURTADO
NO se encuentra preparado aún para reintegrarse a la vida en comunidad y familia desenvolverse
en la misma dentro del límite de sus obligaciones y las buenas costumbres y respeto de sus
integrantes, por lo que es necesario con mayor rigurosidad aplicar un tratamiento de
resocialización concienzudo que cumpla efectivamente con las finalidades del mismo, sino por el
tiempo que fe falte de pena, si hasta que alcance la FASE DE CONFIANZA compatible con la libertad
condicional y así lograr la readaptación de! sancionado para retomar su vida en comunidad y
familia, sin que esta se vuelva a ver comprometida o vulnerada.

Así, el tiempo de privación de la libertad hasta la fecha no es suficiente para asegurar que está
preparado para retornar a la sociedad, siendo necesario para este momento asegurar no solo el
fin resocializador de la pena, sino además el fin de prevención general. En efecto en este momento
no se encuentran los argumentos necesarios para arribar objetivamente a considerar que la
sociedad y familia no se verá en peligro nuevamente para anticipar su retorno, pues la valoración
negativa de la condurta delictiva sigue vigente. En este caso debe primar la protección del interés
general frente a su pretensión particular de obtener la libertad condicional

Así las cosas, el concepto favorable emitido por la dirección del establecimiento de reclusión no es
suficiente para conceder el mecanismo sustitutivo de la Libertad Condicional, por consiguiente,
atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho se apartará del concepto positivo emitido
por el centro de reclusión, por la facultad judicial que en materia de libertad radica en cabeza del
operador judicial; pues a pesar de que el sentenciado ha demostrado un buen comportamiento
intramural, ello no es suficiente si no se obtiene un concepto actualizado del equipo
tnterdisciplinario sobre el avance del proceso de resocialización que la ubique por lo menos en la
FASE DE CONFIANZA O MINIMA afín con el beneficio requerido, por lo que no se satisfacen a
caballdad los requisitos previstos en la norma, atendiendo a la valoración de tas conductas, que
resultan dignas del máximo reproche, por lo cual se considera indispensable que el penado
continué privado de la libertad, MIENTRAS SE COMPLETA EL TRATAMIENTO PENITENCIARIO EN
ARAS_ DE LOGRAR UNA VERDADERA RESOaALIZACIÓN, SIN PERJUICIO DE EXAMINAR
PERIÓDICAMENTE EL PROGRESO DE SU TRATAMIENTO, para así acceder a tal subrogado, pues
solo así podría garantizarse materialmente a la sociedad y familia que no se verá desprotegida
con la ocurrencia de actividades de análoga naturaleza que pudiera desplegar el sentenciada
máxime que este despacho debe verificar el arraigo social y familiar del penado, para decidir lo
que en derecho corresponda si se debe anticipar su retorno a la sociedad.
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Con base lo anterior NO se concederá por ahora la libertad condicional al penado, hasta tanto se
determine fehacientemente conforme con el examen periódico del tratamiento penitenciario que
se le adelanta, que este ha alcanzado las condiciones para su reintegro al conglomerado social.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

De otra parte, y con el objeto de contar con ios suficientes elementos de convicción para evaluar
periódicamente la procedencia del subrogado de libertad condicional del interno GUSTAVO
ADOLFO MADRIGAL HURTADO, acorde con las consideraciones de la parte motiva, es
procedente y se ordena:

4.1.-Al CONSEJO DE EVALUACION Y TRATAMIENTO DE LA CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE
MEDIANA SEGURIDAD - LA MODELO DE BOGOTÁ D.C., teniendo en cuenta que el penado
se encuentra en fase de "MEDIANA SEGURIDAD" desde 27 de octubre de 2022, conforme lo regula
la Ley 65 de 1993, Acuerdo 11 de 1995, artículo 79, Resolución 7302 de 2005, artículos 4,9,10, y
demás normas concordantes, realice extraordinariamente evaluación si el precitado requiere
tratamiento penitenciarlo o "seguimiento en fase o cambio de fese"con énfesis en el componente
subjetivo y se emita el correspondiente concepto actualizado, dictamen que se requiere para
evaluar el progreso real en el tratamiento penitenciario dispuesto para GUSTAVO ADOLFO
MADRIGAL HURTADO y examinar periódicamente la procedencia de anticipar su retorno a la
sociedad.

En consecuencia, con la comunicación al CET adjúntese copia de este proveído, para lo de su
competencia.

4.2.- SOLICITAR al Área de Asistencia Social, para que, mediante visita domiciliaria presencial,
verifique y constate el arraigo y condiciones familiares y sociales del penado PRIETO BRACHO, con
base en la información suministrada, en la CARRERA 4 G NO. 53 SUR - 05 BARRIO LA PAZ DE
BOGOTÁ D.C., persona de contacto ZULAY FERNANDA PINEROS LATORRE y se evalúe su
desempeño personal, laboral, familiar y social.

Durante la visita virtual, además de las situaciones que en razón de sus funciones establece el
Asistente Social, deberá verificar:

A. El tipo de vinculo que existe entre el sentenciado y las personas que habitan la residencia
y si las mismas lo aceptan en el lugar y apoyan para continuar cumpliendo la pena que
le fue impuesta.

B. Determinar la clase de arraigo femiliar y social tiene el sentenciado en el lugar, ánimo de
permanencia y antigüedad en el sector, condiciones favorables, en lo económico y del
sector para el beneficio. Antigüedad de la relación sentimental con la señora ZULAY
FERNANDA PIÑEROS LATORRE.

C. Las demás que considere pertinentes para la concesión del beneficio de libertad
condicional.

4.3.- OFICIAR a LA CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD - LA MODELO
DE BOGOTÁ D.C., para que se sirvan remitir documentación completa y actualizada, cartilla
biográfica, certificados de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, certificados de calificación
de conducta pendiente por resolver con flnes de redención.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a LA CÁRCEL Y PENITENCIARIA
DE MEDIANA SEGURIDAD - LA MODELO DE BOGOTÁ D.C., donde se encuentra el condenado
para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR TREINTA Y UNO PUNTO CINCO (31.5) días, por trabajo, a la pena
que cumple GUSTAVO ADOLFO MADRIGAL HURTADO identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.033.738.227, tal como quedo consignado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: NO CONCEDER por ahora el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL a
GUSTAVO ADOLFO MADRIGAL HURTADO identifícado con cédula de ciudadanía nS.
1.033.738.227, por las razones antes anotadas.

TERCERO; DESE CUMPUMIENTO al acápite de "otras determinaciones".
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CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a LA CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA
SEGURIDAD - iJ^ MODELO DE BOGOTÁ D.C., donde se encuentra la condenada para fines cíe
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden ios Recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOUNA

JUEZA

ISecL Notlfi '̂e OorEslaCo o,
13 f.BR 2023

La anterior
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12/4/23,16:02 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: asunto: ni 20979 Auto Interlocutorio No. 2023 - 350/351 del 13 de marzo de 2023 por medio
del cual concede redención, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, GUSTAVO ADOLFO MADRIGAL
HURYADO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradurla.gov.co>
Lun 27/03/2023 12:28

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendqj,ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

g Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
cfgarzon@procuraduría.gov.co

lUHIRii 587-8750 Ext IR: 14611^¡1^ Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5®. #15-80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.rama)udícial.gov.co>

Enviado: viernes, 17 de marzo de 2023 4:05 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria-gov.co>; Juescobar3@hotmail.com

<juescobar3@hotmail.com>

Asunto: asunto: ni 20979 Auto Interlocutorio No. 2023 - 350/351 del 13 de marzo de 2023 por medio del cual concede

redención, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, GUSTAVO ADOLFO MADRIGAL HURYADO

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 350/351 del 13 de marzo de 2023 por medio
del cual concede redención, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, GUSTAVO ADOLFO MADRIGAL

HURYADO. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Sen/Icios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanllla2csjepmsbta@cendoj.ramajudícial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia,
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualquier copia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en qeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización
exDlícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO OE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

httpsJ/outlook.office-Com/mail/id/AAOkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYiZJLTgyMzZ!ZTE1YThmYwAQAE7f%2Fv4oyWNNISVjkgUJnXE%3D 1/2



12/4/23, 16:02 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outíook

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes eldestinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría ténftr
consecuencias legales comolascontenidasen la Ley 1273del5 de enero de 2009ytodas tasque le apliquen. Si es el
destinatario, lecorresponde mantenerreserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o
archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este correo, considere sies realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió porerror comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTjClA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquierretención,difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

http8://oullook,offlce,cwn/malWd/AAQkAGZIZjNkOWY1LW2hNzktNGQOOC1hY]gLrgyMzqZTE1YThmYwAQAE7f%2Fv4oyWNNlSVjkaUJnXE%3D 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:
CARCEL

Decisión:

11001-65-00-017-2013-12007-00
21827 ^

MICHAEL STEVEN BARACALDO RAMTRF7
_HUR-ro CALIFICADO Y AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO >
DE ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD LA
PICOTA

CONCEDE REDENCIÓN DE PENA Y OTRAS
DETERMINACIONES

SIGCMA

AUTO INTERLOCÜTORIO No. 2023 - 387

Bogotá D. C-, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento en torno a la eventual concesión de redención de pena en favor de
MICHAEL STEVEN BARACALDO RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía No.
1.016.062,876, acorde con la documentación que antecede.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.-El 22 de enero de 2016, el Juzgado veintiuno (21) Penal Municipal De Conocimiento, condenó
a MICHAEL STEVEN BARACALDO RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía No.
1.016.062.876, a la pena principal de 148 meses de prisión, y la accesoria de intiabilitación
para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso, ai iiallario autor responsable
del delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde ei 08 de mayo de 2016, fecha en la que fue capturado v
puesto a disposición de estas diligencias.

2.2.- El 09 de septiembre de 2016, este despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias. ^

2.3.- El 24 de octubre de 2019, se redime pena en 215.25 días.

2.4.- El 20 de febrero de 2020, se redime pena en 30 días.

2.5.- El 17 de febrero de 2023, se redime pena en 9 meses y 2 días y no se concedió la libertad
condicional.

2.6.- El 23 de marzo de 2023, ingresó vía correo electrónico oficio No. 113-COBOG-AJUR-2477 de la
misma fecha donde el Compiejo Carcelario y Penitenciario dealta, media ymínima seguridad la picota
donde remiten documentos con fines de redención.

3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de la pena

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", allego con el
oficio No. 113-COBOG-AJUR-2477 de 23 de marzo de 2023, ei certificado No. 18745155 de
cómputos por actividades para redención realizadas por el sentenciado MICHAEL
STEVEN BARACALDO RAMIREZ, además de otros documentos soportes de las
exigencias del articulo 100 y s.s. de la ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6
de la Resolución 2376 dei 17 de Junio de 1997, expedidas por el INPEC.

Conforme a los aludidos certificados se tiene que el sentenciado trabajo 272 horas así: >

Certificado No. 18745155, en el año 2022, en los meses de octubre (96 horas)
noviembre (80 horas) y diciembre (96 horas).

IGLR
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Dichas actividades fueron calificadas como sobresalientes.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta
la evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto
que si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder
dicha redención.

De otra parte, teniendo en cuenta que el penado desarrolló actividades de trabajo
certificadas por el INPEC y su conducta fue EJEMPLAR Y BUENA, asimismo durante los
periodos que adicionalmente certifica el Establecimiento Carcelario, el desempeño en las
actividades que desarrolló fue SOBRESALIENTE, tenemos entonces que se reúnen los
requisitos del articulo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con los artículos 82 de la Ley 65 de 1993, que prevé que por
cada dos días de trabajo se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán
computar más de ocho horas diarias de trabajo, se reconocerán DIECISIETE (17) DIAS
de redención a MICHAEL STEVEN BARACALDO RAMIREZ, por las 272 horas de trabajo
realizadas.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

Incorporar y tener en cuenta fallo de tutela proferido por el Juzgado 11 Penal del Circuito
Especializado de Bogotá Proyecto OU de 22 de marzo de ios corrientes en el que se resolvió tutelas
los derechos fundamentales al debido proceso y acceso a la administración de justicia ordenando
al Complejo Carcelario y Penitenciario de alta, media y mínima seguridad la Picota remitir a este
despacho los documentos necesarios conforme el artículo 171 de la ley 906 de 2004.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al COMPLEJO CARCELARIO
Y PENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD LA PICOTA, donde se
encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de
vida.

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR DIECISIETE (17) DÍAS de (a pena que cumple el sentenciado
MICHAEL STEVEN BARACALDO RAMIREZ, identificado con la cédula de Ciudadanía No.
1.016.062.876, conforme lo expuesto en este proveído

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO INMEDIATO, por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS de esta especialidad, a lo ordenado en el acápite de "otras
determinaciones".

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD LA PICOTA, donde se
encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja d^
vida.

Contra la presente decisión proceden ios recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

^ciilro de Servicios Adi
MEI.GAREJ

Ejecución de Penas y MocIjcIús fie ;ii/>jiiii<ilüEZ
En la fecha Notifiniip porEstado No.

1 3 ABR 2023

la anlaiior ptGviv.c'i>-id

El Sr^rrtnri"
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JUZGADO _[í_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN 2_

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA '^COBOG''

NUMERO INTERNO: 2(07'^.

TIPO DE ACTUACION: G

A.I. OFI. OTRO_

r; ?^-'0FECHA DE ACTUACION.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:

mtV



3 ^5 42 Correo: Irene Patricia Cadena OHveros-Outlook
'i

RE: ASUNTO: NI 21827 Auto Interlocutorio No. 20123 - 387 del 24 de MARZO de 2023 pormedio
del cual CONCEDE REDENCION DE LA PENA, MIHAEL STIVEN BARACALDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduna,gov.co>
Mar 28/03/2023 7:51

Para: Irene PatriciaCadena Oliveros <icadenao@cendoj.raniajudicial,gov.co>

acuso recibido

l Camila Fernanda Garzón Rodríguez^Procurador Judicial I
^ Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá

cfgarzon@procuradurla.gov.co

íiDURII 587-8750 Ext IP: 14611
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5^#15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <lcadenao@cendoj,ramajudiciai.gov-co>

Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 12:46 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov,co>; Marco Cespedes

<mcespedes@defensoria-edu.co>: marcotabogado@hotmall.com <marcotabogado@hotmail.com>
Asunto: ASUNTO: NI 21827 Auto Interlocutorio No. 20123 - 387 del 24 de MARZO de 2023 por medio del cual CONCEDE

REDENCION DE LA PENA, MIHAEL STIVEN BARACALDO

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 20123 - 387 del 24 de MARZO de 2023 por medio del
cual CONCEDE REDENCION DE LA PENA, MIHAEL STIVEN BARACALDO. NOTIFICO EL CONTENIDO
DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios AdmJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edrfício Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjeptnsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene infornriación de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuniouelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualquier copia que oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en qeneral sobre la
información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de ímDrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

https;//OUtlOOk.office,conVma(l/id/AAQkAGZiZjNkOVVY1LW/ZhNzktNGQOOC1hYiZjLTgyMzZiZTE1YThtiiYwAQAP610li%2BxM9GsqlOwBATL5w%3D 1/2



12/4/23, 15:42 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si f s el
destinatario, le corresponde mantener reserva engeneral sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a noser que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como unarchivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a lacual está dirigido. Si usted no es el receptorautorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.ofBce.eom/mail/id/AAQkAGZ525NkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjqLT9yMzZjCTEirThmYwAQAP610li%2BxM9GsqlOwBATL5w%3D 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 180Q1-60-00-553-2014-Q2070-00 LEY 904/04~
Interno: 22982
Condenado: MANUEL ANTONIO JIMENEZ ROJAS
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: COMEB de Bogotá "La Picota"

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 272

Bogotá D. C., marzo siete (07) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

De oficio, decidir sobre el otorgamiento de la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38G del
CP., en favor de en favor del sentenciado MANUEL ANTONIO JIMENEZ ROJAS.

2.ANTECEDENTES

1.- El 8 de julio de 2016, el Juzgado Primero Penal del Circuito de Florencia (Caquetá), condeno a
MANUEL ANTONIO JIMENEZ ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.229.378, a ia pena de 68 meses de prisión, multa de 6 s.m.l.m.v., así como la accesoria de
Inliabilitación para ei ejercicio de derechos y funciones públicas, como autor del delito de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes contemplado en el artículo 376 inciso 2° del CP., negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Decisión que fue confirmada ei 15 de mayo de 2019, por la Sala única del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Florencia (Caquetá).

3.- El sentenciado cumple la pena desde el 25 de julio de 2019, cuando fue aprehendido para
tal fin, ordenándose su encarcelación. Además, se reconocen 2 días que permaneció en detendón
preventiva en la fecha de los hechos,

4.- El 20 de diciembre de 2021, se asumió el conocimiento de las diligencias por reparto, además,
se dispuso oficiar al Complejo Penitenciario de Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota,
a efectos de que remitieran los documentos para redención que se encontraran pendientes en la
hoja de vida de JIMENEZ ROJAS.

5.- Ai sentenciado se la ha reconocido redención de pena así;
213 días, ei 29 de marzo de 2022.
57 días, el 9 de agosto de 2022.
28 días, el 27 de enero de 2023.

6.- El 9 de agosto de 2022, no se concedió el beneficio administrativo de permiso de hasta por 72
horas, y no se concedió el subrogado de la libertad condicional. Decisión que fue confirmada en
segunda instancia, el 5 de diciembre de 2022, por el Juzgado 1° Penal del Circuito de Florencia,
Caquetá.

7.- Previa solicitud del Despacho, el 2 de marzo de 2023, ingreso oficio de la misma fecha, con el
que la Comisaria Primera de Familia de Soacha, adjunta informe de verificación de arraigo del
condenado.

3. CONSIDERACIONES

El artículo 28 de la ley 1709 fie 2014, modificado por la Ley 2014 de 2019, prevé lo siguiente:

"ARTÍCULO 38G. <Ver NoOs de Vlgencla> <Art!culo moaificado por el artículo á ae la Ley 2014 de 2019. El nuevo texto es el
slgulente:> La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumpliré en el lugar de residencia o morada del condenado
ajando haya cumplido le mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
articulo 38B del presente código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en
aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos de! presente código: genocidio; contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tréfíco de menores; uso
de menores de edad para la comisión de delitos; tréfíco de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y
formación sexuales; e*Cors/ón; concierto para delinquir agravado; lavado de activos: terrorismo; usurpación y abuso de
funciones públicas con fines terroristas; rinancladón del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración
de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tréñco y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de
las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefeaentes, salvo los contemplados en el
articulo 375y el inciso 2 del articula 376: peculado porapropiación; concusión; cohecho propio; cohecho Impropio; cohecho p^
dar u ofrecer; interés Indebido en la celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuenías
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resírfctívos de Ib competencia; tráfíco de Innuencias de servidorpúblico; enriQuecImlento Ilícito; prevaricato por acción;
t^tlmonlo; soborna; soborno en la actuación psnal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destnicdón de fémeí^
materia! probatorio; en los delitos que aceten el patrímonlo del Estado. ,

PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por apropiación, concusión, cohecho propio,
cohecho Impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés Indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de
requisitos legales, acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de Influenaas de servidor público, enríquedmiento Ilícito,
prevaricato por acdón, falso testimonio, soborno, soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, acuitamiento, alteración,
destrucciónmaterial probatorio, no tendrán el beneficio de que trata este artículo".

De conformidad con lo dispuesto en la citada norma tenemos que, el beneficio de prisión
domiciliaria procederá cuando: i) la persona haya cumplido la mitad de la pena; ii) no se trate de
condena impuesta por uno de ios delitos enlistados en el articulado; iii) el condenado no pertenezca
al grupo familiar de la víctima; y, iv) se demuestre un arraigo familiar y social.

De lo anterior, se analizará cada una de las exigencias, para concluir si es viable o no acceder al
beneficio en estudio. Como se anotó en el acápite anterior, la pena impuesta a MANUEL ANTONIO
JIMENEZ ROJAS es tíe 68 meses de prisión, y la mitad de esta, son 34 meses.

i). El prenombrado ha descontado de la sanción impuesta un total de 53 meses y 12 días,
descontados así; 43 meses y 12 días, desde el 25 de julio de 2019 -cuando fue capturado para el
cumplimiento de la pena- iiasta la fecha, más los 9 meses y 28 días de redención reconocidos hasta
el momento, más 2 días que permaneció en detención preventiva en la fecha de los hechos, de
manera que, en el presente asunto se supera el mínimo de descuento exigido por la norma
mencionada en precedencia.

ii) De otra parte, encontramos que el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes
contemplado en el artículo 376 inciso 2® del CP., por el que fue condenado MANUEL ANTONIO
JIMENEZ ROJAS en esta actuación, no se encuentra dentro del listado de delitos excluidos del
sustituto (en lo que respecta al listado del artículo 38G), bajo el entendido que, la norma en cita
exceptúa el delito de estupefacientes contemplado en el artículo 376 inciso 2° del estatuto penal,
como es el caso.

iii). Ahora bien, frente al requisito previsto en el literal b, numeral 4° del artículo 38B, encueritra el
Despacho que, el titular de! bien jurídico tutelado es la Nación, por lo que, no existe victima
determlnable en el asunto, máxime que, no se cuenta con información de condena en perjuicios,
por lo que, se satisface dicho presupuesto.

iv). En lo atinente al presupuesto contemplado en el numeral 3° del artículo 38 Bdel Código Penal,
que está relacionado con "Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado",
encontramos que MANUEL ANTONIO JIMENEZ ROJAS tiene arraigo familiar y social, en la
CARRERA 7 B ESTE NO. 31 - 36 APTO 202 barrio San Mateo de Soacha (Cundlnamarca).

De cara a este aspecto es preciso señalar que las condiciones familiares y sociales del sentenciado
MANUEL ANTONIO JIMENEZ ROJAS fueron corroboradas a través de visita realizada por
funcionario de la comisaria Primera de Familia de Soacha, el 22 de febrero de 2023, según informe
de esa fecha, diligencia durante la cual se indago conforme a lo solicitado por el despacho para
evaluar la procedencia del beneficio, de manera que en el presente asunto existen elementos a
partir de los cuales se puede concluir que en el referido inmueble se dan las condiciones sociales y
familiares para recibirie, en la medida que cuenta con el apoyo de su familia compuesta por su
progenltora, padrastro, y hermano, quienes habitan en el citado inmueble, en el que además se dan
las condiciones de espacio y económicas para recibirie, de lo cual se concluye que tienen la
disposición de recibirio, teniendo presente las consecuencias que contrae recibir a una persona con
restricción de libertad, hechos que contribuyen con el progreso y acompañamiento del penado en su
proceso de resocialización.

En consecuencia, considerando que para el caso concreto se encuentran satisfechos lo requisitos
exigidos por el artículo 28 de la ley 1709 de 2014 para acceder a la prisión domiciliaria, se
concederá el beneficio a MANUEL ANTONIO JIMENEZ ROJAS con la implementación del sistema
de vigilancia electrónica como medio de control, de conformidad con dispuesto en el inciso segundo
del artículo 38 Dde la ley 599 de 2000, adicionado por la ley 1709 de 2014, art. 25.

Este beneficio procederá sólo al suscribirse acta de compromiso en los términos del artículo 38 Bdel
Código Penal, con caución prendaria por TRES (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
Fijando como dirección de residencia la CARRERA 7 BESTE NO. 31 - 36 APTO 202 barrio San Mateo
de Soacha (Cundlnamarca).

No obstante, se advierte al penado que deberá permanecer en el lugar fijado como reclusión, y ^
caso de requerir permiso para salir del sitio deberá elevar la correspondiente solicitud ante él
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purgue en un centro de reclusión formal el periodo de pena que le hace falta cumplir.
Por consiauiente una vez que el sentenciado suscriba la diligencia de compromiso en los términos
de! artículo 38 Bdel CP y preste la caución prendarla impuesta, se librara la3e trííado ante el Compilo Penitenciario con Alta, Media yMínima Segur^ad de Bogotá UPicotaSLSe se encuentra S asi como las comunicaciones ante la Dirección Genera! del
dicho Establecimiento, para los fines de control yvigilancia del cumplimiento de la penaEn iguafse^ através de! Centro Penitenciario implementen el mecanismo electrónico
para efectos del control yvigilancia para cumplimiento de la pena impuesta.

4. OTRAS DETERMINACIONES

verificado el traslado del sentenciado MANUEL ANTONIO «"^NEZ ROJAS a su
través del Centro de Servicios Administrativos de estos Despachos, se DISPONE, REMITIR las
dní^endas, por competencia, a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Fusagasugá sede Soacha Cundinamarca, para que allí se 'J
vignanda de la pena impuesta al prenombrado, de conformidad con onormado en el Acuerdo 054
de 1994, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

Ala vez Infórmese a las partes obrantes dentro del proceso, al Juzgado fallador al señor director
del Complejo Penitenciario con Alta, Media yMínima Seguridad de Bogotá La Picota, que apa^ir de
la fecha el condenado queda a disposición del Juzgado de Ejecución de Penas de Fusagasuga sede
Soacha, que por reparto le corresponda.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al Complejo Penitenciario con Alta, Media
yMínima Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y
para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER la prisión domiciliaria prevista en el artículo 38 Gdel 'Código Pen^, ron laimpiementación de brazalete electrónico como medio de control ^^tenciado MAN"^
ANTONIO JIMENEZ ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.229..9/B,
conforme lo expuesto en este proveído.

Este beneficio procederá sólo al suscribirse acta de compromiso en los términos del artículo 38 Bdel
Códiao Penal v prestar caución prendaria por TRES (3) salarios minimoí-iegales mensualesvigentes fijando como dirSción de'residencia'la CARRERA 7BESTE NO. 31 - 36 APTO 202 barno
San Mateo de Soacha (Cundinamarca).

Una vez suscrita la diligencia de compromiso y allegada la caución prendaria, en los
señalados LÍBRESE la correspondiente boleta de traslado domiciliarlo, ante el Comp ]
Penitenciario con Alta, Media yMínima Seguridad de Bogotá La Picota, donde se encuentra recluido.

SEGUNDO: COMUNICAR la presente decisión a ia Dirección General del INPEC y al Coniplejo
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, a fin de que se implante a
ínSdo e? mecanismo de vigilancia electrónica para efectos de controlar y vigilar el
cumplimiento de la pena.

TERCERO: Através del Centro de Servicios Administrativos CUMPUR el acápite de OTRAS
DETERMINACIONES.

riiARTO- REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima
sSÍ.S de La "ota, donde se encuentra el condenado para fines de consulta ypara qíe
obre en su respectiva hoja de vida. . .. -

, i1i; rvirios AdtTI 111 ISlTalIV05- i.l

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley. tie Petras yMeiijdas de Seyuriaad
Noüfi-'Mé norEstado No.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE ^ Y\ X

RUTH STELLAWELGARBJQj
JUEZ

13 ABR 2Ü23

El Secretario.
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JUZGADO i3_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG'* ^

NUMERO INTERNO: _

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION: lOf-'

DATOS DEL INTERNO

: f¿)- C^d-ZSFECHA DE NOTIFICACION.

NOMBRE DE INTESNO IPPL): li CkO^JC] lO J II

FIRMA PPL:

TD; ^ ^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI 0(NO
HUEIZA DACTILAR:



12Í4/23,16:03 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE; ASUNTO: NI 22982 Auto Interlocutorio No. 2023 - 272 del 7 de MARZO de 2023 pormedio
del cual CONCEDE PRISION DOMICILIAIRIA, MANUEL ANTONIO JIMENEZ ROJAS .

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 11:02

Para; Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial,gov.co>

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5^# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 10 de marzo de 2023 11:11 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 22982 Auto Interlocutorio No. 2023 - 272 del 7 de MARZO de 2023 por medio del cual CONCEDE PRISION

DOMICILIAIRIA, MANUEL ANTONIO JIMENEZ ROJAS .

CORDIAL SALUDO.

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 272 del 7 de MARZO de 2023 por medio del
cual CONCEDE PRISION DOMICILIAIRIA, MANUEL ANTONIO JIMENEZ ROJAS . NOTIFICO EL
CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Jui^dos de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiclal.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualauier copia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leoales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que ie apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista una autorización
exolícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el destinatario, no podrá usarsu contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en ia Ley 1273 del5 de enerode 2009 y todas las que leapliquen. Si es el

http5;//outlook.office.com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLT9yMzZjZTE1YThmYwAQAOh58EhD1TROkGP3mnApLv9%3D



12/4/23,16:03 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es eldestinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*****'*''*'*NQTICIA de CONFORMIDAD******"" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contieneinformación
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://oiJtk>ok.offlce.com/mail/ld/AAQkAGZiZJNkOVVY1LWaiNzkWGQ0OC1hYj2jLTgyMzZJZTE1YThmYwAQAOh58EhO1TRDkGP3mnApLvg%3D 2/2
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SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado:

Interno:

Condenado;

Delito:

Reclusión:

Decisión:

11001-60-00-000-2021-01975-00
33106
YASBLEIDI NIEVES TORRES

C.C. 52.481.920
CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRAFICO DE
ESTUPEFACIENTES
LA CARCEL Y PENITENCARIA CON ALTA Y MEDIANA

SEGURIDAD PARA MUJERES EL BUEN PASTOR DE

ESTA CIUDAD
CONCEDE REDENCION DE PENA

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023- 285

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Resolver lo que en derecho corresponda sobre de redención de pena conforme a la documentación
allegada respecto de la penada YASBLEIDI NIEVES TORRES identificada con cédula de ciudadanía
No. 52.481.920,

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 29 de marzo de 2022, el Juzgado 05 Penal del Circuito Especializado con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a YASBLEIDI NIEVES TORRES identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.481.920, a la pena principal de 5 años y 7 meses de prisión, pena de multa de
1.801,33 SMLMV para el año 2020 (feclia de los hechos), y a la accesoria de interdicción de derechos
y funciones públicas por e! mismo lapso, al encontrarla autora responsable del delito de concierto para
delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2." La penada, cumple la pena desde el 17 de junio de 2020, fecha en la que flie captura e impuesta
medida de detención preventiva.

2.3." El 10 de agosto de 2022, ingreso al correo electrónico oficio No. 129-CPAIMSMBOG-AJUR- del 20
de diciembre de 2022 mediante el cual la Asesora Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y
Mediana Seguridad para Mujeres de Bogotá remite certificado de cómputo, cartilla biográfica e historial
de conducta para fines de redención.

2.4.- El 17 de febrero de 2023, este despacho avocó conocimiento de las presentes diligencias
quedando pendiente por.resolver la respectiva redención pena a favor de la penada.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de la pena

LA CÁRCEL Y PENITENCARIA CON ALTA YMEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES EL BUEN
PASTOR DE ESTA CIUDAD, allegó junto con el oficio No. 129-CPAMSM80G-AJUR- DE 20 DE
DICIEMBRE DE 2022, el certificado No. 18676232, de cómputos por actividades para redención
realizadas por YASBLEIDI NIEVES TORRES, además de otros documentos soportes de las
exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la
Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

De acuerdo con e! aludido certificado se tiene que el sentenciado estudió CIENTO TREINTA Y
DOS (132) horas en el mes de septiembre de 2022. Dichas actividad fue calificada como
sobresaliente.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, af punto que si esta es
negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención; tenemos
que durante los meses en que el penado desarrolló actividades de estudio certificadas pore! INPEC,
su conducta fue BUENA YEJEMPLAR, asimismo durante iosperiodos que adicionalmente certifi^

IGLR
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Íb^¿?í!ÍS'®JIn° desempeño en las actividades educativas que desarrolló fue
199? n2rr?fo?nc H Se reúnen los requisitos del articulo 101 de la Ley 65 delysj, para erectos de redención de pena.

f® (11) dias, de redención a YASBLEIDI
S^iofreSal tcJentiflcada con cédula de ciudadanía No. 52.481.920, por las 132 horas de
Rnalmente, se dispondrá la remisión de coplas de este auto a la LA CÁRCEL YPENITENCArta
CON ALTA YMEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES EL BUEN PAOTOR DE ESTA
donde se encuentra el condenado para fines de consulta ypara que obre en su respectiva hoja dé

?EGl?Rlí5,DDE'B0G¿TfDT . MEDIDAS DE
RESUELVE:

vaÍRfF?nT'*NTÍÍIlc'*T-rt2nle ^ cumple el sentenciadoYASBLEIDI NIEVES TORRES identificada con cédula de ciudadanía No. 52.481.920, conforme
io expuesto en este proveído.

SEGUNDO: REMITIR COPIA de este proveído a LA CÁRCEL YPENITENCARIA CON ALTA Y
MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES EL BUEN PASTOR DE,ESTA CIUDAD, donde se
encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Se advierte que los recursos o peticiones deben ser allegados ai correo electróni?o:
,ventanilla2csieDmsbta@cgndol.ramai"üdicial.aov.cn. para su debido trámite.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZA

. lA -c:> y-
"f-ejciaci--

Hf. Sprvicios Administrativo- ':i'-^E¡;c„c,o,rí" Penas ,
En la fecha Noliti-nué oorEstacJoNo.

1 3 ABR 2023

La anterior pK

Fi Rficretario-

2GLR



12/4/23,16:02 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: NI 33106 Auto Interlocutorio No.2023 - 285 de! 6 de MARZO de 2023 pormedio del
cual RECONOCE REDENCION DE LA PENA, YASBLEIDI NIEVES TORRES

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 12:03

Para; Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ram3judicial.gov.co>

acuso recibido

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Q Procuraduría 241 Judicial íPenal Bogotá
cfgarzon@procuradur¡a.gov.co

587-8750 Ext IR: 14611

KLUUtt Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Ora. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 16 de marzo de 2023 11:03 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; jesussalf@hotmail.com <jesussalf@hotmaii.com>
Asunto: ASUNTO: NI 33106 Auto Interlocutorio No.2023 - 285 del6 de MARZO de 2023 por medio del cual RECONOCE
REDENCION DE LA PENA, YASBLEIDI NIEVES TORRES

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No.2023 - 285 del 6 de MARZO de 2023 pormedio del
cual RECONOCE REDENCION DE LA PENA, YASBLEIDI NIEVES TORRES. NOTIFiCO EL CONTENIDO
DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penasy Medidas de segundad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta(a)cendoj.ramajudlcial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Ranna Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error connuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualquiercopia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo oodria tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización
explicita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas enla Ley 1273 del 5deenero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel

https;//Outlook.office.com/maii/icl/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjtTgyMzZjZTE1YThmYwAQAAzaglale%2BxMra9jzDp9XtY%3D
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destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o •
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si esrealmente
necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correoelectrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
****'******N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copla o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

ht^s;//oiitlook.office.com/mail/id/AAQkAG2i2jNkOWY1LWZhN2ktNGQOOC1hYjZjLTgyMzqzrE1YThmYwAQAAzaglaie%2BxMra9jrDp9XtY%3D 2/2



Rama Judicial
CcMisejo Supea-ior de ia ludicalura

Ri'públic» de Colombia

SIGCWIA

"oQOt"

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

Reclusión:

Decisión:

110Q1-6Q-00-000-2021-D1975-00
33106 •
YASBLEIDI NIEVES TORRES

C.C. 52.481.920
CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRAFICO DE
ESTUPEFACIENTES
LA CARCEL Y PENITENCARIA CON ALTA Y MEDIANA

SEGURIDAD PARA MUJERES EL BUEN PASTOR DE

ESTA CIUDAD
CONCEDE REDENCION DE PENA

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023- 285

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Resolver lo que en derecho corresponda sobre de redención de pena conforme a la documentación
allegada respecto de la penada YASBLEIDI NIEVES TORRES Identificada con cédula de ciudadanía
No. 52,481.920.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- E! 29 de marzo de 2022, el Juzgado 05 Penal del Circuito Especializado con Función de
Conocimiento de esta ciudad, condenó a YASBLEIDI NIEVES TORRES identificada con cédula de
ciudadanía No. 52.481.920, a la pena principal de 5 años y 7 meses de prisión, pena de multa de
1.801,33 SMLMV para el año 2020 (fecha de los hechos), y a la accesoria de Interdicción de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso, al encontrarla autora responsable del delito de concierto para
delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, negándole la suspensión
condiciona! de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- La penada, cumple la pena desde e( 17 de junio de 2020, fecha en la que fue captura e impuesta
medida de detención preventiva.

2.3." E) 10 de agosto de 2022, ingreso al correo electrónico oficio No. 129-CPAMSMBOG-AJUR- del 20
de diciembre de 2022 mediante el cual la Asesora Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y
Mediana Segundad para Mujeres de Bogotá remite ceitificado de cómputo, cartilla biográfica e historial
de conducta para fines de redención.

2.4.- El 17 de febrero de 2023, este despacho avocó conocimiento de las presentes diligencias
quedando pendiente por.resolver la respectiva redención pena a favor de la penada.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la redención de la pena

LACÁRCEL Y PENITENCARIA CON ALTA Y MEDIANASEGURIDAD PARA MUJERES EL BUEN
PASTOR DE ESTA CIUDAD, allegó junto COn el oficio No. 129-CPAMSMBOG-AJUR- DE 20 DE
DICIEMBRE DE 2022, el certificado No. 18676232, de cómputos por actividades para redención
realizadas por YASBLEIDI NIEVES TORRES, además de otros documentos soportes de ias
exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el articulo 6 de la
Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

De acuerdo con el aludido certificado se tiene que el sentenciado estudió CIENTO TREINTA Y
DOS (132) horas en el mes de septiembre de 2022. Dichas actividad fue calificada como
sobresaliente.

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que si esta es
negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención; tenemos
que durante los meses en que el penado desarrolló actividades de estudio certificadas por el INPEC,
su conducta fue BUENA YEJEMPLAR, asimismo durante los períodos que adicionalmentecertifi^

16LR



Kaim Jiididal
Consejo Superior de la ludicalura

República de Colo/nbi.i

•ISánaSf
''OCQt^

el Establecimiento Carcelario, el desempeño en las actividades educativas que desarrolló fije
sooresaliente, tenemos entonces que se reúnen los requisitos de! artículo 101 de ia Lev 65 de
1993, para efectos de redención de pena.

?' ibídem, se reconocerán once (11) días, de redención a YASBLEIDZNIEVES TORRES identificada con cédula de ciudadanía IVo. 52,481,920, por las 132 horas de
estudios realizadas.

Rnalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la LA CÁRCEL YPeniteimcarta
CON ALTA YMEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES EL BUEN PASTOR DE ESTA CIUDAD
donde se encuentra el condenado para fines de consulta ypara que obre en su respectiva hoja dé

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; REDIMIR ONCE (11) DIAS, por estudio a la pena que cumple el sentenciado
YASBLEIDI NIEVES TORRES identificada con cédula de ciudadanía No, 52.481,920, conforme
lo expuesto en este proveído,

SEGUNDO: REMITIR COPIA de este proveído a LA CÁRCEL Y PENITENCARIA CON ALTA Y
MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES EL BUEN PASTOR DE. ESTA CIUDAD, donde se
encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Se advierte que los recursos o peticiones deben ser allegados al correo electrónim:
ventanília2csiepmsbt:a0icendoi.ramaludidal.Qov.co. para su debido trámite.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZA

V y Krpiiilñ-* As a

í-rMTBn nE 5FRV1<"(C5 ADMINISTRATIVOS
JiílScB ri 0!= PENAS BQOÜtA
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12M/23, ISiSS- Correo; Irene PatriciaCadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: NI 33106 Auto Interlocutorio No.2023 -285 del 6de MARZO de 2023 por medio del
cual RECONOCE REDENCION DE LA PENA, YASBLEIDI NIEVES TORRES

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 12:03

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
acuso recibido

* Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co

587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <¡cadenao@cendoj-ramajudicial.gov.co>

Enviado; jueves, 16 de marzo de 2023 11:03 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgaaon@procuraduria.gov.co>; jesussalf@hotmail.com <jesussalf@hotmail.com>
Asunto: ASUNTO; NI 33105 Auto Interlocutorio No.2023 - 285 del6 de MARZO de 2023 por medio del cual RECONOCE
REDENCION DE LA PENA,YASBLEIDI NIEVES TORRES

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No.2023 - 285 del 6 de MARZO de 2023 por medio del
cual RECONOCE REDENCION DE LA PENA, YASBLEIDI NIEVES TORRES. NOTIFICO EL CONTENIDO
DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualourer copia oue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en qeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser oue exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, dehacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que leapliquen. Si esel

https;//outk>ok.office.com/mail/id/AAQKAGZiZJNkOVVY1LWZhNzktNGQOOC1hYi2iLTgyMzZjZTEmhmYwAQAAzaglaie%2BxMra9¡zDp9XtY%3D
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destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus docur^entos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de Imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Éste correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
««......fgOTiciA DE CONFORMIDAD'***"**"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduria General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no esel receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outk>ok.office.com/mail/id/AAQkAG2i2jNkOWY1LW/ZhNzk^GQOOC1tiY¡2jLTgyMzZjZTEirThmYwAQAAzaglalB%2BxMra9j2Dp9XtY%3D 212
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUaON DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado^ riÍQ"oF6Q-00-QOO-2021-01975^
Interno: 33106
"Condenado: JOSE RAUL CÁStRO FORIGUA

C.C. 19.448.665
Delito: "" CONCIERTO PARA DEIJÑQUIR AGRAVADO
Reclusión: CARCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO DE

MUJERES DE ESTA CIUDAD
Decisión: CONCEDE REDENCION DE"PENA - NIEGA LIBIÍRTAD

CONDICIONAL NO CUMPLE FACTOR OBJETIVO Y OTRAS
DETERMINACIONES

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023- 286/287

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veintitrés (2033)

1." ASUNTO A RESOLVER

Resolver lo que en derecho corresponda sobre de redención de pena y la concesión de la libertad
condicional conforme a la documentación allegada y la solicitud elevada por el penado JOSE RAUL
CASTRO FORIGUA identificado con cédula de ciudadanía No. 19.448.56S,

2.' ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Ei 29 de mar20 de 2022, el Juzgado 05 Penal del Circuito Especializado con Función de
Conocimiento de esta dudad, condenó a JOSE RAUL CASTRO FORIGUA identificado con cédula de
ciudadanía No. 19,448.665, a la pena principal de 5 años y 5 meses de prisión, pena de multa de 1.800
SMLMV para el año 2020 (fecha de los hechos), y a la accesoria de interdicción de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso, al encontrarlo autor responsable del delito de concierto para delinquir
agravado, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla.

2.2.- El penado, cumple la pena desde el 17 de junio de 2020, fecha en la que fue capturado e
impuesta medida de detención preventiva,

2.3.- Él 08 de septiembre de 2032, ingresó al correo electrónico ofido No, 1750-22-2022 del 02 de
septiembre de 2022 mediante el cual la cárcel distrital de varones y anexo de mujeres remite
certificado de cómputo, cartilla biográfica e historial de conducta para fines de redención, incluyendo
los documentos que trata el artículo 171 del C.P.P,

2.4.- El 13 de septiembre de 2022, ingresó al correo electrónico servicio público con el que sustenta
su arraigo,

2.5.- El 24 de noviembre de 2022, ingresó al correo electrónico ofido No. 2362-22-2022 de! 18 de
noviembre de 2022 mediante el cual la cárcel distrital de varones y anexo de mujeres remite certificado
de cómputo, cartilla biográfica e historial de conducta para fines de redención.

2.6.- El 22 de diciembre de 2022, ingresó al correo electrónico memorial del penado solicitando el
subrogado de libertad condicional y adjunta documentos de arraigo.

2.7." Ei 01 de marzo de 2023, ingresó al correo electrónico oflclo No. 2023.3320126272 del 16 de
febrero de 2023 mediante el cual la cárcel distrital de varones y anexo de mujeres remite certificado
de cómputo, cartilla biográfica e historial de conducta para fines de redención.

2.B.- El 17 de febrero de 2023, este despacfio avocó conocimiento de las presentes diligencias
quedando pendiente por resolver la redención de pena, el subrogado de la libertad condiciona! y
solicitud de insolvencia económica en razón a la pena de multa impuesta.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la redención de la pena

LA CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES YANEXO DE MUJERES DE ESTA CIUDAD, allegó junto
con el oficio No. 1750-22-2022 de 02 de septiembre de 2022, el certificado No. 024948, oficio uS
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i? ® noviembre de 2022, el certificado No. 025136, y oficio No20233320126272 del 16 de febrero de 2023, el certificado No. 025404, de cómputos por
actividades para redención realizadas por JOSE RAUL CASTRO FORIGUA, además de otros
documentos soportes de las exigendas del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993 en
concordancia con ei artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el

De acuerdo con el aludido certificado se tiene que el sentenciado estudió NOVECIENTOS
SESENTA Y SEIS (966) horas, así:

Certificado No, 24948, en el AÑO 2022, en los meses de junio (108 horas) yjulio (81

- Certificado No. 025136, en el AÑO 2022, en los meses de julio (30 horas), agosto (132
horas), septiembre (132 horas) y octubre (117 horas).
Certificado No. 025404, en el AÑO 2022, en los meses de noviembre (120 horas),
diciembre (114 horas) y en el AÑO 2023, en el mes de enero (96 horas de! curso de
acondicionamiento fisico y recreativo y 36 horas de taller de reparación locativa área
comunes externas).

En el artículo 101 de la ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, a! punto que si estas
son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Así las cosas, tenernos que en los meses de JUNIO DE 2022 A ENERO DE 2023 la conducta del
penado fue calificada como BUENA Y EJEMPLAR, y adicionalmente el desempeño en las
actividades para redención que desarrolló fue SOBRESALIENTE, se le reconocerá redención de
pena por las actividades desarrolladas en eí año 2022 en ios meses de junio, julio, agosto,
septiembre, octubre, noviembre y diciembre, en el año 2ü23 en el mes de enero, según se
evidencia en los certificados expedidos por LA CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES YANEXO DE
MUJERES DE ESTA CIUDAD.

De conformidad con el articulo 97 ibídem, se reconocerán OCHENTA PUNTO CINCO (80.5) días,
de redención a JOSE RAUL CASTRO FORIGUA identificado con cédula de ciudadanía No.
19,448.665, por Ids 966 HORAS de estudio realizadas.

Rnalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a LA CÁRCEL DISTRITAL DE
VARONES Y ANEXO DE MUJERES DE ESTA CIUDAD, donde se encuentra el condenado para
fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

3.2.- Del subrogado de ia libertad condicional

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustitutivo de la pena privativa de la libertad
y entendida conio gi acia estatal concedida a los penados a través de los jueces, atendiendo a un
juicio previo de integración social positiva, tiene lugar una vez se satisfacen los requisitos
expresamente sefíalodos en el artículo 64 del Código Penal.

Et precitado articulo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014,
que resulta más favorable al caso concreto, establece que:

"Ubenad Ccndicicnal. E!juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que ia persona haya cumplido las tres quintas (3/S) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeí^ y wmportamiento durante el tratamiento penitenciario en ei centro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juej competente para conceder ia libertad condicional establecer, con todos los elementos de
prueba aHegada; a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a ia reparación a la victima o al aseguramiento del pago de ia
indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
Insolvencia del mndenado....".

Así, los requisitos exigidos por ei mencionado articulo 64 del Código Penal y conforme con los
pronunciamientos jurisprudenciales, consisten enque una vez el Juez ejecutor realice la valoraciór?

2GLR
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de ia conducta punible, proceda a efectuar análisis de ponderación frente al cumpiimlento de los
requisitos allí exigidos para concluir la viabilidad del referido subrogado.

Por tanto, tal como lo estípula la norma, deberán concurrir todos los condicionamientos legales
para dicha concesión, de manera tal que, ante la ausencia de alguno de ellos, resultaría
improcedente el mecanismo sustitutivo.

En consecuencia, se concederá la Libertad Condicional, cuando el penado haya sido condenado a
pena privativa de ia libertad y haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la condena (requisito
de orden objetivo), y además, que de su buena conducta en el establecimiento carcelario se pueda
deducir fundadamente que no existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena
(requisito de orden subjetivo). Todo ello siempre que se encuentre plenamente establecido dentro
del proceso el arraigo familiar y social del sancionado, para lo cual el 3uez cuenta con la facultad
oficiosa de determlnarlo.

Por lo anterior y para el caso concreto, con respecto al REQUISITO OBJETIVO que exige la
norma tenemos que la pena que actualmente cumple el sentenciado es de 6S MESES DE PRISION,
y las tres quintas partes de la misma equivalen a 39 MESES.

Ahora bien, JOSE RAUL CASTRO FORIGUA ha cumplido un total de 35 MESES Y 7.5 DÍAS de
la pena impuesta, monto que resulta de sumar ios 32 MESES Y17 DÍAS de privación física (desde
el 17 de junio de 2020 desde la fecha de su captura y le fue Impuesta medida de detención
preventiva hasta la fecha) más 2 meses y 20.5 dias de redención reconocida hasta el momento.
Por tanto, NO se suple el requisito de orden objetivo. ADVIRTIENDOSE, que sí bien es cierto
se alieoo a este despacho resolución favorable No. 122 del 02 de septiembre de 2022.

pero dentro la misma se indica oue este va cumplió las 3/5 partes de la pena impuesta-

este despacho ha reconocido ia redención de pena que el establecimiento carcelario ha

allegado, por cuanto se evidencia en la cartilla biográfica el certificado de computo No.
24798 periodo comprendido entre 13 de octubre de 2020 a 31 de mavo de 2022.

certificado gue no ha ingresado a este despacho con fines de redención de pena, motivo

por el cual se oficiara a la Oficina Jurídica del Establecimiento Caí celarlo para oue se

sirva remitir certificados de estudio v trabaio. actas de calificación de conducta v cartilla
biográfica actualizada del precitado pendientes por resolver, para que así se pueda
proceder con lo que respecta al estudio de los documentos oue trata et artículo 471 del
C.P.P. que en su momento fueron allegados.

En consecuencia, al no cumplirse el factor objetivo de la norma, nos releva de examinar los demás
requisitos y por lo tanto por este solo aspecto, NO se concederá la libertad condicional, sin
perjuicio de que más adelante sea nuevamente examinada su procedencia.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- Incorporar y tener en cuenta en el momento procesal oportuno memorial del penado de 25
de agosto de 2022 solicitando la insolvencia económica en razón a la pena de multa impuesta en
sentencia, por cuanto el penado no tiene los medios económicos para poder cumplir con dicho
monto impuesto.

4.2.- Por lo anterior, respecto de la solicitud de insolvencia económica sobre la pena de multa
condenada a CASTRO FORIGUA se DISPONE que través del Centro de Servicios Administrativos
de esta Especialidad se le informe al penado en su lugar de reclusión que la Oficina de Cobro
Coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá es la autoridad competente
para pronunciarse sobre la referida pena pecuniaria y es ante ella que debe dirigir la solicitudes
que considere pertinentes, A LA PAR, CORRER TRASLADO de la petición a la Oílclna de Cobro
Coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá para que adopte la decisión
que en derecho corresponda.

4.3." De otra parte, como se allegó información sobre su residencia o domicilio actual; con el
objeto de conñrmar tal información y determinar real ánimo de permanencia y arraigo familiar y
social dei penado en ese lugar, se ordena:

Solicitar al Área de Asistencia Social, para que, realice visita presencial, a la residencia reportada
como domicilio del PPL JOSE RAUL CASTRO FORIGUA, y se verifique y constate el arraigo y
condiciones ^miliares y sociales del precitado, en la KR 6 NO. 111 SUR -11 BARRIO ANTONM
JOSÉ DE SUCRE DE ESTA CUIDAD, contacto MARIA BERTILDA FORIGUA ROJAS. MOVIL
3208624946, y se evalúe su desempeño pereonal, laboral, familiar o sociai.
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Durante la visita virtual, además de las situaciones que en razón de sus funciones establece el
Asistente Social, deberá verificar;

A. El tipo de vínculo que existe entre el sentenciado y tas personas que habitan la residencia
y si las mismas lo aceptan en el lugar para continuar purgando la pena que le fue impuesta.

B. Determinar la ciase de arraigo familiar y soda! tiene el sentenciado en el iugar, ánimo de
permanencia y antigüedad en el sector, condiciones favorables, en lo económico, afectivo y dei
sector para el beneficio.

C. Las demás que considere pertinentes para la concesión del beneficio de libertad
condicional.

4.4.- solicitar a la OFICINA JURIDICA DE LA CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES Y ANEXO
DE MUJERES DE BOGOTÁ D.C., sKegue certificados de estudio y trabajo, actas de calificación
de conducía y caititis biográfica actualizada dol precitado pendientes por resolver con fines de
redención de pena, ADVIRTIÉNDOSE que si bien es cierto se allego a este despacho
resolución favorable No. 122 del 02 de septiembre de 2022. oero dentro la misma se
indica que este va cumplió las 3/5 partes de la pena impuesta, cosa oue este despacho
no puede verificar en razón a oue revisada la cartilla biográfica no se ha remitido
certificado de computo No. 24798 por parte del establecimiento carcelario para oue este
sea reconocido y poder constatar que efectivamente cumple el factor objetivo para
proceder con lo oue respecta al estudio de los documentos que trata el artículo 471 del
C.P.P. oue en su momento fueron allegados.

4.5.- Solicitar a la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA- DIJIN INTERPOL, se sirva certificar
los antecedentes judiciales y anotaciones actualizados del precitado.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a LA CÁRCEL DISTRITAL DE
VARONES YANEXO DE MUJERES DE BOGOTÁ D.C., donde se encuentra el condenado para
fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por io expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR OCHENTA PUNTO CINCO (80.5) DIAS, por estudio, a la pena que
cumple el sentenciado JOSE RAUL CASTRO FORIGUA identificado con cédula de ciudadanía No.
19,448,665, conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: NO CONCEDER EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, POR AHORA
al sentenciado JOSE RAUL CASTRO FORIGUA identificado con cédula de ciudadanía No.
19.448.66fj, conforme lo expuesto en este proveído.

TERCERO: DAR CUMPLIMIENTO a través dei Centro de Servicios Administrativos de esta
especialidad, a lo dispuesto en el acápite de "OTRAS DETERMINACIONES"

CUARTO.- REMITIR COPIA de este proveído a LA CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES Y
ANEXO DE MUJERES DE BOGOTÁ BOGOTA D.C., donde se encuentra el condenado para fin^
de consulta y pars que obre en su respectiva hoja de vida.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Enla fecha Notiti.iMé DorEstíidc No,

, I3ABR 2023
La anterior

B Secretario

<H-)r talu¿winirm

/ ,t' u.l': IT t>tA

CcNruO DE SERViClOS AD''"'""~'"^TIVOS
Jl!;;GAüOS DE tJttCUCÍÓN Dl . 30GL;Á

MOLINA

NOT;fíCÁCIONE3

FECHA:

NOMi^f.E:

NOMBRE DC FUKCIONARIO QUE i j"



12/4/23,16:16 Cofreo; Mario AlexanderRamírez Robayo- Outlook

RV: ASUNTO: NI 33106 Autoterlocutorio No. 2023 -286/287 de! 6 de MARZO de 2023 por medio
del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, JOSE RAUL CASTRO FORIGUA.

Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 10/04/2023

Para: Mario Alexander Ramírez Robayo <mramirezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CORDIAL SALUDO,

notificación m in

ATENTAMENTE.

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro deServicios Adm Ju^dos de Ejecución de Penas yMedidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuniauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualauier copia que oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podríatener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del5 de enero de 2009 y todas las que leapliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,sus documentosy/o
archivos adjuntos, a no ser que existauna autorización explícita. Antes de imprimir este correo,consideresi es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Enviado: lunes, 27 de marzo de 2023 11:57

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao(5)cendoj.ram3judidal.gov-co>

Asunto: RE: ASUNTO: NI 33106 Autoterlocutorio No. 2023 - 286/287 del 6 de MARZO de 2023 por medio del cual NIEGA

LIBERTAD CONDICIONAL, JOSE RAULCASTRO FORIGUA.

acuso recibido

y Camila Fernanda Garzón Rodríguez
gv Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

iRiiMi PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

^NlhQOI Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Ora. 5". # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

https://oullook.ofiice.eom/mall/lnbox/id/AAQkADIjYTY1NjJILTcSZjYlNGQyMy1hNzFmLTFiYjNmMzgONGVlOAAQAD1%2BQA43%2F1lGn%2Bago5aa...



12/4/23, 16:16 Correo: Mario Alexander Ramiraz Robayo - OuUook

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado: miércoles, 15de marzo de 2023 3:32p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: RV: ASUNTO: NI 33106 Autoterlocutorio No. 2023 -286/287 del 6de MARZO de 2023 por medio del cual NIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL, JOSE RAUL CASTRO FORIGUA.

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 -286/287 del 6de MARZO de 2023 por medio
del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, JOSE RAUL CASTRO FORIGUA. NOTIFICO EL CONTENIDO
DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

ÍRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Sí no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en oeneral sobre la
información de este mensaíe, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que te apliquen. Sies el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Irene Patricia Cadena Oliveros

Enviado; miércoles, 15 de marzo de 2023 ISiOO

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: ASUNTO: NI 33106 EDNA MARIANA SALCEDO VELOZA

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 286/287 del 6 de MARZO de 2023 por medio
del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, JOSE RAUL CASTRO FORIGUA. NOTIFICO EL CONTENIDO
DEL AUTO ADJUNTO.

tittps://outlook.off¡ce.com/mail/inbox/id/AAQkADlfyTY1N¡JILTc5qYtNGQyMy1hN2FmLTFIYjNmMzgONGViOAAQAD1%2BQA43%2F1tGn%2Ba9o5Ba..
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado:

Interno:

Condenado;

Reclusión:

Decisión:

11001-60-00-000-2021:01975:^0
331D6
ELVER CESAR ZA8ALA RODRIGUEZ
C.C. 19.405,374 -
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO YTRAFICO,
FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFAaENT^

TaRCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOfiOTÁ - LA MODELO i

CONCEDE REDENCION DE PENA - NI^GA PIFION
DOMiaUARIA ART. 38 Y 38 B C.P. Y OTRAS
DETERMINACIONES

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023- 291/292

Bogotá D.C., marzo siete (7) de dos mli veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

SSSd^ev^a ?or el penado ELVER CESAR ZABAWRODRIGUEZ identificado con cédula de
ciudadanía No. 19.405.374.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- B 29 de ma™

d^dudaS^ nV 19 405 374 ala pena principal de 5años y8meses de prisión, pena de multa de

Llquir agravado yTrafico, fabricación o porte de estupefec.entes, regándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.2.- El penado, cumple la pena desde ei 17 de junio de 2020, fecha en la que fue capturado e
impuesta medida üe detención preventiva.

23- El 28 de octubre de 2022, ingresó al correo electrónico oficio No. 1806-22-2022 del 08 ^
s¿Mlembre de 20^2 mediante ¿i cual la cárcel distrital de varones yanexo de mujeres remite
certificados de cómputo, cartilla biográfica ehistorial de conducta para fines de redenaón,

2.4.- El 02 de enero de 2023, ingresó ai correo electrónico "memorial suscrito por el penado
solicitando el sustituto de la prisión domlciltaria que trata el articulo 38 y38 Bdel C.P.
•5 í; fi 06 de enero de 2023 Ingresó ai correo electrónico oficio No. 20233320001172 del 03 de
enero de 2023 mediante el cual la cárcel distrital de varones yanexo de mujeres remite
de cómputo, cartilla biográfica e fiistorial de condurta para fines de
que el PPL ZABALA RODRIGUEZ ELVER CESAR fue trasladado ala CÁRCEL YPENUENCIARIA
DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - LA MODELO.

26- El 01 de marzo de 2023, ingresó al correo electrónico oficio No_ 202333201W102 del 20^^^
febrero de 2023 mediante el cual la cárcel distrital de varones yanexo de ^res remite certificados
de cómputo, cartilla biográfica ehistorial de conducta para fines de redención.
•>7 Fi 17 de febrero de 2023 este despacho avocó conocimiento de las presentes diligenciaJúedanio pendieT'or'̂ ^^^^^^^ la redención de pena yla solicitud de prisión domiciliaria artícu%
38 y 38 B del C.P.
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3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.* Oe la redención de la perta

LA CÁRCEL DISTRITAL DE VARONES YANEXO DE MUJERES DE ESTA CIUDAD, allegó junto
con el oficio No. 1806-22-2022 de 08 de septiembre de 2022, el certificado No. 024960, oficio No,
20233320001172 de 03 de enero de 2023, el certificado No. 025187, y offclo No. 20233320161102
úel 20 de febrero de 2023, el certificado No. 025409, de cómputos por actividades para redención
realizadas por ELVER CESAR ZABALA RODRIGUEZ, además de otros documentos soportes de las
exigencias del articulo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 5 de la
Resolución 2376 del 17 de Junto de 1997, expedida por el INPEC.

De acuerdo con el aludido certificado se tiene que el sentenciado estudió MIL OCHOCIENTOS
SESENTA Y SEIS (1866) horas, así:

- Certificado No. 024960, en el AÑO 2021, en los meses de agosto (42 horas), septiembre
(132 floras), octubre (120 horas), noviembre (54 horas de curso de acondicionamiento fisico
y 48 horas curso de confecciones y complementarlos) y diciembre (120 horas), en el AÑO
2022 en los meses de enero (102 horas), febreru(120 horas), mar70(108 horas), abril (108
lloras), mayo (102 horas), junio (102 horas) y julio (114 horas).

Certiflcado No. 025187, en el AÑO 2022, en los meses de agosto (SO horas de curso de
acondicionamiento físico y 72 horas de teatro), septiembre (132 horas) y octubre (120
horas).

Certificado No. 025409, en el AÑO 2022, en los meses de noviembre (120 horas) y
diciembre (90 horas),

En el artículo 101 de la ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o ensei^anza y la conducta del interno, al punto que si estas
son negativas, ei Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Así las cosas, tenemos que en los meses de AGOSTO DE2021A DICIEMBRE DE2022 la conducta
del penado fije calificada como BUENA Y EJEMPLAR, y adicionalmente el desempeño en las
actividades pararedención que desarrolló fije SOBRESALIENTE, se lereconocerá redención depena
por las actividades desarrolladas en el año 2021 en los meses de agosto, septiembre, octubre,
noviembre y diciembre, en el año 2022 en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo. Junio,
Julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre, según se evidencia en los certificados
expedidos por LA CARCEL DISTRITALDE VARONES Y ANEXO DE MUJERES DE ESTACIUDAD.

De conformidad con el articulo 97 Ibídem, se reconocerán CIENTO CINCUENTA YCINCO (155.5)
días, de redención a ELVER CESAR ZABAL RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No.
19.405.374, por las 1866 HORAS de estudio realizadas.

3.2.- De la prisión domiciliarla que trata el artículo 38 y 38 B del C.P.

Encuanto a la procedencia del sustituto de prisión mural por prisión domiciliarla de conformidad con
lo previsto en los artículos 38 y 38 S del Código Penal, los requisitos han mutado de la siguiente
manera:

La primigenia Ley 599 de 2000, estableció;

"ARTÍCULO 38. La ejecución de la pena privativa de la libertad secumplirá en el lugar de residencia o morada
del sentenaado, o en su defecto en el c¡íje el Juez determine, excepto en tos casos en que el sentenciado
pertenezca al grupo familiar de la victima, siempre que concurran lossiguientespresupuestos:

1. Que lasentencia se Imponga porconducta punible cuya pena mínima prevista enlaley seadeclaco (5) años
(fe prisión o mertos.

2. Que eldesempeño persona/, laboral, ¡^millar o social del sentenaado permita alJuez deducir serla, fundada y
motivadamente queno colocará enpeligro á lacomunldady que no evadiré elcumplimiento delapena.

3. Quese garat\tlce mediana caución el cumplimiento de lassiguientes obligaciones:

1) Cuando sea del casa, solicitar al funcionario Judicial autorización para cambiar de residenc^,
2) Otservar buena conducta.
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3} Reparar los (taños ocasionados con el delia. salvo cuar^do se demuestre que está en incapacidad materia! de
hacerlo.

4) Comparecer personalmente ante la autoridad Jodldal que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuer^
requerido para ello,

51 Permitir la entrada ala residencia alos servidores públicos encargados ae realizar la vigilancia del cumpIlm^iM
de la reclusión / cvmpiirlas demás condiciones de seguridad Impuestas en la senKnaa por el funcionario Judicial
encargado de la vigilancia de la pena yla regiamentadán del ¡NPEC. (Negnilas del despacho)
ASU vez la Ley 1709 de 2014, reformó algunos articulos de la Ley 599 de 2000, entre los que se
Incluye el artículo 38, que quedó al siguiente tenor:

-Articulo 36. La prisión domiciliarla como sust,tutiva de la prisión. La prisión domiciilaria como ^J'Sütutlva ^ ia
prisión consistirá en la privación de la libertad en el lugar de residencia omorada del condenado oen el lugar
que eUuez determine.

El sustituto podrá ser solicitada por el amdenado independientemente de que seencuentre con orden de ap^ra
oprivado de su libertad, salvo cuando la persona haya evadido voluntariamente la acción de la Justiúa. (...)
As¡ mismo, la citada norma adicionó un artículo ai estatuto punitivo, que se denorninó 38 B, donde
se estipularon los requisitos para acceder a la prisión domiciliaria prevista en el citado articulo 38,
dicha norma prevé;

"Mlcuio 36 B. Requisitos para conceder la prisión aomiciliaria. Son requisitos para conceder la prisión
domicillana:

1. Que la sentencia seimponga por conducta punible cuya pena minima prevista en la leysea da Mfto
(8) años de prisión o menos.

2. Que no se trate de uno de los delitos ineluidos en elInciso 2° del articulo 68A de la Ley 599 <te
2000.

3. Quese demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso corresponde aljuez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos ios elementos
deprueba allegados a laactuación laeKlstencia o inexistencia del arraigo.

4,. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes ebllgacianes: (...)" (Negrillas de!
despacho)

En el caso bajo examen, si se aplicara la norma primigenia, por el quantum punitivo seria
improcedente e) beneficio, pues la pena prevista en la ley en una uotra sentencia, hoy aquí estudiada
supera ampliamente el rango de los 5 años.

Ahora bien, se toma en cuenta la pena prevista en la norma para los delitos a los que fue condenado,
y podría aplicar dicho beneficio, el legislador estableció prohibición expresa para la concesión del
sustituto {68 Adel estatuto punitivo).

En efecto cuando el legislador decidió asumir una nueva forma de regular el sustituto de la prisión
domiciliaria, tuvo en mente una finalidad específica yen razón de ello determino ios elementos que
deberían necesariamente conjugarse para conducir a concederio o negarlo, de una parte, estimó
conveniente incrementar el monto de pena que objetivamente faculta acceder al beneficio yelimino
el requisito subjetivo, a la par, pero considero otros requisitos como son el arraigo, ydel otro, excluir
algunos delitos, entre ellos, ios delitos relacionados con el concierto para delinquir agravado yel
tráfico de estupefacientes y otros infracciones.

Tenemos pues que el acceso ai sustituto de la prisión domiciliaria quedó atado ai lleno de unos
requisitos de orden objetivo, relacionados con el quantum punitivo previsto para el tipo penal, ya
que el delito no esté excluido por el artículo 68 Adel Código Penal para la concesión del beneficio,
la existencia de un arraigo familiar y social, y que no haya sido condenado por delito doloso dentro
de los cinco afios anteriores.

En el caso bajo examen encuentra el despacho que existe proiiibición expresa para la concesión del
sustituto previsto en ios artículos 38 y38 Bdel Código Penal, de conformidad con lo previsto en el
articulo 68 Ainciso segundo del estatuto punitivo (adicionado la Ley 1709 de 2014), norma que
adoptó medidas para la prevención y represión de la actividad delictiva de especial impacto para tó
convivencia yseguridad ciudadana, yexcluyó cualquier aplicación de beneficios ysubrogados (entré
ellos la prisión domiciliaria).
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Al respecto señala la referida norms: "Artículo 68A. (...)

Tampoco quienes neyan sido condenados por delitos dolosos contra la Administradón PúDIica; delitos contra las
personas y bienes protegidos por el Derecho ¡nternaaona! Humanitario; delitos contra ta libertad, integridad y
formación sexual; esta/a y abusa de confianza que recaigan sobre los bienes del Estado; captación masiva y
habitual de dineros; utilización indebida de información privilegiada; concierto aara delinquir agravado:
lavado de activos; soborno transnadonal; violencia intrafamlliar; /turto callfícado; extorsión, lesiones personales
con deformidad causadas con elemento corrosivo; violación ilícita de comunicaóones; violación ilícita de
comunicaciones o correspondencia de carácter oñdal; trata de personas; apología al genocidio; lesiones
personales por pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro; desplazamiento forzado; tráfico de
migrantes: testaferrato; enriquecimiento ilícito de particulares; apaderamiento de hidrocarburos, sus derivados,
blocombustibies o mezclas que los contengan; receptación; instigación a delinquir; empleo o lanzamiento de
sustancias u objetos peligrosos; fabricación, importación, tráfico, posesión o uso de armas químicas, biológicas y
nucleares; delitos relacionados con el tráfico de estuuefacientes v otras Infracciones: espionaje;
rebelión; y desplazamiento forzado: usurpación de inmuebles, falsificación de moneda nacional o extranjera;
exportación o Importación ficticia; evasión fiscal; negativa de reintegro; contrabando agravado; contrabando de
hidrocarbunss y ¡us derivados;ayuda e Instigación ai empleo, producción y transferencia de minasantipersonal.
(Negrillas y subráyado despacho).

De conformidad con lo anterior, los detitos por los cuales fue condenado, denominados "concierto
para delinquir agravado y tráfico, fabricación o porte de estupefacientes", claramente están excluidos
para la aplicación del beneficio.

Por consiguiente, teniendo en cuenta que tal asunto ya fue abordado por el Juzgado fallador en la
sentencia, se mantendrá la negativa de conceder la prisión domiciliaria bajo estos presupuestos.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

SE DISPONE;

Solicitar a la OFICINA JURIDICA DE LA CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD
DE BOGOTÁ - LA MODELO, allegue certificados de estudio y trabajo, actas de calificación de
conducta y cartilla biográfica actualizada del precitado pendientes por resolver con fines de redención
de pena^

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - LA MODELO, donde se encuentra elcondenado para fines de
consulta y para que obre en su respectiva fioja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO: REDIMIR CIENTO CINCUENTA YCINCO (15S.5)días, a la pena que cumpte ELVER
CESAR ZABAL RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 19.405,374, por estudio,
conforme lo expuesto en este proveído,

SEGUNDO: NO CONCEDER el sustituto de prisión domiciliaria a ELVER CESAR ZABAiA
RODRIGUEZ Identificado con cédula de ciudadanía No. 19.405.374, que trata los artículos 38 y 38
B del C.P., por las razones consignadas en la parte motiva.

TERCERO: DAR CUMPLIMIENTO a través del Centro de Servicios Administrativos de esta
especialidad, a lo dispuesto en el acápite de "OTRAS DETERMINACIONES"

CUARTO; REMITIR COPIA de este proveído a LA CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ - LA MODELO, donde se encuentra elcondenado para fines deconsulí3
y para que obre en su respectiva hoja de vida.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

-fiiiro de Servicios Adnitii/strali^iií^^Tf'r^ MELGAftEJ^MOLINA
Ejecución de Penas y Mt-O-fl/.s a,

Enlafeclia Noti^-'MP oorÉst^ao Na
- 1WWj

13 ABR 2023
La anterior pru.i

El Secretarin.

5^ SERVICIOS ADiWINiSTRATIVOSJUZOAOOI DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

'JOTjPICACIONfiS

r .I^ya-ü



12/4/21, 16,06. Correo; Irane Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: NI 33106 *Auto Interlocutorio No. 2023 - 291/292 del 7 de MARZO de 2023V EN
CUAL SE CONCEDE REDENCION DE LA PENA YSE NIEGA PRISION DOMICILIAIRIA, ELVER CESAR
ZABALA RODRIGUEZ*

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 11:44

Para: Irene PatriciaCadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial,gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

g Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
cfgarzon@procuraduría.gov.co

liDUBli 587-8750 Ext IR: 14611
MiUfHi Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 5:04 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfg3rzon@procuraduria.gov,co>

Asunto: ASUNTO: NI 33106 "Auto Interlocutorio No. 2023 - 291/292 del 7 de MARZO de 2023V EN CUAL SE CONCEDE

REDENCION DE LA PENAYSE NIEGA PRISION DOMICILIAIRIA, ELVER CESAR ZABALA RODRIGUEZ*

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 291/292 del 7 de MARZO de 2023V EN CUAL SE
CONCEDE REDENCION DE LA PENA Y SE NIEGA PRISION DOMICILIAIRIA, ELVER CESAR ZABALA

RODRIGUEZ. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanílla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia oue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital,
AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

https://outlook.office.com/maiWd//\AQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOClhYjZ}LTgyMzZjZTE1YThmYwAQACtHHGrYKN9PfhPPXG%2F7Vic%3D
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consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de2009 ytodas las que leapliquen. Si es el ""
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a noserqueexista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlo como unarchivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si
no es el destinatario deeste correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su conter^ido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere sies realmente necesario hacerio, recuerde que puedeguardarlo como unarchivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a lacual está dirigido. Si usted no es el receptorautorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

hnps://outlook.offlce.oom/mail/icl/AAQkAGZi2yNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hY¡ZjLTgyM2ZjZTE1YThmYwAQACtHHGrYKN9PlhPPXG%2F7Vlo%3D 2/2
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JUZGADO DIECNUEVE DE EJECUaÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado:

Interno;

Condenado;

Reclusión:

Decisión:

11001-6Q-OO-0Q0-2O21-D1975-DO
33106 ~
ELADIO ORTTZ PEREZ •
C.C. 4.895.226

CONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO Y TRAFICO
FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ - LA PICOTA

• DECRETA ACUMULAaON DE LAS PENAS - NIEGA PRISIÓN
DOMICILIARIA ART, 38 G C.P. - NIEGA LIBERTAD
CONDiaONAL POR FACTOR OBJETIVO Y OTRAS
DETERMINAaONES

SiGCMA

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023- 309/310/311

Bogotá D.C, marzo sfete (7) de dos mil veintitrés (2023)

i." ASUNTO A RESOLVER

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

Conoctmientoíe^J¡^dud^dfmndenóa''ESDIOom^^

la pen4 yla prisión domicHiaria ^ suspensión condicional de (a ejecución de

impuesta''medidá ^ det^dón^prevI^L '̂ capturado e

s"dta:¿o' ía^SfdSiiSt/^ isís

P- penado solicitando

acumulación de electrónico memorial del condenado solicitando
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3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la acumulación Jurídica de las penas

3.1.1- De la p«ia a acumular

La pena que se pretende acumular es:

La Impuesta a ELADIO ORTIZ PEREZ, dentro del radicado No. llQQl-60-00-015-2020-60047-00,
N.Z. 31787 donde el Juzgado 53 Penal del Circuito con función de Conocimiento de Bogotá, profirió
sentencia el 07 de septiembre de 2020, condenándolo a la pena de 32 meses de prisión, pena de
multa de 1 SMLMV y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, por el delito de fabricación, tráfico o porte de
estupefacientes, negándole !a suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,
según liechos ocurridos el 10 de febrero de 2020, que ejecuta este juzgado bajo el numero
interno 31787.

3.1.2.- De la acumulación jurídica de las penas

f^es bien, en relación con la acumulación jurídica de penas, prevé el articulo 460 del Código efe
Procedimiento Penal (actual), lo siguiente:

"(...) Las normas que regulan la üosifícadón de la pena, en caso de concurso Oe corxJuctas puníales, se aplicarán
también cuando las delitos conexos se fiuDIeren fallado Independientemente. Igualmente, cuando se hubieren
proferido varias sentencias en diferentes procesos. £n estos casos, la pena impuesta en la primera decisión se tendrá
como parte de la sanción a Imponer.

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al proférlmlento Oe sentencia de primera o
única Instancia en cualquiera de tos procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las Impuestas par delitos cometidos durante
el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad (...) '(Negrillas y subrayas fuera del texto original).

Hecha la precisión anterior es menester determinar si en el presente asunto es procedente acumular las
sanciones o si por el contrario concurre alguna de las causales exciuyentes para conceder el benefla'o
propuesto por el sentenciado.

En relación con el radicado 11001-60-00-015-2020-80047-00 NI. 31787, se concluye que es factible la
acumulación Jurídica de las penas, puesto que los hechos que dieronorigena esas diligencias ocurrieron
el 10 de febrero de 2020, y se profirió sentencia el 07 de septiembre de 2020, Infiriéndose que, NO
ocurrieron con posterioridad a la emisión de la sentencia (29 de maf70 de 2022) profehda en el proceso
11001-60-00-000-2021-01975-00 NI. 33106 cuyos hechos datan del 27 de noviembre de 2019, o
viceversa-, teniendo en cuenta además, que, las penas impuestas en dichos expedientes no
corresponden a delitos cometidos durante el tiempo en que el penado estuvo privado de la libertad, y
ninguna de estas se ha ejecutado integralmente, da cuenta de ello, que en e! primero de los procesos
referidos, el penado es requerido para el cumplimiento de la pena Impuesta.

Así las cosas, se procederá a la acumulación de las penas que le fueron Impuestas a ELADIO ORTIZ
PEREZ en los procesos con radicado 11001-60-00-015-2020-80047-00 NI. 31787 y 11001-60-00-000-
2021-01975-00 NI. 33106, pues como quedó visto ninguna causal lo Impide; por consiguiente, se
procederá a dosificar la sanción teniendo en cuenta los parámetros indicados por la ley para el efecto.

Tales parámetros facultan al juez para imponer como sanción la que establezca la pena más grave,
aumentada hasta en otro tanto, siempre y cuando su monto no supere la suma aritmética de las
sanciones impuestas en los fallos.

Para el evento materia de estudio se pariiirá de la pena impuesta en el radicado 11001-60-00-000-
2021-01975-00 NI. 33106 -66 MESES-, porser ese elquecorresponde a la pena más gravosa, para
incrementarla en 16 MESES de conformidad con las premisas seflaladas en líneas anteriores, por
concepto de la pena Impuesta por el Juzgado 53 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de esta
Ciudad, para una pena acumulada de 82 meses de prisión, en lugar de los 98 meses quearroja la
suma aritmética de las condenas, y que tendría que cumplir el condenado si las penasse ejecutasende
manera separada.

De otra parte, se fijaré la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funcioné
pútJlicas por el mismo término de la pena principal.
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Ahora bien, de conformidad con lo señalado en el numere! 4° del artículo 39 del Código Penal se

Sa'dí íiSsMLMv' de

r determinar las penas acumuladas no puede eldespacho desconocer la gravedad de /as conductas por las que se condenó a ORTIZ PEREZ reatos oue
generan nocivas consecuencias para la sociedad, además de la reiteración en el actuar criminal.

non°,cT;i"° procederse pues si bien la figura de la acumulación jurídica de lasevitar el cumplimiento total (aritmético) del montode "as penas individualmente consideradas, también lo es que no puede pasar Inadvertido oara la
Administración de Justicia esta clase de situaciones frente alas cuales del>e responderse Sn firmS «
nn«n postulados de una eficaz Política criminal ydesdeñar los buenos y procuradosfines que la ley otorga a la pena (prevención general yespecial).

Ideas, se acumulará la pena Impuesta por el delito de Fabricación, tráfico oporte de
es upefacientes en el radicado No. 11001-60-00-015-2020-80047-00 NI. 31787 a la imouesta
delitos de concierto para delinquir agravado ytráfico, fabricación oporte de ¿upeSt^s en'̂
radicado No. 11001-60-00-000-2021-01975-00 NI. 33106. estuperaoentes en el

3.2." De la prisión domiciliarla que trata elartículo 38Gdel CP

En cuanto aesta modalidad de sustituto, prevé el articulo 38 Gdel Código Penal, lo siguiente;

/<« nun.er.le. 3 y e.
BI grupo familiar delavictima oenaquellos e>^ntos ^ e'ccndenacío pertenezca
genocidio; contra el derecho
desplazamiento forzado;1iTf,c^TmfnZs '̂̂ ra;
migrantes; trata de perdonas; delitos contra 'la libertad in^ndL^^r^V^-J^ comislin de delitos; tráfico de
Mra d^hnauiraqrau^ft- /sv¿fio rje srtfwne- yJonTjación sexu3¡e$,' extorsión; concierto
terroristas; fín&ndación ae¡ terrorismo yde aérMdjirí^^ni^ ^unciones pOb/fcas con fínes
con actividades terroristas y recursos
recursos relacionados con actividades terrorista^rshnr!,AA °®' terrorismo y administración derestringido, uso privativo ^ 'S^^aTaTadát r^^^ f ' ""^"'̂ ones de uso

;™4rc5ando''r/í4r!;fc™p,s^^^^^ ™™a
nVlíl-

carácter objetivo e»,,,.,; por ^r^at'adaÍn'píeSSar"

^^izToikítás. ~ir«f
otorgamiento del beneficio. articulo 38 G del Código Penal para^
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En este caso, la prohibidón no es la contemplada en el artículo 68 A del C.P., si no la contenida en
el mismo articulo 38 G del C.P.

En ese orden de Ideas, al aplicar en este caso la prohibición expresa que impide de plano la
concesión del sustituto bajo esta modalidad, nos releva de analizar los demás requisitos exigidos
por el articulo 38 G del Código Penal, y es razón más que suficiente para no conceder la prisión
domiciliaria a ELADIO ORTIZ PEREZ sin ahondar en mayores disquisiciones.

3.3.- Del subrogado de la libertad condicional

la libertad condicional, erigida por el legislador como sustitutivo de la pena privativa de la libertad
y entendida como gracia estatal concedida a los penados a través de los jueces, atendiendo a un
juicio previo de Integración social positiva, Ctene lugar una vez se satisfacen los requisitos
expresamente señalados en el artículo 64 del Código Penal.

El precitado artículo 64 del Código Penal, modificado por el articulo 30 de la ley 1709 de 2014, que
resulta más favorable al caso concreto, establece que:

'Ubeitact Condicional. £1juez, previa valoradón de la conducta punible, concederé la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa Oe la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuatío desempeño y aimportamlento durante el tratamiento penitenciario en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los elementos de
prueba allegados a ia actuación, la existena'a o Inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la vitxima o al aseguramiento del pago de la
Indemnización medíante garantía personal, real, bancarla o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

Asf, los requisitos exigidos por el mencionado articulo 64 det Código Penal y conforme con los
pronunciamientos jurisprudenciales, consisten en que una vez el Juez ejecutor realice ta valoración
de la conducta punible, proceda a efectuar análisis de ponderación frente ai cumplimiento de ios
requisitos allí exigidos para concluir la viabilidad del referido subrogado.

Por tanto, tal como lo estipula la norma, deberán concurrir todos los condicionamientos legales
para dicha concesión, de manera tal que, ante la ausencia de alguno de ellos, resultarla
Improcedente el mecanismo sustitutivo.

En consecuencia, se concederá la Libertad Condicional, cuando el penado haya sido condenado a
pena privativa de la libertad y haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la condena (requisito
de orden objetivo), y además, que de su buena conducta en el establecimiento carcelario se pueda
deducirfundadamente que no existe necesidad para continuarconla ejecuciónde la pena (requisito
de orden subjetivo). Todo ello siempre que se encuentre plenamente establecido dentro del
proceso el arraigo familiar y social del sancionado, para lo cual e¡ Juez cuenta con la facultad oficiosa
de dtóenninarlo.

Porloanterior y para el caso concreto,con respecto al REQUISITO OBJETIVO que exige la norma
tenemos que la pena acumulada que actualmente cumple el sentenciado es de 82 MESES DE
PRISION, y las tres quintas partes de la misma equivalen a 49 meses y 6 días.

Ahora bien, ORTIZ PEREZ ha cumplido un total de 32 MESES Y 18 DIASde la pena Impuesta,
sin redención de pena reconocida hasta el momento. Por tanto, NO se supleel requisito de orden
objetivo.

En consecuencia, al no cumplirse el factor objetivo de la norma, nos releva de examinar los demás
requisitosy por lo tanto por este solo aspecto, NO se concederá la libertadcondicional, sin perjuicio
de que más adelante sea nuevamente examinada su procedencia.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

SE DISPONE:

Solicitar a la OFICINA JURIDICA DEL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD OE BOGOTÁ - LA PICOT^
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allegue certificados de estudio y trabajo, acta de calincaciórt de conducta y carilla biográfica
actualizada de! precitado pendiente por resolver con fines de redención de pena.

Finalmente, remitir copla de esta decisión al COMPLEJO PENITENCIARIO CARCELARIO
METROPOLITANO DE ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA PICOTA", para
que obre en su hoja de vida, con fines de consulta.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR lA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS tmpuestas al Sentenciado
ELADIO ORTIZ PEREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 4.895.226, por los Juzgados 5
Penal del Circuito Especializado de Bogotá y 53 Penal del Circuito can Función de Conocimiento de
Bogotá, dentro de (os radicados No. 11001-60-00-000-2021-01975-00 NI. 33106 y 11001-60-00-
015-2020-80047-00 NI. 31787, que ejecutaeste mismo despaciio, quedando la pena acumulada
en unmonto de OCHENTA YDOS (82) MESES DE PRISIÓN, pena de multa de 1.802,33 SMLMV
y la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por mismo
término, por ios delitos de fabricación, tráfico o porte de estupefacientes, concierto para delinquir
agravado Ycon el delito de fabricación, tráfico o porte de estupefacientes.

SEGUNDO: A través del Centro Se Servicios Administrativos, INFORMAR esta determinación a
este mismo despacho, con destino al radicado 11001-60-00-015-2020-80047-00 , a efectos de que
remitan copias del expediente, para que sea unificado con el que aquí se ejecuta, previa
cancelación de la captura y los requerimientos que se encuentren vigentes en contradel precitado
ORTIZ PEREZ por esas diligencias y se Informe a las autoridades que conocieron de la sentencia
y se dejen las anotaciones del caso. (Adjúntese copia de este auto)

TERCERO: Una vei quede en firme la decisión,a través del Centro deServicios Administrativos,
REALIZAR lasgestiones necesarias para quese registre en elsistema ta acumulación decretada y
se de salida en ese sentido, al radicado No. 11001-60-00-015-2020-80047-00 NI. 31787, seguido
en contra ELADIO ORTIZ PEREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 4.895.226.

CUARTO; A ia par, se dispondrá lo pertinente para que, por intermedio del centro de Servicios
Administrativos deestosdespachos, se COMUNIQUE de la acumulación a lasautoridades a quienes
se Íes hubiere informado la condena acumulada, con miras a que se actualicen los datos del
condenado en ios registros respectivosy sistema de Información judicial.

QUINTO: NO CONCEDER EL SUSTITUTO DE PRISIÓN DOMICILIARIA, que trata el artículo
38Gdel C.P-_ solicitado por el apoderado del penado ELADIO ORTIZ PEREZ identificado con cédula
de ciudadanía No. 4.895.226, por prohibición expresa, conforme quedo consignado en la parte
motiva de este proveído.

SEXTO: NO CONCEDER EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, POR AHORA al
sentenciado ELADIO ORTIZ PEREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 4.895.226,
conforme lo expuesto en este proveído.

SEPTIMO: DARcumplimiento al acápite de "otras determinaciones";

OCTAVO: REMITIR copla de esta decisión al COMPLEJO PENITENCIARIO CARCELARIO
METROPOLITANO DE ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA PICOTA", p^
que obre en su hoja de vida, con fines de consulta.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

^

TOLINA

13 Í.BR 2023

La anterior piov.

ElSecretanO;
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JUZGADO _ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
'E SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON )TJo

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

AJ. OFI. _^OTRO itfro.Siu^

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI 1^/ NO
HUELLA DACTILAR:
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RE; ASUNTO; NI 33106 *Auto Interlocutorio No. 2023 - 309/310/311 del 7 de marzo de 2023 por
medio del cual decreta acumulación, niega prisión domiciliarla, Eladio Ortiz perez*

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 11:16

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov,co>

ACUSO RECIBIDO

mipgi
SEULKUIIN

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 11:44 a. m.

Para: notificaciones(aiprisionlibre.com.co <notificaciones@pr¡sionlibre.com.co>: abogado.danielfpb@gmail.com
<abogado.danieifpb@gmail.com>; Camila FernandaGarzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: ASUNTO: NI 33106 "Auto Interlocutorio No. 2023 - 309/310/311 del 7 de marzo de 2023 por medio del cual decreta
acumulación, niega prisión domiciliaria, Eladio Ortiz perez.*

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 309/310/311 del 7 de marzo de 2023 por
medio del cual decreta acumuñiacion, niega rpision domiciliairia, eladio ortiz perez. NOTIFICO EL
CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Sen/icios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanllla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡cíal.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuniaueio de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualquier cooia aue pueda tener del misnno. Si no es el destinatario, no Dodrá usar su
contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas ias aue le aoNauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista una autorización
exDiicita, Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo conno un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

https://ouHook,ofnce.com/fnaiVid/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThfnYwAQAPoekA8RMWMtOox5mlHvlw%3D
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consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si esrealmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como unarchivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si esel destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede serutilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted noes el receptor autorizado, o porerror recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://CHiaook.office,com/mail/iiJ/AAQkAGZI^NkOWY1LW2liNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMz^ZrEimimYwAQAPoekA8RMWMtOox5mlHviw%30 2/2
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SIGCMA

JUZGADO OieCINUEVC DC EJECUCIÓN DE PENAS
V MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

Radicado: | 110D1-60-00-023-2020-02190-00
Interno: 38575
Condenado: VICTOREaECER CARCIAHARM0LE30
nrtttn; HURTOAGRAVADO

•ftprtiKl^n- I ESrAQON DEroUCtA SAINOS UNIDOS

AUTO ZNTEIUXKUTORIO H^1X>73 -110
Bogotá D.C.,febrero tres (03) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

J
Procede el Despacho a decidir sobre la legalización de la situación d«\ privación d^l^iberud del
sentenciado VICTOR EUECER GARCIA MARM0l£30, acorde co^ do^jmentacióiHflle^ai^

2.ANTECEDENTES/V \

1. 61 22 de Junio de 2022, el Juzgado 30 Penal Municipal corv^ricpn utCíí/iocimcento de Bogotá D.C.,
cwidenó a OTCTOR EUECER GARCIA MARMOLEIO IdenOKado cónN0:-¿édula de ciudadanía No.
1.143.407.682, a la pena principal de 24 meses de priijón,'Ny\tó ac^oHa de inhabilitación para el

•-e/errído dederechos y fundones públicas Mr-el^ismo lapso, 'aj^enfe^ntrario autor responsable dei delito
de hurto agravado, negáridote'la suspénslon Condicional oe- b ejecución de ia p«na y la prisión
domldllarla.

2.- El 3de fetMtíTO de 2023, este desBadio^^óS'el conocimiento de las dlllgendas. En la miaña fecha, se
fedbló ófldo suscrito por patrullera dd OV^Klonegro de la (Alicia Metropolitana de Bogotá, con el que
dejan adlsposldón de^itd^actuaclon a)\Dr»ct^do sentenciado.

3\»IÍSI0ERAC10N£S

Sobre la apreher
ser puesu> a dls|
sil captura, con el,
de omodmiento qi
lndica:\

plimlenco de pena impuesta, la legislación indica que; el capturado debe
U> a dls'tMsIdón'de.^ autoridad judicial competente dentro ^el tirmino de 36 horas siguientes a
ira, con el fin de^élantar los tramites a los que haya tugar, para elcaso, a disposición del juez

Ó^ta sentencia. Al respecto, ei articulo 298 parágrafo 1° de la Ley 906 de 2004,

fOAO 299. COWnoUDO Y VIOeNOA. (...) La persona capturiia en aimplimMnto ce orVen JuOIOal ftfí
I-a Ostmlclún de un Juez Oe CmM Oe G»r3ntí»5 en el plazo máximo de l/tinU y seis Í36) horas para que
é ialiudltncla decontrol dt legaUdad, ordene la aneeladún de la orden de captura y disponga lopertinente con
ifiJl apreAendUb. U¡ aaul Osouesto no se aoUcari en ¡os rag>.« en aue. el eaotm^dn pt aBrehendklo para tí

Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia sala de Casadón Penal, el 9 de septiembre de 2020, en el
V1} radicado No. 5808S, MP. Eyder Patino Cabrera, considero referente alcontrol de legalidad de laspersonas
^ capturadas para elaimpllmlento de pena Impuesta, como enel caso que nos ocupa, que:

'De conformidad con la norfna trasaita, las capturas materializadaspan el cumplimiento de una eondena exduyea el
^ asunto M ámáko decompetencia deIJuez deGarantías ydispone que ese concro/ dehgaiuad lo realice elJuez de

^^conocimiento, sin quesea necesarto.'en consecuenci», realttar audlend» preliminar dentro ael término perentorio d<e
^ X horas queexlsel» misma norma'.
cO^^Pues l^n, el referido pronundaíniento ratiñca que, en el caso de aprehensión para el cumplimiento de
^ urui pena, eicapturado debe serO^ádo s disposidón del juez de conodmiento, o en sudefecto, del Juez
"^Ejecutor de la Pena. No obstante, comógulera que no se luce referencia al termino en el que debe

adelantarte la dlsposldón y, teniendo en cuenta que en la Especialidad de EJeojclón de Penas se continua
con el tramiteesóltural y no se cuenta con un trámite espednco en la Ley 906 oe 2004, por «lalogla, es
procedente remitirse a lo dispuesto en los artículos 351 a 353 de la Ley600 de 2000, que prevén:

'ARTTO/LO SSÍ. /UfttSftJM DB LA PtHSONA CAPTURADA. B eepturmdo medimtta ortfm «scrKa gaté puesto
AunacRatt y dfrectsments m disposición d*l tUnefotmrio Judt^Ml que ordenó te apra/XMisMn.

SI no es P9sa>le, se pondri a su dlsposldón en el éstaWedmfento <3e redus/án del lugar y el orreetor le Infyrmari
Imneaatamettte o en la primera hora hibU slípjitn^ por tí medio de OMnunAscWnmis égil. dejando las constancias a
que hay» kvar".

'ARTÍCULO 3S2. fORMALOAOOtf DC LA CAPTt/RA. <Per^ los deStoi comeOdot coa poiterteridad al io. de enere
de 2005 ilgeli Ley ^ de 2004, con sujedótt al proceso de Implementac/ónestabletído en su Articulo52S> Cuando

Pov.'fcT'ecl by CamScanner
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caoturado según «i p/eviífcwwf legUea, tíeba sernduldo. •/ ñmaonfle jvdkUtaje wyts íntants M eocwW
tfíspwKffi de ufí ota miximo * aema y se« (M) horas ^
momertfo «i w fB«3« ««W « «9 csflIWi. £n O? cíw. tupttUrí mtnOtmlwa estrW elWKtor MI re»ec^
eítíWedffltento * rtdus*So, par/» cue en tf-cíio luo*r se femsnwiffí prtiadfl ífs«ftcrtarf. U o/i/e« etpres»tt el moow»
ae a apW» y ta ftc/w en gue ¿si» íe /loOterB pnnluclOo.

Venaoo el ftí/mí/w «nferter s(/i que e/ rfreeüv tíeí ejtíWetímwnfó de «tíusWfl huK/er» rec/okjo O o/BM <»
encífwíícíiso, proaderi a poner en«beraa alapiuitOo, bajo I» responsíW/WW M tundonarla Que Debió tmpamrU.

eiIntvmpitmfanta Oe laobl^aeUn pnvIstB en elIneso anterior, Oari luoar a larespaastbmdaH penal amSBonOlente'.
'AUmULO 353. LZñCRTAD IN¥£DSATA «5* CAPTVKA O PKOLONGACIOH lUXAL Cf PBWACnW M ÍA
UBSUTAD. Otando la captura se produia o pnlongue con violédón delasgaranilas amstiti^nal^ ^legales, »

nombní, domialio, lugarde iiabajo ir laOb/lpádó^ deconcurrir ante laautoridad que Urequiera^

'a se anoi6, el 3 de febrero de 2023, Ingresó oficio No^-2023- GS-2Gp'OSTl52'MEBOG-
-ESTP012, con el que palnjllera del CAI Rlonegro de Is Poílda'M^Mpolltana df,go96té. dejo a
I6n de estas dilloendas al sentenciado VICTOR ELIECER QWICIA^WRMOLEJO, por haber sido

Como ya :
C0S6CI-E!

disposielénoispusicion ue estaos» uniyc^i'biaa oi w»^« w»v —— - -

aprehendido el 2 de febrero de 2023, siendo las 18:00 t^s^en a (WUE\72 NO, - Bl barrio San
Femando de esta ciudad, en cumplimiento de la ordenWe'.^ptíira Ná.\2022-1584 fiel 3 de agosto de
2022, proferida en el radicado de la refrenda. . V(.j - A\^
Para los ñnes pertinentes adjunto copla de; opdo del 2 dV/ebre^t) d^033 de reparte de ordenes de
captura vigentes en contra del penado, ^5e>ierechos dél.tspwrMo de la rntaiia fecha, suscrito por

. VICTOR GARCIa, oficio dirigido a la spw UiTengatlvá sollcitándo'tnfomie de Foto cédula, Inerme sobre
consulta vreb de la Registrvdurla NacmnalfCteTEst^o Ovil.
De la revisión de Ib actuación se adWe cméfviCrOR EUECER GARCIA MARMOLERO se encuentra
requerido paracumplir IntMmuros la p^ná de 24MESES de prisión. Impuesta ensentencia del 32dejunio
de 2022, por el Juzgado 30 Penal Munlcipal^n Fundón de Conocimiento de Bogotá, al hallarlo autor
responseble del ^Itto dVlíurto agravadA ruándole la suspet^slón condicional de la c|ecuci6n de la penayla prisión doml&larl^déé^ón que ftje rfeílflcada en estrados y.se encuentra ejecütonaüa.
Asi las cosas, iMblíndos^ verffl^do (1} que existen motivos para la afectadón del derecho a la libertad de
VICTOR eueceR-6A%»A MAitHOLEJO, que no fue agraciado con subrogado o beneficio alguno; (II)
qu^el detenido ^'encuentrrf^debldamente Identificado según la cartilla de la Registraduría Nadonal del
fc^dOiOvIl; (III) qike le^ensn respetados sus derechos como persona capturada y; (Iv) nos encontramos
dentró\el término l^ál de las treinta yseis (36) horas siguientes a la captura; se legalizará la situadón
de'vnvraón de la libertad del penado dentro de este asunto y en consecuenda, se ordenará la expedidón
de la i^MOtva boleta de encarreladón ante el director del Complejo Penitenciarte con Alta, Media y
Mínima puridadde Bogotá La Picota, y/o ai que para tai An disportga el mPEC.

Cpor^ltlmo, se dlsp<me, la cancelación de la orden de captura emitida en esta actuación en contra del
sentertdado VICTOR EUECER GARCIA MARMOLEJO.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DtEar«UEVe DE EJECUaÓN DB RENA5 VHEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA O. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - LEGALIZAR LA CAPTURA del sentendado VICTOR ELIECER GARCIA MARMOLERO
Identificado con la cédula de dudadania No. 1.143.407.682, por cuenta del radicado de la reverenda, de
conformidad con k> expuesto en la parte moüva del presente.

SEGUNDO. - EXPEDIR BOLETA DE ENCARCELAQÓN con destino al Complejo Penitenciarlo de Alta
Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota y/o al que para ta! fin disponga el INPEC, a nombre del
sentendado VICTOR ELIECER GARCIA MARMOlfJO Identificado con la cMula de cludadarrfa No.
1.143.407.682.

TERCERO. - CANCELAR la orden de captura librada en esta actuidon en contra de VICTOR EUfáR
GARCIA HARM0LE30 Idefitlficado con la cédula de ciudadanía No. 1.143.407.682.

Contra «ata dacMón procadan los rvcurso» da Ley.

NOTIFtQUESE YCÚMPIASB

Rt/TH STELLA HEuSÁREJO
JUEZ

?Miro de srrvicios AdniMiistrativos Juzgados dt
' E;c.^.on cié Penas yMedidas de Seyur,dad
Enlafeciia norEstadoNo,

13 ABR 2023

La anterior

Fl Secretario.

Poweied by CamScanner
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SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

NUMERO INTERNO:

TJPO DE ACTUACiON;

A.!.^ OFt.. JOTRO.

FECHA DE ACTUACION: • t 13

DATOS DEL INTERNO

FECHA DBNOTIFICACION: M lo:

NOMBRE DEINTERNO (PPL):

g/X NO

HUELLA DACTILAR:

Powered by B| CamScanner



12/4/23,15:55 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outiook

RE: ASUNTO: NI 38575 Auto Interlocutorio No.2023-110 del 3de FEBRERO de 2023 por medio del
cual LEGALIZA CAPTURA. VICTOR ELIECER GARCIA MARMOLEJO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Mar 14/02/2023 11:08

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudidal,gov.co>

Buen Día

Para los fines pertinentes,

Cordialmente,

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

IBiDURti
KUlUQM Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <ic3denao@cendoj,r3majudicial-gov.co>

Enviado: lunes, 6 de febrero de 2023 10:10 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodrigue: <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 38575 Auto Interlocutorio No.2023-110 del 3 de FEBRERO de 2023 por medio del cual LEGALIZA
CAPTURA, VICTOR ELIECER GARCIA MARMOLEJO

CORDIAL SALUDO,

En cumplinniento de Auto Interlocutorio No.2023-110 del 3 de FEBRERO de 2023 por medio del
cual LEGALIZA CAPTURA, VICTOR ELIECER GARCIA MARMOLEJO. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL
AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníaueío de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualauier copia oue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 de! 5 de enero
de 2009 Vtodas las oue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en oeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

https://ou(look,office.com/mail/idyAAQkAGZiZjNkOWY1LWZhN2ktNGQOOC1hYjZjLTsyMzZiZTE1YThmYwAQABMrxpDJOKJNjlEynVyvTE4%3D
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de tolombfa. Si no esel
destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destínatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Sí
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen, Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.offiCB.eom/tiiail/id/AAQkAG22jNkOWY1LWZhN2ktNGQOOC1hYjZjLTgWiA2ZjZTE1YTTimYwAQABMrxpDJOKJNjtgynVyvTE4%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I 11001-63-00-113-2015-00168-00
Interno: 38996
Condenado: ERICK DAVID RINCON GARZON
Delito: LESIONES PERSONALES DOLOSAS
CARCEL LA PICOTA
DECISION I CERTIFICA QUANTUM DE LA PENA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 279

Bogotá D.C., marzo dos (2) de dos mil veintitrés (2023)

SIGCMA

1.-ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento de oficio en tomo a la solicitud de certificación del tiempo total de la pena
de ERICK DAVID RINCON GARZON identificado con cédula de ciudadanía No. 1.0?.3.944,790.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 24 de mayo de 2018, el JUZGADO 11 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, condenó a ERICK DAVID RINCON GARZON identificado COn la
cédula de ciudadanía No. 1.023.944.790, a la pena principal de 30 MESES DE PRISIÓN, a la pena
accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo periodo,
al haber sido hallado autor responsable del delito de LESIONES PERSONALES DOLOSAS, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.- El 24 de septiembre de 2020, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- Dicha sanción la cumple desde el 11 DE JUNIO DE 2021, fecha en la que quedo a disposición
por cuenta de este asunto y se materializó su encarcelación para el cumplimiento de la pena
impuesta.

4." El 06 de septiembre de 2021, este despacho abonó a la pena que aquí cumple el penado 28.5
días que excedió de la pena impuesta por el proceso 2014-03574 que también ejecutó este
despacho.

5.- El 25 de noviembre de 2022, ingreso vía correo electrónico solicitud de reconocimiento de
redención de pena y certificación del tiempo de privación de la libertad deprecado por el penado.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

bel quantum punitivo

Respecto del sentenciado ERICK DAVID RINCON GARZON identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.023.944.790, este despacho en razón a la solicitud del penado certificara el tiempo total de
pena cumplido entre privación física más redención de pena.

Revisada la ad;uación tenemos, que de la pena de 30 meses de prisión, haciendo las operaciones
aritméticascorrespondientes, nos arroja un total de pena cumplida a la fecha de 21 MESES Y17.5
DÍAS, que resulta de sumar el tiempo de privación física de la libertad, desde el 11 de junio de 2021
cuando quedo a disposición poreste asunto yse materializó suencarcelación, hasta la fecha, más los
28.5 días quese abonaron a este asuntoen razón a que se excedió de la penaimpuesta porel proceso
2014-03574, sin encontrarse que el penado haya realizado alguna actividad de redención de pena
por las actividades realizadas al interior del penal certificadas y reconocidas a la fecha.

En consecuencia, el tiempo arriba señalado es el que se certificará como pena cumplida a la fecha
por ERICK DAVID RINCON GARZON identificado con cédula de ciudadanía No. 1,023.944.790,
para los fines pertinentes,

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- REQUERIR al penado en su lugar de reclusión para que se sirva informar la dirección de su
ARRAIGO FAMILIAR YSOCIAL aportando documentos que acrediten la existencia del inmueble'y

IGLR
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datos como nombre y abonado telefónico de la persona que atenderá la visita virtual del asistente
social, para verificar el mismo.

4.2.- En vista de la solicitud de reconocimiento de redención elevada por el penado se ordena que a
través del Centro de Servicios Administrativos de esta Especialidad OFICIAR al COMPLEJO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD - LA PICOTA DE
ESTA CIUDAD para que se sirvan remitir documentación completa y actualizada, cartilla
biográfica, certificados de cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, certificados de calificación
de conducta, resolución favorable y demás documentos que trata el artículo 471 de la Ley 906 de
2004 que se encuentren en la hoja de vida del penado para que alleguen certificados de estudio y
trabajo, actas de calificación de conducta y cartilla biográfica actualizada de la precitada
pendientes por resolver con fines de redención de pena.

4.3." Solicitar al CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO

DE BOGOTÁ D.C., se Sirva INFORMAR si en ei presente asunto se dio o no, inicio al trámite de
incidente de reparación Integral, de ser así, remitan copia de las decisiones adoptadas

4.4.- Solicitar a la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA- DIJIN INTERPOL, se Sirva certificar
los antecedentes judiciales y anotaciones actualizados de la precitada.

Rnaimente, se dispondrá la remisión de copia de este auto al COMPLEJO PENITENCIARIO Y
CARCELARIO DE ALTA, MEDIA YMINIMA SEGURIDAD - LA PICOTA DE BOGOTÁ D.C., donde
se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CERTIFICAR que el penado ERICK DAVID RINCON GARZON identificado COn
cédula de ciudadanía No. 1.023.944.790, lleva un total de pena cumplida a la fecha de VEINITUN
(21) MESES Y DIECISIETE PUNTO CINCO (17.5) DÍAS, conforme quedo discriminada en el
acápite pertinente de este proveído.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO INMEDIATO al acápite de otras determinaciones.

TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído al COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO
DE ALTA, MEDIA YMINIMA SEGURIDAD - LA PICOTA DE BOGOTÁ D.C., donde se encuentra
el condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida

CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de ley

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE;

RUTH STELLA MELGARE]

JUEZ

•ííiitro de ServiciosAdmiDJstrativos Jiuqrtclos lI(.
Ejecucton de Penas y Mecíidas de Sei|iiriOad

Liilafeclia Notifinité oorEstadoNo,

13 ABR 2023
» aníefior

El Secretarín _

OLINA
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JUZGADO ü DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
Di; SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

mmERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION;

A.S A.I. _J^ OFI. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION: _

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPI^;

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:



3 ig.Q4 Correo: Irene Palrlda Cadena Oliveros • Outlook

»

RE: NI: 38996 *Auto Interlocutorio No. 2023 - 279 del 2de MARZO de 2023 pormedio del cual
CERTIFICA TIEMPO CUMPLIDO DE LA PENA, ERICK DAVID RINCON GARZON.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria,gav.co>
Lun 27/03/2023 11:15

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj,ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBIDO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

J Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
cfgarzon@procuradurla.gov.co

MURIA 587-8750 Ext IR: 14611
lAlUflll Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj,ramajijdicial-gov,co>

Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 11:00 a. m.

Para: Maria Sánchez <mesanchez(aidefensoria.edu.co>; mariaeumeliasancheztuta@yahoo,com.co

<mariaeurneliasancheztuta@yahoo.com.co>; Camila Fernanda Garzón Rodriguez<cfgarzon(2>procuraduria.gov.co>
Asunto: NI: 38995 'Auto Interlocutorio No. 2023 - 279 del 2 de MARZO de 2023 por medio del cual CERTIFICA TIEMPO

CUMPLIDO DE LA PENA, ERICK DAVID RINCON GARZON.

CORDIALSALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 279 del 2 de MARZO de 2023 por medio del
cual CERTIFICA TIEMPO CUMPLIDO DE LA PENA, ERICK DAVID RINCON GARZON. NOTIFICO EL
CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoJ.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en qeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correoy lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendoal remitente y eliminando
cualquier copia quepueda tener del mismo. Si noeseldestinatario, no podrá usar sucontenido, de hacerlo podría tener

https://outl00k.office-Com/mail/id/AAOkAGZiZjNkOV\/Y1LW»NzktNGQOOC1hYjZJLTgyMz2iZTE1YThmYwAaABhn9oZyGH1Bi4oYdnlCPQc%3D



12/4/23, 16:04 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Oullook

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si.es e],
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo, considere si esrealmente
necesariohacerlo, recuerde que puede guardarlo como unarchivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correoelectrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5deenero de 2009 ytodas
las que leapliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTiCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

http6://ouUoolcoffice.coín/mall/id/AAQkAGZi^NkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYJ^LTgyMzZJZrE1YThmYwAQABhn9o2yGH1Bi4oYdnJCPQc%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
V MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

Radicado:

Inferno:

n001-60-n0-019-2023-00s89-00

39295
Condenado: 3«E MA'nÜÉL ÓVAI.LE GONZALEZ
Delito: HUR10 CAUFICAM Y LESIÓNFS PERSONALES

DOLOSAS AGRAVADAS _
Reduslún: c5rc» y PENITENCÁWA DE MEDIANA

SLGURIDAD pr BOGOTÁ - LA MODELO
Dedsidn: NIEGA LL SUSjnuTO DE PRISION

DOMtClUARW QUE TRATA LOS ARTICULO 38,
33 B V 38 G

SIGCMA

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023 - 3S2/353

Bugotá D. C., niarjo catorce (L'l) de dos mil veintitrés (20733

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pranundamientoen tornoa Ideventualconcesión delsustitutofle prjsl6n domldliaría contemplado
en (05 artículos 38, 38 B y 38 G del C P., en favoi del senienciado JOSE MANUEL OVALLE GONZALEZ
identificado con ceduta de ciudadanía No. I.OOO.IIS.SIS, acorde con las solicitudes elevadas y
documentación de arraigu allegada por el mismo.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 07 de julio de 2Ü22, elJuzgado l Penal Municipal can Función de Conocimiento ae Dogotá D.C
condenó a JOSE MANUEL OVALLE GONZALEZ Identificado con cédula de ciudadanía No.
1*WW-11S-51S. a la pona principalde 18 meses do piisiórt, y ? la ^ccesoHij rlR mhaínlitación para et
ejercicio de ilurectios y tinciones piiblicas por el mismo término de la pena pnncioal, si haber sido
tiallaclo autos responsable ite los delitos de HURTO CAUFICADO Y LESIONES PERSONALES DOLOSAS
AGRAVADAS, negándole la suspensión condicional ele la ejecución de la perra y la Prisión Domiciliaria.

2.3.- Cl sentenciado vtene curr^liendo dicha sanción desoe el 31 de enero de 2022, cuando
capturado en flagrancia y posterior ImposlOin de medida de aseguramiento, h.-ista la l^a.

2.3.- El0^ de agosto de 2022, este Despacho asume la ejecución de Id sentejKi^.

2.4.- El IS ae novrámbrede 2022. Inqiiísóvía (wrreoelectrónico niemorialdel penado solfcitandopresión
dorntclllaria que trata el aiticulo 38, 38 B y 38 G del C P., adjuntando cnn ello datos de analgo.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.X.- De la priaiAn demiclllK-la que trata el articulo 38 y 38 B del C.P.

Cncuanto a la procedenda dei sustiOrtode prisión mural por prisión domiciliarla Oecontamtóad con lo
previsto ^ los artículos 38 y 33 B dei Código Penal, los requisitos nan mutado de la siguiente manera'

La primigenia L^y S99 de 2300, estableció:

"^ríCtJLO 3B. u e^acuoúf} ae « pena d9A» itOenad sa ojmplíri en 9llugar <fe imitlenoB o moratía W
^te/ici9tA3, pon su Oe/xjo «fl el qae el luei Oetemtlne^etcepH eri tos casos en Que el senKncíaas fieneneia al
tfrupo íamUí^fdé la ^ícOmn, sicmpfe aue i:onapTaft tos sigüm}tes pn^upuestos:

1. QueJaseiwicui te impongapo<' eenOucapimibieCuyaoena minimaprevista cn ta leysea ae cinco (S)eñcsde
prisión o menot.
2. Que el Oesempenc peisonai, taOorci. famBiaro soaa/ del sentencisao permita ai Juei títíJi/or seria, hjnOaGB r
wotrvatíanmiieque nc cahxari en peít^w é la comwtittídy que nc évMif^ ei ojmpUmtenru de fij pena.
3. Qi* se ^ranexe nvd/ana cauciónel <ijmpiimienu} de las siguientes abiigaocficsr
IJ Cuando sea eícicaso, soiicnar ai funcjonariotuOKialautor-zficiúnpara camttar de nesklertda.
3) Obser/a' Puena conducta.
J; Ifepsriir los aañce oczs/onaaos tan el delito, salvo cuando se deniuesifu que estí cn IncapatMad niatoríor de
hacerlo.

«J Cúmpartcer ficrsonalmente ante la autor/dad lu<1icla' que vig'ie et ajmprímientc de la pera cvonifj fuere lequerido
para ello.
5) PetmHjf Identrada a la ^estrlenoa a les servtíoirKpútjlicosencallaos t» realuar la vigiianaadel ajmpümienn
de lareclusión y oimpíir lastíemas conatíones ae segundad Impuestas en lasente.icla, porel funcjonailojudlc&
encargada de la vigiianaa ae lapenj ^la regarriencíaón dej imec riNegni" dx daspaclio}

39 2'^4' - 3^2/3

. Ram JutiidAl
• OmVwÍu :iui»/ru*r«tata /udírAiHrA

HofúMíaido CoImtiUa

y-' a

SIGCMA

A su vez L&y 17D9 de 2014, reformó ayunos art(Qjlo$ de la Ley 599 Qa 200D, entre los aue Incluye
el artículo 38« que quedó al itgufence tenor-

'ArtRSjjb M u pn$iórt óomiciliiriit corno sijsotufva Oo <aprsión. la prJsión domícHisría como suottufíva óe id pr&Ün
consistirá m üt priv^cíó/^ dtf i9 .'lOérOOeo e¡ krgar ^ r^9ttfeocla o fTW904 Oei eonOenMO o ^ ^ ív^r ^
de^/nioe.

& stéftrtiítei potífi ier ioftatarlQfar s¡ in^pemflü'itemérla Oe qus sí ena/tnt/e con orOen tíe c«pAin o
pnv^ Oe su hMrttd, cveiM te twsraww h9f9 syUíOo \^uPCá'¿gmew Ib a<xfórJe ís jyjst-c/a.{.)'

Así mfsmo, fa citada normd adicionó yn a'tícji© «I esutuco puí^vo, oue se fieoomlnó 39 B, rfonüe sie ®«ípul«r5n ios
reguíttCC4parB accedn* a la p<isi6n oom'Gha'lii prevista «l c^Jo articulo 36, nsrmd pr^«;

'Artfctih 3^ O- aéi¡uii>to& pé'ó cortctfrfer la cíanvcjl'érté, So<i rtquti¡t£« para conceO^r ¡a pr/tíin (fomíciH^nsr

X.Qve sonteocla «e toipoofra por pvniM cvyv ¡mm mmim* pr^vist» en té tty j«» tfc ocho (6)
sñt>s de prisión c menos.
2. QvO fto se Mtp Oe otra a* ios Oeíítes fnCfoiOOS en et frtoto 2' Brtkuto 69A tf» ta L*r S99 t/9 2000.
J, Qtje S9 isemawscrr Cl uraígc famiríar y soa'ñl 09i conoc^éoe.
rif Lüdo cáso co/re6fionde ái jve2 de a>nocim¡9^to, eue imporigs la fneólda, asta&hcB'' crwi toaos ios ««flvwos de
prv^Oa íWíi^cítfos a lá actuso^n la extsi^ií o inexistencia tftf/ afiaigc.
4. Que só garanttct mMsntc csi^jóo el cumpilmiontode las sigui^tas otJi^ado^s: (...datMspéKüo)

Enel caso Da)o examen si bien es c«rto, el legislador e5tableck<¿ pnT^DW^n expresa para la cor>ccsl6n
del sustituto [6d A del eslátuto punitivo).

En efecto, cuando el le9isladoi deodió asumir una nueva forma de regular el sustituto de la prisión
domiciliaría, tuvo en mente una finalidad específica y en rarón de ello determiné lo» elemaiios que
deberían necesÉffiani^te conjugarse pai-a condiícir a concederlo o negarld, de una parte, estimó
conveniente Incrementar el monto de pena c^re objetivamenfe faculta acceder al berrefiüa y elimino el
fCOüisito sutjeth'O, a la par, pero uunadejo oircjs requisitos contó $on el arraigo, y del otro, excluir
algunos delitos, Rnire eHo% et delito de HUftTO CAü:FZCM>0.

Teneinos pues que el acceso al austítuto de ^ prisión doiniclUaiia quedó atado al lleno de unos requisitos
de onjen objetivo, relacionados con nfquantum punitivoprevisto para el üpo penal, y a que, ci deflto no
esté exciijido por el articulo 68 A dci Códigof^rat para la concesión del benefício, la existencia de un
arraigo ^miliar v social, y que n» haya sido condenado poi delito doloso dentro de los cinco años
antenores.

En el 3Si3 bajo ^^xartien encuentra rI despacho que existe prohibición expresa para la concesión del
sustituto previsto on h>s artículos 38 y 36 B del Código Penal, de conformidad con lo prevtsto en el
artículo 68Ainciso segundo delestatutopunitivo (adicionado la Ley 1709 de 2014), norma queadoptó
medidas para la prevención y represión de la actividad dellaiva de especial impacto para la convivencia
y seguridad oiirtadana, y excluyó ciialquiei aplicación de bettefldos y subrogados (entreeitos laprfsióo
domiciliarla)

AJ re^kecto Mñala lo referida norma. "Artíaf/0 5A4. (...)

Tampoeo <3uienes hayan stOocoiiíSena^ por dilfoi úotoscs totfrí « AJrrtin<$iritión PúbiKa; daUtOi overa /as
p^nCf^s y 0«nes pmetgK/oa por et Pfrecfto Interríaciort' Humanitarto; deiHos eanira fa msagrfdaa y
/armadía se*urff astafa y a£*^ «nffianzaoue raca^ff) soora losaenes de¡Ssf^do:captaciónmasif/ay nsOliuai
de dineros; uüUzaoón inaabiaa <M i.-'^macfóo prívliegiáda; coneitní> para Ctunejí^f agravado; «vat» da activos;
soC/emn t^ntnaclonaf; vk^nca irtrafam'Usr; Aarto catíficadQ: exíOfSíó»/, parsf.iafes ion dctormfdad
causadas cof démeneo corrot/vo; vioiadón ilfato oe c9f"uf^caejoftes: -rtotaadn ihata tfs c^junraekJMs o
eorrvspoodancia da c^récter ofíoa!; t^ra <ie perzcra»: apotogia af gencxMA?,- fssiooes pafW^'as por pMida
anatómica o funcional de un óf^érto o m/erntim; ttasp'i7amier'{Q fw^ado: iréPco dt itiyiames; icsta^seo;
ennQvecjfn'anta iiítíto de pofucular^s; apoderamieneo oc hdrtxarPo'OS, sus darh'adoSj ciocomDiifíHi^o tmzrJas
qve loscontengan; recepiacíán. kistíyació'i a delhiQvir: efnpico a lanrarvicnto oe custaiwas u odjecos pe/fffvíos;

rmporíacjón, tréñco,posastófí o use de aranas<i<jímKas. Piotógicas y nvoaares; deHros niadanados cpn
e/ ififico de estupefacjrntes y otras intracctones; espfQnsJe; 'tOeUón; y <teif}ia;ramlei'to for7a<fo: ^.surpaoón tfe
/nmueUes, ftrtírtcídOí» dü mo-^eda naCf'onul o extranjefa; expc^eaoóno lnpof:3ck>n ñasda; e«Wfl3rt fiscal; ne9anvs
de rtiptegre;ccpt/9£>ando agrV'̂ aM; contraPando de htdmcñrbunK y sv»dor/ifidos; syvda «instigacfón afempleo,
prcdMCi^ y trans^/vnoa de mnae anbpersoníl. (Negrilla* del despacho)

Deconformidad con loaaterioi, el delito porel cual fue condenado en este asunto, denominado•HURTO
CALDCADO' clararrrente está excluido para la aplicación dd beneftdo.

/i

Por consiguiente, teniendo en cuenta que tal asunto ya fue abordado por ct juzgado faliador en la
sentencia, se mantendrá la negativa de conceder la prisión üomicniaria bajo estos presupuestos,
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Es asi, t|iie se ordenara qiiu por el Área de Asistencia Sodal del Centro de Servicios '
Administrativos de esta Especialidad se realice visita a la direcdónindicada por elpenadoconel fin
de evaluar el desempeño personal, laboral, ^miliar o social de este.

En conclusión, no se concederá par ahora el sustituto deprecado por JOSE MANUEL OVALIE '
CONZALEZ Identificado con cédula de dudadania No. 1.000.11S.515sin perjuicio quese evalué
másadelante nuevamente su procedencia, unavez se cuento conloselementos deJuido necesarios. *

4.- OTRAS DETERMINAaONCS

4.1.- Através del Centro de Servicios Administrativos de estos Despacnos, áreade Asistencia Social,
practicar visita presencial en el domicilio del sentenciada JOSE MANUEL OVALLE GONZALEZ
Identificado eort cédula de dudadania No. 1.000.115,515, ubicado en la CARRERA 79 H # 58 1
- 41 SUR BARRIO JOSE ANTONIO GALÁN (SOSA), contacto señoia «ANA MARINA GONZALEZ

! con cédula de ciudadanía No, 40179129 (MADRE), Celular; 3223901165, durante la visita se
detserá establecer lo siguiente:

a.- El Upo de vinculo que existeentre la senterKlaOa y la personao personasque habitanla residencia,
y SI las n>Bmas aceptan en el lugai a la prenwnbríida. para continuar purgando 13 pena que le fué
Impuesta. Tiempo que conocea la PPL y porque razones, Verificar las condiciones favorables dellugar,
afectivas, animo de pcmianencia y económicas de quien va a acoger a la PPL, determinar cómo ha sido
el apoyo de la PPL desde que esta prtvada de la libertad y demás familiares.

i b.- Con qué ingresos y bienesse cuenta y en esp«cial las personasque tendránbajo su responsabilidad
I la manutención delasentenciada, encaso deconceder elsustituto de laprisión domiciliarla.

. ¡ 4.2.-Seordenará OFIdARalaCÁRCEL YPENTTENCARIA DE MEDIANA SEGURIDAD OE BOGOTÁ
I - LA MODELO a efectos de que remitan documentación completa y aauailzada, cartilla biográfica,

certiScactos de cómputos por trabajo, estudio y/o enspñanza, certificados de calificación de conducta,
resolución favorable y demás documentos que trata el aiticulo 471 Oe la Ley 906 de 2004 que se

i encuentren en la hoja Oe vida del penado con ei objeto de resolvei sobre la procedenoa de la litwrted
condicional, ftByiRTieWBPSE QUE.SE ENCUENTRA PRÓXIMO A CUMPLIR lA PiíNA THPin><TAI I DENTRO DEL PRESEWTE ASUNTO
4.3.- Solicitar a la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA- DUIN INTERPOL, se sirva certificar los
antecedentes Judiciales y anMacioncs ¡ictualizados del prcatado.

Finalmente, se dispondré la remistón de copias de este aiitct a la CÁRCEL Y PENITENCARIA DE
MEDIANA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - LA MODELO, donde se encuentra el condenado para fines üe
consulta y para que obre en su i'especbva hnjd dn vida

; í l^^r lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVEDE EJECUaÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
' DEBOGOTA D.C.,

[ RESUELVE:

¡ I PRIMERO; NO CONCEDER el susnhitn ele prisión domidllaria a JOSE MANUEL OVALLE CONZALEZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.11S.S15 que trats ios artículos y 3S Bdel C.P.,
por las razones consignadas en la parre motiva.

SEGUNDO: NO CONCEDER el sustituto de prisión domiciNaria que trata el articulo 38 G del C.P. al
• • • condenado JOSE MANUEL OVALLE GONZALEZ Identrflrjtrin cnn r#r1i4la r1» r4iirli»Hanlit Nn

,• ¡ proveído
/ jjQÍl "
t Iprp i i>°'»'°^»°>«-*«ltleJk»to. TERCERO; DESECUMPUMIEÍÍTO INMEDIATO alacápitadentrasdetermlnadones. - 11 íi'.1' •

95/ '«piii>i.Ja,i.«tomM,' '!—• luvn^ \
CUARTO; REMITIR COPIA de iití proveído a la CARCEL V PCNITéNCARU aBiHeí«AVl¿ ,,p \

JuÍIaÍo? Si ^
Mpúblr^ u OUnnlta

ordinariidJ^tTecha ^
^ nw®
'tlamenoTt-''- -'- • '

0 seci:®BslS.==^

3.2.- De la prisUn dwnidHarlaque trata el articulo38 6 dtí C.P.

^ aplIcaciiSr alcontenhío del articulo 38G ae la Ley 599 Oe 2000, por conslílerarsatisfechos los lequlsUos pr^rislCfe er la citadanorma.

El articjio 28delaley 1709 de2014, que p^Tivé lo «julcrte:

•'®® * *• •»' 'enor: Artkvio 3Sa. U
'If"" « e//W« reslWKU o W^Oen^Oc cwxteí <£ ^ H' ' p^^pwsfo. Mk» /.emente» 3y

ae a in e^ceoM a» Wc«es en iwe mcandnraOo per®/«a3 a/^ tí vtcr/zna o enaqvetlot evento* bi? que ftjesantenem^ poretgunode tostíauianf»^d»Mn«- -

toS3rt ne/Mrf/srtáno/ cííMpartoklrt rtwjaa, secuestro ftvfflrsvo/ w^yr»,
f T',i"*®'"' ^ de oe/*os,- trinco Oe m^ra^ua.- MU <9e

^Mo <¿ f Itormec»., sewates.- «iwMifl; owcíerto para otí'nq^r a#ravíoo,-
'' "*®° ft-'csws /xianas eso í/ws cemnsas; rmsnaxiófí ai

aS^Zí X ? o-B9"i»tra,- stfynM«,3rtvi de «a//soí con «OA-asa» «toíSm» yde«r^mroo , »cw.¡«»roc« de -ecu/as «««/«ofcs co» «üwJdes
<»» '^"H!*>o> usoo"yaa>e de te i-íWíb» ermjOM«^eíWorwflw «ff trafico deestwe^aenies. sm^ Aas eoñOsfTtcaoos eei e' éft^o 27S v el

iegvndo des «rtfa/to m Mp^ote Código.' (Negrms tM '

1'̂ ^ "0™a tenemos que, el beneficio cíe prisión domiciliaria
**cumplido Id mitad de a pera; II) nose trate decondena Impuesta

vktimT V pertereíca al grupo familiar Oe la
^ "1 »"alfl® tsmiDar yMaal, pero además, se repare o garantice elr«sardmi«nto de IO0 daños y i^e^uldos Ig víctima.

exieercras, para concluir s. es viable o no acceder a la

^W»AI ET^ ®" ®' ='̂ ÍP'W anterior, la pena impuesta a JOSE MANUEL OVALU
íí tdentifieado con cédula daciudadanía No. l.OOO, 115.51S, » de 18 meses de prisióny la mitad de la misma son 9 meses <=. uc i^raiuii,

i)El pí-enomBrado Da descontado de la sanción impuesta un total na 13 MFSPS v 14 días descontados
^^lí" ®" fi'igrancla yposterior iirposiclón de nwdida de asaguramiento hasta la fecha $infecha de manera oue en el presante asunto se supera el mínimo de

a$$Ojenco exigioo por Idnorma mencionada en precedencia.

Üw"?üí'® flue el «e"to de hurto calificado (articulo 239 Inciso 2» y240 Inciso 2"
¡"® condenado el prenombrado no se enmentrí dentjij del listado de delitosexcluidos del sustituto (en lo que respecta al listado del artículo 38e).

L'P "•fj"''"" previsto en el tterai b, numeral 4" del articulo 38B, tenemos que se satisISce
1'' '' consignado en el acápite de responsabilidad dvil de la sentencia

«0^om^mO7imT ®̂ victima por ur valor de Sl.OOU.MO através de titulo Judicgii No.«00100008407188 <5uB fue entregado a Uvictima el seítor Jesús AIDerto Malagón Garda.

"'® «=™<iitaci6n de id úttima exigenda de la norma en mendón, está nosecoh «I atraigo familiar y socialdel senteiiüado, pues nu oBstante se
>» CARRERA 79 H » 58 I - 41 SUR

J '® ®"9erá su madre Vlana Marina González con
SmMtraci^ •'Ol'aiM ynumero de celular 3723901165, no resulta suficiente para su
^breeste punt^no es menos cierto que para la procedencia del sustituto, resulta necesario verificar
por este UHspaOio, que acontece con su grupo femilar, come son las relaciones y oue bdovo le

^ sociedad, ve/lficar el real y verdaderpánimoüe permanenciay""OlclonM favorabfe en ellugar ygrupo familiar, pues no sedebe pertler Oe visci que la(ámilia es
i sociedad y para este caso, el apoyo, afecto yacompafiamlonto resultan de í

™tíi^ importancia para su telnsBrclón en la sociedad, siendo imprfsscindíble constatar clase üe
^ 1 cuando se conocen y verificar las condiciones favorables en lo económica y

^^i« í^^il P"« "O se det» perder de «ista que en la sentencia se '
ds^ » 'apena, como tampoco seQ«nta con Informaci&idistinta a la referida da la canstitución ani»rinr no arraior. <.«»»««. 1,. , ¡riteMntt = '^'irorio una veí cumpla la pena, como tampoco se Q«nta con Informaci&i

« S ,5.^^ constitución anterior de un arraigo estalle por lo menos trínsitorio en elprocfideTOa del sustituto, piies no solo estáenJuego el interés legitimo de acceder í
nanpllr I3 pena encondiciones más favorables de la penada sino laprotacción real Oe lasodedad.

•OTtFICACIONES i """«.o

=G=: ,-.A: hora.-JÜZÜÜT
fVo/L»

Contra esta decisión proRden lA$ rcAirMs

lU-m STELLA MEnSÁAéjO I
I JUEZ

' Í^UMCION-ARIO QUE NOTlFiCA:



12/4/23, 15:56 Correo; Irene Patticia Cadena Oliveros- Outlook

RE: NI 39295 - 19 - Al 352/353 - JOSE MANUEL OVALLE GONZALEZ

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 15:35

Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>;lrene Patricia Cadena Oliveros
<icadenao@cendoj.ramajud¡cial-gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial 1Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Enviado: jueves, 23 de marzo de 2023 3:29 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 39295 -19 - Al 352/353 - JOSE MANUEL OVALLE GONZALEZ

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir elauto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura y confirmación de notificación al correo
icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventani¡la2csiepnisbta@cendof.rama|ud¡cial.qov.co

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso decolores en eltexto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar suatención sobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

ht^8://outlook,office.com;mall/l<J/AAOkAGZi2^NkOWY1LWZhNzt<tNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAOAPN4olDswmtJixPxkHfx80g%3D



12/4/23, 15:56 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - OutlocA

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. El Medio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes deimprimir este correo, considere siesrealmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correoelectrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que leapliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTjCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida porla Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptorautorizado, o por errorrecibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

ht^8;//Ou«ook.ofnce.conVmailAcl/AAQkAGZ!ZjNkOWV1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAPN4olDswmtJixPxkHfX80g%30
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X Rama Judida]
¡I Consejo Superior dela Judicatora
' República deColombia

SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIONpE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I 11001-60-00-015-2016-04489-00
Interno: 43608

Condenado: BRANDON STYVEN MEDINA PORRAS
Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO
Reclusión: ORDEN DE CAPTURA VIGENTE

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 112-^

Bogotá D.C., febrero ocho (08) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO ARESOLVER /

Resolver sobre ta suspensión conoicionai de la ejecución de la pena solicitada pgLta-c
sentenciado BRANDON STYVEN MEDINA PORRAS.

2.- ANTECEDENTES

]^'sa,del

1." El 8 de mayo de 2018, el ii'zgado 21 Penal jylunicl^l con funciones de Conocimiento de
Bogotá, condenó a BRANDON STYVEN MEDINA ^ORRAS ^déntlfjcadoxon cédula de ciudadanía
No. 1.033.795.863, a la pena principal de 17 MESEIS p^PRISIO^,'''̂ '̂ omo a la accesoria de
Inhabilidad para el ejercicio de dérechos y funciones ijúbli'c;^ por ^1 mismo lapso, ai encontrarlo
coautor responsable del delito di; HUBT0>CALIFICADÓ^Y AGRAVADO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena yla msión domicijiarlk

• I V'
2.- El 31 de julio de 2018, este Juzgado' asumió el conocimiento de las diligencias.

\ ^
3.- El 7de marzo de 2022, ingr^o^rneniorial suscrito por la defensa en el que solicita se conceda
a su prohijado l^^úspensión condícíor'ial de la ejecución de la pena, considerando que este ha
cambiado su compptíamiento apartándose de las conductas ilícitas, siendo padre de familia, en
unión marjtál de'Kefho, y ubicadoXJ^btíratmente, luego, argumenta que existen elementos que
sugierentóúe no esíhecésaria la ejecución de la pena Intramuros.

\ X \ 3.- CONSIDERACIONES

•i'^a suspensión condi/iional de ta c^ecudón de la pena tiene su fundamento legal en el artículo 63
•.. ->0161 Código Percal,-niodificado por s! artículo 29 de la iey 1709 de 2014, y es considerado como un

níecanismo sust'itutivo que pretende conciliar la necesidad de defensa del orden jurídico, esto es,
V^la \ntensidad de la respuesta estatal ante la significación antijurídica de la conducta punible
Hftórpetida, con las funciones de prevención y reinserción de la p-^na, por lo que se suspende el

_y-'"curíiplimlento de la sanción privniríva de la libertad.

Téngase en cuenta que el exarnen sobre la viabilidad de conceder o no ei subrogado esta
reservado a las decisiones ccsnclusivas de instancia, es 4ecir, solo es procedente al
momento de proferirse la li^spectiva sentencia, este criterio ha sido confirmado
reiteradamente por la Corte '•(« iprema de Justicia ("véase auko cíe marzo 2 de 2005, Sala de
Casación Penal, M. P. Yesid Ram':-':z Bastidas).

Para el caso de BRANDON STYVEN MEDINA PORRAS, este subrogado fue estudiado por el
juzgado 21 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, al momento de emitir
sentencia, por ser la oportunidad procesal para hacerlo; señalando que en el caso concreto no es
viable conceder el subrogado diido que, el precitado fue condenado por el delito de HURTO
CALIFICADO y agravado, conducta punible que se encuentra prohibida para la concesión de dicho
beneficio, de conformidad con lo expuesto en el artículo 68 A del Código Penal.

En esa medida, este Despacho no tiene la facultad legal de abrogarse la decisión dei juez fallador,
en principio porque dicha facultad está reservada al juez de primera o segunda instancia y,
además, porque en este caso nos encontramos ante una sentencia condenatoria debidamente'
ejecutoriada, por ende, el conocin.'iento de este asunto por parte de este ejecutor se circunscribe
exclusivamente a la vigilancia de ta pena.

Es de anotar que no puede este :•'•^spacho tomar una decisión obviando los requisitos de Ley y ias
prohibiciones previstas en la nc-roa, so pretexto de que el condiinado según indica la defens§b
tiene intención de laborar en un^i-V-mpresa con actividades licitas, su entorno familiar lo necesita

PA6INA10E2



X Rama Judidal
' ConsejoSuperiordelaJudicatura

r Repitblicíi de Colombia

•o ??'•(«•

yha morigerado su comportamiento apartándose de actividades Ilícitas, argumentos que en nada
cambian lo decidido en sentencia sobre el tema que aquíse estudia.

Por consiguiente, a la luz del principio de seguridad jurídica qiie irradia un estado constitucional
de derecho y que además implica que la sentencia sea en principio Inmodificable una vez cobre
ejecutoria, no se concederá sin mayores disquisiciones la ^suspensión condicional de la
ejecución de la pena solicitada, para mantener la decisión adoptada por el Juez fallador.

4.- OTRAS OETERMINACIONF5

4.1.- consultados los antecedentes disciplinarios del profesional JOSE WILLIAM ALFONSO
ORJUELA identifícado con la cédula de ciudadanía No. 19.470,059 y la tarjeta d^abog;a{lo No,
185.097, se reconoce personería para que actué en estas (diligencias en representación del
sentenciado BRANDON STYVEN MEDINA PORRAS, en los términos y para lós fine"^ndlcados
en el memorial poder adjunto. Para los fines pertinentes, actualícese el sistema^^ registro v
gestión Siglo XXI. , j

4.2.- Teniendo en cuenta que, en el memorial que antecede el-tó^do indica que^^Tseriter^lado
se encuentra a disposición de este Despacho en la EstaciórT de PÓlicía Rafaeí^^Uri^e-tlribe, es
conveniente aclararle que; el condenado BRANDON STYVÉN MEDINA PORRAS NO ha sido
dejado a disposición de estas diligencias, por lo que^^cursaQ a|h. oersoria privada de la libertad y
con orden de captura vigente. V • - \ V' \ \ \

4.3.- Sin perjuicio de lo anterior, oficíese al comandáhteXd^.Fa E¿taci^ de Policía Rafael Uribe
Uribe, para que se sirva informar con cacárter URGENTE si^llí-^se^encuentra detenido BRANDON
STYVEN MEDINA PORRAS, des^<Jí^ fecha ypor cuenta d^e qtie autoridad.
4.4.- REITERESE la orden de caíturañtb^ada én contra de BRANDON STYVEN MEDINA PORRAS,
ante las autoridades correspondientes-; /

En mérito de lo e)5pa@5to, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE seguridad; DÉ'BOGOTA dVc., \

/ . - \ X' RESUELVE:

PRIMERO: NÓ-CONCEDER la :5uspensión condidonal de la ejícución de la pena deprecada por
BRANDON STYVEN flEDINA PORRAS Identificado con cédula de ciudadanía No. 1.033.795.863,,^por las razones e\pu'estas''en la parte motiva.

Y SEGUNDO: V del Centro de Servicios de esta Especialidad, dar cumplimiento al acái^te
\ dé otras determinaciones.

Y'Contra esta decisión proceden los recursos de ley.
-'vJ /

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MEL^REJO
JUEZ

' Ejecución
'a fecha m ^ cf¿ '''

,/ ' 3ABR 2Ú22
í-a anterior i

-S,Secngtar/f).
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'i. Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatiira

/ República de Colombia

3UZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN pE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: 1 11001-60-00-015-2Q16-04489-00
Interno: 43608 ^
Condenado: BRANDON STYVEN MEDINA PORRAS
Delito; HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: ORDEN DE CAPTURA VIGENTE

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2d23 ' 112

Bogotá D.C., febrero ocho (08) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO ARESOLVER |
Resolver sobre la suspensión conqicional de la ejecución de la pena solicitada
sentenciado BRANDON STYVEN MEDINA PORRAS.

2.- ANTECEDENTES K-;,; \

SIGCMA

. \
I

-de^'sa,ael

inhabilidad para el ejercicio de deírechos y fundones p^úblicas por el mismo lapso, al encontrarlo
coautor responsable del delito de HURTG-CAUFICADO^Y AGRAVADO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la OTisión domiciliarla,

2.- El 31 de julio de 2018, esté Juzgado asumió el conocimiento de las diligencias.
\

3." El 7 de marzo de 2022, ingr^p^ernoriai suscrito por la defensa en el que solicita se conceda
a su prohijado la^-súSpensión condicional de la ejecución de la pena, considerando que este ha
cambiado su cofnppríamiento apa^nd^se de las conductas ilícitas, siendo padre de familia, en
unión mañtáf '̂Kecho, y ubicadoN|ab'oralmente, luego, argumenta que existen elementos que
sugieren^úe rio es'̂ écésaria la eíecuciór de la pena intramuros.

''y''

\ CONSIDERACIONES

suspensión cond_ícÍónal de la eíscudón de la pena tiene su fundamento legal en el artículo 63
y':-. ';r^el Código Pet^al,'modificado por.f:! artículo 29 de la ley 1709 de 2014, yes considerado como un
\ •, níecanismo sustitutivo que pretende conciliar la necesidad de defensa del orden jurídico, esto es,
\ .la Wensidad de la respuesta estatal ante la significación antijurídica de la conducta punible
Xvcór^etida, con las funciones de prevención y reinserción de la pina, por lo que se suspende el

'cu^plimiento de la sanción privfiiiíva de la litiertad.

li>^éngase en cuenta que el examen sobre la viabilidad de conceder ono el subrogado está
reservado a las decisiones conclusivas de instancia, es «Jeclr, solo es procedente al
momento de proferirse la i:>^spectiva sentencia, este criterio ha sido confirmado
reiteradamente por la Corte ';>Ktprema de Justicia (véase auo de marzo 2 de 2005, Sala de
Casación Penal, M. P. Yesid Ramit -^z Bastidas).

Para el caso de BRANDON STYVEN MEDINA PORRAS, este subrogado fue estudiado por el
Juzgado 21 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, al momento de emitir
sentencia, por ser la oportunidad procesal para hacerlo; señalando que en el caso concreto no es
viable conceder el subrogado dodo que, el precitado fue condenado por el delito de HURTO
CALIFICADO y agravado, conducta punible que se encuentra prohibida para la concesión de dicho
beneficio, de conformidad con lo expuesto en el artículo 68 A del Código Penal.

En esa medida, este Despacho no tiene la facultad legal de abrogarse la decisión del juez failador,
en principio porque dicha facultad está reservada al juez de primera o segunda instancia y,
además, porque en este caso nos encontramos ante una sentencia condenatoria debidamente'
ejecutoriada, por ende, el conoclr.liento de este asunto por parte de este ejecutor se circunscribe
exclusivamente a la vigilancia de la pena.

Es de anotar que no puede este ."'-•'spacho tomar una decisión obviando los requisitos de Leyy las
prohibiciones previstas en la nc-;"la, so pretexto de que el cond-~;nado según Indica la defensa
tiene intención de laborar en un-- ;:;mpresa con actividades licitas, su entorno familiar lo neceslra
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y ha morigerado su comportamiento apartándose de actividades iiídtas, argumentos que en nada
cambian lo decidido en sentencia sobre el tema que aquí se estudia.

Por consiguiente, a la luz del principio de seguridad jurídica qiió irradia un estado constitucional
de derecho y que además impiica que la sentencia sea en príricipio inmodificable una vez cobre
ejecutoria, no se concederá sin mayores disquisiciones la ¿suspensión condicional de ia
ejecución de la pena solicitada, para mantener la decisión adoptada por ei Juez faliador.

4.- OTRAS DETERMINAC10NF5

4.1.- consultados los antecedentes disciplinarios del profesional JOSE WILLIAM ALFONSO
ORJUELA identificado con la cé<lula de ciudadanía No. 19.470.059 y !a tarjeta de^aBog^do No.
185.097, se reconoce personería para que actué en estas diligencias en representación del
sentenciado BRANDON STYVEN MEDINA PORRAS, en los términos y para lós fine^rrdlcados
en el memorial poder adjunto. Para los fines pertinentes, actualícese el sistemad registro y
gestión Siglo XXI. j
4.2." Teniendo en cuenta que, en el memorial que antecede el.-tó^do indica que^^ériteníriado
se encuentra a disposición de este Despacho en la Estación" de PÓl^cía Rafael\ribe-üribe, es
conveniente aclararle que; el condenado BRANDON Sr^YVEN MEDINA PORRAS NO ha sido
dejado a disposición de estas diligencias, por lo que^-'Cursain sin .derson^ prívada de la libertad y
con orden de captura vigente. \ , . \ V. \ \ \

4.3.- Sin perjuicio de lo anterior, oficíese al comanclarite\¿)e^ra Estación de Policía Rafael Uribe
Uribe, para que se sirva Informar con carácter URGENTE si alFí-^se^encuentra detenido BRANDONSTYVEN MEDINA PORRAS, desd^jí^ feiha ypor cuenta ci^e cfúe autoridad.
4.4.- REITERESE la orden de c^turalib^da en contra de BRANttON STYVEN MEDINA PORRAS,
ante las autoridades correspondientes/ /

En mérito de lo expaesto, EL JUZ6ÁD0 DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE seguridad; Dé- BOGOTA dVc., \

y y\y RESUELVE!
PRIMERO: NÓ^CONCEDER la :5uspensión condicional de la ejscuclón de ia pena deprecada por
BRANDON STYVEÑ^^E'DINA PORRAS identificado con cédula tie ciudadanía No. 1.033.795.863,
por las razones e^puestas'en la parte motiva.

SEGUNDO: ^avés del Centro de Servicios de esta Especialidad, dar cumplimiento al acápite
dé otras determinaciones.

'Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

^OTIFIQUESE Y CUMPLASE —Nx-—v

RUTH STELLA MEITGT!
JUEZ

REJO
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DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION;

Z021-: 112
•f- OFI. OTRO Nro. _

,0 T? - o "L- 'Z. S>
rrta r/nv. ^ ^FECHA DE ACTUACION;

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: Ü

NOMBRE DE INTERNO (PPL): W^Q^C i\<Q^

-íM.'

. V

SI X; NO

HUELLA DACTILAR-.
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SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓNPE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I 11001-60:00-015-2016-04489-00
Interno: 43608

Condenado: BRANDON STYVEN MEDINA PORRAS
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reciuslón: I ORDEN DE CAPTURA VIGENTE

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 112

Bogotá D.C,, febrero ocho (08) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO ARESOLVER /

Resolver sobre la suspensión condicional de la ejecución de la pena solicitada pQr,la"-tí§ '̂Sa,tJel
sentenciado BRANDON STYVEN MEDINA PORRAS. y/

2.-ANTECEDENTES [Ól \
^ \ \1.- El 8 de mayo de 2018, el ii'-zgado 21 Penal Miínict^i t^n funciones de Conocimiento de

Bogotá, condenó a BRANDON StYVEN MEDINA RpRRAS rdénvifjcado:c<^n cédula de ciudadanía
No. 1.033.795.863, 8 ia pena principal de 17 MESES D^PRISIOf^, '̂ '̂ como a la accesoria de
inhabilidad para e! ejercicio de disrechos y funciones^úbií'e^ por el mismo lapso, al encontrarlo
coautor responsable del delito dií HURT©-CALIFICADÓ^Y ¿"GRABADO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena yla prisión domiciliarl^

2." El 31 de julio de 2018, est^Juzg^o'asumió el conocimiento de las diligencias.
3." El 7 de marzo de 2022, ingrésó^^emorial suscrito por la defensa en el que solicita se conceda
a su prohijado la^súSpensión condldor'ial de la ejecución de la pena, considerando que este haa su prohijado que este ha
cambiado su co'̂ ppríamiento apaleándose de las conductas ilícitas, siendo padre de familia, en
unión maritál de'Kecho, y ubicadoX^^b'óralmente, luego, argumenta que existen elementos que
sugieren^úe rio^es'̂ epésaria la eiecución de la pena Intramuros.

\ / X \ 3 - CONSIDERACIONES

f-y^La suspensión condjí-ftínai de la c^ecución de la pena tiene su fundamento legal en el artículo 63
Código Pei^aJj-rnodificado porftl artículo 29 de la ley 1709 de 2014, y es considerado como un

níecanismo sustitutivo que pretende conciliar la necesidad de defensa del orden jurídico, esto es,
\ ¿(a'Intensidad de la respuesta e;i:atal ante la significación antijurídica de la conducta punible

XfÉbnhetida, con las funciones de prevención y reinserción de la póna, por lo que se suspende eli- '̂-^^mplimiento de la sanción priv;ii::va de ia libertad.
Téngase en cuenta que el examen sobre la viabilidad de conceder o no el subrogado está
reservado a las decisiones ccmclusivas de instancia, es decir, solo es procedente al
momento de proferirse la cvispectiva sentencia, este criterio ha sido confirmado
reiteradamente por la Corte '>'.prema de Justicia {véase aUo de marzo 2 de 2005, Sala de
Casación Penal, M. P. Yesid Ramr. .:-! Bastidas).

Para el caso de BRANDON STYVEN MEDINA PORRAS, este subrogado fue estudiado por el
Juzgado 21 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bogotá, al momento de emitir
sentencia, por ser la oportunidad procesal para hacerlo; senalancio que en el caso concreto no es
viable conceder e) subrogado dc:do que, el precitado fue condenado por el delito de HURTO
CALIFICADO y agravado, conducta punible que se encuentra prohibida para la concesión de dicho
beneficio, de conformidad con lo expuesto en el artículo 68 A del Código Penal.

En esa medida, este Despacho no tiene la facultad legal de abrogarse la decisión del juez fallador,
en principio porque dicha facultad está reservada al juez de primera • segunda instancia y,
además, porque en este caso nos encontramos ante una sentencia condenatoria debidamente'
ejecutoriada, por ende, el conocir,tiento de este asunto por parte de este ejecutor se circunscribe
exclusivamente a la vigilancia de la pena.

Es de anotar que no puede este "'••'spacho tomar una decisión obviando los requisitos de Ley y las
proíiibiciones previstas en la nc ^na, so pretexto de que el cono;:nado según indica la defens^
tiene intención de laborar en unv ;;;mpresa con actividades licitas, su entorno familiar lo necesite
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y ha morigerado su comportamiento apartándose de actividades iiícitas, argumentos que en nada
cambian lo decidido en sentencia sobre el tema que aquí se estudia.

Por consiguiente, a la luz del principio de seguridad jurídica qiie irradia un estado constitucional
de derecho y que además implica que la sentencia sea en prir;cipio inmodificable una vez cobre
ejecutoria, no se concederá sin mayores disquisiciones la uuspensión condicional de la
ejecución de la pena solicitada, para mantener la decisión adoptada por e> Juez fallador.

4.- OTRAS DETERMINACIONF5

4,1.- consultados los antecedentes disciplinarios del profesional JOSE WILLIAI^ ALFONSO
ORJUELA Identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.470.!')59 y la tarjeta d^aBÓ^ado No.
185.097, se reconoce personería para que actué en estas diligencias en representadón del
sentenciado BRANDON STWEN MEDINA PORIMS, en los términos y para iós fine^rrdlcados
en el memorial poder adjunto. Para los fines pertinentes, actualícese e! sistema aé registro y
gestión Siglo XXI. V ' j

4.2.- Teniendo en cuenta que, en el memorial que antecede el^tógado indica que^l séiltenfcíado
se encuentra a disposición de este Despacho en la Estación'de P¿ljcía Rafael^Urjb.e-ürlbe, es
conveniente aclararle que; el condenado BRANDON STYVÉN MEDINA PORRAS NO ha sido
dejado a disposición de estas diligencias, por lo que,'Cursan s^n pereona privada de la libertad y
con orden de captura vigente. \
4.3.- Sin perjuicio de lo anterior, oficíese al comandanteXdeMa Estación de Policía Rafael Uribe
Uribe, para que se sirva informar con carácter URGENTE si aMí-'se.encuentra detenido BRANDON
STYVEN MEDINA PORRAS, desd§,que febha y por cuénta d^e q'úe autoridad.

•"1
4.4.- REITERESE la orden de cróturalibradajén contra de BRANtsON STYVEN MEDINA PORRAS,
ante las autoridades correspondientes-: /

En mérito de lo expaesto, EL JUZGAD'ó DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE seguridad; DÉ-BOGOTA d\c., \

^. Vv \ - ' RESUELVE:
X' ^ \ V'

PRIMERO: NO-'CONCEDER la isuspensión condicional de ¡a ejecución de la pena deprecada por
BRANDoVil STYVEN ^E'OINA PORRAS identificado con cédula lie ciudadanía No. 1.033.795.863,
por las razones ekpuestas'en la parte motiva.

\ \ y''
SEGUNDO: '•A ^avés del Centro de Servicios de esta Especialidad, dar cumplimiento al acápite
die otras determinaciones.

YContra esta decisión proceden los recursos de ley.
y í

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE ^

RUTH STELLA MEL^
JUEZ

REJO
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

NUMERO INTERNO :

TIPO DE ACTUACION:

A.I. 1- OFI. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION: - Ql -13

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOnFICACION: M

NOMBRE DE INTERNO (PPL): V)« 51ÍQ5

'b\tM
•a 'V

.r.- ;v

SI ^ NO

HUELLA DACTILAR:
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12^4/23,15-.50
Cotrao; Irene Palricia Cadena Oliveros • Outlook

RE: ASUNTOrNl 43*608 **Auto Interlocutorio No. 2023 -112 del 8de FEBRERO de 2023 por medio
del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, BRANDON STYVEN MEDINA PORRAS**
Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzan@procuraduria,gov.co>
Mié 15/02/2023 8:27

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj,ramajudiaal.gov.co>
Buen D(a

Acuso recibido

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial 1

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co

^URIi 587-8750 Ext IR: 14611
Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

MNIlUil

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de febrero de 2023 3:20 p. m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; José william Alfonso Orjuela
<william.alfonso.orjuela@gm3ii.com>

Asunto; ASUNTO: NI 43608 ""Auto Interlocutorio No. 2023 •112 del 8de FEBRERO de 2023 por medio del cual NIEGA
LIBERTAD CONDICIONAL, BRANDON STYVEN MEDINA PORRAS**

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 -112 del 8de FEBRERO de 2023 por medio del
cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, BRANDON STYVEN MEDINA PORRAS. NOTIFICO EL
CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro deServicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas deseguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanllla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia,
Si no es el destinatario deeste correo v lo recibió por error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente veliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5de enero
de 2009 Vtodas las aue le apliquen. Si es el destinatario, le corresoonde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.

httpsJ/outlook.offic8.oom/mail/id/AAOkAGZIZjNkOVIA'1LW2hNzktNGQOOC1hYjZiLTgyMz2jZTE1YThmYwAC!AJJFUNV%2BKN5Nugl4Sx%2FPmFI%3D



12/4/23,15:50 Correo: Irene PatriciaCadena Oliveros- Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remftéhte y-^liminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

de conformidad******"" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https-J/ouílook.office,Com/mail/id/AAQkAGZiZ]NI<OWY1lWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMz^2TEimimYwAQAJJFUNV%2BKNSNu9l4Sx%2FPfi)Fl%3D 2/2
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f RcpúbÜca de Colombia

SIGCMA

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: I 11001-60-00-019-2017-002r3"^0
Interno: 44885
Condenados: 3UAN CARLOS CARRILLO CARRILLO

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: [ COMEB LA PICOTA

AUTO INTERLOCUTORIO NO. 2023 - 270 / 271

Bogotá D. C., marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

• i i!;-.. n

Procede el Despacho a decidir sobre el reconocimiento de redención de pena y^subr^gaílp de/
la libertad condicional, en favor de JUAN CARLOS CARRILLO CARRILLO. "X y . /

ANTECEDENTES

1.- E! 20 de noviembre de 2017, el Juzgado 21 Penal'Municipal con Función de Conocimiento
de esta ciudad, , condenó a JUAN CARLOS CARRILLO CARRILLO identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1.007.750.094, a la pena principal de 75.meses de prisión, a
ía accesoria de inhabilitación para el ejercicio de deréchos\y-funciones públicas, por el mismo
tiempo de ia sanción principal, al hallarlo coautor del délitóxde- hurto calificado agravado,
negándole ia suspensión condiclonal-d'e la éjpcución de la pena y la prisión domiciliaria.

i
2.- Dicha sanción la cumple desde el 21 de julio de 2019, cuando fue capturado para el
cumplimiento de la pena, hasta la fecha. Además, se reconocen 2 días que permaneció en
detención preventiva en ia fecha de los'ñechos,

\ ' \3.- El 1° de^npviecnbre de 2018, esta Despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias^ ^ \

4." Al sentenciado se'íe ha reconocido redención de pena así:
59 días, el 5 deím'ayo- de "2022.

\ ' A/
\5.- El 25 desmayo de-'2022, se recibió oficio No. H3-COBOG-AJUR-0826 del 12 de abril de

\ : - 2022, con dOGuniehtos para estudio de redención de pena.

\ 6.\e1 25 de agosto de 2022, ingreso oficio No. 113-COBOG-AJUR-693 del 18 de agosto de
2022, con el que se adjuntaron documentos para estudio de redención de pena y resolución
favorable No. 02841 del 18 de agosto de 2022.

7.- El 16 de noviembre de 2022, se recibió memorial suscrito por el condenado en el que solicita
se le conceda e! subrogado de la libertad condicional, argumentando que cumple con los
requisitos previstos en la norma para tal fin.

3 CONSIDERACIONES
3.1. REDENCION DE PENA.

El Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", allegó con oficio
No. 113-COBOG-A3LIR-0825 del 12 de abril de 2022, certificados de cómputos por actividades
para redención realizadas por el sentenciado JUAN CARLOS CARRILLO CARRILLO, además
de otros documentos soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993,
en concordancia con el artículo 6° de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por
el INPEC. Conforme a ios aludidos certificados se tiene que el sentenciado estudió 2.580
horas así:

Certificado No.

Certificado No.

Certificado No.

Certificado No.
Certificado No.

Certificado No.
Certifícado No.

18395652,
18291549,
18216362,
18112739,
18030321,
17946790,
17852454,

en 2021, octubre (120 horas), r^ovlembre (120 horas), diciembre (132 horas),
en 2021, julio (120 horas), agosto (126 horas), septiembre (132 horas),
en 2021, abril (90 horas), mayo (120 horas), junio (120 horas).
en 2021, enero (O horas), febrero (O horas), marzo (O horas).
en 2020, octubre (126 horas), noviembre (114 horas), diciembre (96 horas),
en 2020, julio (132 horas), agosto (114 horas), septiembre (i^ horas),
en 2020, abril (120 horas), mayo (114 horas), junio (114 horas).

Página 1 de 6
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Certifícado No.17788120, en 2020, enero (126 horas), febrero (90 horas), marzo (O horas).
Certificado No. 17659551, en2019, octubre (108 horas), noviembre (114 horas), diciembre (O horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona ia redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, ia educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si
esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

En el sub examine tenemos que el desempeño en las actividades de estudio realizadas por
JUAN CARLOS CARRILLO CARRILLO en los meses enero, febrero, marzo de 2021, enero,
febrero, marzo de 2020, octubre, noviembre y diciembre de 2019, fue DEFICIENTE, en
consecuencia, este despacho NO RECONOCERA tiempo alguno de redención por las O
horas registradas en dichos meses. ..—

De otra parte, con relación a las 336 actividades adelantadas en los meses de"oc1:ubre,
noviembre ydiciembre de 2020, relacionadas en el certificado de cómputos No'. 18'630321, nd\
se emitirá pronunciamiento al respecto comoquiera que, en auto del 6 de mayo de 2.022,vsei
reconocieron 59 días de redención de pena por las labores desarrolladas en esos~mese's. /

Ahora bien, comoquiera que para los otros meses se reúnen los requisitos del aftífulo lOÍ'de
la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena, toda vez que su,conducta fue calificada
en grado de ejemplar, y el desempeño de las actividades adplatíítadas fue sobresaliente, se
procederá a efectuar el reconocimiento respectivo, . \ \\

\ \\ \ ''\ ' >
Porende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, queXpr'evé que por cada dos
días de estudiose abonará un día de redención, sin oisyiar ¿lué^no se podrán computarmás de
seis horas diarias de actividad, se redimír3h.,ciento ochénta y siete (187) días de la penaque
cumple JUAN CARLOS CARRILLO CARRILLO por ¡as 2.244 horas de estudio realizadas.

3.2. LIBERTAD CONDICIONAL, '
\

La libertad condicio,nal, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad
y entendida como'gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad
a través de los'Jueces, tiene lugar Una^véz reunidos ios requisitos expresamente señalados en
el artículo 64 dá Cócligo Penal (módíficado por el artículo 30 de ¡a ley 1709 de 2014) oue
indica; \

^ 'Artículo 64. Libertadcondicional. El Juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
\ libertad condicionala la persona condenada b pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los

siguientes requisitos:^,' '

\ xSoue la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
\ 2 ^ue su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciarlo en el centro de

\ reclusión permita suponerfundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. (¡ue demuestre arraigo familiar y social. Corresponde al Juez competente para conceder la libertad

/ tandicionaí esfaíj/ecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
^ inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de
la indemnización mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
Insolvenciadel condenado. El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el Juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto Igual, de
considerarlo necesario.'

Tenemos que dicha norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado
haya cumplido ias tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de ia necesidad de
continuar con ia ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del
condenado durante el tratamiento penitenciario, más ta existencia de un arraigo familiar y
social, previa valoración de la conducta punible y el pago o garantía de pago de ios perjuicios.

Iniclalmente, en cuanto al análisis de la conducta punible perpetrada por JUAN CARLOS
CARRILLO CARRILLO, se recuerda en este punto, que conforme con los lineamientos
jurisprudenciales de la Corte Constitucional, la conducta punible desplegada por el sentenciado
debe ser valorada en esta instancia procesal de ejecución de la pena, sin que esa situación
resulte contraria al principio non bis in ídem y del juez natural, pues esta nueva valoración se
efectúa a fin de analizar aspectos diferentes a los estudiados por el ]uez de Conocimiento,
como lo son el tratamiento penitenciario, la valoración de la conducta y la necesidad ae
continuar con la ejecución de la pena.
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Hechas las anteriores precisiones, procede esta Juez de Ejecución, a valorar la conducta
punible en el caso concreto, así; se tiene que JUAN CARLOS CARRILLO CARRILLO, fue
condenado en estas diligencias por el delito de hurto calificado y agravado, a la pena de 75
meses de prisión, por cuanto el 15 de enero de 2017, irrumpieron 3 sujetos el_ garaje de la
vivienda de la víctima de la actuación, esgrimiendo arma de fuego, despojándolo de su
camioneta marca Toyota Hilux de placas HVO -382 modelo 2014 y la suma de $ 300.000,
emprendiendo la huida, pero ante las voces de auxilio de la víctima, un empleado de esta,
persiguió en su motocicleta a los sujetos, encontrándose en el camino con una patrulla de la
policía, quienes finalmente lograron la captura del hoy aquí condenado.

Reatos que resultan de alta gravedad, al ser enfático el fallador cuando en la senterieia' résalts
que: /

/ • ( N
El comportamiento desplegado porJUAN CARLOS CARRILLO CARRILLO es delas conducesqueazotar^

a esta urbe capitalina, y crean alarma social entre sus coasociados, debe precisarse que dé acuerdo^ laj
forma como se ejecutó ei reato, por tres (3) personas que en plena división de las tárea^delidlvas
arremetieron en contra de ia víctima aquien prácticamente dejaron en estadi),de indefensión^! intimidadle
con una de fuego según lo reporta la investigación, logrando su cometido criminal, pues /e-^espo^fon de
su vehículo que se hallaba parqueadero en el garaje de su vivienda y fuera de ello, se apode^/vn de la
suma de $ 300.000 pesos, situación que no se puede pasar por^ltoí.}.)'

Así y porcuanto como se indicó inicialmente, atendiendo |ps linéamiéntos"^trazados porla Corte
Constitucional, la valoración de la conducta punible que realicé é| J^uez de Ejecuciónde
Penas, debe tener en cuenta todas las circunstanciasVelementos v consideraciones
hechas por el luez penal en la sentencia, sean estas, favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicionaU (Sentencia C-757 de 2014).

Se evidencia del extenso de la\ circunstancia fáctica y los elementos materiales
probatorios, advertidos por e\Juez"<de Conocimiento en la sentencia base de esta ejecución,
que la conducta punible desplegada po.r éi sentenciado JUAN CARLOS CARRILLO CARRILLO
y por la cual fue sancionado, conlleva significativa gravedad, toda vez que, además de ser una
de las que más-'a'queja a la sociedad; s5, actuar desdice de su personalidad, del poco respeto
por sus cong^eres',^y-^e la manerá-.fácit'y sin valores con la que pretendió lucrarse a costa de
la tranquilidad-y patrinionio de la ví¿íima.

\

Ante tan grave e irreproci^ables conductas, se Impone a esta Juez, como lo dejó delineado la
,,-v Corte Cons^tucional^ una-mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el subrogado

\de la Libertad Condicional.

\ \ X
Sferá entonces'^'^mavor la exigencia para esta ejecutora la evaluación del tratamiento

. penitenciario que hasta el momento ha alcanzado el sentenciado y las demás exigencias
\ íegales, para determinar frente a la valoración de la conducta punible, si se ha logrado el
J propósito resociallzador que comporta la pena impuesta a JUAN CARLOS CARRILLO

pÁRRILLO y concluir si se encuentra o no preparado para la vida en libertad,
'-' respetuosa de las normas de convivencia y orden social, aspecto que se retomará al

fínalizar esta decisión.

Del factor objetivo.

Con respecto al requisito objetivo que exige la norma, se colige que la pena que actualmente
cumple el sentenciado CARRILLO CARRILLO es de 75 MESES DE PRISIÓN, y las tres quintas
partes de esta equivalen a 45 meses.

Como se anotó en el acápite que antecedes, el sentenciado ha estado privado de la libertad por
esta actuación desde el 21 de julio de 2019 -cuando fue aprehendido para el cumplimiento de
la pena- a la fecha, tiempo en el que ha descontado 43 meses y 19 días, más los 8 meses y 6
días de redención reconocidos hasta el momento, más 2 días que permaneció en detención
preventiva en la fecha de los hechos, lo que arroja un total de 51 meses y 27 días, de lo que
se infiere que, cumple el factor objetivo para la procedencia de la libertad condicional
deprecada.

Del factor subjetivo,

Encuanto al desempeño y comportamiento de JUAN CARLOS CARRILLO CARRILLO durante
el tratamiento penitenciario, se tiene que ia conducta del penado durante su permanencia erj
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ef centro de reclusión ha venido siendo calificada como BUENA y EJEMPLAR, no registra
sanciones disciplinarias, ni investigaciones que comprometan su comportamiento, aunado que,
el Consejo de Disciplina del Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de
Bogotá La Picota, mediante Resolución No. 02841 del 18 de agosto de 2022, emite CONCEPTO
FAVORABLE a la LIBERTAD CONDICIONAL del sentenciado. De otra parte, se observa en las
plenarias y en la documentación aportada por el INPEC, que durante el tiempo de privación de
la fibertad el penado ha desarrollado actividades de trabajo con resultados sobresalientes.

En cuanto al proceso resociallzador sugerido por el grupo tnterdisdplinano para el precitado,
de la verificación de la cartilla biográfica aportada por el centro de reclusión, se advierte que,
dio inicio al tratamiento penitenciario el 20 de agosto de 2019 y, fue clasificado en fase MEDIA
el 11 de enero de 2022, siendo esa la última evaluación del tratamiento.

Arraigo.

Sobre el arraigo del sentenciado JUAN CARLOS CARRILLO CARRILLO, eptériddó-dichoí
concepto como el lugar de domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo '^é'íi^ne- un¿
persona y respecto del cual posee ánimo de permanencia, conviene traer a colación aigynás
consideraciones hechas por la Corte Suprema de Justicia en platíói^-con el arrá'igp,..sobre el
particular el máximo tribunal expresó en sentencia de febrero\lo siguiente:

\ \ '''>
"En lo que atañe al arraigo familiar y social de!sentenciadQ, la teleología ds la norma es ciara: asegurarla
efectiva privación de la libertad en eldomicilio. Porello, eljuez éstí llamado ásvalorar los diferentes nexos
Que elcondenado tiene con un lugar determinado, para asícontaKcsn un referíate objetivo que lepermita
suponer fundadamente queaquél no evadirá elcumplimiento, de lápena." \

\
Al respecto, en memorial que antecede, el sentenciado r.efinó que cuenta con arraigo familiar
en la CALLE 29 ANO. 11 - 33 AWMEDAS^DE SANTA ANA de Soacha Cundinamarca, para
acreditar su dicho adjuntó copia de,recibo' de servicio público de Acueducto, y referencias
personales, aduce que, residlrávfon sú pro'genltora en la citada dirección.

I

\ \
Asi las cosas, considera este Despacho que, el sentenciado JUAN CARLOS CARRILLO
CARRlLLO,^no cumple con la exigencia del arraigo familiar y social, pues, la sola manifestación
de la dirección'del^iíj'gar en el qüe-'pretende residir en caso de que le sea concedido el
subrogado, referefícias 'pereonaies y copla de recibo de servicio público, no sonsuficientes para
demostrar que, en.efecto^uenta con arraigo familiar y social para reintegrarse anticipadamente
a la sociedad..sln'Áue s^e vea expuesta nuevamente en peligro.

< En esas condicion^;'resulta necesario la verificación de arraigo a! menos familiar del penado,
\ pues, no se debe'perder de vista que la familia es la base fundamental de la sociedad y para
\ este caso, el apoyo, afecto y acompañamiento resultan de trascendental importancia para su

reinserción en la sociedad, dado que no solo está en juego el interés legitimo de acceder a la
t libertad del penado sino la protección real de la sociedad, o en su defecto, de no logarse el

' ^ restablecimiento del vínculo familiar, prestar el acompañamiento y apoyo necesario por parte
^,.del INPEC y Gobierno Distrital, en los programas dispuestos para lograr su retorno socialsin

" ' que quede a la deriva, en la calle, con las consecuencias negativas que tal condición genera
en perjuicio del mismo penado y de la comunidad, perdiendo los avances positivos logrados
hasta ahora en el proceso de rehabilitación y competencias adquiridas por el interno.

En el mismo sentido, se concluyeque, el tratamiento intramuros debe continuar para que
se cumpla de manera cabal los fines de prevención especial y general positiva y
negativa, que en parte se matizaran en el progreso del tratamiento penitenciario, no basta
culminar la pena Impuesta, si por lo menos, en una fase de confianza o mínima seguridad,
compatible con ¡a libertad condicional.

Así, pues si bien es cierto que el penado ha estado privado de la libertad 43 meses y 19 dias,
y que su comportamiento en e! centro penitenciario ha sido calificado como bueno y ejemplar,
además, ha desempeñado actividades de redención, tan solo ha sido clasificado en fase media,
pese a que ha cumplido un tiempo considerable de la pena y, si se tiene en cuenta que en
nuestro pais el tratamiento penitenciarlo es progresivo y tiene como finalidad preparar al
condenado para la vida en libertad, a través de las actividades que el Consejo de Evaluación y
Tratamiento del centro de reclusión recomienda para cada caso particular, según sus avancM
en el proceso de resocialización, hasta alcanzar fases de tratamiento abierto (de mininh

• Ver sentencia SP918 DE 20SS (46647), M.P. losé Leónidas Bjstes Maib'nez
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seguridad) o de confianza, Que se entienden compatibles con la libertad condicional', no se
considera consecuente con los principios que rigen ia ejecución de la pena, ni con las
funciones que se observan en esta etapa del proceso penal, recomendar la libertad
de un interno que no ha cursado la totalidad de las fases del tratamiento
penitenciario.

Lo anterior, no puede abordarse con ligereza pues no de balde contemplo el legislador la
Implementación de un sistema penltenctario de tratamiento progresivo, a fin de preparar al
penado para la vida en libertad teniendo en cuenta no solo el fin resociallzador de la pena,
sino además el fin de prevención general, entonces en este momento, no se encuentran los
argumentos necesarios para arribar objetivamente a considerar que la sociedad no se \^erá en
peligro nuevamente para anticipar el retorno del sentenciado a la sociedad, pues la.valoración
de la conducta delictiva sigue vigente.

/
Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho ¡se apartara der
concepto favorable emitido por centro de reclusión, por la facultad judicial qué^m m.ateria de^
libertad radica en cabeza del operador judidaP; pues a pesar^de que el s^t^?Jadá ha
demostrado un buen comportamiento durante el tratamiento p,en¡tenciario, no se'satisfacerí'a
cabalidad los requisitos previstos en la norma, por lo cual se considera indisperisable-que el
penado continué privado de la libertad para que cumpla la sanción intramuros mientras se
completa el tratamiento penitenciario en aras de tograr^iJ_ná verdadera resodalizadón, sin
perjuicio de examinar periódicamente su progreso'en.las fases. de| tratamiento, atendiendo al
concepto de Comité de Evaluación y Tratamiento del Pen^l, y '̂se verificaba real existencia de
su arraigo familiar, pues solo así podría garantizarse» materialmente áia sociedad que no se
verá desprotegida con la ocurrencia deactividades deli^tivas-de-análóga naturaleza que pudiera
desplegar de nuevo el sentenciado.,.-'' \ \

I V*'
Con base en lo anterior, no se,concederá la libertad condicional al sentenciado JUAN CARLOS
CARRILLO CARRILLO, hastá-^tantd'.sfe determine fehacientemente conforme con el examen
periódico del tratamiento penitenciario' que se le adelanta, que este, ha alcanzado las
condiciones para su r^eintegro al ¿onglomerado social, y se verifique la existencia de su arraigo.

\ \
/ . 4. OTRAS DETERMINACIONES

Con el d^veventuaímente.^mitir pronunciamiento nuevamente sobre el subrogado de la libertad
condicional u otros ^enéfidos, se DISPONE, a través dei Centro de Servicios de esta

. Especialidad: \,/

\.-OFICIAR'fl CÓNÍITÉ DE EVALUACION YTRATAMIENTO del Complejo Penitenciario con Alta,
Media y Mínima'' Segundad de Bogotá La Picota, para que conforme al artículo 11 de la
Resolución 7302 de 2005, realice extraordinariamente "seguimiento de fase" y emita el

. correspondiente concepto, el cual se requiere con urgencia para determinar el progreso real en
) el .tratamiento penitenciario recomendado para JUAN CARLOS CARRILLO CARRILLO. Lo
^nterior comoquiera que, la última ciasificación en fase data del 11 de enero de 2022.

2.- Librar despacho comisorio ante la Comisaria de Familia de Soacha Cundinamarca, con
facultades para sub comisionar a la autoridad que corresponda, con el fin de que se sirvan
EFECTUAR diligencia de verificación de arraigo del sentenciado JUAN CARLOS CARRILLO
CARRILLO en la CALLE 29 A SUR NO. 11- 33 MANZANA 63 B CASA 05 (confirmar) ALAMEDAS
DE SANTA ANA de Soacha Cundinamarca, donde residirá con su progenitora; Ismelda Carrillo
Carrillo, teléfono; 3124944547, en cuya diligencia se indagará sobre:

- Que personas residen en el inmueble, qué relación tienen con ei sentenciado y si las mismas
están dispuestas a recibirla para que resida allí.
- Que personas conforman el núcleo familiar del penado.
- Cual es la relación de la sentenciada con la comunidad del sector.
- descripción del inmueble.
- Las demás que considere necesario para efectos del beneficio de Libertad Condicional.

3.- OFICIAR al Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La
Picota, a efectos de que se sirvan remitir cartilla biográfica actualizada, certificados de estudia
y trabajo realizado por el interno, actas de calificación de conducta, y demás documentos que
obren en la hoja de vida de JUAN CARLOS CARRILLO CARRILLO.

' Var Sentencia C5J. RM 22365 Truiilio
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4." OFICIAR al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de la ciudad, para
que informen si en ei asunto de la referencia se dio o no, inicio al trámite de incidente de
reparación Integral, de ser así, remitan copia de las decisiones de fondo adoptadas.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", donde se encuentra el condenado para fines
de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR CIENTO OCHENTA YSIETE (187) días, al sentenciado JüAÑ'ÍÉARUOS
CARRILLO CARRILLO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.0077750.094,<
conforme lo expuesto en este proveído. - "'""1 j

' ".-N /
SEGUNDO: NO RECONOCER redención de pena por las actividades reallzadas 'por JUA^N
CARLOS CARRILLO CARRILLO identificado con la ícéduláv de ciudadanía' No.
1.007.750.094, en los meses de enero, febrero, marzo de 202,1,'enero, febrero, marzo de
2020, octubre, noviembre ydiciembre de 2019, por jas razo^nés expuestas.

TERCERO: NO CONCEDER el subrogado de la libertát} condicional abuAN,tARLOS CARRILLO
CARRILLO identificado con la cédula de ciudadanía No\l.007.750.0g4, por lo expuesto
en este proveído. \ \ •

\ vCUARTO: Através del Centro de'Servicios''Administrativos 'cjese cumplimiento al acápite de
OTRAS DETERMINACIONES.' ; ; )'

QUINTO: REMITIR COPIA de este pijoveído al COMEB "LA PICOTA", para fines de consultá^y
para que obre en ia'hoja de vida^'del sentenciado.

^ \Contra esta decision proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍ^UESB YCÚMPLASE C »v

RUTH STELLA MELGAR
JUEZ

1,1 ti, lie Srrwicros. AOwinisirHtiyos Jjzgiulos ik
Ejecjr.to" de Penas y MedJdas de Seyunuad

En la fecha Noti^i -ip DorEsladcNo.

13 ABR 2023 •

La anterior piov.

Et Secretario.
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JUZGADO _l_l_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION: C
O

AJ. _y_ OFI. OTRO_ «3- (

FECHA DE ACTUACION: / ^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACICm: -OTi -7o?

NOMBRE DE INTERNO (PPI^: f<í

FIRMA PPL:

¿<5^^*70 O'

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



12/4/23,16:00 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: NI: 44885 Auto Interlocutorio No. 2023 - 2070/271 del 10 de MARZO de 2023 por medio del
cual CONCEDE REDDENCION DE LA PENA, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL. JUAN CARLOS
CARRILLO.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 11:54

Para; Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov,co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial i Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

D«: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudici3l.gov.co>

Enviado: miércoles, 15 de marzo de 2023 9:24 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: NI: 44885 Auto Interlocutorio No. 2023 - 2070/271 del 10 de MARZO de 2023 por medio del cual CONCEDE

REDDENCION DE LA PENA, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, JUAN CARLOS CARRILLO.

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 2070/271 del 10 de MARZO de 2023 por medio
del cual CONCEDE REDDENCION DE LA PENA, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, JUAN CSSRLOS

CARRILLO. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventaníÍla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es ei destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

ht^s://outlook.office.com/rtiail/id/AAQkAGZi2jNkOWY1LWZhN2ktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAOAIYGzBOXcL2Hp4iNl3vZ%2FEKI%3D 1/2
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consecuencias legales comolascontenidasen la Ley 1273 del5 de enero de 2009ytodas lasque le apliquen. Sí es el
destinatario, le correspondemantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentosy/o
archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimireste correo, considere si es realmente
necesario liacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podria tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOT[CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduria General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

http8://outlook.office.com/mail/ld/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYj^LT9yMzZJZrE1YThmYwAQAIYGzBOXcLZHp4iNbvZ%2FEKI%3D 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001-60-00-017-2019-07685-00
Interno: 49088

Condenado: MAITI YULIANA VARGAS ROA
Delito: HURTO AGRAVADO CONSUMADO
Reciusión: ESTACION DE POLICIA AEROPUERTO

SIGCMA

enad de

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 229 ^

Bogotá D. C., marzo primero (01) de dos mü veintitrés (2023)

1.ASUNTO

Procede el Despacho adecidir sobre la legalización de la situación de-, privadói^^deylEL^eFtad de
la sentenciada MAITI YULIANA VARGAS ROA, acorde con la dogufííentación allegadáT' -

2.ANTECEDENTE^\ \

1." El 19 de julio de 2021, el Juzgado 3° Penal l^unicip^ consFurÍGj;ón Conocimiento de Bogotá D.C.,
condenó a MAITI YULIANA VARGAS ROA identificada con la cédula de\ci^dadanía No. 1.075.268.195, a
la pena principal de 12 meses de prisión, y la accesoria da iniiá^litacióij para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, al^encootrario autoir^ réspórisable del delito de hurto agravado
consumado, concediéndole la prisión d^miciliarlaVomo madr? catjeza de familia, previa constitución de
caución y suscripción de diligencia d^eompromiso en os términ\?s^áel artículo 38B del CP.

\ ' \ v' ^2.- Decisión que fue confirmada ei^31 de-^arab de 2022, por la Sala Penal del Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Bogotá D.C. \

\ \
3.- El 22 de octubi^^e ^022, se recibióXmerr^rial del apoderado solicitando se fije caución prendaria con
el fin de materializar'§l-á^tituto concedidp^en'̂ sentencia yrestituir los derechos de su prohijada.
4.- El 27 de febi^ero ¿^€^2023, ^aasumió el conocimiento de las diligencias.i^ero ap^2j, ^aa

5^rieVó^^e^2023f!5^0 28 de febrie'ró de^2023í se recibió ofício suscrito por patmiiera de vigilancia del Aeropuerto el
Eforad^ de la PoIic|a Metropolitana de Bogotá, con el que dejan a disposición de esta actuación a la

ecitada sentenciada.

\ • \ 3. CONSIDERACIONES

S.l.yE^LIZACIÓN DE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD.
✓ /

Sobreda aprehensión para el cumplimiento de pena impuesta, la legislación indica que; el capturado debe
vser-puesto a disposición de la autoridad judicial competente dentro del término de 36 horas siguientes a
su captura, con el fin de adelantar los tramites a los que haya lugar, para el caso, a disposición del juez
de conocimiento que profirió la sentencia. Al respecto, el articulo 298 parágrafo 1° de la Ley 906 de 2004,
índica:

"ARTICULO 298. CONTENIDO Y VIGENCIA, (...) La persona capturada en cumplimiento de orden judicial será
puesta a disposición de un Juez de Control de Garantías en el plazo máximo de treinta y seis (36) horas para que
efectúe la audiencia de control de legalidad, ordenela cancelación de la orden de captura y disponga lo pertinente con
relación al aprehendido. Lo aauí dispuesto no se aplicará en ios casos en aue el capturado es aorehendido oara el

Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia sala de Casación Penal, el 9 de septiembre de 2020, en el
radicado No. 58088, MP. Eyder Patino Cabrera, considero referente al control de legalidad de las personas
capturadas para el cumplimiento de pena impuesta, como en el caso que nos ocupa, que:

'De conformidad con la norma trascrita, las capturas materializadas para el cumplimiento de una condena excluyen el
asunto del ámbito de competencia del Juez de Garantías y dispone que ese control de legalidad lo realice el juez de
conocimiento, sin que sea necesario, en consecuencia, realizar audiencia preliminar dentro del término perentorio de
36 /loras que exige la misma norma".

Pues bien, el referido pronunciamiento ratifica que, en el caso de aprehensión para el cumplimiento de
una pena, el capturado debe ser dejado a disposición del juez de conocimiento, o en su defecto, del Juez
Ejecutor de la Pena, No obstante, comoquiera que no se hace referencia al termino en ef que debe
adelantarse la disposición y, teniendo en cuenta que en la Especialidad de Ejecución de Penas se continua
con el tramite escriturai y no se cuenta con un trámite especifico en la Ley 906 de 2004, por analogía, el
procedente remitirse a lo dispuesto en los artículos 351 a 353 de la Ley 600 de 2000, que prevén:



"ARTICULO 351. REMISION DE LA PERSONA CAPTURADA. El capturado mediante orden éscrfta Seríá puesto
Inmediata ydirectamente adisposición del funcionario judicial gue ordenó la aprehensión.

que haya lugar".

de la captura yla fecha en que ésta sehubiere producido. /

a «e «o,l^c6n prevlsl, e. e, IrCsc V4r

funcionario a cuya disposiaon se encuentre ^J^P aorehendída en- fla-granaa por conducta punible que exigiere

StTulle'ra de íigilañcia del habS apthenSÍ 2^
de estas diligencias a la^"te"aada MAlTIjyuu ^

'ra Nl202a-1535 de, 18 de íul,o de 2022, proferida e„ e, radicado de
la referencia. y \

Par, ,os «nes

Sáta de dudadania de la precitada formato de cor,trol migratono yffiJvotataírSn médico legal preliminar por procedimiento de captura.
0^,3 4.6. de de
pará^ cumplir en ,3 pg^g de 12 MESES de prisión, impuesta en

%or!vSpSle 5eí dellfdr^ítfagravado con'sumado. decisión que fue notificada yse encuentra
eiecutorlada.

documento de identificación aportado, (iii) q . , . | treinta yseis (36) horas siguientes
r^Crl; eS^^^ ?di»1a

sustituto de ia prisión domiciliaria, deberá ser trasladada asu domicilio.

Corolario de lo anterior, se dispone, la cancelación de la orden de captura emitida en esta actuación en
contra de la sentenciada MAITI YULIANA VARGAS ROA.

3.2. DE LA CAUCIÓN.

Obra memorial suscrito por la defensa de la sentenciada en el "1= =' '=
para materializar el beneficio de la prisión domiciliana concedido en sentencia,
.1 respecto, c^^a. sust^uS
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dtado artículo, no obstante, de la lectura detallada de ía dedslón se advierte que, se omitió Indicar el
monto de la caud6n, por lo que, procederá el Despacho a Rjarel valor de ia caudón.

La caución prendarla, es una erogación de orden pecuniario, cuya flnalldad es una suma de d¡nert>
reembolsable para garantizar el cumplimiento de unas obligaciones, cuyo pago incide en la materialización
del benefido, es r«|ulslto o una condición, para variarlo o en su defecto eximirlo de prestarla, para el
caso, det>e tenerse en cuenta que, se reitera, el Juzgado fallador condidono la materialización del
sustituto otorgado a la consQtudén de oiúdón pert}, sin especiflcar su valor, luego, teniendo en cuenta la
naturaleza del benefído otorgado, oía) es, la condición de madre cabeza de familia de la condenada
MAITZ YULIANA VARGAS ROA, es Despacho considera razonable fljar la caución en UN (1) salario
mínimo legal mensual vigente.

Suma de dinero que tiene dos alternativas para su pago, la primera mediante títul^ud^f^^pvrTsu valor
total consignado en el banco agrario área depósitos Judida!es, que le será reemboisfdcf^ '̂̂ vez cúi|)pl8 el
período de prueba sin trasgreslóñ o Incumiiriimlento alguno, y mediante la constltóda^e^nawóliza
Judidal, segunda alternativa, en la que debe pagar es un porcentaje d^^or

4. OTRAS DETERMINACIONES^ .; A
Teniendo en cuenta la decisión adoptada en el acápite an^^j^nn benefído de taprisión domidllaria como madre cabeza de familia concedldó^^^^^nGaJ^^SPONE;
1.- REMmR'dillgenda de aimpromlso en los términos dAat%cuio-38B\derCP, a la sententíada MAXTl
YULZANA VARGAS ROA asu lugar ac&jai ^ttóuslón. V;^ :\
2.- REQUBUR ata predtada conden^d^á^^^fensa, paraje acredite la constitudón de caudón en
equivalente a UN (1) salarlo mínlmcd^ai^M^aVvigente, bien sea mediante título opóliza Judidal.
Cumplidos dichos pruupuesixis, se limará la^rrespondiente orden detraslado al domidlio.

PRIMERO. >

Por lo expuesto, EL DIEONI^E DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. \

^RESUELVE:

PRIMERO. >LEOACl^m LA'̂ PnrURA de la sentendada MAITI YUUANA VARGAS ROA identiñcada
con^a cédula deU^d^Ojpflíá,N"p»H.075.268.195, por cuenta del radicado de la refcrnnda, de conformhjad
rofvlcyexpuesto ei^a^^rte^/ifttiva del presente.
^Gumo. -EXPEDm BOLETA DE ENCARCELAOÓN con destino ala Cárcel yPenitendaría de Media
S^urid^ de Bogotá Buen Pastor y/o al que para tal fin disponga el INPEC, a nombre de la sentendada
MÁJlt^yUANA VARGAS ROA identiflcada con la cédula de dudadanla No. 1.075.268.195.

<TERC»0. - CANCELAR la orden de caphira »brada en esta actuadon en contra de MATTI YULIANA
sJ¿AR^5 ROA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.075.268.195.

CUARTO. - FIJAR en UN (1) aalarío mínimo legal mensual vigente, la caución prendaría a la
sentendada MAITl YUUANA VARGAS ROA Identificada ron la cédula de dudadanía No. 1.075.268.195,
para materializar ei iujstituto de la prisión domidllaria c»mo madre cabeza de imilla <»ncedldo en
sentencia, que deberá constituir mediante título Judidal o mediante póliza Judidal, por las razones
señaladas en la parte motiva de este proveído.

QUINTO. - Através del Centro de Servicios de esta Espedaildad, dar cumplimiento INMEDIATCmH
acápite de otras determinadoncs.

Contra sBta dadilón proceden l<» recunos de tey. •'̂ v
NOTXFÍQUESE YCÚMPLASE JÍ--l0"^S26Stq5

.calle "ioftOuY# u-éz
pc^ír.-o lüOC* (bnlc,

^3016«ía2.ooc\Cfkina de Coordinación ,
Penitenciarla • MEB06

a 11-:.-" 2023 í

Cra.4Qff lOA-08

RUTH STELLATULGARE
JUEZ

-gjSecretarín

•-^.•ntrocié Servicios
Ejecución de Penas y

Enlafeci,. Nomínn. p.. No

I í 3ASR 20¿3
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Correo: lrer»e Patricia Cadena Oliveros - Outlook
3,16:05

RE- ASUNTO- NI 49088 **Auto Interlocutorio No. 2023 -229 del 1de MARZO de 2023 por medio
del cual LEGALIZA CAPTURA, EXPIDE BOLETA DE ENCARCELACION, MAITI YULIANA VARGAS
ROA.**

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria,gov.co>
Lun 27/03/2023 8:26

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Acuso recibido

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduria 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

KUMCU Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Irene PatriciaCadena Oliveros<icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 1 de marzo de 2023 10:58 a. m.

Para: millertogado <millertogado(S)hotmail.com>; Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procLiraduria.gov.co>
Asunto: ASUNTO: NI 49088 **Auto Interlocutorio No. 2023 - 229del 1 de MARZO de 2023 por medio del cual LEGALIZA
CAPTURA , EXPIDE BOLETA DE ENCARCELACION, MAITI YULIANA VARGAS ROA. **

CORDIAL SALUDO.

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 229 del 1de MARZO de 2023 por medio del
cual LEGALIZA CAPTURA, EXPIDE BOLETA DE ENCARCELACION, MAITI YULIANA VARGAS
ROA. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanllla2csjepmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Sí no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de liacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 v todas las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener resen/a en qeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si noes el
destinatario de este correo yiorecibió porerrorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

https://outlook.office.conVmail/id/AAQkAGZIZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQANopD6HHOshAt8sXHfp1ALk%3D
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consecüencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es ei •
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital,
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
♦********.,yjOTICIA DE CONFORMIDAD*"*"**** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier
acción basada enella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outtook.offlc6,com/mail/id/AAQkA6ZiZjNkOVyY1LWZhNzktNGQ0OC1hYjZjLTgyMz^TE1YThmYwAQANopD6HHOshA{88XHfp1ALk%3O 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EilECUClÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 110Q1-60-00-Q13-2D18-06476-00
Interno: S2768
Condenado: 3UAN DAVID CASTILLO MANTALLANA
Delito: FABRICACION, TRAFICO O PORTE ILEGAUDE ARMAS O MUNICIONES
Reclusión: ESTACION DE POLICIA E6 TUMJUELITO / ~

AUTO INTERLOCUTORIO No, 2023 - 379

Bogotá D. C, marzo veintidós (?.?) de dos mil veintiti'és (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a decidir sobre la legalización de la situación de privi-iciór de la libertad
del sentenciado JUAN DAVID CASTILLLO MANTALLANA identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.010.093.988 de Bogotá D.C., acorde con la documcticación allegada.

2. ANTECEDENTES

2.1.- El 09 de febrero de 2021, el Juzgado 31 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá D.C., condenó a JUAN DAVID CASTILLLO MANTALLANA Identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.010.093.988 de Bogotá D.C, a la pena principal de :j4 meses de prisión, la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, y a
la privación de derecho a la tenencia y porte de armas de fuego por el lapso de 12 meses, al
encontrarlo responsable del delito de fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego,
accesorios, partes o municiones, negándole la suspensión condicional de !a ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria,

2.2." El 10 de febrero de 2022, este despacho avocó el conocimiento de las diligencias.

2.3.- El 22 de marzo de 2023, se recibió oficio suscrito por la patrullera de la estación de policía
TunjueÜto E-6de Bogotá, con el que dejan a disposición de esta actuación al precitado sentenciado.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Sobre la aprehensión para el cumplimiento de pena impuesta, la legislación indica que; el capturado
debe ser puesto a disposición de la autoridad judicial competente dentro del término de 36 horas
siguientes a su captura, con el fin de adelantar los tramites a los que haya lugar, para el caso, a
disposición dei juez de conocimiento que profirió la sentencia. Al respecto, el articulo 298 parágrafo
1° de la Ley 906 de 2004, indica:

"ARTÍCULO 298. CONTENIDO YVIGENCIA. (...) La persona capturada en cumplimiento de orden judicial será
puestaa disposición de unJuez de Control de Garantías en elplazo máximo de treinta y seis (36) horas para que
efeaúe la audiencia de control de legalidad, ordene lacancelación de la orden de captura ydisponga lo pertinente
con relación ai aprehendido. Lo aauí dispuesto no se aplicaré en los casos en aue c! capturado es aorehe-ndidn

toón ca/ iut'2

Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia sala de Casación Penal, e! 9 de septiembre de 2020, en
el radicado No, 58088, MP. Eyder Patiño Csbreia, considero referente al control de legalidad de'las
personas capturadas para el cumplimiento de pena impuesta, como en el caso que nos ocupa, que:

"De conformidad con la norma trascrita, las capturas materializadas para el cumplimiento de una condena
excluyen el asunto del ámbito de competencia del Juez de Garantías y dispone qus ese control de legalidad lo
realice el juez de conocimiento, sin que sea necesaria, en consecuencia, realizar audiencia preliminar dentro dei
término perentoria de 36 horas que exige la misma norma'.

Pues bien, el referido pronunciamiento ratifica que, en el caso de aprehensión para el cumplimiento
de una pena, el capturado debe ser dejado a disposición del juez de conocimiento, o en su defecto,
dei Juez Ejecutor de la Pena, No obstante, comoquiera que no se hace referencia ai termino en el que
debe adelantarse la disposición y, teniendo en cuenta que en la Especialidad de Ejecución de Penas
se continua con el tramite escritural y no se cuenta con un trámite especificoen la Ley 906 de 2004,

IGLR
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por analogía, es procedente remitirse a lo dispuesto en los artículos 351 a 353 de la Ley 500 de 2000,
que prevén:

"MTICULO 351. REMISION DE LA PERSONA CAPTURADA. El capturado mediante orden escrita será
puesto inmediata y directamente a disposición dei funcionario judicial que ordenó la aprehensión.

Si no es posible, se pondráa su disposición en el establecimiento de reclusión del lugary el director le informará
inmediatamente :> sn la primera hora hábil siguiente, por el medio de comunicación más ágil, dejando las
constancias a que hSi'a fugar".

"ARTICULO 352. fORMAI^ZACION DE LA CAPTURA. <Para losdelitos cometidos conposterioridad al lo. de
enero de 2005 rige la Ley¿gg de 2004, con sujea'ón al proceso de implementación establecido en su Articulo 528 >
Cuando el capturado, se.gún ¡as previsiones legales, deba ser recluido, el funcionario judicial bajo cuyas órdenes
se encuentie dispondrá de un plazo máximo de treinta y seis (36) horas para legalizardichasituación, contadas
a partir del momento sn que tenga noticia de la captura. En tal caso, expedirá mandamlenOi escrito al director
del respecU'.'O establecimiento de reclusión, para que en dicho lugar se te mantenga privadode libertad. La orden
expresará ei motivo de la capturay la fecrta en que ésta se hubiere producido.

Vencido el término anterior sin que el director del establecimiento de reclusión hubiere recibido ¡a orden de
encarcelación, procederá a poner en libertad al capturado, bajo la responsabilidad del funcionario que debió
impartirla.

El incumplimiento de la obligación prevista en el inciso anterior, dará lugar a la responsabilidad penal
correspondiente".

"ARTICULO 353. LIBERTAD INMEDIATA POR CAPTURA O PROLONGACION ILEGAL DE PRIVACION DE
LA LIBERTAD. Caanao la captura se produzca o prolongue con violación de las garantías constitucionales a
legales, el funcionaría a cuya disposición se encuentre el capturado, ordenará Inmediatamente su libertad. Lo
dispuesto en el Ir.dso anterior también se aplicará cuando la persona sea aprehendidaen flagrancia.por conducta
punible que exigiere querella y esta no se hubiere formulado, La persona liberada deberá firmar un acta de
compromiso en la que conste nombre, domicilio, lugar de trabajo y la obligación de concurrir ante la autoridad
que la requiera".

Como ya se anotó, el 22 de marzo de 2023, ingresó oficio No, S-2023- /C0SEC2-ESTPO6-29.25 de
21 de marzo de 2033, con e! que la patrullera de la estación de policía Tunjuelito £-6 de Bogotá, dejo
a disposición de e-ítas diligencias al sentenciado JUAN DAVID CASTILLLO MANTALLANA, por
haber sido aptehendido el 21 de marzo de 2023, siendo las 15:40 horas, en la TRANSVERSAL 33 48
C - 21 de esta ciudad, en cumplimiento de la orden de captura No. 2021-1788 del 07 de julio de
2021, proferídd f;n el radicado de !a referencia.

Para los fines pertinentes adjunto copia de; oficio del 21 de marzo de 2023 de reporte de órdenes de
captura vigentes en contra del penado, acta de derechos del capturado de la misma fecha, suscrito
por JUAN DAVID CASTILLLO MANTALLANA, desistimiento de valoración de Medicina Lega! e
informe sobre ta con-iulta web de la Registraduria Nacional del Estado Civil,

De la revisión de la actuación se advierte que, JUAN DAVID CASTILLLO MANTALLANA se
encuentra requerido para cumplir intramuros la pena de 54 meses de prisión, impuesta en sentencia
del 09 de febrero de 2021, por el Juzgado 31 Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de
Bogotá, al hallarlo ^utor responsable del delito de fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión dumiciliaria, decisión que fue notificada en estrados y se encuentra ejecutoriada.

Así las cosas, habiéndose verificado (i) que existen motivos para la afectación del derecho a !a libertad
de JUAN DAVID CASTILLLO MANTALLANA, que no fue agraciado con subrogado o beneficio
alguno; (ü; que el detenido se encuentra debidamente identificado según ia cartilla de la Registraduria
Nacional del Estado Civil; (iü) que le fueron respetados sus derechos como persona capturada y; (iv)
nos encontramos dentro del término legal de las treinta y seis (36) horas siguientes a la captura; se
legalizará la situdción de privación de la libertad del penado dentro de este asunto y en consecuencia,
se ordenará la expedición de la respectiva boleta de encarcelación ante el director del Compiejo
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, y/o al que para tal fin disponga
el INPEC.

De igual forma como quiera que el prenombrado se encontraba en detención domiciliaria por cuenta
del radicado No. 11001600001320200533b INFORMESE al JUZGADO 49 PENAL MUNICIPAL

BOGOTA Y AL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE

ESTA CIUDAD quo JUAN DAVID CASTILLO MANTALLANA a partir de la fecha se encuentra
privado de la libertad por cuenta de este asunto.

Por úitimo, se dispone, la cancelación de la orden de captura emitida en esta actuación en contra (¿I
sentenciado JUAN DAVID CASTILLLO MANTALLANA.
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Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - LEGALIZAR LA CAPTURA del sentenciado JUAN DAVID CASTILLLO MANTALLANA
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.093.988 de Bogotá D.C., por cuenta del
radicado de la referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente.

SEGUNDO. - EXPEDIR BOLETA DE ENCARCELACIÓN con destino al Cnmpiejo Penitenciario de
Alta Media y l^inima Seguridad de Bogotá La Picota y/o al que para tal fin disponga el INPEC, a
nombre del sentenciado JUAN DAVID CASTILLLO MANTALLANA identificado con cédula de
cEudadartia No. 1.010.093.988 de Bogotá D.C.

TERCERO. - CANCELAR la orden de captura librada en esta actuación en contra de JUAN DAVID
CASTILLLO MANTALLANA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.093.988 de
Bogotá D.C.

CUARTO. - INFORMAR ai JUZGADO 49 PENAL MUNICIPAL DE BOGOTA Y AL CENTRO DE

SERVICIOS JUDICIALES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DE ESTA CIUDAD que JUAN
DAVID CASTILLO MANTALLANA a partir de Id fecha se encuentra privado de la libertad por cuente
de este asunto.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELl rrEtCíARE
JUEZ

-L'iilro cte Servicios Adinimst>3tivns
Ejecucio" de Penas y MeUJdds de SiisiiHio.id

En la feclia Notifinne r>nrEst3dc No.

13 ABR 2023

La anterior pic.^

Ei Secretario -

(LINA
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JUZGADOJ3—PE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C

CONSTANCIA DE NOTIFICACION

. 5NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION;

.1. ^ OFI. OTRO_

ruAcioN: 2-3FECHA DEACTUACION;

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPl)¡ ? C'M'VW 0

CC: llol

SI NO.

HUELLA DACTILAR:

PowereO by m CamScanner



12/4/23, 15:38 Correo: Irene Patricia Cader^a Oliveros - Outlook

RE: NI 52768 - 19 - Al 379 - JUAN DAVID CASTILLO MANTALLANA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 15:28

Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj,ramajudic¡al.gov.co>;lrene Patricia Cadena Oliveros
<icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cf9arzon@procuraduría.gov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; William Enrique Reyes Sierra <wrevess(5>cendoj.rama)ijdicial.gov.co>

Enviado: jueves, 23 de marzo de 2023 12:26 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov-co>; iustoivan,jirg@gmail.com
<justoivan.jirg@gmail.com>

Asunto: NI 52768 -19 - Al 379 - JUAN DAVID CASTILLO MANTALLANA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 15 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura y constacia de notificación al correo icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendop.rainajudicial.gov.co

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copla de correo o solicitud a correos diferentes a! del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota:Eluso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atendón sobre puntos crtticos. Noestá

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

h(tps://outlook,office.Com/mail/id/AAQkAGZiZiNkOVVY1LWZhNzktNGQOOC1hYiZjLTe|yMzZjZTE1YThmYwAQAA%2FSHtahXahFqMuVIUkNsSO%3D 1/2



12/4/23,15:38 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Outiook

Antesde imprimireste mensaje, por favor compruebeque es verdaderamente necesario. ElMedio Ambiente escosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene informaciónde la Rama Judicial de Colombia. Sino es
eldestinatario de estecorreo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si noes eldestinatario, nopodrá usarsu contenido, de bacerio podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que existauna autorización explícita. Antes de imprimir este correo, consideresi es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo comoun archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correoy io recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que ie apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
***"""*NOTICIA DE CONFORMIDAD'**""*" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquierretención,difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id//SLAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYJZiLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAA%2FSHIahXahFqMuVIUkN8SO%3D 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

CARCEL

Reclusión

11001-6Q-00-054-2Q16-QQ114-0Q
53044

JOHN FREDY PEREZ BUSTOS

HOMICIDIO, COHECHO POR DAR U OFRECER Y HURTO
CALIFICADO AGRAVADO
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE ALTA,
MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD - LA PICOTA DE ESTA
aUDAD

CONCEDE REDENCION, CONCEDE ACUMULAQON DE
PENAS, CERTIFICA QUANTUM PUNITIVO Y OTRAS
DETERMINAaONES

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023 - 355/356/357

Bogotá D. C., marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

1." ASUNTO POR TRATAR

Emitir pronunciamiento en torno a la redención y solicitud de acumulación de la pena elevada por
el sentenciado JOHN FREDY PEREZ BUSTOS identificado con cédula de ciudadanía No.
1.073.601.539 y acorde a la documentación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 18 de septiembre de 2019, el Juzgado 23 Penal del Circuitode Conocimiento de la ciudad
condeno a JOHN FREDY PEREZ BUSTOS identificado con cédula de ciudadanía No.
1.073.601.539 a la pena de 134 meses de prisión, pena de multa de 46.26 SMLMV y 136 meses
y 17 días de inhabilitación para el ejerciciode derechos y funciones públicas al haber sido hallado
autos responsable de ios delitos de homicidio, hurto calificado agravado y cohecho por dar u
ofrecer.

2.2.- El 08 de junio de 2020, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala de Decisión
Penal modifíco la sentencia proferida por ei Juzgado 23 Penal del Circuito de Conocimiento de la
Ciudad, condenando a JOHN FREDY PEREZ BUSTOS identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.073.601.539 a 131 meses y 13 días de prisión, pena de multa de 46.26 SMLMV y 134
meses y 10 días de prohibición para ejercer derechos y funciones públicas,

2.3.- Dentro del presente asunto el penado se encuentra privado de la libertad desde ei 09 de
julio de 2019 cuando fue capturado y posterior imposición de medida de aseguramiento en
detención preventiva en centro de reclusión.

2.4.- El 18 de marzo de 2019, este despacho asumió el conocimiento del presente asunto.

2.5.- El 25 de mayo de 2022, ingreso vía correo electrónico Oficio No. 113-COMEB-AJUR-07 de
07 de abril de 2022 donde el Complejo Carcelario y Penitenciario de alta, media y mínima
seguridad la picota remite documentos con fines de redención de pena.

2.6.- El 03 de noviembre de 2022, ingresó vía correo electrónico memorial suscrito por el penado
solicitando acumulación jurídica de este asunto con el radicado No, 11001600000020200077700.

2.7.- El 21 de febrero de 2023, se efectúa visita al establecimiento carcelario por parte del
despacho, dejándose como observaciones en la ficha de visita carcelaria que se encuentra
pendiente por reconocer redención desde julio de 2019, resolver acumulación jurídica y
certificación del quantum punitivo cumplido hasta la fecha,

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- D« la redención de la pena

ELCOMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD
LA PICOTA DE ESTA CIUDAD allegó junto con e! oficio No. 13-COMEB-AJUR-07 de 07 de abdl
de2022, los certificados Nos. 17533899, 17634986,17769514, 17830312,17922365, 18020155;

/ J-V 1GLR
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18103204, 18205826, 18281885 y 18380924 de cómputos por actividades para redención
realizadas por JOHN FREDY PEREZ BUSTOS identificado con cédula de ciudadanía No.
1.073.601.539, además de otros documentos soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s.
de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de
1997, expedida por el INPEC.

De acuerdo con los aludidos certificados se tiene que el sentenciado trabajo cuatro mil
seiscientos noventa y seis (4696) horas, así:

Certificado No. 17533899, en el AÑO 2019, los meses agosto (88 horas) y septiembre
(160 horas).

Certificado No. 17634986, en el AÑO 2019, los meses octubre (176 horas), noviembre
(152 horas) y diciembre (168 horas),

Certificado No. 17769514, en el AÑO 2020, los meses enero (168 horas), febrero (160
horas) y marzo (168 horas).

Certificado No. 17830312, en el AÑO 2020, los meses abril (160 horas), mayo (152 horas),
junio (152 horas).

Certificado No. 17922365, en el AÑO 2020, los meses julio (16 horas), agosto (152 horas)
y septiembre (176 horas).

Certificado No. 18020155, en el AÑO 2020, los meses octubre (168 horas), noviembre
(152 horas) y diciembre (136 horas).

Certificado No. 18103204, en el AÑO 2021, los meses enero (152 horas), febrero (160
horas) y marzo (80 horas).

Certificado No. 18205826, en el AÑO 2021, los meses abril (128 horas), mayo (200 horas)
y Junio (208 horas).

Certificado No. 18281885, en el AÑO 2021, los meses julio(216 horas), agosto (208 horas)
y septiembre (208 horas).

Certificado No. 18380924, en el AÑO 2021, los meses octubre (208 horas), noviembre
(208 horas) y diciembre (216 horas).

El articulo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, ai punto que si esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención; tenemos
que durante los meses en que el penado desarrolló actividades de estudio certificadas por el
INPEC, su conducta fue BUENA Y EJEMPLAR hasta el 27 de enero de 2022 según certificado
histórico de 28 de enero de 2022, asimismo durante los periodos que certifica el
Establecimiento Carcelario, el desempeño en las actividades laborales que desarrolló fue
SOBRESALIENTE, excepto el mes de marzo de 2021 ya que la actividad desarrollada fue
DEFICIENTE, tenemos entonces que se reúnen los requisitos del articulo 101 de la Ley 65 de
1993, para efectos de redención de pena.

En primer lugar, este despacho se abstendrá de reconocer redención de pena por las actividades
desarrolladas en el mes de marzo de 2021, en 80 lioras, en razón a que su calificación fue
DEFICXENTE.

En segundo tugar, de conformidad con el artículo 82 ibídem, se reconocerán DOSCIENTOS
OCHENTA YOCHO PUNTO CINCO(288.5) DÍAS, de redención a JOHN FREDY PEREZ BUSTOS
identificado con ceduia de ciudadanía No. 1.073.601.539, por las 4616 horas de trabajo
restantes.

3.2.- De la acumulación jurídica de las penas

3.2.1- De la pena a acumular

La pena que se pretende acumular es:

La Impuesta a JOHN FREDY PEREZ BUSTOS, dentro del radicado No. iIOOl-60-00-000-
2020-00777-00 NI. 67SSS (Matriz 2018-00932-00) donde el Juzgado 8° Penal del Clrcuío
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Especializado de Bogotá, profirió sentencia el 15 de abril de 2020, condenándolo a la pena de
54 meses de prisión y a la pena accesoria de Inhabilitación para el ejercido de derechos y
fundones públicas por el mismo lapso de la pena principal, por ei delito de hurto calificado,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, según
hechos ocurridos el 28 de octubre de 2017, que ejecuta este juzgado bajo el numero
interno 67555.

3.2.2.- De la acumulación jurídica de las penas

Pues bien, en relación con la acumulación jurídica de penas, prevé el artículo 460 del Código de
Procedimiento Penal (actual), lo siguiente:

"(...) Las normas que regulan ta dosificación de la pena, en caso de concurso de conductas punibles, se
aplicarán también cuando los delitos conexos se hubieren fallado independientemente. Igualmente, cuando
se hubierenproferido variassentencias en diferentesprocesos. Enestos casos, la pena impuesta en la primera
decisión se tendrá como parte de la sanción a imponer.

No podrán acumularsepenas por delitos cometidos conposterioridadai proferímiento de sentencia de primera
o única instanciaen cualquiera de losprocesos, nipenas ya ejecutadas, ni las Impuestaspor delitos cometidos
durante el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad (...) "(Negrillas y subrayas fuera del texto
original).

Hecha la precisión anterior es menester determinar si en el presente asunto es procedente
acumular las sanciones o si por el contrario concurre alguna de las causales excluyentes para
conceder el beneficio propuesto por el sentenciado,

En relación con el radicado 11001-60-00-000-2020-00777-00 (Matriz 2018-00932-00) NI. 67555,
se concluye que es factible la acumulación jurídica de las penas, puesto que los hechos que dieron
origen a esas diligencias ocurrieron el 28 de octubre de 2017, y se profirió sentenda el 15 de abril
de 2020, infiriéndose que, NO ocurrieron con posterioridad a la emisión de la sentenda (18 de
septiembre de 2019) proferida en el proceso 11001-60-00-054-2016-00114-00 NI. 53044 cuyos
hechos datan del 2 de diciembre de 2017, o viceversa; teniendo en cuenta además, que, las penas
Impuestas en dichos expedientes no corresponden a delitos cometidos durante el tiempo en que
el penado estuvo privado de la libertad, y ninguna de estas se ha ejecutado integralmente, da
cuenta de ello, que en el primero de los procesos referidos, el penado es requerido para el
cumplimiento de la pena impuesta.

Así las cosas, se procederá a la acumulación de las penas que le fueron impuestas a JOHN FREDY
PEREZ BUSTOS en los procesos con radicado 11001-60-00-000-2020-00777-00 (Matriz 2018-
00932-00) NI. 67555 y 11001-60-00-054-2016-00114-00 NI. 53044, pues como quedó visto
ninguna causal lo impide; por consiguiente, se procederá a dosificar la sanción teniendo en cuenta
ios parámetros indicados por la ley para el efecto,

Tales parámetros facultan al juez para imponer como sanción la que establezca la pena más
grave, aumentada hasta en otro tanto, siempre y cuando su monto no supere la suma aritmética
de las sanciones Impuestas en los fallos.

Para el evento materia de estudio se partirá de la pena impuesta en el radicado 11001-60-00-
054-2016-00114-00 NI. 53044 -131 meses y 13 días-, por ser ese el que corresponde a la
pena más gravosa, para incrementaria en 27 MESES de conformidad con las premisas señaladas
en lineas anteriores, por concepto de la pena impuesta por el Juzgado 8° Penal del Circuito
Especializado de esta Ciudad, para una pena acumulada de 158 meses y 13 días de prisión,
en lugar de los 185 meses y 13 días que arroja la suma aritmética de las condenas, y que tendría
que cumplir el condenado si las penas se ejecutasen de manera separada.

De otra parte, se fijará la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo término de la pena principal.

Ahora bien, de conformidad con lo señalado en el numeral 4° del artículo 39 del Código Penal, se
tendrá como pena de multa la impuesta en el radicado 11001-60-00-054-2016-00114-00 NI.
53044, para una pena final de multa de 46.26 SMLMV.

.Lo anterior teniendo en cuenta que para el efecto de determinar las penas acumuladas no puede
el despacho desconocer la gravedad de las conductas por las que se condenó a PEREZ BUSTOS,
reatos que generan nocivas consecuencias para la sociedad, además de la reiteración en el actuar
criminal.
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Entonces, no de otra manera ha de procederse pues si bien la figura de ia acumulación jurídica
de las penas está instituida en favor del condenado para evitar el cumplimiento total (aritmético)
del monto de las penas individualmente consideradas, también lo es que no puede pasar
Inadvertido para la Administración de Justicia esta cíase de situaciones frente a las cuales debe
responderse con firmeza so pena de contrariar los postulados de una eficaz Política críminaí y
desdeñar los buenos y procurados fines que la ley otorga a la pena (prevención general y
especial).

En este orden de ideas, se acumulará la pena impuesta por el delito de Hurto calificado en el
radicado No. 11001-60-00-000-2020-00777-00 (Matriz 2018-00932-00) NI. 67555, a la impuesta
por ios delitos de homicidio, cohecho por dar u ofrecer y hurto calificado agravado en el radicado
No. 11001-60-00-054-2016-00114-00 NI. 53044.

Así las cosas, como quiera que el penado estuvo privado de la libertad en detención domiciliarla
dentro del radicado 2020-00777-00 (Matríz 2018-00932-00) N.I, 67555, desde el 31 de enero de
2018, fecha de su captura e imposición de medida de aseguramiento de detención preventiva en
su residencia hasta el 08 de julio de 2019, día anteríor a la captura efectuada dentro del radicado
2Q16-00114-00 NI. 53044, en razón a la acumulación de pena que se encuentra viable y se
decreta, se ha de reconocer y abonar como parte de la pena acumulada, 17 meses y 8 días, que
se contabilizan desde su captura 31 de enero de 2018 hasta el 08 de julio de 2019,

Así mismo, y una vez quede en firme la decisión, a través de! Centro de Servicios
Administrativos, se efectuarán los registros correspondientes en el sistema con el fin de que se
clausure ei mencionado radicado, y se comunicará lo pertinente a los juzgados falladores y a las
autoridades a quienes se les hubiere comunicado las condenas, con miras a que se actualicen los
datos del condenado en los registros respectivos.

3.3.- Del quantum punitivo

Revisada la actuación se tiene que el sentenciado JOHN FREDY PEREZ BUSTOS identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.073.601.539, ha cumplido hasta ia fecha por cuenta de este
asunto 71 MESES Y2.5 DÍAS , contabilizados así: 44 meses 6 días, desdesu captura y posterior
Imposición medida de aseguramiento en centro de reclusión el 09 de julio de 2019, hasta la fecha,
más 9 meses 18.5, días de redención de pena reconocida a la fecha, y 17 meses 8 días que estuvo
en detención preventiva en su domicilio desde el 31 de enero de 2018 hasta el 08 de Julio de
2019 por cuenta del radicado acumulado 2020-00777-00 (Matriz 2018-00932-00) N.I. 67555.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- Incorporar y tener en cuenta en el momento procesal oportuno:

a. Enteramiento por parte del defensor del auto de sustanciación 2022-386 de 18 de marzo
de 2022.

b. Oficio de 10 de junio de 2022 remitido por el Juzgado 29 Homologo de esta ciudad
informando que se remitió a este despacho proceso 2020-00777-00 (Matriz 2018-00932-00) NI.
67555 toda vez que el penado se encuentra privado de la libertad por esta causa que ejecuta y
vigila este despacho, es decir, radicado 2016-00114-00.

4.2.- Solicitar a ia OFICINA JURIDICA DEL COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - LA PICOTA,
allegue certificados de estudio y trabajo, acta de calificación de conducta y carilla biográfica
actualizada del precitado pendiente por resolver con fines de redención de pena.

Finalmente, remitir copia de esta decisión al COMPLEJO PENITENCIARIO CARCELARIO
METROPOLITANO DE ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA PICOTA",
para que obre en su hoja de vida, con fines de consulta.

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO redimir pena, correspondiente ai mes de marzo de 2021, en 80 horas de trabad,
por las razones consignadas en ia parte motiva de este proveído.

4GLR
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SEGUNDO: REDIMIR DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PUNTO CINCO (288.5) DIAS, de
redención por trabajo a JOHN FREDY PEREZ BUSTOS identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.073.601.539, conforme io expuesto en este proveído.

TERCERO: DECRETAR LA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS impuestas al
sentenciado JOHN FREDY PEREZ BUSTOS identificado con cédula de ciudadanía No.
1.073.601.539, por los Juzgados 23 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá y 8 Penal del
Circuito Especializado de Bogotá, dentro de los radicados No, 11001-60-00-054-2016-00114-00
NI, 53044 y 11001-60-00-000-2020-00777-00 (Matriz 2018-00932-00) NI. 67555, que ejecuta
este mismo despacho, quedando la pena acumulada en un monto de CIENTO CINCUENTA Y
OCHO (158) MESES YTRECE (13) DÍAS DE PRISIÓN, pena de multa de 46.26 SMLMV y la
pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por mismo
término, por los delitos de homicidio, cohecho por dar u ofrecer, hurto calificado agravado Y con
el delito de hurto calificado.

CUARTO: A través del Centro de Servicios Administrativos, INFORMAR esta determinación a
este mismo despacho, con destino al radicado 11001-60-00-000-2020-00777-00 (Matriz 2018-
00932-00) NI, 67555, a efectos de que remitan copias del expediente, para que sea unificado
con el que aquí se ejecuta, y se informe a las autoridades que conocieron de la sentencia y se
dejen las anotaciones del caso. (Adjúntese copia de este auto)

QUINTO: Una vez quede en firme la decisión, a través del Centro de Servicios
Administrativos, REALIZAR las gestiones necesarias para que se registre en el sistema ta
acumulación decretada y se de salida en ese sentido, al radicado No. 11001-60-00-000-2020-
00777-00 (Matriz 2018-00932-00) NI. 67555, seguido en contra JOHN FREDY PEREZ BUSTOS
Identificado con cédula de ciudadanía No. 1.073.601.539.

SEXTO; A la par, se dispondrá lo pertinente para que, por intermedio del centro de Servicios
Administrativos de estos despachos, se COMUNIQUE de la acumulación a las autoridades a
quienes se les hubiere informado la condena acumulada, con miras a que se actualicen los datos
del condenado en los registros respectivos y sistema de información judicial.

SEPTIMO: CERTIFICAR que el penado JOHN FREDY PEREZ BUSTOS identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.073.601.539, lleva un total de pena cumplida a la fecha de 71
MESES Y2.5 DÍAS conforme quedo discriminada en la parte motiva de este proveído.

OCTAVO: DAR cumplimiento al acápite de "otras determinaciones":

NOVENO: REMITIR copia de esta decisión al COMPLEJO PENITENCIARIO CARCELARIO
METROPOLITANO DE ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ "LA PICOTA", parí
que obre en su hoja de vida, con fines de consulta.

Contra esta decisión proceden ios recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Ejecticiw

En la fecha Notlfi.'-uP poft

1 3 ABR 2023
'I
La anterior pt"« •

El Secreí2IÍ2==

^;^5íí¡|LLA MELGAREJ 10LINA



~Rama Judipal
¿onscjoSuperior de !aJudicatura

República de Colombia
Lm

JUZGADO H DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN I

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO: 10^

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO_

FECHA DE ACTUACION: IS- o3 - 2^2

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTl

FIRMA PPL: _

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



12/4/23.15:39 Coireo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: NI 53044 **Auto Interlocutorio No. 2023 - 355/356/357 del 15 de marzo de 2023
por medio del cual CONCEDE REDENCION, DECRETA ACUMULACION . JOHN FREDDY PEREZ
BUSTOS**

Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 14:45

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj,ramajudicial-gov.co>

acuso recibido

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

URUUiUll 587-8750 Ext IP; 14611
IKUKIDOI Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 21 de marzo de 2023 10:28 a. m.

Para: John Gallardo<jgallardo@defensoria.edu.co>; gallardo.abogados03@gmali.com <gallardo.abogado503@gmail,com>;
Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 53044 **Auto Interlocutorio No. 2023 • 355/356/357 del 15 de marzo de 2023 por medio del cual

CONCEDE REDENCION, DECRETA ACUMULACION , JOHN FREDDY PEREZ BUSTOS**

CORDIAL SALUDO.

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 355/356/357 del 15 de marzo de 2023 por
medio del cual CONCEDE REDENCION, DECRETA ACUMULACION , JOHN FREDDY PEREZ

BUSTOS. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios AdmJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepnisbta@cendoj.ramajudlcial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuniauelo de inmediato, resDondiendo al
remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no Dodrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero

de 2009 Vtodas las que le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en qeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Sí no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

https://outlook.office.com/mail/icl/AAOkAGZi7|NI<OWY11 W7hN7ktNGOOOC1hYj7tl TqvM7Zj7TP1YThrTiYwAOA.)iia68Elahli1LqVMIeHVU%3D



12/4/23.15:39 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlool<

cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlp podria tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es^el
destinatario, le corresponde mantener reserva engeneral sobre la información deeste mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tenerconsecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a noser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de ta Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptorautorizado, o por errorrecibe este
mensaje, favor borrado inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

ht^sy/ouaool«,office.com/maiMcl/AAQkAGZlZiNkOWY1LWZhNzlctNGQOOC1hYjqLTgyMz2;j?TEimimYwAClAJjla68ElahlilL8VMÍeHVU%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
V MEDIDAS DE SE6UR1DA0 DE BOGOTÁ O. C.

_Radjcado | liaol-60-UU OOO-2020-0077AUO '
Interno:

Condenado.

Delito:

CARCEL

I 67555 ""
"JOHN FREDY PEKEZ BUSTOS "
I HJftTO CAUlFlOmO

PRIVADO DE LA LIBERTAD COR OJEffTA DEL
RADICADO NO. 2016-OIJ114-00 EN EL COMPLEJO
CARCELARIO Y PENiTEríaARIO DE ALTA, MEDIA Y

_ MINIMA SEGuHiDAD - LA PICOTA DE ESTA CnJDAD
I HIEGÁ RÉDOSÍFICACION OE LA PENA

AtXTO IWTERLOCin-ORlO No. 2023 - 354

Bogotá D. C., tnano quince(15) de Oos mil vemtlljés Í2023)

1.- ASUNTO PDR TRATAR

Emitir pronunciamiento erí torno a la soílcttud de redosificacién de la pena elevada por el
sentencliicio JOHN FREDY PEREZ BUSTOS Idenilficado con cédula de ciudadanía No.
1.073.601,539.

2.- ArrTECEDENTES PROCESALES

2.1.- ti 15 de abnlae 2020, el Juzgado 8® Peral del Crraiito Espeoall'ado de Boiiotá condfirii
en razón «I preacueitio realizado con la fiscalía a JOHN FREDY PEREZ BUSTOSid«ntincado
concédula de ciudadanía No. 1.073.601.539, a lapera prinapal de 54 meses de pnsiOr, ys
laperaaccesoria deinfiatjilltactón para el e3en:ifif¡ oedececnosy furcitines públicas porelmismo

principal, al Haber sedo bailado cómpica responsable «el cJollto de HURTO
CAIIFICADO, negándole la suspensión condidoral de la efecucióii <(e la pera y la orBlón
dofnidüaria.

2.2.- Estuvo «tenido por cuenta de este asuntodesde el 31 de enero de 2018 cuando fue
capturadoy poiterior Invosiclón de meiUda de aseguramiento hasta el 08 da julio de
2019, por cuanto desOü el 09 de Julio Oe 2019 quedo privado de la HDertad en detención
preventiva en centro de reclusión poraienta del asunto radicado No. 2016-00114-00 NI. 53044.

2.3.- El 25 de alirti de2022, El Juígado 29 deEjecución de Penas y Medidas deSegurttíM deesta
Ciudad se abstiene deasumir elconocimiento delpresente asurcoy lo remite a este despaOio por
competencia.

2.4.- El ISde marzo de2023, esteDespacho avocó eluinoclmlento Oe las presentes tSlisteiWas,
quedando pendiente por resolvei la solicitud de redosiflcadón de la pena impuesta dentro del
presente asunto.

S,- DE LA PETICION

El penada JOHN FREDV PEREZ BUSTOS, Solicitó la redosificación de la pena de 54 rríeses, en
aplicación del odnclpio de favorabilidad, por la de 35 meses de pristón.

Manilfeta aueen virtud deJ preacuerdo el Juzgado 8» Penal oel Qrcuito Especíallzaclo de Bogotá,
proflnó semencia condenatoria como cámpUce del delito de hurto calificado ciue ensuconcepto es

sst®l'idica que el juez de conodmtento reconoció[a %parte y no la rebajadel 50%, es decir que lapena imciat serla de36meses v no de 72 meses, de igual forma reparo
inteqraifnente a la victima y el juzgado de conocimiento se abstuvo de reconocer el descuento
consagiado eii el arttciilo 269 Oel C.P.

Solicita aplicar el SO %delaperade36 meses ya dicho monto de lapena descontar el50% por
el concepto dereparación integral, quedando la pera en18 meses; solicttando deigual forma qie
CAI?" acoger la anterior petición se redosiflQue la penade 54 meses y se descuente í50% por concepto de reparación quedando la penaen 77 meses.

RAtriA.iudimi
Consc^Svpcríordv lí ^ii4>cd!ti;A
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4.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para atencKr los planteamientos de la petidón, resulta corvenierie precisar que los pnncipios y
valores del Estado Social de derecho que nos nge, estáir garantizados, entre otros, por institutos
que se convierten en garantias y derechos fundamentales como lo es el acatamiento de un debido
proceso, el cual garantiza que las decisiones judiciales se adopten acotando un procedimiento
previamente establecido arce una autoridad judicial, también previamente establecida, como
competente para ejercer jurisdicción, posibilitándose el ejercido del cJcrecfio de coniraoicdón
probatoria / respecto a las decisiones adversas.

Estas garantías procesales, están cons^radas en los insínimentos inhsmaclonales de derechos
humanos latificados por Colombia, como la Convención AmerK^ana sobre Derechos Humanos (art.
8, 9) y el Pacto Internacional de Dcrectios Civiles y Políticos (art. 14, IS), normas de olSigatorta
aplicación en el ordenamiento jurídico Interno por mandato del artlailo 93 de la Carta fendamental,
pem que además cuentan con preciso desarrtjiio tanto en el artículo 29 de la Carta Política, con^
en el Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de2U04J.

Con base en ello, d decido proceso establece claramente las etapas previas a la emisión de la
sentencia, con la cual, si es corideriátoTia. se desvirtúa la presunción de ir>ocenda.

De la misma fórma, la estructura procesal está confcimada por etapas preciusívas, encontrándosa
la actuación en este mumenío en la de la ejecuddn de la sentencia, ello determina, que las
^cultades con que cuenta este despacho, también estén determinadas por la ley, en este caso en
el articulo 38 del Código de Prvci^Tlimientc Penal, ante lo cual las decisiones que este juzgado
proñera deben atender de forma exclusiva a la competencia legal.

En ese seritido, el Código de Piocedlmlento Penal al estal^ecer la competencia de los Jueces de
Kjecuoón oe iNsian y Medidas de Segundad seüaló-

"ARr/cuio 3B. oe íos juíces oe ejfcuc/ón m fertAS t híoioas ae ssavnMO. un ¡¡xcss s»
<3^ocms Yizf^OHíds de 5«g\jri<M<¡conoctfí:

1. Oe /éi decfs/ones nessar/^á paré oue íh^ sennNic»^& ejecuin-iaaés imt»f\gan »/)c.ories ¡XMtes se
ojfnpísn.
7. Os la sci/^vi'idón jurOKS 0^ en c»v¡ M vareas scneencas condenatorv^ pivfti NTffS 9^ (tfocss^
O/ifmas eonfra 10 misma ptrscna.
S. So6m '3 hOeftátí condioonal y su 'Vy'oescena.
4. Oe h reOc#cv>í!íocon ta fttt9)a 09 lá pena rmaendófl M pvta por vabajo, «sftxM 9
5. De té apmtao^ previa Of las pr9pue$tn> Qve fOnnulefl la^ autortOédes penfienaarlas ooe ¡9$so/ic,tud^
ót ftconod^fíif^fito M l^neficios admln/strecSvos que si/pony<in uftd ffoófficacíófí fas cootifOofWS dv
cvmfiitiniénK de ¡a eondéiia o ufa <educ£>dp del tiempo Oe o^vaoón 09 ti0sfT9d.
6- Oé la »^if<aoót> del lugar y en «je »c(e¿w o/mp^r/a péna o la medida de segurkiad. Astmnmo,
oel ccncn^ para e^iQi' W cofTectrvos o Imponerfos S' se desétteiydtn, v IS forma ecmo se cumplen tn
de segvrtaea ¡mptjesc9s a ics 'Cimputaóhs.

hrWn, paftí^pafan con tot gsiertíes o OirectOfes de los C9rirro$de r^ittad'lltacióf en eocb
to concerniente a los conOt^adn mirnc^Jtatm y orrlénsti la mod/fiejKMn 0 cesaejón de les respectivas
medkyes. de <Mjcrdo con iios informes ¿vmi0lstr»<í06 por hs equipos íefapéutKos f^spsryseb^ del MOeóo,
tratém»}t9 YrefisttVéC'ón de estsa perso/us. Sí lo esOma aytver.lefíte podrá ordenar m ««erfkKMs de
ngor tevff'erfCO J coiaporaciones añOMle» o pr^adas.

7. oe f» 9pffcaciá'> del p'índpio de fivTHabeid^ cva/)eo debido a ona ley posmrbr hvOiefe lugar a reducción,
fT'Cdlfíaóón. susúTítoón, suspensión oe:itinaMde sanci^r/ penal,

8. De la en^noán de ia iftrtodn pené!.
Oet recsfyocirTi'eñtci de la Inefícac/a de /a senfenoa eoodenafuna atando ia /torma ffKnfnrnadoj9 /raya sJ^

declaraffi inejiet/uibie o fmyn pardiOo su

Por eito, (3ét>^ advertirse, que al 3ue? de Ejeoiddn ce Penas y MccMes úe Segundad, solamente
le corresponfle establecer sJpor una icv posterior hay tugara reducdón, nio<liñcact6n, sustitiioón,
suspen<»l6fi o exand^n de la sandóa penal en aplicación de] prindpko de favorabiiinaa c si se
preseTtta alguno de los eventos consagrados en el articulo 68 del Código Penal para declarar la
«xtJnct6n üe la sanc¿n penal, sin que en ningún evento, ptiedtf apaitarse Oet contenifln de la
sentencia conflenatoda. ya que implKdrla desconocer la incolumidad y cjecjtofia del failo, por
tratarse de cosa tuzgada.

Así lo ha señalado la Corte Constitudonaf en sentencia r-^V6/96, al refenr lo siguiente:

'La cosa jozgaaaes und gtrsntia de/ decido piocssoi.-ysutiMe en deserrcOo de! de la segurtded
ji^rídica' Poress razón i^ís procesos penales oue cuirntnan eon ierKendas eieoiixfñedas harxn trirtAito9 cose
juzpada fcrmai y motena'. ff/traníla impfica oue les anuaoonei y decSiQf*es adoptadas en V cune del
proceio tei>gan vocación de permanencia y (fue sdlo puedén ser atacadas tnediente loa mecenfsit>as
a>nstAuoonaiei y fegales Inatituldospera ePO-.^- ia segundad jurídica que se derire de la efeajtorta fbntiafy
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mérerhlOeOí stnlmKnsUrnirén punestriiscxU yrsmovidt mediante a aceiCnaetutta. cuín® ot//gí»
que en el trimüe oel procese o e/i Be íecOAwa rooptsoas, se hsytit «.¡fW3eB seríenos OMsacuetonsiss
ft/ndimenute., swmíVB f ruínele r>e etsa oPt ^ JuOiciei p»ra superar ules mlimadanes o na/ict!
extoentla sel íneflew ptrí 13 defensa de los Otrecncs cometuaofleies funaimnales-.. ft extra/te ¡í
caa^ fiMOorsi delas ¡ueces ae gjeaidiin oe«ten» y/Mosss OB SeswlOBtl li reyisUn Oel aet*)a praeasa
yde lasgaríftltísJuaiatles en lascausasen Que deban ecaar, puesaeJIos sólo leí eompea t^reUoonaOo
wn la ejeajc/on Oela pena y efel¡ meatos ae seguiOM mpuestai y »l superar le corresperde matr sus
aavaoones ramtílei'OeAíro Ocese precise marco^nctwi'. (Saniartcia T-576/96),

Es por ello, que la redoslflcoclir de pena solicitada por el penado, enaplicación del prinaplo de
tavorabllidafl, no procede en este caso, habida cuenta Que laconducta pmiWe porlaqueresultó
oMKlenarto Fue aceptada en virtud a Us neifodailoties conla Fiscalía, según preacuerdo firmado,
donde se realizó unajustea dicta calificación Juridtea, puesse concluyó que, conforme a losactos
ewcavamejite desplegados porel penado nose suDsumían eii talesct»Tduclas punibles, sino que
por el cocitrario su actuación se adecuaba ^ el deSto de hurto call5cado; en consecuencia se
acordó litre v voluntariamente la degradación en la participación de los hechos oe coautora
cón^ilce, dejando a consideración deljii2gado la pena quese le debía irnporwr.

^ otra parte, los fundamentos que sustentaron la sentencia son Intangibles y el asunto ftje
debatkJo y re^ueltu de maneradefinitiva por laJudicatura, máníjne cuandoen el caso sometido a
consldaradón no se está ante el evento en que se abie paso la aplicación favorable Oe normaso
porque alguno de los fúndamelos legales que sirvió de base para esadeterminación, haya sida
exduidodeionJenamiento Jurídico, motivo por el cual dicha pretensión nopuede ser atendida por
el Despacho, porcarecer de comiwtencla paraello y noevidenciarse que havaluqar al prtnoplo
de favorablUdad. k k

En talsentido igualmente laSala deCasación penal delaCorte Suprenia deJusUda, sefíaló:

'tí mifío anufyoe lasala,yaeanielsenMo Oe sudBasidn, quecuatíjvier prereMion ervamlnada a meoifícar
a Inm^aoUiOaa deuna sentenoo que ha hatto trénsKo asosa juxyada, sólo ecnaeeptible desor sstudlaiti
a ¿rgvii* defa acdón ae dentro delma/is delascausales taxatr^afnente sefiaíaOas enlaley, con la
salvedad relacionada enmatcrta punKt^ fr&ve a los casos deley postejior fa^^aple, cuyo ccwDorn>enfo por
expreso fnanaaa del legisMer,artículo 33 de li ley906de HKi. fue asignado a losluzgados de eleaicUn
Oepenas y meOidaTae seguridad'.

En conclusión, la reaostficación de la penasolicitada por el penado, en aplicación al principio de
ravorabilldad, no procede, toda vez que no na haOldo cambio de legislación, siéndole vedado al —
Juez de ejecución de penas una ver ejecutoriada lasentencia, rnodtficat las condiciones del f^oy'' Uro ,< / '
mucho menos dejarla sin efect» por cuanto carece decompetejioa para ello, por ende, sertJiaraEiA^ ®'Vícínc- a
la petición presentada y mantener incólume la perw impuesta. f _ ' d-j,"® «O'.,,,,,
Rnalmente se remitirá copia de «ta derjislréi al COMPLEJO CARCELARIO V PENITENC:
DE ALTA, MEDIA VMINIMA SEGURIDAD - LA PICOTA DE ESTA CIUDAD, para Obri
Hojade vida del interno y para fines de cor^sulta. i

En mentó de lo ««puesto el JUZGADO DIECINUEVE OEEJECUCION OEPENAS VMB
OE SEGURIDAD OE BOGOTA OC. J

I
RESUELVE:

PRIMERO; NO CONCEDER, |)or improcedente, la redoslficación de la pena ücHIcttada por el
sentenciado JOHN EREDY PEREZ BUSTOS Identificado con cédula de ciudadanía No."
1.073.601.539.

SEGUNDO; REMITIR COPIA de esta decslóna la oficina Jurídica del COMPLEJO CARCEtARlO
Y PENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD - LA PICOTA OE ESTA
CIUDAD, para olin:en la hoja 00 vida del interiio y para fines Oe consulta.

Contra la presante decisión proceden los rsoircos de ley.

NOTTrtQUESE YCÚMPLASE

RUTH STELU MELGARE

JUEZ

•¿ecreís
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12M/23, 15;39 • Coíwo: Irene Palricia Cadena Oliveras - Outlook

RE: NI 67555 -15 - Al 354 - JOHN FREDY PEREZ BUSTOS

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 15:26

Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>:lrene Patricia Cadena Oliveros
<icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IR: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 23 de marzo de 2023 11:45 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; gallardo.abogados03@gmail,com
<gallafdo.abogados03(S)gmail.com>; John Gallardo <jgallardo(3)defensoria.edu.co>
Ce; Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenaoíS)cendoj.ramajudidal.govco>

Asunto: NI 67555 -15 - Al 354 - JOHN FREDY PEREZ BUSTOS

Buen día y Cordial Saludo,

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solícito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura y notificación al correo icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csiepmsbta@cendoj.ramajudicial.aov.co

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

ht®s:/toutlook.offlce.com/mail/id/AAOkAGZiZjNkOVtfY1LWZhNzktNGQOOC1hYiZjLTgyMzZiZTE1YThmYwAQANczQ4UafW9AiaOaae4Ytpl<%3D



12/4/23.15:39 Correo: Irene Patrici| Caden^Oliveros - Outlook

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas yresaltados, solamente pretende llamar suatendón sobre puntos críticos. No está
relacionado con el tono de voz ni con e! estado de ánimo.

Antes deimprimir este mensaje, porfavor compruebe queesverdaderamente necesario. El Medio Ambiente escosa de
todos,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información dela Rama Judicial de Colombia. Si noes
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen, Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir estecorreo,considere si es realmente
necesariohacerlo, recuerde que puedeguardarlo como un archivodigital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
noes el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacedo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"********NOT!CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

httf»://outlook.offioe.com/m8Íl/id/AAQkAGZlZJNkOWY1LWZhNzktt<GQOOC1hYj2jLTgyMzZ¡2rrE1YThmYwAQANczQ4UafW9AiaO0ae4Ytpk%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

Radicado: i 11001060-99-071-2018-00023-00
Interno: 69457
Condenado: 3HON JAIRO CARDENAS PEREZ
Delito: TRARCO, FABRICACION O PORTE

ESTUPEFACIENTES AGRAVADO
CARCEL I CPMS MODELO"

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 272 / 273

Bogotá D. C., marzo trece (13) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO /

SIGCMA

^ - /

Procede el Despacho a decidir sobre el eventual reconocimiento de\redendón de pena y^subrogado
de la libertad condicional, en favor de JHON JAIRO CARDENAS PEREZ»*' \

• \ \
2. ANTECEDENTES - \i •', \ \

1.- El 13 de noviembre de 2020, el JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE COMOCIENTO DE VILLETA,
condenó a JHON JAIRO CARDENAS PEREZ-C.C. 1.077.971.614)v a-la pena de 55 meses de
prisión, muita 3 S.M.L.M.V., y accesoria-de i.nhabtiitación para el ejercicio de derechos y fundones
públicas por el mismo lapso de la pena' principal, ál haber sido^^hállado autor responsable del delito
de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes.agravado, negándote ia suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión dómiciliáriái,''

\

2.- E( 6 de julio de ZO^ir'la sala penaiVdel Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca,
confirmo la decisión dé prirriera instancia. >

-' i' , \ ✓

/ •
3.- Sanción q^e cumple' desde el 27 de mayo de 2019, fecha en la que fue capturado en
flagrancia y se le imp'ús<^,medida de aseguramiento, hasta la fecha.

A.-^-El 12 de octubre dé-'2021,-'el Juzgado homólogo de Facatativá, asumió el conocimiento de las
diliger\cias.

sX, El. 13 de octubre2021, no se concedió el sustituto de la prisión domiciliaria contemplado en
el ártícúlb 38G del CP., ni el subrogado de la libertad condicional por no contar con los documentos
de que trka el articulo 471 del CPP. Además, se reconocieron 2 meses y 9.75 días de redención de

,>ena'. /'

^6.-—AÍsentenciado se le ha reconocido redención de pena así;
2 meses 0.25 días, el 13 de noviembre de 2020.
9.75 días, el 2 de noviembre de 2021.

7.- El 2 de noviembre de 2021, se aclaró que, la redención reconocida en auto del 13 de octubre de
2021, correspondía solo a 9.75 días de redención, y no se concedió el beneficio de la libertad
condicional, por no encontrarse satisfecho el requisito objetivo señalado en la norma.

8.- El 17 de marzo de 2022, se dispuso la remisión del expediente por competencia a esta
Especialidad.

9.- El 18 de octubre de 2022, este juzgado avoco el conocimiento de la actuación. En auto
interioajtorio separado, no se concedió el subrogado de la libertad condicional, por cuanto no se
contaba con los documentos de que trata el artículo 471 del CPP. Además, se requirió información
al centro de reclusión sobre la clasificación en fase de tratamiento penitenciario y se dispuso
realizar visita para verificación de arraigo.

10.- El 8 de noviembre de 2022, ingresó informe de valoración de asistencia social del 4 de
noviembre de 2022.

11.- El 18 de enero de 2023, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-1006 sin fecha, con el que ^
adjuntaron documentos para redención de pena y resolución favorable No. 0107 del 4 de enero dé
2023.
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3. CONSIDERACIONES

3.1.- REDENCIÓN DE PENA.

La Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, allegó junto con et oficio No.
114-CPMSBOG-0>1006 sin fecha, certificado de cómputos por actividades para redención
realizadas por JHON 3AIRO CARDENAS PEREZ, además de otros documentos soportes de las
exioencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el articulo 6 de la
Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. Conforme a los aludidos
certificados, el precitado estudió un total de 372 horas así:

Certificado No. 18559319, en el año 2022, marzo (72 horas), abril (90 horas), mayí¡.íÍ02_ n^),
junio (108 horas). f C---'" \

i

Certificado No. 18666368, en el año 2022, julio, agosto yseptiembre (O horas). O /

Ei artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de-'péna a tener en"' cuenta^ia
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta delilntemo>.al punto qúe,.§]^sta es
negativa, ei Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dl,cha, redención.

\ \ '̂ \ \
En el sub examine tenemos que el desempeño en las aetivid.^des^V estibio'realizadas por 3H0N
JAIRO CARDENAS PEREZ en los meses de julio, agosto yseptiemBre d,e 20^0-, fue DEFICIENTE,
en consecuencia, este despacho NO RECONOCERA tiempo alguno ^e^fedendón por las O
horas registradas en dichos meses. , • - \ \ '

Ahora bien, comoquiera que para los otros m^ses se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley
65 de 1993 para efectos de redención de pena, ^oda vez que su conducta fue calificada en grado
de ejemplar, y el desempeño de las act^ividades adelantadas fue sobresaliente, se procederá a
efectuar el reconocimiento respectivos^ <•'

Por ende, de conformidad con el artículo 97 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos días
de estudio se abon'ará.-un día de redenJiíóp,'sin obviar que no se podrán computar mas de seis
horas diarias dé'actividad^ fe redimirán treinta y uno (31) días de la pena que cumple JHON
JAIRO CARDENAS PERE^-'porJas 372 horas de estudio realizadas.

3^.^LIBERTAD CONDÍCIONAL.
\ • \ ^ - -•

libertad condiciona!, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la Ilbertad y
entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través
de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el articulo 64
del Gódig'o Penal (modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica;

C ' 'Artículo 64 Ubertad condicional. El Juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
^ '̂ condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los

siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tresquintas (3/S) partesde lapena.
2. Qi/e suadecuado desempeño y comportómiento durante el tratamiento penitencidrio en el centro de
reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo ^millar y social. Corresponde al juez competente para conceder ia libertad
condicional establecer, con todos los elementos de prueba allegados a ia actuación, la existencia o
Inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a ia victima o a! aseguramiento del pago de
la Indemnización mediante garantía persona!, rea! bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuesti^
insolvencia del condenado. El tiempo que me para el cumplimiento de ia pena se tendrá como periodo
deprueba. Cuando este sea inferior a tres años, elJuez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, ae
considerarlo necesario. °

Tenemos que la regulación prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que ei penado haya
cumplido las 3/5 partes de ia condena, y en el aspecto subjetivo, la valoración de la necesidad de
continuar con ia ejecución de la pena de acuerdo con ei desempeño y comportamiento del
condenado durante el tratamiento penitenciario y la existencia de un arraigo familiar y social, previa
valoración de ia conducta punible. De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar
el análisis correspondiente.

1.- Inidalmente, sobre el análisis de ia conducta punible realizada por ^HON JAIRO
CARDENAS PEREZ, se tiene que, en esta actuación resulto condenado por el delito de trafico,
fabricación o porte de estupefacientes agravado. Sobre los hechos que dieron origen a la actuación.

Página 2 de 5
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se tiene que, desde el 3de mayo de 2018, !a Fiscalía General de la Nación tuvo conotímiento de la
existencia de un grupo organizado de delincuencia común denommado como los Caicas , dedicadof ia Sa de Istupefadentes en la región del Gaulivá municipios de Villeta, Sasaima, San
Francisco, La Vega, Nocaima y Tobra, por lo que, se adelantaron actos de 'f^v®stigaaon que
Incluyeron Interceptación de comunicaciones, entrevistas, declaraciones ]uradas y
encubiertos identificado a las personas que se dedicaban a esa actividad ilícita, entre ellos, e
precitado condenado con el alias de "Chatarrero", quienes vendían sustancias estupefacientes en los
barrios, parques, veredas ysectores turísticos de los referidos municipios.

Así es evidente, que tai comportamiento puso en peligro e( bien jurídico de la SALUD PÚBLICA, sin
embargo, frente a la valoración de la conducta punible, se tiene que en el estadio de la
ejecución de la pena debe ser acorde con los fines de prevención especial, por lo que debe
esta funcionaría examinar la fundón retributiva de la pena impuesta por tal ilícito a JHON 3A1RO
CARDENAS PEREZ, y efectuar la ponderación de la gravedad del delito sancionado, frente al
tratamiento penitenciario recibido por el condenado; atendiendo las exigencias jegales, pues ai
primera vista lo precedente y lógico sería que el sancionado cumpliera la totalidad deJa-jDenai
intramurai, por la conducta punible desplegada, pero solo ese asperto no es objetiyamente
suficiente yjusto para determinar que, estando ya en libertad antlcipada,\no atentara_^^uevan^nte
contra la comunidad y sus bienes jurídicamente tutelados, cuando existen otros elementos y
condiciones a evaluar que lo pueden favorecer, . ... \ i\ ,

\ \ W ' \
2." En lo que atañe al requisito objetivo que exige la.^noirna .tpenio^ que la pena que
actualmente cumple ei sentenciado es de 55 meses de pr¡s(ón,\y\las tres quintas partes de esta/
equivalen a 33 meses. \ \ <

\
Se colige, que el sentenciado JHON JAI^OlCARD^ENAS PEREZ, se encuentra privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias, desde''e¡_.2^ de ¡mayo de 20^19^-cuando fue capturado y le fue
impuesta medida de aseguramlento'̂ en centro de reclusión- hasta la fecha, lapso en el que ha
descontado 45 meses y 16 días, más los-3' meses y 11 días de redención reconocidos hasta el
momento, guarismos que sumados arrojan un total de 48 meses 27 días, por tanto, se infiere
que en e! sub examine se'suple el factor objetivo.

\

3." En cuanto aKd«émpeño y comportamiento del penado durante el tratamiento
penitenciario;-'' , ' \

En lo que atañía la conductá'd^e JHON 3AIRO CARDENAS PEREZ, durante el tiempo que lleva
int^no en establecirnierito''carcelario, la calificación de su conducta ha sido valorada la mayor parte
fJe' la^ reclusión corno BUEl^A y EJEMPLAR, no registra sanciones disciplinarias vigentes, ni
investigaciones qu^. •cpm'prometan su comportamiento, además, el director de la Cárcel y
P^itenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, mediante Resolución No. 0107 del 4 de
enero de. 2023, emitió CONCEPTO FAVORABLE a la LIBERTAD CONDICIONAL del sentenciado,
puntualizando que cumple el factor objetivo señalado en la norma para acceder al citado beneficio,
qu^ho reposa sanción disciplinaria vigente y que, se encuentra en fase de tratamiento ALTA. Se

y' evidenciá también, que durante su permanencia intramuros ei Interno desempeñó actividades
xprpdü'ctivas para redención de la sanción, que aportan además a su resocialización.

De otra parte, de ia revisión del sistema de Gestión Siglo XXI se observa que, el penado no registra
ninguna otra sentencia condenatoria en su contra, información que coincide con la registrada en la
cartilla biográfica, acápite de información de procesos requeridos.

En cuanto al proceso resociallzador sugerido por el grupo interdisciplinario para JHON JAIRO
CARDENAS PEREZ, de lo informado en la última cartilla Biográfica actualizada y allegada por el
establecimiento penitenciario, el penado se ubicó en tratamiento penitenciario desde el 21 de
octubre de 2021, y desde esa fecha, ha sido clasificado en FASE ALTA, según acta del 1° de
diciembre de 2022, por lo que, se evidencia cierto avance e Influencia positiva del tratamiento
sugerido para este, no obstante, es posible advertir que, dio inicio al tratamiento resociallzador
después de un tiempo considerable de estar privado de la libertad, aunado a que, la evaluación de
clasificación en fase más reciente, como ya se anotó, data del mes de diciembre de 2022, luego de
que transcurriera un lapso importante entre la primera evaluación.

En consecuencia, este Juzgado atenderá las demás circunstancias positivas que se acaban de
reseñar, para concluir que se denota un avance en dicho proceso y se concluye que el tratamiento
penitenciario ha sido beneficio, haciendo méritos para gozar de una oportunidad y demostrar
extramuros su reinserción en condiciones adecuadas a la vida en comunidad.

Pues bien, con respecto a ia retribución justa por el daño causado, el tiempo de internación física
hasta ahora cumplido, esto es 45 meses y 16 días, necesariamente le tiene que haber llevado a
recapacitar sobre su mal proceder y propender para su rehabilitación y reinserción soda!, para qu^
demuestre ya en libertad que el castigo y proceso institucional de resocializadón han sido
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suficientes para en adelante no transgredir la lev, porque las consecuencias de delinquir
nuevamente serian aún más severas.

4.- Sobre el arraigo del sentenciado, aparece demostrado con el informe de "cial dd
4de noviembre de 2022 suscrito por asistente social IÍrdenas PEREZ
de Seguridad de Facatativá (Cundinamarca), que, el sentenciado JHON_3AlRO CARDENAS
cuenta con un núcleo y vinculo familiar, constituido por su companera sentirnent^ padres y
hermanos, quienes están dispuestos a recibirlo en su residencia, ubicada en la CARREiy^ 4 ENa 9
- 57 BARRIO SAN JORGE EN VILLETA (CUNDINAMARCA), y apoyarlo afectiva y económicamente.
Concluyendo que el condenado cuenta con vinculo social yfamiliar que lo estimula a reintegrarse al
conglomerado social como un miembro útil yuna red de apoyo que contribuirá aconduir^^^éxito
el tratamiento resodalizador al que fue sometido.

5 - Frente a la reparación de la víctima para conceder el subrogado de la libet^d cori,didOTfal,
encuentra el Despacho que, el titular de los bienes jurídicamente tutelados es la soctedad;Juego, np\
existe victima determinable, tampoco se emitió pronundamiento en ese sentido ten ja^sent^nci^emitida en su contra, por lo que no se hace exlgible dicho requisito. _ /

En consecuencia, considera esta ejecutora que el proceso de reac^áptadó\ del ^ntendado WON
JAIRO CARDENAS PEREZ, es positivo, comoquiera que sus.acciones jurante el proceso que se le
adelanto, el tiempo de privadón física, su buen compo'rtah\lento en reclusión, ausencia de
investigaciones disdplinarias, son actos y circunstanaas<flue ljevan^\a la V^eivmdicacton de la lesión
que causo con su comportamiento delictivo a la sodedad, que>permlterj considerar fundadamente
que va a respetar los valores sodales establecidos, por ^lo qléspara elld no necesita continuar
privado de la libertad. \ • '\ ''

Lo anterior, sin demeritar la conducta-i(ícij:a^desplegada y aqui^s'ancionada; por ello amerita fijar
una caudón prendaria y periodo de-^prueüá que inhiba al condenado de siquiera pensar en reincidir
en el delito, ello para salvaguardar lá.^comünidad/luego se concederá el subrogado penal solicitado.

Entonces, es preciso ordenar que para-que 3,HON 3AIRO CARDENAS PEREZ goce del subrogado
aqui concedido, deberá'suscribir diligencia de^compromiso conforme a lo normado en el ariiiculo 65
del Código Penal,.-/'cumplir, con las obiigadones allí establecidas, entre ellas observar buena
conducta, fijar uná ubica'ción, inforrñar todo cambio de residencia, reparar los daños
ocasionados ton eí delito, no salir del país sin previa autorización del juzgado ejecutor, y
presentarse a este"Despachó, cada vez que se le requiera durante el periodo de prueba,
que ante la gravedad del- ifícito-sandonado y para precaver el riesgo de reincidencia en reatos de
similar entidad, será conformé con io autorizado por el indso final del artículo 64 del C.P., no por el
tiempo, que le falta\por-cumplir la totalidad de la pena (6 meses 3 días), sino de 12 meses, que
garantizara mediante''caudón prendaria de CINCO (5) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, advirt:iéndole que el incumplir las obiigadones, incurrir en nuevas conductas delictivas,
conllevara a la revocatoria del subrogado concedido, hacer efectiva la caución, y cumplir^n '̂murálmente la pena que le hace falta por cumplir.

^ ' 4. OTRAS DETERMINACIONES

1." Incorporar a! expediente para tener en cuenta en el momento procesal oportuno, oficio No. 114-
CPMS BOG- CET-1350 del 2 de noviembre de 2022, con el que responsable del CET de la CPMS La
Modelo, informa que el penado se encontraba clasificado en fase de MEDIA seguridad, pendiente de
seguimiento para el mes de noviembre.

2.- En cuanto al correo electrónico remitido de la cuenta iasonrevl507g)qmail.com, aunque al final
del escrito se indique que es el sentenciado JHON JAIRO CARDENAS PEREZ, quien solicita el
subrogado de la libertad condicional, debe tenerse en cuenta que, no corresponde a memorial que
contenga la rúbrica del penado, ni proviene de correo personal de este, que permita verificar que es
el quien eleva la solicitud, luego, comoquiera que, el señor Jason Reyes NO es sujeto en esta
actuación, ni se encuentra reconocido para actuar profesionalmente en representadón del
condenado, no se atenderá la solicitud. Decisión que se comunicara al remitente.

3.- Sobre la solicitud que eleva el profesional Rubén Darío Avellaneda Rodríguez, en la que requiere
se corrija la actuación respecto de su actuación como defensa del sentenciado JHON
CARDENAS PEREZ en el radicado de la referencia, comoquiera que, fue informado en el Centro de
Servicios de esta Especialidad que, no registra como apoderado del predtado, infórmeseleque:

Le asiste razón en indicar que, fue reconocido en esta actuación para actuar en presentación del
sentendado JHON JAIRO CARDENAS PEREZ desde las diligencias preliminares y, a la fecha no |£
ha revocado el poder otorgado. Luego, resulta procedente que, se actualice el sistema de Gestioft
Siglo XXI con la información de defensor, acorde con la realidad procesal.
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Además, remítasele por el medio más expediento a la defensa, copia de! auto del 18 de octubre de
2022.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, donde se encuentra ei penado para fines de consulta y para que
obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR treinta y un (31) días a la pena que cumple el sentenciado JHON 3AI_RO
CARDENAS PEREZ C.C. 1.077.971.614, por las razones antes anotadas. /'

SEGUNDO: NO RECONOCER tiempo alguno de redención de pena al sentenciado JHON\
JAIRO CARDENAS PEREZ C.C. 1.077.971.614, por las actividades adelantadas ef\Jos^ses d^;
julio, agosto yseptiembre de 2022, por las razones antes anotadas. ^ /

TERCERO: CONCEDER EL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL al sentericladx>-3HON
JAIRO CARDENAS PEREZ C.C. 1.077.971.614, por las razones consignadas en este proveído.

> 1 \ \ \

CUARTO: Una vez suscrita la diligencia de compromiso'̂ en debida.^forma y constituida la caución
equivalente a CINCO (05) salarios mínimos legales n\ensuaies\ videntes, EXPEDIR la
correspondiente BOLETA DE LIBERTAD ante la Cárcel y Peni,tenci,áTia de Media Seguridad de Bogotá
La Modelo, en favor del sentenciado JHON J^IRO CARDENAS PERE^C.C. 1.077.971.614, con la
advertencia de que se materializara de tío ser requerido por\ptra autoridad.

-. • ) X---'
QUINTO: Através del Centro de Se,rvidos Administrativos de estos despachos, dar cumplimiento al
acápite de "otras determinacioneá".

SEXTO: REMITIR COpIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá i-a Modelo, doncíe se encuentra el condenado, para fines de consulta y para que obre en ^
respectiva hoja^e^da^-'" ,-^
Contra esta decisión'pmédeji los recursos de <ey.

VcÚMPLASE.NOTIFÍQUESE ^CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGARE
JUEZ

lOLINA

^ ¿VICIOS
pnrEstado No

ErilaíeUia

13 m 2023
[a anterior pi---

EíSecrgiaíiS

SERVICIOS ADMINISTRATIVOSJUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTA
notific^i^es _

IFECHA: ^HORAr_
NOMBREillhoANOMBRE:"^

CéDUl/i:.j

NOMBRt jE h'UNCION-XRlO QUE NÜTi":<:,-V

DAC5ÍLAH
í-eCcl
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12/4/23,16:06
Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros• Outlook

RE: ASUNTO: NI 69457 *Auto Interlocutorio No. 2023 - 272/273 del 13 de marzo de 2023 por
medio del cual CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL, JHON JAIRO CARDENAS*

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Lun 27/03/2023 11:55

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial 1Penal Bogotá
cfgar2on@procuraduria.gov.co

PPflniMIHIRIi 587-8750 Ext IP; 14611
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®.# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene PatriciaCadena Oliveros<icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado; miércoles, 15 de marzo de 2023 1:08 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgar2on(a>procuraduria.gov,co>

Asunto: ASUNTO; NI 69457 *Auto Interlocutorio No. 2023 - 272/273 del 13 de marzo de 2023 por medio del cual CONCEDE
LIBERTAD CONDICIONAL, JHON JAIRO CARDENAS*

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 272/273 del 13 de marzo de 2023 por medio
del cual CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL, JHON JAIRO CARDENAS. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL
AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro deServicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csiepmsbta(a)cendoj.ramajudlc¡al.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualauier cooia aue oueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le apliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener resen/a en aeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no serqueexista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el

https://outtook.ofRce.eom/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC11iYjZjLTgyMzZjZTEmhmYwAQANqKD28EcGJLhPbv5pQm3HY%3D
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destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus dpcymentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es"realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"""""'"NOTICIA DE CONFORMIDAD******"*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basadaen ella, se encuentra estrictamente prohibido.

htlps://cuÜQOk.office.com/maiWd/AAQkAGZ¡2;iNkOVVY1LWaiN2ktNGQOOC1hYjqLTgyMzgzrEimimYwAQANqKD28EcGJLhPb>«pQm3HY%3D 2/2
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l=ladieado:

Interno:

Condenado:

D^tos:

Reduslón:
Detásián:

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DB PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

~t0O1-6O-OQ-O15-20Q8-O''''09-°° —— ^
123250 . —— "" -
JESUS ALBERTO CARDON^RRANO , (LEY 906
unuirmio HOl/iCiDIO TENTADO. PORTE ILEAL

roM^LAPicoriT" rinTr^cñfc iiRFfifAU PORP|i5ñ£yí?2tE4.
Kin r-nNCEDE KR^EÑCiÓÍ^PENg^Ñ^NCEDfc

AUTOS
INTHRLOCUTORIOS: 2022 - 1S5rt66

Bogotá D.C., febrero dieciséis (16) de dos mil veim'irés (2023)1.: asunto ARESOLVER favordel

2.. ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1-El 22 de agosto d0 20D6, CARDoíl tóSntificSdo^^n cédula de
Bogotá, condenó a JESUS ALBERTO CARDO^ St^ ^

, E, 3 d= ™a.0 de 200.

El condenado h. cumplido con la sanción, privado de la libertad, asi;

iTr»—.Sífi .<=• "=
.Luego desde sü recaptura, desde el 14 de enero de 2019,

^ oM(\ sa-.kcretó la acumutadón jurídica de las penas impuestas en esle3. El 7 de Hinoi-60-00-02B2008-00450-OQ, fijando la pena acumulada en un
''"Td«rSs íe pSón podios delitos de homicidio simple, homicidio tentado, y
Secación, tráfico yporte de lirmas de fuego omuntciones.
4. El 12 de agosto de 2016, e^te despacho evocó et coríocimlento de las presentes diligencias.
5,. Al sentenciado se le ha ooo.cedido redención de pena asi:
1meses V27.5 días, medianía auto do fecha 21 de febrero, de 2013,
4üeSs ; 24.5 días, modianté auto de fecha 30 de ^ 2<)^
7meses 16 25 días, medíante aulo de 16 de noviembre de 2016,
24 días mediante auto de 8de febrero de 2017
49.5 días, mediante aulo de 26 de septiembre de 2017.
83 días, mediante auto de 13 de mayo de 2020 ^
305 días, medíanle auto de 8de septiembre de2022.

^23
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Ej6cuci6r> de Penas debe abstF^ '
Qiíe el penado desarroHó aefíuinr^^ conceder oicha redención; tenemí» que durante ios meses en
2n grado <jf mala v feoular por el INPEC, suconducta ftis calificada
desempefio en las aciiviriaH<.= L ?'os periodos que cerífica el Establecimiento Carcelario, el
requisilosdei articulo im ria fue sobresaliente, tenemos entonces quenose cumplen losi-ey 65de 1993, para eíectos deredención depena.

pena certificad? '¿P'̂ ceptuado en el precitado artiaiki, no se reconocerá redención de
de2023 pn inaa h« ^ losjTOeses desepHemBre, octubre, noviembre ydiciembre de 2022 yenero
conducta cara ® ^ i''-•""" ®' ALBERTO tARDONA SERRANO, toda vez que i8«•noucta para dichos penodos calificada en el grado de mah yregular.
3.2.- De la libertad por pena cumplida

tieneen cuenta, ladetención preventiva, la privación efectivade la
estudio, trabajo o ensertanza efectivamente reconocida, en el caso que se

las contraC^DONA5ERRANO,fenemDsquenaaimplidoa láfeciia de la pena acumulada impuesta188 meses 8.75 días; contabilizados de ia siguiente manera:

1-- HSmesM 17 dfas, que corresponde a privación física de la libertad de 15 de marzo de2008 fecha de
su captura inicial por esteprocesó hasta el2denoviembre de2017 fecha «t que se presentó infirme de
notincacicn en el que se puso de presente sobre el desconocimiento del paradero del penado-

•2.- 49 meses 2días, que corresponden a la privación de la libertad actual, desde 14 deenero de2019 a
la fecha.

3." 31 meses 19.7S dias, del tot^í de redención de pena, reconocida a la fedia.

Evidentemente, a la fecha no cumole la pena acumulada impuesta de 199 meses, luego no seconcederá
la libertad porpena cumplida. ;

Proceden losrecursosde Ley. '•

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN OE'PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C., i

RESUELVE:

PRIIMERO: NO RECONOCER redención da pena por actividades isafeadas en los meses de septi'embre
octubre, noviembre ydiciembre de2022 yenero de2023, en I04a;horas de6abajo, por el inlerno JESUS
ALBERTO CARDONA SERRANO, IdentJfieado con C.C. 80.118.395, por las razones consigradas en la
parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: NO CONCEDER la libertad por pena cumplida al penado JESUS ALBERTO CARDONA
SERRANO, identificado con C.C-, 80.118.395. por lasrazones consignadas en la parte motiva de este
proveído.

TERCERO: REMITIR copla de esta providencia a la autoridad penitenciaria para que obre en la hoia "Se
vida del interno y demás fines peKinentes.

Contra la presentedecisión pnac^en losrecursos de reposición y apelación

)'
. NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

RÍITH SrtLLA MEKAREJffTítóLINA
_ _ JUEZA

Ejecución de iípnas yMedvdas o. C'a
la 'eclia fgotifioiié por Estaui. !v<o" '

, 13 m 2023
ta anterior piü'v,,,;; ,

ElSefcffltarrn
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JUZGADO J!L DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓNCOMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:
C

6

u. !X OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DÉL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

/

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



12/4/23,16;04
Correo: Irene PatriciaCadena Oliveros- Outlook

RE; ASUNTO: N1123250 **Auto Interlocutorio No. 155 -156 del 16 de FEBRERO de 2023 por medio
del cual NO RECONOCE REDENCION, NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, JESUS ALBERTO
CARDONA SERRANO **

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria,gov.co>
Vie 17/02/2023 16:33

Para; Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
acuso recibido

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
cfgarzon@procufadurla.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14611

KUHIDON Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icaden30@cendoj.ramajudicial,gov,co>
Enviado:viernes, 17 de febrero de 2023 12:39 p, m.
Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Asunto: ASUNTO: NI 123250 "'Auto Interlocutorio No. 155 -156 del 16 de FEBRERO de 2023 por medio del cual NO
RECONOCE REDENCION, NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, JESUS ALBERTO CARDONA SERRANO *•

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 155 -156 del 16 de FEBRERO de 2023 por medio del
cual NO RECONOCE REDENCION, NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, JESUS ALBERTO
CARDONA SERRANO . NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE ^ ^
Centro de Sen/icios Adm Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No.9-27 Edificio Kaisser piso 1

♦**ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo vlo recibió Dor error comuníaueio de inmediato, resoondiendo alf^m^ente Vllirl^inando cualauier copia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatano^no podra usar -
contenido. de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del ^de en^e^
de 2009 Vtodas las que le apliauen. Si esel destinatario, le corresponde mantener
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital. u. r- ,,^=1
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo ylo recibió por error comuntquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

https^/o.tlook.office,com/n,ail/.d/AAQkAGZiZjNkOV^1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLT9yMzZiZTE1YThmYwAQAA5uytdkVStBnYH6mHOJdo4%3D
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consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo diqital.
....«.«.MOYiciA DE CONFORMIDAD""**"" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal ocompañía ala cual está dirigido. Sí usted no es el receptor autorizado, opor error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier
acción basada enella, seencuentra estrictamente prohibido.
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